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” CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO. — [28 DETLBRERO DE! 2016, (18 18) 

OTORGANTES 
a OTORGADO POR 

Documento de No, Persona Ipmigg Egon soctal Tipo Intervininete (dentidad Identificací Naclonatidad Calidad Persona que le representa 

QUIROLA pos LUIS POR 8173 PROPIOS > ECLAFORIA Poo Natural TURO DERECHOS CEDULA 0700070758 | CLDENTE 

CASTA TO SABGADO LUPE POR SUS PROPIOS / ECUATORIA |. - Nataral lag IA DERECHOS CEDULA 0700548613]. CEDENTE 

ARMIJOS AGUILAR HUGO POR SUS PROPIOS ECUATORIA a Natural aro SE DERECHOS CÉDULA 0701987093 | 4 CEDENIE 

2 PSUAREZ S. PEA A ET ps JEGUA TORIA Em 
Natural MARIBF1 DERECHOS CEDULA 0701779365 NA CEDENTE 

[POR SUS PROPIOS ECUATORIA | , ERAZO SA! E Luo MIQUE EDU 3 Natural JERAZO SAMARI, LUIS MIQUEL [Les CEDULA 1801414713 | 0 CEDENTE 

. or > . > ECUATORÍA JALCIERADO(A) (ROBERTO LEN O 
a GRANDA "8 F SENTA LA 1 Natltal GRAND UIS ARTURO PREPRESENTANDO ACUDA 0914758164 NA ESPECIAL GRANDA ARIAS 

, ECUATORA JAPODERADO(A) [MARTIA RÁCIIE z a GRAN us SE uu 4 Natural — [GRANDA RÓMAN L145 ARTURO [REPRESENTANDO A|CÉDU_A 0914758164 | ESPECIAL COTLEAR PALACIOS 

a POR SUS PROPIOS |. Lana , Natural — [WANG 11) 7 RPING DERECHOS CÉDULA 0919123570 [cuina CEDENTE 
co Lo me ca ; 585 SSA 

Wansal [Wah CU 2HIPIMO REPRESENIANDO Aj CÉDULA [estarzasro CHINA Pd [UTRERA ME 

AFAVOR DE enn 

j Dosumonto de ho a Persona Nombres/Razón sota! Tipo Intervimente identidad. | Identificaca | Nacionalidad Calidad Persona que representa 
ón 

7 Mm a o ECUATORIA | ¿n, ins POLAUD:A ESTHILA Neural [GRANDA ROMAN LJIS ARTURO [REPRESENTANDO A] CEDULA 0914758164 [4 APODERADO(A) DRANDA COTLEAR 

7 a > ECUATORIA JAPODERADO(A) POLSAR BENIGNO GRANDA Natural [GRANDA ROMAN LUIS ARTURO [REPRESENTANDO AÍCEDULA 0914758164 132 ESPECIAL COTFAR 

. ECUATORÍA - Natural [GRANDA ROMAN LJIS ARTURO [REPRESENTANDO A] CÉDULA 0914758164 | yy GERENTE QUIMANSERVIS A 

COMPAÑIA SEMARIOS APO > 
Natural COELLO AGUILAR MAXINO REPRESENTANDO AJSEDULA 070U453343 E QUATORIA Ad BELLA MAR SA AlBERTO SAMBF! MAR 

ARMUOS AGUILAR TITO POR 5US PROPIOS zaozos JECUATORÍA Toe . [aura HERMES DERECHOS CEDULA 0100749225 |. "ESIONARIO(A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parraquia 

f£L ORO MACHALA MACHALA       
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Notaría Segunda 
Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno .3- 

2016 - 07 - 01 — 02 - PO00663 
ESCRITURA PÚBLICA DE  GCESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO 
CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS  CONYUGES 
SEÑOR INGENIERO LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA 
Y SEÑORA LUPE ISABEL CASTILLO SALGADO; 

-—. LOS CONYUGES SEÑOR INGENIERO HUGO MARIO 
O ARMIJOS AGUILAR Y SEÑORA INGENIERA  DORISLEY 

MARIBEL SUAREZ SEGOVIA; EL SEÑOR LUIS 

    

     

   

MARTHA RAQUEL COTLEAR PALACIOS; Y, LOS 

CONYUGES SEÑOR WANG LIU ZHIPING Y SEÑORA 

YUERONG HE; A FAVOR DE LA COMPAÑÍA SEMBRIOS 

BELLA MAR S,A., SAMBELMAR; DE LA SEÑORITA 

CLAUDIA ESTHELA GRANDA COTLEAR; DEL SEÑOR 

CESAR BENIGNO GRANDA COTLEAR, DE LA 

COMPAÑÍA QUIMANSERVI S.A; Y DEL SEÑOR 

DOCTOR TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR.- 

CUANTIA: —U.S.$ 767.483,00 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

Oro, República del Ecuador, hoy día veintiséis de Febrero 

del año dos mil dieciséis; ante mí, ABOGADA YUDY LIZETH 

BLACIO MORENO, Notaria Pública Segunda del Cantón 

Machala, comparecen por una parte en calidad de 

cedentes los cónyuges señor INGENIERO LUIS ARTURO 

QUIROLA VILLALBA, y señora LUPE ISABEL CASTILLO



SALGADO, dedicada al hogar, casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Machala; los 

cónyuges señor INGENIERO HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR 

y señora INGENIERA DORISLEY MARIBEL SUAREZ SEGOVIA, 

casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Machala; el señor LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, 

agricultor propietario, casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad de Machala, quien comparece solo 

por cuanto tiene disuelta la sociedad conyugal con su 

cónyuge señora Sandra Elizabeth Vinueza Viteri, conforme 

lo justifica con el documento que se agrega como habilitante; 

el señor LUIS ARTURO GRANDA ROMAN, ejecutivo de negocios, 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

ciudad de Machala, quien interviene en calidad de APODERADO 

ESPECIAL — de los cónyuges señor ROBERTO BENIGNO 

GRANDA ARIAS y señora  MARTHA RAQUEL COTLEAR 

PALACIOS; casados, conforme lo justifica con el poder especial 

que se acompaña como habilitante; y, el señor WANG LIU 

ZHIPING, quien declara ser de nacionalidad china que habla 

y entiende perfectamente el idioma castellano, inversionista 

industrial, domiciliado en esta ciudad de Machala, por sus 

propios derechos y como apoderado especial de su cónyuge 

señora YUERONG HE, conforme lo justifica con el poder 

especial que se acompaña como habilitante; y, por otra parte 

en calidad de cesionarios la Compañía SEMBRIOS BELLA 

MAR $S.A., SAMBELMAR, representada por su GERENTE 

GENERAL señor INGENIERO MAXIMO ALBERTO COELLO 

AGUILAR, conforme lo justifica con el Nombramiento que
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aceptado e inscrito acompaña como habilitante, de nacionalidad 

ecuatoriana, casado, domiciliado en esta ciudad de Machala; 

el señor LUIS ARTURO GRANDA ROMAN, quien comparece 

como apoderado especial de la señorita CLAUDIA ESTHELA 

GRANDA COTLEAR del señor CESAR BENIGNO GRANDA 

COTLEAR; conforme lo justifica con los poderes especiales 

que se acompañan como habilitantes, de nacionalidad 

ecuatoriana, casado, domiciliado en esta ciudad de Machala; 

la Compañía QUIMANSERVI S.A., debidamente representada 

por su GERENTE señor LUIS ARTURO GRANDA ROMAN, 

conforme lo justifica con el Nombramiento que aceptado e 

inscrito acompaña como habilitante; de nacionalidad 

ecuatoriana, casado, domiciliado en esta ciudad de Machala; 

y, el señor DOCTOR TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR, de 

nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado en esta ciudad 

de Machala. Los señores comparecientes, mayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos 

doy fe con amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza 

y resultados de la presente Escritura Pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que copio a continuación: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas asu cargo, 

dígnese incorporar una de Cesión de Participaciones Sociales, 

de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrata, por una parte como cedentes los cónyuges 

señor INGENIERO LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA, y 

señora LUPE ISABEL CASTILLO SALGADO, dedicada al hogar,



10 

11 

13 

14 

15 

16 

casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Machala; los cónyuges señor INGENIERO HUGO 

MARIO ARMIJOS AGUILAR y señora INGENIERA DORISLEY 

MARIBEL SUAREZ SEGOVIA, casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Machala; el 

señor LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, agricultor propietario, 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

ciudad de Machala, quien comparece solo por cuanto tiene 

disuelta la sociedad conyugal con su cónyuge señora Sandra 

Elizabeth Vinueza Viteri, conforme lo justifica con el 

documento que se agrega como habilitante; el señor LUIS 

ARTURO GRANDA ROMAN, ejecutivo de negocios, casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 

Machala, quien interviene en calidad de APODERADO 

ESPECIAL de los cónyuges señor ROBERTO BENIGNO 

GRANDA ARIAS y señora  MARTHA RAQUEL  COTLEAR 

PALACIOS; casados, conforme lo justifica con el poder 

especial que se acompaña como habilitante; y, el señor 

WANG LIU ZHIPING, quien declara ser de nacionalidad 

china que habla y entiende perfectamente el idioma 

castellano, inversionista industrial, domiciliado en esta ciudad 

de Machala, por sus propios derechos y como apoderado 

especial de su cónyuge señora YUERONG HE, conforme lo 

justifica con el poder especial que se acompaña como 

habilitante; y, por otra parte, en calidad de cesionarios la 

Compañía SEMBRIOS BELLA MAR 6S.A., SAMBELMAR, 

representada por su GERENTE GENERAL señor INGENIERO 

MAXIMO ALBERTO COELLO AGUILAR, conforme lo justifica
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con el Nombramiento que aceptado e inscrito acompaña como 

habilitante, de nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado 

en esta ciudad de Machala; el señor LUIS ARTURO GRANDA 

ROMAN, quien comparece como apoderado especial de la 

señorita CLAUDIA ESTHELA GRANDA COTLEAR del señor 

CESAR BENIGNO GRANDA COTLEAR; conforme lo justifica 

con los poderes especiales que se acompañan como 

habilitantes, de nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado 

en esta ciudad de Machala; la Compañía QUIMANSERVI 

S.A., debidamente representada por su GERENTE señor 

LUIS ARTURO GRANDA ROMAN, conforme lo justifica con el 

Nombramiento que aceptado e inscrito acompaña como 

habilitante; de nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado 

en esta ciudad de Machala; y, el señor DOCTOR TITO 

HERMES ARMIJOS AGUILAR, de nacionalidad ecuatoriana, 

casado, domiciliado en esta ciudad de Machala. Los 

comparecientes, sin impedimentos y legalmente capaces, 

para celebrar este contrato, quienes comparecen por sus propios 

derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- La Compañía 

PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO  PCO CIA. 

LTDA., se constituyó en la Ciudad de Guayaquil, mediante 

escritura pública celebrada en la Notaría Trigésima del 

Cantón Guayaquil, a cargo del Doctor Piero Gastón Aycart 

Vincenzini, el quince de Marzo del año dos mil doce, 

inscrita en el Registro Mercantil de la Ciudad de 

Machala, el diecisiete de Mayo del año dos mil doce; bajo 

el número seiscientos treinta y uno y anotada en el repertorio 

bajo el número mil cuatrocientos cuarenta y cinco; y, Dos.- La



Junta General Universal de Socios de la Compañía, celebrada 

en la ciudad de Machala, el veintiuno de Enero del año dos 

mil dieciséis, con el voto unánime del capital social y 

pagado, resolvió y autorizó a los socios WANG LIU ZHIPING, 

ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO, [ERAZO SÁNCHEZ LUIS 

MIGUEL, GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO, y QUIROLA 

VILLALBA LUIS ARTURO ceder sus participaciones según el 

detalle que se describe a continuación; 
  

Cedente Cesionario : Número de 

Participacio 

nes 

WANG LIU ZHIPING | ARMIJOS AGUILAR | 75,348 

TITO HERMES 

WANG LIU ZHIPING— |SEMBRÍOS BELLA MAR |75,347- 

S.A. SAMBELMAR 

ARMIJOS AGUILAR | ARMIJOS AGUILAR | 37,673 

HUGO MARIO TITO HERMES 

'ERAZO SÁNCHEZ | SEMBRÍOS BELLA MAR | 37,074 

LUIS MIGUEL S.A 

  

  

  

  

  

  

  

GRANDA ARIAS | GRANDA COTLEAR | 45,208 

ROBERTO BENIGNO | CLAUDIA ESTHELA 

[GRANDA ARIAS | GRANDA COTLEAR | 45,208 | 

ROBERTO BENIGNO | CÉSAR BENIGNO 

|[QUIROLA VILLALBA |QUIMANSERVIS.A. [451,025 | 

LUIS ARTURO         
  

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos el señor WANG LIU ZHIPING, cede 

en venta real y efectiva sus 150,695 PARTICIPACIONES que
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posee en la Compañia PRODUCTORES DE CAMARON DE 

EL ORO PCO CIA. LTDA., a favor del señor ARMIJOS 

AGUILAR TITO HERMES, 75,348 PARTICIPACIONES, y, a favor 

de la Compañía SEMBRÍOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR 

75,347 PARTICIPACIONES; el señor ARMIJOS AGUILAR HUGO 

MARIO cede en venta real y efectiva sus 37,073 

PARTICIPACIONES que posee en la Compañía PRODUCTORES 

DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., a favor 

ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES; el señor ERAZO SÁNCHEZ 

LUIS MIGUEL cede en venta real y efectiva sus 37,674 

PARTICIPACIONES que posee de la Compañía PRODUCTORES 

DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., a favor de la 

Compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR; el 

señor GRANDA ARIAS ROBERTO BENINGO cede en venta real 

y efectiva sus 90,416 PARTICIPACIONES que posee de la 

Compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO 

PCO CIA. LTDA., a favor de la señorita GRANDA COTLEAR 

CLAUDIA ESTHELA 45,208 PARTICIPACIONES; y, a favor del 

señor GRANDA COTLEAR CÉSAR BENIGNO 45,208 

PARTICIPACIONES; el señor QUIROLA VILLALBA LUIS 

ARTURO cede en venta real y efectiva sus 451,025 

PARTICIPACIONES que posee en la Compañía PRODUCTORES 

DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., a favor de la 

Compañía QUIMANSERVI S.A, CUARTA: DEL PRECIO Y 

LA FORMA DE PAGO.- El señor ARMIJOS AGUILAR TITO 

HERMES entrega al señor WANG LIU ZHIPING, la cantidad de 

SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA



(USD$75,348.00), por concepto de pago de la cesión de las 

75,348 participaciones a un dólar cada una, dinero que el 

señor WANG LIU ZHIPING declara haberlo recibido a su 

entera satisfacción; el señor Ingeniero Máximo Coello 

Aguilar, representante legal de la Compañia SEMBRIOS 

BELLA MAR S.A. SAMBELMAR, entrega al señor WANG 

LIU ZHIPING, la cantidad de SETENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD$75,347.00), 

por concepto de pago de la cesión de las 75,347 Participaciones 

a un dólar cada una, dinero que el señor WANG LIU ZHIPING 

declara haberlo recibido a su entera satisfacción; El señor 

ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES entrega al señor ARMIJOS 

AGUILAR HUGO MARIO la cantidad de TREINTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD$37,673.00), por concepto de 

pago de la cesión de las 37,673 PARTICIPACIONES a un dólar 

cada una, dinero que el señor ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO 

declara haberlo recibido a su entera satisfacción; el señor 

Ingeniero Máximo Coello Aguilar, representante de la Compañía 

SEMBRÍOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR, entrega al señor 

ERAZO SÁNCHEZ LUIS MIGUEL la cantidad de TREINTA Y 

SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(USD$37,674.00), por concepto de pago de la cesión de las 

37,674 PARTICIPACIONES a un dólar cada una, dinero que el 

señor ERAZO SÁNCHEZ LUIS MIGUEL declara haberlo 

recibido a su entera satisfacción; El Ingeniero Luis Arturo
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Granda Román, con Poder Especial, en representación de la 

señorita GRANDA COTLEAR CLAUDIA ESTHELA entrega a 

el señor GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO la cantidad de 

CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(USD$45,208.00), por concepto de pago de la cesión de las 

45,208 PARTICIPACIONES a un dólar cada una, dinero que 

el señor GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO declara 

haberlo recibido a su entera satisfacción; El Ingeniero Luis 

Arturo Granda Román, con Poder Especial, en 

representación del señor GRANDA COTLEAR CÉSAR 

BENIGNO entrega al señor GRANDA ARIAS ROBERTO 

BENIGNO la cantidad de CUARENTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA  —(USD$45,208.00), por 

concepto de pago de la cesión de las 45,208 

PARTICIPACIONES a un dólar cada una, dinero que el señor 

GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO declara haberlo 

recibido a su entera satisfacción; y, el Ingeniero Luis 

Arturo Granda Román, representante de la Compañia 

QUIMANSERVI S.A; entrega al señor Luis Arturo Quirola 

Villalba la cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

UN MIL VEINTICINCO DOLARES AMERICANOS, (USD$ 

451,025.00), por concepto de pago de la cesión de las 

451,025 participaciones a un dólar cada una, dinero 

que el señor QUIROLA VILLALBA LUIS ARTURO declara 

haberlo recibido a su entera satisfacción. QUINTA: 

ACEPTACIÓN Y RATIFICACION:.- Las partes



intervinientes declaran que aceptan, aprueban y 

ratifican este instrumento en todo su contenido, 

quedando autorizados los Cesionarios - Compradores a 

solicitar la inscripción en el Registro Mercantil 

correspondiente y la anotación al margen de la matriz e 

inscripción en la escritura pública de Constitución de 

la Compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL 

ORO PCO CIA. LTDA. SEXTA: ANOTACIONES.- De 

estas Cesiones, se tomará nota al margen de la 

Escritura original de la Constitución de la Sociedad, al 

margen de su inscripción en el Registro Mercantil, y en 

el libro correspondiente de la Compañía. SEPTIMA: 

DEL REGISTRO.- Los CEDENTES comparecientes en este 

instrumento jurídico autorizan a los CESIONARIOS a realizar la 

inscripción del presente instrumento en el Registro Mercantil de 

este cantón y en la Superintendencia de Compañías a fin de 

que el mismo tenga pleno efecto jurídico, Agregue usted 

señor Notario las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez y perfeccionamiento de la presente 

escritura. firma) ilegible.- Abogada Ingrid Doménica 

Preciado Román.- Matrícula Número cero siete —dos 

mil catorce —- trescientos cincuenta y uno - Foro de 

Abogados de El Oro”. Hasta aquí los documentos 

habilitantes que junto con la minuta inserta quedan 

elevados a Escritura Pública con todo el valor legal. Y, leída 

que fue integramente por mí la Notaria alos comparecientes, 

aquéllos se ratifican en lo expuesto y firman conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy  fe.----- Siguen.--
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN HOUST 

República del Eusador (TEXAS) 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

  

PODER ESPECIAL N* 3 / 2016 

Tomo LA . Página 3 

En la ciudad de Houston, Estado de Texas, Estados Unidos de América, el 9 de febrero de 2016, 

ante mí, DAYCE VERONICA GUANOLUIZA DELGADO, AGENTE CONSULAR del 
Consulado del Ecuador en esta ciudad, comparecen el señor ROBERTO BENIGNO GRANDA 
ARIAS, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía 

número uno uno cero cero cuatro cero ocho tres tres tres (1100408333), y la señora MARTHA 

RAQUEL COTLEAR PALACIOS, de nacionalidad peruana, de estado civil casada, portadora 
de la cédula de identidad número uno uno cero uno ocho nueve tres seis ocho uno (1101893681), 
con domicilio en la ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro, domiciliados 
transitoriamente en 5129 Bellerive Bend Dr., código postal 77845 de la ciudad de College Station, 

Estado de Texas, Estados Unidos de América, ambos legalmente capaces a quienes de conocer 
doy fe, y quienes libre y voluntariamente en uso de sus legítimos derechos me solicitan que eleve 

a escritura pública la siguiente minuta de PODER ESPECIAL, cuyo contenido se transcribe a 

continuación: "PODER ESPECIAL.- SEÑORITA AGENTE CONSULAR.- En el registro de 

 €scrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una MINUTA de Poder Especial sustentada en las 
siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a la celebración de la presente 
escritura pública, por sus propios y personales derechos, el señor ROBERTO BENIGNO 
GRANDA ARIAS, portador de la cédula de ciudadanía número UNO UNO CERO CERO 

e CERO OCHO TRES TRES TRES (1100408333) y su cónyuge la señora MARTHA 

($ ¿RAQUEL COTLEAR PALACIOS, portadora de la cédula de ciudadanía identidad UNO UNO 
Z CERO UNO OCHO NUEVE TRES SEIS OCHO UNO (1101893681), mayores de edad, en plena 
“facultad física y mental para contratar y obligarse. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana y peruana respectivamente, de estado civil casados, con domicilio en la ciudad de 
Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro, domiciliados transitoriamente en 5129 Bellerive 

Bend Dr., código postal 77845 de la ciudad de College Station, Estado de Texas, Estados Unidos 
de América, a quienes para los efectos del presente contrato se la denominará como los 

Poderdantes. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Que los Poderdantes señor ROBERTO 

BENIGNO GRANDA ARIAS y señora MARTHA RAQUEL COTLEAR PALACIOS, tienen a 
bien conferir PODER ESPECIAL amplio y suficiente, lo que en derecho se requiere a favor de 
LUIS ARTURO GRANDA ROMÁN, de nacionalidad ecuatoriana, con estado civil casado, de 
profesión Ingenicro, y cédula de ciudadanía número CERO NUEVE UNO CUATRO SIETE 

CINCO OCHO UNO SEIS CUATRO (0914758164), a quien para los efectos del presente Poder 
E'special se la denominará como el Apoderado, para que a su nombre y representación del 
poderdante pueda realizar los siguientes encargos: UNO) Suscribir y Firmar como Socio:de kl: 
compañía PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO Cía. Ltda., el Instrumento Público pa 

del Contrato de Compraventa de Cesión de Participaciones a favor de GRANDA COTLEAR EN 
CÉSAR BENIGNO, CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO, (45,208) 

PARTICIPACIONES, y, a favor de GRANDA COTLEAR CLAUDIA ESTHELA, Ap 
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( 
Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO (45,208) PARTICIPACIONES.- DOS) En fusencia 
comparezca a reuniones o Juntas Generales Ordinaria, Extraordinaria o Universal, y con Suoz y. 

voto dilucide cualquier asunto que vaya en beneficio de la mencionada compañía, TERCERA: su. 
DURACIÓN DEL PODER ESPECIAL.- El presente mandato se mantendrá vigente basta su 
expresa revocaloria; Podrá terminarse también por cualquiera de las causales previstas cn el 

Código Civil. Hasta aquí la minuta, USTED SEÑORITA AGENTE CONSULAR se servirá 
agregar las demás cláusulas de estilo para el cumplimiento perfecto y validez de este Poder 
Especial y sea protocolizada en su presencia a Escritura Pública. Por último el mandante se ratifica 
en todo lo dicho, firmando con puño y letra en presencia de la Señorita Agente Consular elegida 
dejando sólida constancia para el efecto en demanda de sus derechos." Liasta aquí el escrito que 
se transcribe y la voluntad expresa de los Mandantes. Para el otorgamiento de este PODER 
ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, 
íntegramente a los otorganjes se ratificaron en su contenido y aprobaron todas sus parles y 
firmaron al pie Dl pprésente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.- 13 A 

Ll o en AS C fu Le EN E pa AO 
1- 

RÓBOR TO BENIGNO GRANDA ARIAS MARTHA RAQUEL COT 

      

  

DAYCE VERONICA GUANOLUIZA DELGADO 4 si y 

AGENTE CONSULAR Sa 

  

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 

Escrituras Públicas (Poderes Especiales) de la OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN HOUSTON 
(TEXAS) .- Dado y sellado, el 9 de febrero de 2016 

DAY! VERONICA-GUANOLUIZA DELGADO 
AGENTE CONSULAR 

Arancel Consul. ar: 11 6.2 
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OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininate 

Natural HE YU 

Persona N ón social Tipo interviniente 

Natural WANG LI ING 
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EL ORO 
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ACTO O CONTRATO 

FODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

12 DE FEBRERO DEL 2016, (8 48) 

OTORGADO POR 

Documento de No. Nacionaltd Calidad Persona que le 

identidad Identificación ad representa 

POR SUS PROPIOS 0 
DERECHOS CEDULA 0704284348 CHINA MANDANTE 

A FAVOR DE 

Documento de No, Nacionalid Calidad Persona que 
identidad identificación ad representa 

POR 5US PROPIOS e MANDATARIO DERECHOS CÉDULA osterzasro [comia [0 

Cantón Parroquia 

MACHALA MACHALA 

INDETERMINADA 
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a 20 vn TN $ ib AN QUE OTORGA LA SEÑORA YUERONÍ 

E a Fl sE E FAVOR DEL SEÑOR ZHIPING WANG LIU.- 

A pal 
z 

y CUANTIA: INDETERMINADA 

En le Suda. de Machala, Provincia de El Oro, República del 

Ecuador, hoy Viernes, doce de febrero del año dos mil 

dieciséis, ante mí, ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA 

DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN 

MACHALA, comparece por sus propios derechos, la señora 

YUERONG HE, de nacionalidad china con amplio conocimiento del 

idioma español (lectura - escritura), de estado civil casada, de 

ocupación comerciante, domiciliada en esta ciudad de Machala. La 

coifiprecionte es mayor de, edad, legalmente capaz, a quien de 

conbger en este acto doy fe en virtud de la cédula de identidad 

extfafijera que me fue exhibida y me presenta para que eleve a 

EsTa Pública, la Minuta que a continuación se detalla así: 

sejon NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

pS sírvase insertar una minuta de PODER ESPECIAL, 

e entada en las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura pública por sus 

  

propios y personales derechos, la señora YUERONG HE, mayor de 

edad, en plena facultad física y mental para contratar y obligarse. La 

compareciente es de nacionalidad china, de estado civil casada, 

con cédula de identidad extranjera número cero, siete, cero, cuatro, 

dos, ocho, cuatro, tres, cuatro, ocho, con pasaporte número 

G39767392, domiciliada en esta ciudad de Machala, provincia de El . 

Oro, a quien para los efectos del presente contrato se” la: 

denóminará como la  Poderdante.- SEGUNDA: PODER; ;
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ESPECIAL.- Que la Poderdante señora YUERONG HE tiene a 

bien conferir PODER ESPECIAL amplio y suficiente, lo que en 

derecho se fequiere a favor del señor ZHIPING WANG LU, de 

nacionalidad china, con estado civil casado, con cédula de Identidad 

número.cero, Nueve, uno, nueve, uno, dos, tres, cinco, siete, cero, a 

quien para los efectos del presente contrato se lo denominará como 

el Apoderado, para que a su nombre y representación del 

poderdante pueda realizar los siguientes encargos: UNO) Suscribir 

y firmar el instrumento público del contrato de compraventa o cesión 

de participaciones de la compañía PRODUCTORES DE 

CAMARON DE EL ORO PCO C. LTDA., autorizando como 

cónyuge del señor ZHIPING WANG LIU, para ceder y transferir a 

favor del señor TITO HERMES  ARMIJOS AGUILAR 75,348 

participaciones y a favor de la compañía SEMBRIOS BELLA MAR 

S.A. 75,347 participaciones;.- TERCERA: DURACIÓN DEL PODER 

ESPECIAL.- El presente mandato se mantendrá vigente hasta su 

expresa revocatoria; podrá terminarse también por cualquiera de las 

causales previstas en el Código Civil. Hasta aquí la minuta. Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

el cumplimiento perfecto y validez de este poder especial y sea 

protocolizada en su presencia a Escritura Pública.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, que con las enmiendas, correcciones y rectificaciones 

hechas por las partes y autorizadas por mí, el Notario, queda 

elevada a Escritura Pública junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora, con todo el valor legal, y que la 

comparecienie acepta en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por el Abogado Luis Rosero Pereira; afiliado al 

23-+-Fero”de Abogados bajo el número cero siete — doseráiki quihice -
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NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN
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ciento ochenta y dos . Para la celebración de la presente Escritura, 

se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que le fue a la compareciente por mí el Notario, 

ésta se ratífica y firma conmigo en unidad de ecto, quedando 

incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy 

  

  

   

fe. me “7 

VUÉRONG HE 
CE No. 0704284348 
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TORGO ANTE Mil, en fe de ello CNO PRIMER 
TESTIMONIO CERTIFICADO, el mismo que sello, firmo y rubrico en 
TRES Fojas útiles, en el lugar y fecha de su celebración.----—-— 

    
“ty HOT Davor
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Machala, 10 de Septiembre del 2015 

ingeniero 
Máximo Alberto Coello Aguilar 
Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto participarle la resolución de la Junta 
General Universal de Accionistas de la Compañía SEMBRIOS BELLA 
MAR S.A. SAMBELMAR, efectuada el día de hoy, misma que lo ha 
designado GERENTE GENERAL, por el periodo de CINCO años, 
acorde con el Art. 14 de sus Estatutos. Por consiguiente y, 
conjuntamente con el Presidente le corresponde ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

15 de Diciembre de 1997, ante el Notario Sexto de Machala, Abg. 
Luis Zambrano Larrea, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el 16 de Enero de 1998, 

=¿ 
23 La Compañía Sembrios Bella Mar S.A. SAMBELMAR, se constituyo el 

33 

Particular que comunico a usted, deseándole éxitos en sus funciones. 

  

=, Atentamente, 
la 

Leda7Martha Eugenia Coello Aguilar 
SECRETARIA AD-HOC 

     

Yo, Máximo Alberto Coello Aguilar, declaro que ACEPTO el cargo de 

GERENTE GENERAL de la compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A. 

SAMBELMAR. 

Machala, 10 de Septiembre del 2015 

Le A 

    

: £ 
Ing. Máximo Alberto Coello Aguilar 

C.1. 0700865843
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Registro Mercantil de Machala 

  

  [TRÁMITE NÚMERO: 6004 J 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 4318 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1014 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEMBRIOS BELLA MAR S.A, SAMBELMAR. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR COELLO AGUILAR MAXIMO ALBERTO 

IDENTIFICACIÓN 0700865843 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA | 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    

    

a 
Z 
EA FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 13-DÍ, IE MES DE OCTUBRE DE 2015 

) 

Le AULA NL, E 

CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN 1 MAQHALA 

3 Ha 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACUIONISTAS: 
COMPAÑÍA SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR. CELE 
25 DE NOVIEMBRE DEL 2015. 

Provincia de El Oro, a los veinte y cinco días del mes de Noviembre del dos 

mil quince, a las 16H00; en el local social de la compañía SEMBRIOS 
BELLA MAR S.A. SAMBELMAR, ubicada en la Circunvalación Sur entre 
Octava y Novena Sur de esta localidad, se reúne la Junta General 

Universal de Accionistas, los mismos que fueron convocados en su debida 
oportunidad. El Gerente General Ing. Máximo Alberto Coello Aguilar, toma 
lista de los socios presentes: Img. Máximo Alberto Coello Aguilar 
propietario de 46.560 acciones, Sr. Servio Vicente Coello Aguilar 
propietario de 93.120 acciones, Dra. María Olivia Coello Aguilar 

propietaria de 18.042 acciones, Arq. María del Carmen Coello Aguilar 
propietaria de 18.042 acciones, Leda. Lilian Judith Coello Aguilar 

propietaria de 18,042 acciones, Lcda. Martha Coello Aguilar propietaria de 

18.042 acciones, Leda. Ruth María Coello Aguilar propietaria de 18.042 
acciones y Sra. Juliana del Cisne Coello Ochoa propietaria de 2.910 
acciones; los mismos que en conjunto representan el 100% del Capital 
Social pagado de la Compañía deciden por unanimidad constituir la Junta, 
comprobando el quórum reglamentario se procede a tratar como único 
punto: 

- AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL ING. MAXIMO ALBERTO COELLO 
AGUILAR, PARA QUE REALICE LA ADQUISICION DE CIENTO TRECE MIL 
VEINTE Y UNO (113.021) PARTICIPACIONES EN LA EMPRESA 
PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA, LTDA.,, DEDICADA 
A LA PRODUCCION DE BALANCEADO, 
Al efecto preside la sesión el señor Servio Vicente Coello Aguilar y actúa 
como secretario-Ad hoc el Gerente General, Ing. Máximo Alberto Coello 
Aguilar. El señor Presidente al dar inicio al acto, pone a conocimiento de 
los señores accionistas la oportunidad de que la compañia pueda adquirir 
acciones en la empresa dedicada a la producción de balanceado, y que es 
una gran oportunidad para la compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A. 
SAMBELMAR; realizar esta inversión. La Junta General por unanimidad, 
resuelve: Aprobar la moción. La presidencia solicita unos minutos de 
receso para proceder a elaborar el acta de esta Junta. Transcurridos unos 
quince minutos aproximadamente, la presidencia reanuda la sesión, 
procediéndose a dar lectura al acta, mjsma que es aprobada en forma 
unánime por todos los accionistas, quienes para constancia de su 
aprobación, proceden a firmar este documento firmándola en unidad de 
acto, levantándose la sesión a las 18h00 horas. F) ING, MAXIMO 
ALBERTO COELLO AGUILAR; F) DRA. MARIA OLIVIA COELLO AGUILAR; 
F) ARQ. MARIA DEL CARMEN CO£LLO AGUILAR; F) LCODA. LILIAN 
JUDITH COELLO AGUILAR; F) LCDA. MARTHA EUGENIA COELLO



AGUILAR; F) SR. SERVIO VICENTE COELLO AGUIL E LODA. RUTH 
MARIA COELLO AGUILAR; Y F) JULIANA DEL E E COELLO OCHOA. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0790099419001 

RAZON SOCIAL: SEMBRIOS BELLA MAR S A SAMBELMAR 

NOMBRE COMERCIAL: SAMBELMAR 5 A 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: COELLO AGUILAR MAXIMO ALBERTO 

CONTADOR: PALADINES JARAMILLO FREDDY ERNESTO 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 17/01/1998 FEC. CONSTITUCION: 16/01/1998 

FEC. INSCRIPCION: 27/01/1998 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 24/07/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Barrio: LOS PINOS Calle, CIRCUNVALACION SUR Número. 
301 Intersecció! TAVA Y NOVENA SUR Oficina: P.B. Referencia ubicación: A VEINTE METROS DE PESQUERA 
BRAVITO TeleferogDomicilto: 072927077 Celular: 0995492912 Emall: sembriosbellamarG)hotmal.com Fax: 072927077 

DOMICILIO ESPEGÍAL: 
«(A 

a 

7 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

T——== > ANEXO ACGIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL. DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELAGION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
" DECLARAGIÓN, DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARAGÍÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 
  

  

  

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 aj 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: Y REGIONAL EL ORO EL ORO CERRADOS: 0 

oo ¿br 2 
4 

> (Y WE ha 
: 7 Wunlle 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE —*.' / . SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art, 97 Código Tribulano, Art 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MYVEINTIMILLA Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO, * Fecha y hora: 24/07/2014 14,12:16 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
    

   SOCIEDADES AS 
NUMERO RUC: 0790099419001 a 
RAZON SOCIAL: SEMBRIOS BELLA MAR S A SAMBELMAR 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 17/01/1998 

NOMBRE COMERCIAL: SAMBELMAR S A FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. REINICIO: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  
Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Ramo: LOS PINOS Calle: CIRCUNVALACION SUR Número: 801 
intersección: OCTAVA Y NOVENA SUR Referencia: A VEINTE METROS DE PESQUERA BRAVITO Oficina: P.B, Telefono 
Dowmuicillo: 072927077 Celular: 0995492912 Email. sembriosbeliamarGQhotmail.com Fax: 072827077 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO. OFICINA FEC. INICIO ACT. 10/08/2011 

NOMBRE COMERCIAL: SAMBELMAR S A FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: EL ORO Cantón: EL GUABO Parroquia: BARBONES (SUCRE) Número: S/N Referencia: SITIO EL PORVENIR A MIL 
TRESCIENTOS METROS DE DISA Oficina: P.B. Telefono Trabajo: 072927077 Fax: 072927077 Celular. 0993520885 

  

   1FICO Que de conformittad 

el numeral 5 del Art, 1 

Que ta(s) présen 

) iguales) al ( 

         

  

ao que dispone 

      

    

    
  

  

/ ¿ 

A L 
— SS - A 

7 FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
, £ 

Declaro que los Uatos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de Ja Ley del RUC). 

Usuario: MVVEINTIMILLA Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 24/07/2014 14:12:16 

Página 2de 2



TAO O y 

REPÚBLICA DEL. Don 
mag eos: ACNE 

cta A sx. 070086584-3 

UIGARDE MACIMIENTO gguena 
ZARUMA 
secu cenecumyio iensaso 
NACIONALIDAD: BOVATORIANA 
A 

EUA penis     
  

Aa 

INSTRUCCIÓN 

4 PADRE APELLIDOS Y NOMBRES DEL PROF 
CGOBLLÓ MAXIMO 
=PELLIDOS Y NOMBRES DE LA MARI. 
AGUILAR LOAZA ERTAURA DEL. 

    

     

  

  

BLACIO Y VÍ. 
NTARIA SEGUNDA DE MACHALA 

 



A 
DE
 
N
A
C
H
A
L
A
 

Y 
BL
AC
IO
 

M.
 

   

27 

  

tenue del rouador (TEXAS) 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

  

PODER ESPECIAL N* 29f/ 2016 

Tomo I : Página 29 

En la ciudad de Houston, Estado de Texas, Estados Unidos de América, el 9 de febrero de 

2016, ante mí, DAYCE VERONICA GUANOLUIZA DELGADO, AGENTE 
CONSULAR del Consulado del Ecuador en esta ciudad, comparece el señor CESAR 

BENIGNO GRANDA COTLEAR, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

portador de la cédula de ciudadanía número cero siete cero tres cero cuatro dos dos cero 

cero (0703042200), con domicilio en la ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de 

El Oro, domiciliados transitoriamente en 5129 Bellerive Bend Dr., código postal 77845 de 
la ciudad de College Station, Estado de Texas, Estados Unidos de América, legalmente 

capaz a quien de conocer doy fe, y quien líbre y voluntariamente, en uso de sus legítimos 

derechos me solicita que eleve a escritura pública la siguiente minuta de PODER 

ESPECIAL, cuyo contenido se transcribe a continuación: "PODER ESPECIAL.- 
SEÑORITA AGENTE CONSULAR.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar unaMINUTA de Poder Especial sustentada en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública, por sus propios y personales derechos, el señor CÉSAR 

BENIGNO GRANDA COTLEAR, portador de la cédula de ciudadanía número CERO 

SIETE CERO TRES CERO CUATRO DOS DOS CERO CERO (0703042200), mayor de 
edad, en plena facultad física y mental para contratar y obligarse. El compareciente es 

ecualoriano, de estado civil soltero, domiciliado 5129 Bellerive Bend Dr., código postal 

77845 de la ciudad de College Station, Estado de Texas, Estados Unidos de América, a 

quien para los efectos del presente poder especial se la denominará como el Poderdante. 
SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Que el Poderdante señor CÉSAR BENIGNO 
GRANDA COTLEAR tiene a bien conferir PODER ESPECIAL amplio y suficiente, lo 

que en derecho se requiere a favor de LUIS ARTURO GRANDA ROMÁN, de 

nacionalidad Ecuatoriana, con estado civil casado, de profesión Ingeniero, y cédula de 

ciudadanía número CERO NUEVE UNO CUATRO SIETE CINCO OCHO UNO SEIS 
CUATRO (0914758164), a quien para los efectos del presente poder especial se lo 

denominará como el Apoderado, para que a su nombre y representación del poderdante 

pueda realizar los siguientes encargos: UNO) Suscribir y Firmar el Instrumento Público del 

Contrato de Compraventa de Cesión de Participaciones de la compañía PRODUCTORES 

DE CAMARÓN DE. EL ORO PCO Cía. Ltda., que le transfiere a su favor el señor 

ROBERTO BENIÓNO GRANDA ARIAS, CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
OCHO (45,203) PARTICIPACIONES.- DOS) En ausencia comparezca a reuniones o 

Juntas Generales Ordinaria, Extraordinaria o Universal, y con su voz y voto dilucide | 

cualquier asunto que vaya en beneficio de la mencionada compañía. TERCERA 

DURACIÓN DUI. PODER ESPECIAL. El presente mandato se mantendrá vigénte" ; 

hasta su expresa, revocatoria; Podrá terminarse también por cualquiera de las cayisales , 
previstas en el Código Civil. Hasta aquí la minuta, USTED SEÑORITA AGENTE 
CONSULAR se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para el cumpliriento 

   
    

   



perfecto y validez de este Poder Especial y sea protocolizada en su presencia a mE . 

Pública. Por último el mandante se ratifica en todo lo dicho, firmando con puño y letra Y 4 
presencia de la Señorita Agente Consular elegida dejando sólida constancia para el efecto”, 0% , 

en demanda de sus derechos." Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad "ba 04 
expresa del Mandante. Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron Co 
todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, íntegramente al 

otorgante, se ratificó en su contenido y aprobó todas sus ed y firmó al pie de la 

A 

    

presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.- ly 

CESAR BENIGNO GRANDA COTLEAR 

   
Es 

DAYCE VERONICA GUANOLUIZA DELGADO 
AGENTE CONSULAR 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra 

inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) de la OFICINA 

CONSULAR DEL ECUADOR EN HOUSTON (TEXAS) .- Dado y sellado, el 9 de 
febrero de 2016 

    

DAYCE VERÓNICA GUANOLUIZA DELGADO 

AGENTE CONSULAR 02%7.1 

Arancel Consular: 11 6.29 

Valor: 30,00 po 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 35 / 2016 

Tomo 1 - Página 35 

En la cjudad de Mouston, Estado de Texas, Estados Unidos de América, el 19 de febrero de 

2016, ante mí, VERÓNICA DEL ROCÍO BERMÚDEZ ERAZO, Tercer Secretario — Vicecónsul 

del Consulado del Ecuador en esta ciudad, comparece CLAUDIA ESTHELA GRANDA 
COTLEAR, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cero siete cero tres cero cuatro cero seis 

ocho tres (0703040683), con domicilio en 3607 Cole Avenue Apartment 158 Dallas, 75204, 

Estado de Texas, Estados Unidos de América, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, y 
quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos me solicita que eleve a escritura 
pública la siguiente minuta de PODER ESPECIAL: “Señora Vicecónsul, en el registro de 
escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una minuta de Poder Especial sustentada en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública, por sus propios y personales derechos, la señorita CLAUDIA ESTHELA 
GRANDA COTLLAR, portadora de la cédula de ciudadanía número cero siete cero Lres cero 

cuatro cero seis ocho guion tres (070304068-3) mayor de edad, en plena facultad física y mental 
para contratar y obligarse. La compareciente es ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada 
en la ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro, de tránsito en la ciudad de 

ouston, Estados Unidos de América, 4 quien para los efectos del presente contrato se la 

edenominará como Ja Poderdante. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Que la Poderdante, 

«Señorita CLAUDIA ESTHELA GRANDA COTLEAR tiene a bien conferir PODER ESPECIAL 

amplio y suficiente, lo que en derecho se requiere a favor de LUIS ARTURO GRANDA 

< ZROMÁN, de nacionalidad, ecuatoriana, con estado civil casado, de profesión Ingeniero v con 
cédula de ciudadanía número cero nueye uno cuatro siete cinco ocho uno seis guion cuatro 

091475816-4), a quien para los efectos del presente contrato se lo denominará como el 
Apoderado, para que:a nombre y representación de la poderdante pueda realizar los siguientes 
encargos: UNO) Suscribir y Firmar el Instrumento Público del Contrato de Compraventa de 
Cesión de Participaciones de la compañía PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO 

Cía. Ltda., que le transfiere a su favor el señor ROBERTO BENIGNO GRANDA ARIAS, 
CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO (45,208) PARTICTPACIONES.- DOS) En 

ausencia comparezca a reuniones o Juntas Generales Ordinaria. Extraordinaria o Universal, y tOF==, 

su voz y voto dilucide cualquier asunto que vaya en beneficio de la mencionada cófopama. o 
TERCERA: DURACIÓN DEL PODER JUDICIAL.- El presente mandato se mantér < 

vigente hasta su expresa revocatoria; Podrá terminarse también por cualquiera de las cajsaleg 
previstas en el Código Civil” Hasta aquí la voluntad expresa de la Poderdante. Para eP 
otorgamiento de este Poder special se cumplieron todos los requisitos legales y leíd que fue GC 
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poc mí integramente a la otorgante, se ratificó en su contenido, aprobó todas lay partes 

conmigo al pie de la presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de todo lo cual, doy Íe, 
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VERÓNICA DELROCIO DORMÉDEZA 

TERCER SECRETARIO, VICECÓNSUL 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 

Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) de la OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN HOUSTON 
(TEXAS) - Dado y sellado, el 19 de febrero de 2016 

ori Md lo A 
VERONÍCA DER OCÍO BERMUDEZ ERAZO 

TERCER SECRETARIO, VICECÓNSUL Ñ : 
Arancel Consular: 11 6.2 N 

Valor: 30,00 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA QUIMANSERV! S.A. CELEBRADA El DIA 15 DE ENERO DEL DOS MIL 

DIECISEIS 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las doce horas en punto, del día 15 

de enero del dos mil dieciséis, en la oficina de QUIMANSERVI S.A., ubicada en la Av. 

Joaquín Orrantia y Av. Leopoldo Benítez, Edificio Trade Buifding piso 4to., oficina 437, se 

celebra la sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la referida compañía, 

contando con la concurrencia de los siguientes accionistas: 

1.- ING. LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA, como propietario de cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, las cuales se encuentran integramente 

pagadas, por lo que corresponden a cuatrocientos votos, 

2.- SRA. LUPE [ISABEL CASTILLO SALGADO, como propietaria de cuatrocientas acciones 

ordinarios y nominativas de un dólar, las cuales se encuentran integramente pagadas, 

per lo que corresponden a cuatrocientos votos 

Preside la Junta el ING. FELIPE GUILLERMO QUIROLA CASTILLO quién actúa como 

Secretario Ad-Hoc. 

Una vez que el secretario elaboró la lista de los asistentes y constató que se encuentra 

reunido el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, se procede de inmediato 

a instalar la Junta. 

El Secretario da lectura a la convocatoria a Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía QUIMANSERVI S.A,, la misma que tiene un punto del día: 

AUTORIZAR AL GERENTE ING. LUIS ARTURO GRANDA ROMAN EN CALIDAD DE 

REPRESENTANTE LEGAL DE QUIMANSERVI S.A. PARA QUE REALICE LA ADQUISICIÓN DE 

CUATROCIENTAS CINCUENTA Y UN MIL VEINTICINCO (451.025) PARTICIPACIONES DE LA 

EMPRESA PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CÍA. LTDA.
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Se deja constancia de que el Secretario Ad-Hoc de esta Junta formuló ta lista de 

asistentes pertinentes de conformidad con el artículo doscientos treinta y nueve de la 

Ley de Compañías, por lo que se considera que esta sesión está representada por el cien 

por ciento de la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, en la forma 

indicada anteriormente, declara formalmente instalada la Junta General y manifiesta 

que se debe proceder a resolver el punto del orden del día, acerca del cual los accionistas 

están debidamente informados con anterioridad. 

El Secretario Ad-Hoc de la Junta, lee en voz alta el punto del orden del día, este es; 

AUTORIZAR AL GERENTE ING, LUIS ARTURO GRANDA ROMAN EN CALIDAD DE 

REPRESENTANTE LEGAL DE QUIMANSERVI S.A. PARA QUE REALICE LA ADQUISICIÓN DE 

CUATROCIENTAS CINCUENTA Y UN MIL VEINTICINCO (451,025) PARTICIPACIONES DE LA 

EMPRESA PRODUCTORES DE CAMARON DE El ORO PCO CIA. LTDA. 

La Junta pasa a trata este punto del orden del día, para lo cua! toma la palabra el ING. 

LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA quien expresa la importancia de adquirir estas 

participaciones de la fábrica de balanceado para el desarrollo de QuimanserviS.A., la 

moción es acogida y sometida a votación, la misma que es aprobada con los votos 

favorables de los accionistas presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del 

capital 

La Presidencia de la Junta manifiesta que una vez que se ha resuelto el punto del orden 

del día, se hace necesario la instrumentación de los documentos legales que recojan y 

cumplan este cometido y otros trámites y gestiones, tendientes a finiquitar este asunto 

por lo que mociona a esta junta que se apruebe la siguiente resolución: “Autorizar 

expresamente al ingeniero Luis Arturo Granda Román, en su calidad de Gerente y 

representante legal de la compañía Quimanservi S.A., para que efectué las gestiones, 

trámites y suscriba todos y cuantos documentos sean necesarios; y, efectúe todos los 

demás actos y documentos para lograr los propósitos enunciados por esta Junta, 
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No habiendo otros asuntos que tratar el ING, FELIPE GUILLERMO QUIROLA CASTILLO 

secretario Ad-Hoc de la Junta concede un momento de receso para la redacción de esta 

acta, hecho lo cual se procede a la lectura y queda aprobada en forma unánime y sin 

modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión siendo las 13h30--------=--- 

    Y 
LUiS'ARTURO QUIROLA VILLALBA 

ACCIONISTA - PRESIDENTE 

   20 da TUPEASABEL-CASTIELO SALGADO 

ACCIONISTA 
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EN MACHALA. 

  

En la ciudad de Machala a los catorce días del mes de enero del dos mil dieciséis, a las 

diez horas en las oficinas de la Compañia, ubicadas en la Avenida 25 de Junio s/n 

oficina planta baja carretero vía a Pasaje, en espacio cedido por las instalaciones de 

DICAORO, se encuentran presentes los accionistas: 

1.- ING. BOLIVAR ELOY PRIETO CALDERON, propietario de 120 acciones de 

un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, las cuales 

representan el 10% del Capital Social Suscrito y Pagado de la compañía; 

2.- SR. BOLIVAR AURELIO PRIETO TORRES, propietario de 360 acciones de un 

valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, las cuales 

representan el 30% del Capital Social Suscrito y Pagado de la compañía; 

3.- SRTA. ELIZABETH MARIA PRIETO TORRES, propietaria de 360 acciones de 

un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, las cuales 

representan el 30% del Capital Social Suscrito y Pagado de la compañía; 

4.- SRTA. ROSA AVELINA PRIETO TORRES, propietaria de 360 acciones de una 

valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, las cuales 

representan el 30% de! Capital Social Suscrito y Pagado de la compañía, 

Concurrencia que representa el 100% del Capital Social Suscrito y Pagado de la 

compañía, deciden por unanimidad constituirse en Junta Universal de Accionistas de 

acuerdo a lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañias y a lo que establece el 

Reglamento de Juntas Generales emitido por la Superintendencia de Compañías, 

Preside la sesión el Ing. Bolívar Eloy Prieto Calderón, en su calidad de Presidente y 

actúa como secretario la Gerente General Srta. Rosa Avelina Prieto Torres. La 

Presidencia dispone que antes de instalar la sesión el secretario formule la lista de los 

Accionistas asistentes, con indicación del nombre de cada uno, el número y valor de sus 

acciones, comparados con el Libro de Acciones y Accionistas, Hecho lo cual informa 

que si existe el Quórum legal para la instalación, lo cual es declarado por el Presidente.



Los accionistas asistentes acuerdan por unanimidad tratar el punto único del Orden del 

Día: 0.2. PAR 

AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA, SEÑORITA 

ROSA AVELINA PRIETO TORRES, EN SU CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA 

COMPAÑÍA, COMPAREZCA EN LA SESION DE JUNTA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO 

PCO CIA. LTDA, A CELEBRARSE EL DIA 21 DE ENERO DEL 2016 Y 

TAMBIEN SE AUTORIZA PARA QUE FIRME Y SUSCRIBA LOS 

DOCUMENTOS QUE SEAN NECESARIOS PARA QUE APRUBE LA 

TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES DE VARIOS SOCIOS. 

La Presidencia de la Junta declara legalmente instalada la Junta Universal 

Extraordinaria de Accionistas, disponiendo que se pase a considerar el punto único 

dentro del orden del día. Una vez puesto a consideración de los accionistas, se resuelve 

de forma unánime 

AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, SEÑORITA 

ROSA AVELINA PRIETO TORRES, EN SU CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA 

COMPAÑÍA, COMPAREZCA EN LA SESION DE JUNTA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO 

PCO CIA. ETDA., A CELEBRARSE EL DIA 21 DE ENERO DEL 2016 Y 

TAMBIEN SE AUTORIZA PARA QUE FIRME Y SUSCRIBA LOS 

DOCUMENTOS QUE SEAN NECESARIOS PARA QUE APRUBE LA 

? TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES DE VARIOS SOCIOS, 

Por lo que el punto del orden del día es aprobado según lo descrito y queda autorizada la 

Gerente General a aprobar que los socios puedan transferir sus participaciones. 

e.
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No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción del acta, la 

que luego de ser leida por secretaria, fue aprobada por unanimidad, por lo que se da por 

terminada esta Junta a las diecisiete horas treinta minutos. 

Para constancia suscribe la presente Acta, Presidenta de la Junta, Secretario y los 

Accionistas. 

) 
te    Rosa Ayelina Pricto Torres 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

ACCIONISTA 

Bolívar Eloy Prieto Calderón 

PRESIDENTE-ACCIONISTA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO CÍA. LTDA., CELEBRADA 

EL VEINTIUNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS 
  

En la ciudad de Machala, a los VEINTIUN-días del mes de ENERO del año DOS MIL 

DIECISÉIS a las DIECISIETE horas, en las oficinas ubicadas en la Avenida 25 de Junio 

s/n, vía a Pasaje Km 1 1/2, edificio Dicaoro de esta ciudad, Cantón Machala, Provincia 

de El Oro, Ecuador, se reúne la Junta General Universal de Socios de la compañía 

PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO CÍA. LTDA, integrada por los 

siguientes socios, a saber: 

1.- El señor QUIROLA VILLALBA LUIS ARTURO, propietario de CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y UN MIL VEINTICINCO (451,025) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una y pagadas en su totalidad, que 

representan el TREINTA Y SIETE PUNTO CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINTO POR 

CIENTO (37.445%) del capital social; 

2.- El señor ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO, propietario de CIENTO CINCUENTA 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO (150,695) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una y pagadas en su totalidad, que 

representan el DOCE PUNTO QUINIENTOS ONCE POR CIENTO (12.511%) del capilal 

social; 

3.- El señor ERAZO SÁNCHEZ LUIS MIGUEL, propietario de CIENTO CINCUENTA MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO (150,693) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una y pagadas cn su lolalidad, que 

representan el DOCE PUNTO QUINIENTOS ONCE POR CIENTO (12.51 1%) del capital 

social; 

4.- El señor GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO, propietario de CIENTO CINCUENTA 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO (150,695) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una y pagadas en su totalidad, que 

representan cl DOCE PUNTO QUINIENTOS ONCE POR CIENTO (12.511%) del capital 

social; 

5.- La empresa PEPAZI S.A., representada por la señorita PRIETO TORRES ROSA 

AVELINA, Representante Legal de la misma, quien adjunta nombramiento vigente 

como habilitante, además de estar autorizado por la Junta General Universal de 

Accionistas de la compañía en sesión celebrada el 14 de ENERO del 2016, para



comparecer dentro de esta Junta; propietaria de CIENTO CINCUENTA MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO (130,695) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una y pagadas en su totalidad, que 

representan el DOCE PUNTO QUINIENTOS ONCE POR CIENTO (12.511%) del capital 

social; y. 

6.- El señor WANG LIU ZHIPING, propictario CIENTO CINCUENTA MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO (150,695) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD. 1.00) cada una y pagadas en su totalidad, que representan el DOCE 

PUNTO QUINIENTOS ONCE POR CIENTO (12.511%) del capital social. 

Los asistentes representan las UN MILLON DOSCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTAS 

(1204,500) participaciones de un dólar cada una (USD. 1.00), encontrándose presente 

el cien por ciento (100%) del capital social suscrito y pagado de la compañía que es de 

UN MILLON DOSCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS dólares de los Estados Unidos 

de América (USD$1,204,500.00) y la totalidad de los socios, quiencs acuerdan por 

unanimidad, constituirse en sesión de Junta General Universal de Socios, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente y de los Estatutos 

Sociales.-- 

Dirige la sesión cel Presidente señor Bolívar Aurelio Pricto Torres y actúa en calidad de 

Secretario el Gerente señor Ingeniero Luis Arturo Granda Román. Comprobado el 

quórum legal, el Presidente declara formal y legalmente constituida e instalada la 

Junta, e insinúa a los socios elaborar de muluo acuerdo el orden del día a tratarse en 

cesta reunión, luego de deliberar sobre cl particular la Junta General por unanimidad 

acuerda tratar el siguiente orden del dia. 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- CONOCER Y RESOLVER LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO WANG LIU 

ZHIPING PARA QUE TRANSFIERA SUS CIENTO CINCUENTA MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO (150,695) PARTICIPACIONES DE LA SIGUIENTE MANERA: A 

FAVOR DE ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES, LA CANTIDAD DE SETENTA Y CINCO 

MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO (75,348) PARTICIPACIONES; Y, A FAVOR DE 

SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR. SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE (75,347) PARTICIPACIONES; 

2.- CONOCER Y RESOLVER LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO ARMIJOS 

AGUILAR HUGO MARIO PARA QUE TRANSFIERA "TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y TRES (37,673) PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE LA SIGUIENTE 

MANERA: A FAVOR DE ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES; 

3.- CONOCER Y RESOLVER LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO ERAZO 

SÁNCHEZ LUIS MIGUEL PARA QUE TRANSFIERA TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS
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SETENTA Y TRES (37,674) PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE LA SIGUIENTE 

MANERA. A FAVOR DE LA COMPANÍA SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR; 

4.- CONOCER Y RESOLVER LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO GRANDA 

ARIAS ROBERTO BENIGNO PARA QUE TRANSFIERA DE SU PAQUETE SOCIETARIO 

NOVENTA MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS (90,416) PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DISTRIBUIDAS DE LA SIGUIENTE MANERA, A FAVOR DE GRANDA 

COTLEAR CLAUDÍA ESTHELA CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO 

(45,208) PARTICIPACIONES; Y, A FAVOR “DE GRANDA COTLEAR CÉSAR BENIGNO 

CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO (45,208) PARTICIPACIONES, Y 

5.- CONOCER Y RESOLVER LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO QUIROLA 

VILLALBA LUIS ARTURO PARA QUE TRANSFIERA CUATROCIENTAS CINCUENTA Y 

UN MIL VEINTICINCO (451.025) PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE LA 

SIGUIENTE MANERA. A FAVOR DE QUIMANSERVI S.A.-- 

La Junta General pasa a tratar el PRIMER PUNTO del orden del día, la moción es 

acogida y sometida a votación, es aprobada con los vofos favorables de los socios 

presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del capifal social pagado y 

presente por lo que se RESUELVE AUTORIZAR al socio WANG LIU ZHIPING para que 

proceda a ceder y transferir todas sus participaciones en la cantidad y a las personas 

en que ha sido detallado en el punto del orden del día.--- 

'¿ 2 Inmediatamente, la Junta General pasa a tratar el SEGUNDO PUNTO del orden del 

¿5 día, la moción es acogida y sometida a votación, es aprobada con los voios favorables 

de los socios presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del capital social 

pagado y presente por la que se RESUELVE AUTORIZAR al socio ARMIJOS AGUILAR 

HUGO MARIO para que proceda a ceder y transferir sus participaciones en la 

cantidad y a la persona en que ha sido detallado en el punto del orden del día.--- 

Una vez resuelto el segundo punto, la Junta General pasa a tratar el TERCER PUNTO 

del orden del día, la moción es acogida y sometida a votación, es aprobada con los 

votos favorables de los socios presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del 

capital social pagado y presente por la que se RESUELVE AUTORIZAR al socio ERAZO 

SÁNCHEZ LUIS MIGUEL para que proceda a ceder y transferir sus participaciones en 
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la cantidad y a la persona jurídica en que ha sido detallado en el punto del orden del 

día.--- 

La Junta General pasa a fratar el CUARTO PUNTO del orden del día, la moción es 

acogida y somelfida a votación, es aprobada con los votos favorables de los socios 

presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del capital social pagado y 

presente por lo que se RESUELVE AUTORIZAR al socio GRANDA ARIAS ROBERTO



BENIGNO para que proceda a ceder y transferir sus participaciones en la cantidad y a 

las personas en que ha sido detallado en el punto del orden del día.---. 

A continuación, la Junta General pasa a tratar el QUINTO PUNTO del orden del día, la 

moción es acogida y sometida a votación, es aprobada con los votos favorables de los 

socios presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del capital social pagado y 

presente por lo que sc RESUELVE AUTORIZAR al socio QUIROLA VILLALBA LUIS 

ARTURO para que proceda a ceder y transferir sus participaciones en la cantidad y a 

la empresa en que ha sido detallado en el punto del orden del día.---- 

En consecuencia la presente transferencia de participaciones queda distribuida entre 

los socios de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

    
    

CAPITAL ACTUAL 

Ne APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS No. 

Participaciones | Capital USD Social 

1 | ARMIIJOS AGUILAR HUGO MARIO 113.022 __ $113.022,00 

2 | ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES 113.021 $ 113.021,00 

o 3 | ERAZO SANCHEZ LUIS MIGUEL y 113.021 $ 113.021,00 

_ 4 | SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR 113.021 $ 113.021,00 

5 | PEPAZIS.A. ll 150.695 $ 150.695,00 

6 | GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO 60.279] _ $ 60.279,00 

7 | GRANDA COTLEAR CLAUDIA ESTHELA 45.208 $ 45.208,00 

8 | GRANDA COTLEAR CESAR BENIGNO 45,208 $ 45.208,00 

9 ¡ QUIMANSERVI S.A. 451.025 $ 451.025,00 

SUMAN 1.204.500 $ 1.204.500,00       
  

Con lo que se da por terminado el tralamiento de todos los punfos del 

orden del día. 

La Presidencia de la Junta manifiesta que una vez que se ha resuelto los 

puntos del orden del día, se hace necesario la instrumentación de los 

documentos legales que recojan y cumplan este comefido y otros 

trámites y gestiones, tendientes a finiquitar estos asuntos por lo que 

mociona a esta junta que se apruebe la siguiente resolución: 

«Autorizar expresamente al Ingeniero Luis Arturo Gratida Román, para 

que en su calidad de Gerente y representante legal de la compañia 

PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO CÍA. LTDA., para que 

efectué los trámites y suscriba todos y cuantos «documentos sean
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los propósitos enunciados por esta junta.”. La moción es apoyada 
  

que es sometida a votación obteniendo los votos favorables de los 

       
y presente por lo que se la declara APROBADA POR UNANIMIDAD Gea 9 

esta Junta General Universal, y se da por concluido este asunto.--- 

Una vez tratado y resuelto todos los puntos del Orden del Día, la 

Presidencia concede un receso para la redacción de la presente acta. 

Transcurrido el receso se reinstala la sesión con los socios 

originalmente asistentes, quienes instruidos de su tenor, la aprueban sin 

modificaciones. 

La Presidencia procede luego a clausurar la sesión siendo las 

DIESCIOCHO horas TREINTA Y CINCO minutos de la fecha indicada, 

firmando para constancia los dignatarios tilulares y socios presentes. - 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

   
  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0791757320001 
RAZÓN SOCIAL: PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: PEO CIA LTDA 
REPRESENTANTE LEGAL: GRANDA ROMAN LUIS ARTURO 

CONTADOR: MERCHAN ZAMBRANO JOSEPH HAROLD 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 29/05/2012 

FEC. INSCRIPCIÓN: 29/05/2012 FEC. ACTUALIZACIÓN: 09/11/2015 

FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

AGTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL DINA PA A 0 REN 
  PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS BALANCEADOS PARA ANIMALES, 
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TAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
DOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

S DEPENDENCIA 
” JCIONAL SIMPLIFICADO 

” DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  

SOCIEDADES 
o ...le hace bien al paísi 

NÚMERO RUC: 0791757320001 

RAZÓN SOCIAL: PRODUCTORES DE CAMARON DE EL. ORO PCO CIA LTDA 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. a - . - “] 

E — e == si 7 Z 7 == a 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEG INIGIO ACT 28/05/2012 
NOMBRE COMERCIAL: PCO CIA LTDA FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

COMERCIALIZACION DE MATERIAS PRIMAS PARA FABRICACION DE ALIMENTO BALANCEADO 
COMERCIALIZACION DE MAQUINARIA EQUIPO Y MATERIALES INCLUYENDO PARTES Y PIEZAS 
COMERCIALIZACION DE INSUMOS PARA LA ACUACULTURA. 
PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS BALANCEADOS PARA ANIMALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia. El ORO Canton MACHALA Parroquiés MACHALA Calle AV 25 DE JUNIO Numero S/N Referencia” DIAGONAL AL SRi Edificio: DICAORO Oficina P.B. 
Carretero: VIA A PASAJE Kiometro' 1 1/2 Celular. 0998411205 Email, pco cta.ltdagYgmail.com Telefono Trabajo 072983135 

  E — a > 7 SE 3 z 

No ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO - OFICINA FEC. ÍNICIO ACT.: 08/05/2014 

  

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

OMERCIALIZACION DE MATERIAS PRIMAS PARA FABRICACION DE ALIMENTOS BALACEADOS 
IMERCIALIZACIÓN DE MAQUINARIA EQUIPO Y MATERIALES INCLUIDO PARTES Y PIEZAS. 

“OMERCIALIZACION DE INSUMOS PARA LA ACUACULTURA. 
PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS BALACEADOS PARA ANIMALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: El. Canton ARENILLAS Parroquia" CHACRAS Numero S/N Referencia' A QUINIENTOS METROS DEL COLEGIO RUMIÑAHUI iatametro 2 Celular 
0999411205 gé no Donauelio: 072983135 Telefano Dornicalio 072883176 Emall' bolwarpretoOMgmat.com 
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53 ERTIFICO: Que de conformidad a | one 

Y á a HUMALrá 5 dal. An. 18 18 dei y Notaria 

E umento(S    Á(s) presentalS)... 
sido axhibldoks           

  

Código: RIMRUC2015000863320 

Fecha: 09/11/2015 11:48.55 AM 
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Guayaquil, 2 de agosto de 2011 

Señor Ingeniero 
Luis Arturo Graada Román 

Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cíimpleme expresarle que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía QUIMANSERVI S.A, en sesión celebrada 

hoy 2 del corriente. resolvió elegirlo como GERENTE de la empresa, por un período de 
CINCO AÑOS. con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y el 
Estatuto Social de la misma, en reemplazo del Ing. Luis Arturo Quirola Villalba. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía de manera individual. 

Sus atributos vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la compañía, 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil Ab. Marcos Diaz 
Casquete, el 5 de abril de 1994, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón de 
Guayaquil, el 30 de mayo de 1994. 

Particular que comunico a usted para los fines legales correspondientes, 

Atentamente, 

      

  

g ABEZ. 
Gas bz AG > 
uillernoMartínez Chulle 

Secretario Ad-Ho 

  

Razón: — Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía QUIMANSERVI S.A, y 
declaro que me posesionado del mismo, hoy 2 de agosto del 2011, en 

Guayaquil 

     CE : ns 

ING. LUIS ARTURO GRANDA ROMAN 
€. C. 0914758164 

a 0 

El. mg. Luis Arturo Granda Román, es de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en esta 
ciudad de Guayaquil, en la Cdla. Urdesa, Bálsamo Norte No. 515 y Sexta



US - 

NUMERO DE REPERTORIO:48.857 

FECHA DE REPERTORIO:05/ag0/2011 

HORA DE REPERTORIO:15:40 
e Ñ 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1. Certifica: que con fecha dieciseis de Agosto del dos mil once queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente de la Compañía QUIMANSERVI 
S.A., a favor de LUIS ARTURO GRANDA ROMAN, a foja 73.796, 
Registro Mercantil número 14.644.- 2- Se lomo nota de este 
Nombramiento a foja 58,049, del Registro Mercantil del 2.007, al margen 
de la inscripción respectiva.- 

ORDEN: 48857 

  

LARA 

UCA ( 
Se Regist de “ot, 3 

e A 
ss a A A 
oÉ Zyó ESPA 
ql e, AAA 

- ; o Mercani a A, A 

7) XAVIERRÓDAS GARCES 
REVISADO POR [2 REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUA YAQUIL 

  

GERTIFICO Que deconfirmidad a 199 dispone 
el A del Art_18 de €y Nota 

o A 

             



    REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 209126890009 

RAZON SOCIAL: CIMA NSERA S A 

NOMBRE COMERCIAL: CIURIANSERBVAS A 

CLASE CONTRIAUVERTE: ESPECIAL 
REPRESENTANTE LEGAL. GRANDA AGUA LUIS ANTURO 

CONTADOR. LAMBRANO VI Us DANIEL ARBCEL 

FEE BICES ACTINMARES.. ORGA FEC. CONEYITUCION: Ay05 tna 

FEC NENRIPCIDN: IIORMDLA SEGA DP ACTUALIZACIÓN: 15/05/2012 

ACTNIDAD ECONONICA PRINGIFAL: 

VENTA AL POR MAYOR UL DARARON 

E 
EjoRncia: GUAYAS Cantón. JA VSLUIL Parroquia. TAPIGUL Cato, AY. JOACILEN ORRANDA Nistoro DOLAR 4 

uón, AY LEOPOLOO HENPEZ Egicio. TRADE BUILDING Piso: 4 Oficira. 337 Reterancio ctacación: JUETO AL. 
SO SONESTA Taleiono Tratraja 042887885 Teletono Trabíjo: 042897681 Emat contabilidaco rta cai 

as 
MÍCUJO ESPECIAL: CERTIFICO:-Que da CORformd 

z urféral 5 del Art. 18 S 

  

   

         

    

   
   

  

        

     

PE 
OALACIONES TRIBUTARIAS: 

OBRERO RELACION DLPEAULACÍA 
E LAO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

co ARÁCIÓN De IMPUEELO < LA BORIA, BOGA A 

* BECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

“OE SLADACIÓN MUNBUAL a IA 

  

  

  

   TIA AS tai Dra   ale 

JUAS CACA. ¡Aicioidl ci OraAd Gia GUATAL ERRRADOS 7
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Notaría Segunda 
Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno - 4 2 

las firmas: 

ATT ALT e - > 

L, EL Luis Art rola Villalba 

C.C.No. 0700070738 

AS 

C.C.No.0700548613 

AN 
Hugo Mario Armijos Aguilar 

C.C.No. 0701967093 

    

PLL LO 

Dorisley Maribel Suárez Segovia 

C.C.No. 0701779365 

HD 
£ 

  

  

  

Luis Miguel Erazo Sánchez 

C.C.No. 1801414713 

Siguen.-



las firmas: 

  

a 

is Art Granda Román 

APODE O ESPECIAL DELOS CONYUGES 

SEÑOR ROBERTO BENIGNO GRANDA ARIAS Y 

SEÑORA MARTHA RAQUEL COTLEAR PALACIOS 

C.C.No.0914758164 

  

SEÑORA YUERONG HE 

C.LNo.09191233570 

Siguen.-
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28 

Notaría Segunda 
. Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno 

  

UB - 

las firmas: 

Ing. img” Alberto Coello Aguilar 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR 

C.C.No. 0700865843 

R.U.C.No. 0799099419001 

   L Artúrl/Granda Román 

APODERADO ESPECIAL DE LA SEÑORA 

CLAUDIA ESTHELA GRANDA COTLEAR 

C.C.No. 0914758164 

      

  

Granda Román 

O ESPECIAL DEL SEÑOR 

CESAR BENIGNO GRANDA COTLEAR 

C.C.No. 0914758164 

Siguen.-
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28 

las firmas: 

  

Art ú Granda Román 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

QUIMANSERVI S.A. 

C.C.No, 0914758164 

R.U.C.No. 0991286608001 

  

     CARL niza 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO CERTIFICADO, en cuarenta y ocho fojas útiles, 

que sello fimo y rubrico en el mismos lugar y fecha de su 
celebración.- 

 



   
   

EXROA ER LR 

Factura: 002-002-000014456 20160901 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

RAZÓN MARGINAL N* 20160901030001022 

FECHA: 12 DE ABRIL DEL 2016, (13 15) 

TIPO DE : ANOTACIÓN MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-03-2012 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20583 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMI SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Na. 

COMPAÑIA PRODUCTORES DE 
CAMARON DE EL. ORO FCO REPRESENTADO POR Rue 0791757320001 
CIA LTDA 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA! 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-02-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 663     
OTÁRIO(A) JESSICA ALICÍA RODRIGUEZ ENDARA 
Z DS     Y 
OTARIARRIGESIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL    

     



NOTARÍA XXX 
ATAR, 

-Ab. Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA 

    
RAZÓN. DOY FE, que al margen de la matriz de A 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONS. 

PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO- PCO CIA. L 

el DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR 

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES, el QUINCE DE 

MARZO DEL DOS MIL DOCE; he tomado de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORES 

DE CAMARON DE EL ORO FCO CIA. LTDA., QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 

SEÑOR INGENIERO LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA Y SEÑORA LUPE 

ISABEL CASTILLO SALGADO; LOS CÓNYUGES SEÑOR INGENIERO HUGO 

MARIO ARMIJOS AGUILAR Y SEÑORA INGENIERA DORISLEY MARIBEL 

SUAREZ SEGOVIA; EL SEÑOR LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ; LOS 

CÓNYUGES SEÑOR ROBERTO BENIGNO GRANDA ARIAS Y SEÑORA 

MARTHA RAQUEL COTLEAR PALACIOS; Y, LOS CÓNYUGES SEÑOR WANG 

LIU ZHIPING Y SEÑORA YUERONG HE; A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 

SEMBRIOS BELLA MAR S.A., SAMBELMAR; DE LA SEÑORITA CLAUDIA 

ESTHELA GRANDA COTLEAR; DEL SEÑOR BENIGNO GRANDA COLTEAR; DE 

LA COMPAÑÍA QUIMANSERVI S.A. Y DEL SEÑOR DOCTOR TITO HERMES 

ARMIJOS AGUILAR, celebrada ante la ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO 

MORENO, NOTARIA PUBLICA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA el 

VEINTISEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECTESEIS.- GUAYAQUIL, 12 DE 

ABRIL DEL 2016.- DOY FE.- 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 2311 
TT Mi NT 

l |     
     * 3309120 YPP0I1IF>+* 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

DE 2 1724 

FECHA Az 31/05/2016 

<5] 34 

R ” E, _ LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DE! 
  

] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
    

  

      
   

  

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /MACHALA /26/02/2016 
|NOMIBRE DELA COMPAÑÍA | PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA. 
| DOMICILIO DE LA COMP. MACHALA 

  

    
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES A FOJA N” 4352 DEL REGISTRO MERCANTIL 2012, AL MARGEN DE LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO CIA. LTDA., EL ING. 

LUIS A. GRANDA R. POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE ROBERTO B. GRANDA A. Y SRA; DE 

CLAUDIA E. GRANDA C.; Y DE CESAR B. GRANDA C.; El SEÑOR WANG LIU ZHIPING POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA DE SU CÓNYUGE YUERONG HE. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 31 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2016 

7 Á AA LAA Aa 

ROSA E Ze tz Co MA 
REGISTR CANTÓN MACHALA X 
    

pa 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 Y 

We 
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESION 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COR.” 
PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORC 
CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS CON“, 
SEÑOR INGENIERO LUIS ARTURO QUIROLA VIL:..¿;' 
Y SEÑORA LUPE ISABEL CASTILLO SAL -- 

  

LOS CONYUGES SEÑOR INGENIERO HUGO 

MIJOS AGUILAR Y SEÑORA INGENIERA DOI. .:* 

EL SEÑOR | 

  

Dirección: Ayacucho ef, Rocafuerte y 25 de Junio 

Mezzanine Edificio Veintimilla - Telf.: 2968-300 - Cel.: 0992929555 

          

Email: notariasegundamachalaeloro(Ogmail.com 

MACHALA - EL ORO - ECUADOR 
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HDI ÍA q ¡ | 

Factura: 001-003-000010977 2016070 1002P00663 

NOTARIO(A] YUDY LIZC FI BLACIO MORENO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

[Escrtura N: o AGN TÓ VODZPO0S6S Ñ = ] 

  

ACTO O CONTRATO. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

    
  

  

  

  

      
  

  

    
                  
  

  

  

” CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO. — [28 DETLBRERO DE! 2016, (18 18) 

OTORGANTES 
a OTORGADO POR 

Documento de No, Persona Ipmigg Egon soctal Tipo Intervininete (dentidad Identificací Naclonatidad Calidad Persona que le representa 

QUIROLA pos LUIS POR 8173 PROPIOS > ECLAFORIA Poo Natural TURO DERECHOS CEDULA 0700070758 | CLDENTE 

CASTA TO SABGADO LUPE POR SUS PROPIOS / ECUATORIA |. - Nataral lag IA DERECHOS CEDULA 0700548613]. CEDENTE 

ARMIJOS AGUILAR HUGO POR SUS PROPIOS ECUATORIA a Natural aro SE DERECHOS CÉDULA 0701987093 | 4 CEDENIE 

2 PSUAREZ S. PEA A ET ps JEGUA TORIA Em 
Natural MARIBF1 DERECHOS CEDULA 0701779365 NA CEDENTE 

[POR SUS PROPIOS ECUATORIA | , ERAZO SA! E Luo MIQUE EDU 3 Natural JERAZO SAMARI, LUIS MIQUEL [Les CEDULA 1801414713 | 0 CEDENTE 

. or > . > ECUATORÍA JALCIERADO(A) (ROBERTO LEN O 
a GRANDA "8 F SENTA LA 1 Natltal GRAND UIS ARTURO PREPRESENTANDO ACUDA 0914758164 NA ESPECIAL GRANDA ARIAS 

, ECUATORA JAPODERADO(A) [MARTIA RÁCIIE z a GRAN us SE uu 4 Natural — [GRANDA RÓMAN L145 ARTURO [REPRESENTANDO A|CÉDU_A 0914758164 | ESPECIAL COTLEAR PALACIOS 

a POR SUS PROPIOS |. Lana , Natural — [WANG 11) 7 RPING DERECHOS CÉDULA 0919123570 [cuina CEDENTE 
co Lo me ca ; 585 SSA 

Wansal [Wah CU 2HIPIMO REPRESENIANDO Aj CÉDULA [estarzasro CHINA Pd [UTRERA ME 

AFAVOR DE enn 

j Dosumonto de ho a Persona Nombres/Razón sota! Tipo Intervimente identidad. | Identificaca | Nacionalidad Calidad Persona que representa 
ón 

7 Mm a o ECUATORIA | ¿n, ins POLAUD:A ESTHILA Neural [GRANDA ROMAN LJIS ARTURO [REPRESENTANDO A] CEDULA 0914758164 [4 APODERADO(A) DRANDA COTLEAR 

7 a > ECUATORIA JAPODERADO(A) POLSAR BENIGNO GRANDA Natural [GRANDA ROMAN LUIS ARTURO [REPRESENTANDO AÍCEDULA 0914758164 132 ESPECIAL COTFAR 

. ECUATORÍA - Natural [GRANDA ROMAN LJIS ARTURO [REPRESENTANDO A] CÉDULA 0914758164 | yy GERENTE QUIMANSERVIS A 

COMPAÑIA SEMARIOS APO > 
Natural COELLO AGUILAR MAXINO REPRESENTANDO AJSEDULA 070U453343 E QUATORIA Ad BELLA MAR SA AlBERTO SAMBF! MAR 

ARMUOS AGUILAR TITO POR 5US PROPIOS zaozos JECUATORÍA Toe . [aura HERMES DERECHOS CEDULA 0100749225 |. "ESIONARIO(A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parraquia 

f£L ORO MACHALA MACHALA       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMEN ro. 
  

  OBJETO/OBSERVACIONES.   
  

     CDA DELACTO O, 
CONTRATO. 
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Notaría Segunda 
Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno .3- 

2016 - 07 - 01 — 02 - PO00663 
ESCRITURA PÚBLICA DE  GCESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO 
CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS  CONYUGES 
SEÑOR INGENIERO LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA 
Y SEÑORA LUPE ISABEL CASTILLO SALGADO; 

-—. LOS CONYUGES SEÑOR INGENIERO HUGO MARIO 
O ARMIJOS AGUILAR Y SEÑORA INGENIERA  DORISLEY 

MARIBEL SUAREZ SEGOVIA; EL SEÑOR LUIS 

    

     

   

MARTHA RAQUEL COTLEAR PALACIOS; Y, LOS 

CONYUGES SEÑOR WANG LIU ZHIPING Y SEÑORA 

YUERONG HE; A FAVOR DE LA COMPAÑÍA SEMBRIOS 

BELLA MAR S,A., SAMBELMAR; DE LA SEÑORITA 

CLAUDIA ESTHELA GRANDA COTLEAR; DEL SEÑOR 

CESAR BENIGNO GRANDA COTLEAR, DE LA 

COMPAÑÍA QUIMANSERVI S.A; Y DEL SEÑOR 

DOCTOR TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR.- 

CUANTIA: —U.S.$ 767.483,00 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

Oro, República del Ecuador, hoy día veintiséis de Febrero 

del año dos mil dieciséis; ante mí, ABOGADA YUDY LIZETH 

BLACIO MORENO, Notaria Pública Segunda del Cantón 

Machala, comparecen por una parte en calidad de 

cedentes los cónyuges señor INGENIERO LUIS ARTURO 

QUIROLA VILLALBA, y señora LUPE ISABEL CASTILLO



SALGADO, dedicada al hogar, casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Machala; los 

cónyuges señor INGENIERO HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR 

y señora INGENIERA DORISLEY MARIBEL SUAREZ SEGOVIA, 

casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Machala; el señor LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, 

agricultor propietario, casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad de Machala, quien comparece solo 

por cuanto tiene disuelta la sociedad conyugal con su 

cónyuge señora Sandra Elizabeth Vinueza Viteri, conforme 

lo justifica con el documento que se agrega como habilitante; 

el señor LUIS ARTURO GRANDA ROMAN, ejecutivo de negocios, 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

ciudad de Machala, quien interviene en calidad de APODERADO 

ESPECIAL — de los cónyuges señor ROBERTO BENIGNO 

GRANDA ARIAS y señora  MARTHA RAQUEL COTLEAR 

PALACIOS; casados, conforme lo justifica con el poder especial 

que se acompaña como habilitante; y, el señor WANG LIU 

ZHIPING, quien declara ser de nacionalidad china que habla 

y entiende perfectamente el idioma castellano, inversionista 

industrial, domiciliado en esta ciudad de Machala, por sus 

propios derechos y como apoderado especial de su cónyuge 

señora YUERONG HE, conforme lo justifica con el poder 

especial que se acompaña como habilitante; y, por otra parte 

en calidad de cesionarios la Compañía SEMBRIOS BELLA 

MAR $S.A., SAMBELMAR, representada por su GERENTE 

GENERAL señor INGENIERO MAXIMO ALBERTO COELLO 

AGUILAR, conforme lo justifica con el Nombramiento que
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Notaría Segunda 
Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno -y- 

aceptado e inscrito acompaña como habilitante, de nacionalidad 

ecuatoriana, casado, domiciliado en esta ciudad de Machala; 

el señor LUIS ARTURO GRANDA ROMAN, quien comparece 

como apoderado especial de la señorita CLAUDIA ESTHELA 

GRANDA COTLEAR del señor CESAR BENIGNO GRANDA 

COTLEAR; conforme lo justifica con los poderes especiales 

que se acompañan como habilitantes, de nacionalidad 

ecuatoriana, casado, domiciliado en esta ciudad de Machala; 

la Compañía QUIMANSERVI S.A., debidamente representada 

por su GERENTE señor LUIS ARTURO GRANDA ROMAN, 

conforme lo justifica con el Nombramiento que aceptado e 

inscrito acompaña como habilitante; de nacionalidad 

ecuatoriana, casado, domiciliado en esta ciudad de Machala; 

y, el señor DOCTOR TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR, de 

nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado en esta ciudad 

de Machala. Los señores comparecientes, mayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos 

doy fe con amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza 

y resultados de la presente Escritura Pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que copio a continuación: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas asu cargo, 

dígnese incorporar una de Cesión de Participaciones Sociales, 

de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrata, por una parte como cedentes los cónyuges 

señor INGENIERO LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA, y 

señora LUPE ISABEL CASTILLO SALGADO, dedicada al hogar,
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11 

13 

14 

15 

16 

casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Machala; los cónyuges señor INGENIERO HUGO 

MARIO ARMIJOS AGUILAR y señora INGENIERA DORISLEY 

MARIBEL SUAREZ SEGOVIA, casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Machala; el 

señor LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, agricultor propietario, 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

ciudad de Machala, quien comparece solo por cuanto tiene 

disuelta la sociedad conyugal con su cónyuge señora Sandra 

Elizabeth Vinueza Viteri, conforme lo justifica con el 

documento que se agrega como habilitante; el señor LUIS 

ARTURO GRANDA ROMAN, ejecutivo de negocios, casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 

Machala, quien interviene en calidad de APODERADO 

ESPECIAL de los cónyuges señor ROBERTO BENIGNO 

GRANDA ARIAS y señora  MARTHA RAQUEL  COTLEAR 

PALACIOS; casados, conforme lo justifica con el poder 

especial que se acompaña como habilitante; y, el señor 

WANG LIU ZHIPING, quien declara ser de nacionalidad 

china que habla y entiende perfectamente el idioma 

castellano, inversionista industrial, domiciliado en esta ciudad 

de Machala, por sus propios derechos y como apoderado 

especial de su cónyuge señora YUERONG HE, conforme lo 

justifica con el poder especial que se acompaña como 

habilitante; y, por otra parte, en calidad de cesionarios la 

Compañía SEMBRIOS BELLA MAR 6S.A., SAMBELMAR, 

representada por su GERENTE GENERAL señor INGENIERO 

MAXIMO ALBERTO COELLO AGUILAR, conforme lo justifica
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con el Nombramiento que aceptado e inscrito acompaña como 

habilitante, de nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado 

en esta ciudad de Machala; el señor LUIS ARTURO GRANDA 

ROMAN, quien comparece como apoderado especial de la 

señorita CLAUDIA ESTHELA GRANDA COTLEAR del señor 

CESAR BENIGNO GRANDA COTLEAR; conforme lo justifica 

con los poderes especiales que se acompañan como 

habilitantes, de nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado 

en esta ciudad de Machala; la Compañía QUIMANSERVI 

S.A., debidamente representada por su GERENTE señor 

LUIS ARTURO GRANDA ROMAN, conforme lo justifica con el 

Nombramiento que aceptado e inscrito acompaña como 

habilitante; de nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado 

en esta ciudad de Machala; y, el señor DOCTOR TITO 

HERMES ARMIJOS AGUILAR, de nacionalidad ecuatoriana, 

casado, domiciliado en esta ciudad de Machala. Los 

comparecientes, sin impedimentos y legalmente capaces, 

para celebrar este contrato, quienes comparecen por sus propios 

derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- La Compañía 

PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO  PCO CIA. 

LTDA., se constituyó en la Ciudad de Guayaquil, mediante 

escritura pública celebrada en la Notaría Trigésima del 

Cantón Guayaquil, a cargo del Doctor Piero Gastón Aycart 

Vincenzini, el quince de Marzo del año dos mil doce, 

inscrita en el Registro Mercantil de la Ciudad de 

Machala, el diecisiete de Mayo del año dos mil doce; bajo 

el número seiscientos treinta y uno y anotada en el repertorio 

bajo el número mil cuatrocientos cuarenta y cinco; y, Dos.- La



Junta General Universal de Socios de la Compañía, celebrada 

en la ciudad de Machala, el veintiuno de Enero del año dos 

mil dieciséis, con el voto unánime del capital social y 

pagado, resolvió y autorizó a los socios WANG LIU ZHIPING, 

ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO, [ERAZO SÁNCHEZ LUIS 

MIGUEL, GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO, y QUIROLA 

VILLALBA LUIS ARTURO ceder sus participaciones según el 

detalle que se describe a continuación; 
  

Cedente Cesionario : Número de 

Participacio 

nes 

WANG LIU ZHIPING | ARMIJOS AGUILAR | 75,348 

TITO HERMES 

WANG LIU ZHIPING— |SEMBRÍOS BELLA MAR |75,347- 

S.A. SAMBELMAR 

ARMIJOS AGUILAR | ARMIJOS AGUILAR | 37,673 

HUGO MARIO TITO HERMES 

'ERAZO SÁNCHEZ | SEMBRÍOS BELLA MAR | 37,074 

LUIS MIGUEL S.A 

  

  

  

  

  

  

  

GRANDA ARIAS | GRANDA COTLEAR | 45,208 

ROBERTO BENIGNO | CLAUDIA ESTHELA 

[GRANDA ARIAS | GRANDA COTLEAR | 45,208 | 

ROBERTO BENIGNO | CÉSAR BENIGNO 

|[QUIROLA VILLALBA |QUIMANSERVIS.A. [451,025 | 

LUIS ARTURO         
  

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos el señor WANG LIU ZHIPING, cede 

en venta real y efectiva sus 150,695 PARTICIPACIONES que
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posee en la Compañia PRODUCTORES DE CAMARON DE 

EL ORO PCO CIA. LTDA., a favor del señor ARMIJOS 

AGUILAR TITO HERMES, 75,348 PARTICIPACIONES, y, a favor 

de la Compañía SEMBRÍOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR 

75,347 PARTICIPACIONES; el señor ARMIJOS AGUILAR HUGO 

MARIO cede en venta real y efectiva sus 37,073 

PARTICIPACIONES que posee en la Compañía PRODUCTORES 

DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., a favor 

ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES; el señor ERAZO SÁNCHEZ 

LUIS MIGUEL cede en venta real y efectiva sus 37,674 

PARTICIPACIONES que posee de la Compañía PRODUCTORES 

DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., a favor de la 

Compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR; el 

señor GRANDA ARIAS ROBERTO BENINGO cede en venta real 

y efectiva sus 90,416 PARTICIPACIONES que posee de la 

Compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO 

PCO CIA. LTDA., a favor de la señorita GRANDA COTLEAR 

CLAUDIA ESTHELA 45,208 PARTICIPACIONES; y, a favor del 

señor GRANDA COTLEAR CÉSAR BENIGNO 45,208 

PARTICIPACIONES; el señor QUIROLA VILLALBA LUIS 

ARTURO cede en venta real y efectiva sus 451,025 

PARTICIPACIONES que posee en la Compañía PRODUCTORES 

DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., a favor de la 

Compañía QUIMANSERVI S.A, CUARTA: DEL PRECIO Y 

LA FORMA DE PAGO.- El señor ARMIJOS AGUILAR TITO 

HERMES entrega al señor WANG LIU ZHIPING, la cantidad de 

SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA



(USD$75,348.00), por concepto de pago de la cesión de las 

75,348 participaciones a un dólar cada una, dinero que el 

señor WANG LIU ZHIPING declara haberlo recibido a su 

entera satisfacción; el señor Ingeniero Máximo Coello 

Aguilar, representante legal de la Compañia SEMBRIOS 

BELLA MAR S.A. SAMBELMAR, entrega al señor WANG 

LIU ZHIPING, la cantidad de SETENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD$75,347.00), 

por concepto de pago de la cesión de las 75,347 Participaciones 

a un dólar cada una, dinero que el señor WANG LIU ZHIPING 

declara haberlo recibido a su entera satisfacción; El señor 

ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES entrega al señor ARMIJOS 

AGUILAR HUGO MARIO la cantidad de TREINTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD$37,673.00), por concepto de 

pago de la cesión de las 37,673 PARTICIPACIONES a un dólar 

cada una, dinero que el señor ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO 

declara haberlo recibido a su entera satisfacción; el señor 

Ingeniero Máximo Coello Aguilar, representante de la Compañía 

SEMBRÍOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR, entrega al señor 

ERAZO SÁNCHEZ LUIS MIGUEL la cantidad de TREINTA Y 

SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(USD$37,674.00), por concepto de pago de la cesión de las 

37,674 PARTICIPACIONES a un dólar cada una, dinero que el 

señor ERAZO SÁNCHEZ LUIS MIGUEL declara haberlo 

recibido a su entera satisfacción; El Ingeniero Luis Arturo
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Granda Román, con Poder Especial, en representación de la 

señorita GRANDA COTLEAR CLAUDIA ESTHELA entrega a 

el señor GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO la cantidad de 

CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(USD$45,208.00), por concepto de pago de la cesión de las 

45,208 PARTICIPACIONES a un dólar cada una, dinero que 

el señor GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO declara 

haberlo recibido a su entera satisfacción; El Ingeniero Luis 

Arturo Granda Román, con Poder Especial, en 

representación del señor GRANDA COTLEAR CÉSAR 

BENIGNO entrega al señor GRANDA ARIAS ROBERTO 

BENIGNO la cantidad de CUARENTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA  —(USD$45,208.00), por 

concepto de pago de la cesión de las 45,208 

PARTICIPACIONES a un dólar cada una, dinero que el señor 

GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO declara haberlo 

recibido a su entera satisfacción; y, el Ingeniero Luis 

Arturo Granda Román, representante de la Compañia 

QUIMANSERVI S.A; entrega al señor Luis Arturo Quirola 

Villalba la cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

UN MIL VEINTICINCO DOLARES AMERICANOS, (USD$ 

451,025.00), por concepto de pago de la cesión de las 

451,025 participaciones a un dólar cada una, dinero 

que el señor QUIROLA VILLALBA LUIS ARTURO declara 

haberlo recibido a su entera satisfacción. QUINTA: 

ACEPTACIÓN Y RATIFICACION:.- Las partes



intervinientes declaran que aceptan, aprueban y 

ratifican este instrumento en todo su contenido, 

quedando autorizados los Cesionarios - Compradores a 

solicitar la inscripción en el Registro Mercantil 

correspondiente y la anotación al margen de la matriz e 

inscripción en la escritura pública de Constitución de 

la Compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL 

ORO PCO CIA. LTDA. SEXTA: ANOTACIONES.- De 

estas Cesiones, se tomará nota al margen de la 

Escritura original de la Constitución de la Sociedad, al 

margen de su inscripción en el Registro Mercantil, y en 

el libro correspondiente de la Compañía. SEPTIMA: 

DEL REGISTRO.- Los CEDENTES comparecientes en este 

instrumento jurídico autorizan a los CESIONARIOS a realizar la 

inscripción del presente instrumento en el Registro Mercantil de 

este cantón y en la Superintendencia de Compañías a fin de 

que el mismo tenga pleno efecto jurídico, Agregue usted 

señor Notario las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez y perfeccionamiento de la presente 

escritura. firma) ilegible.- Abogada Ingrid Doménica 

Preciado Román.- Matrícula Número cero siete —dos 

mil catorce —- trescientos cincuenta y uno - Foro de 

Abogados de El Oro”. Hasta aquí los documentos 

habilitantes que junto con la minuta inserta quedan 

elevados a Escritura Pública con todo el valor legal. Y, leída 

que fue integramente por mí la Notaria alos comparecientes, 

aquéllos se ratifican en lo expuesto y firman conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy  fe.----- Siguen.--
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN HOUST 

República del Eusador (TEXAS) 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

  

PODER ESPECIAL N* 3 / 2016 

Tomo LA . Página 3 

En la ciudad de Houston, Estado de Texas, Estados Unidos de América, el 9 de febrero de 2016, 

ante mí, DAYCE VERONICA GUANOLUIZA DELGADO, AGENTE CONSULAR del 
Consulado del Ecuador en esta ciudad, comparecen el señor ROBERTO BENIGNO GRANDA 
ARIAS, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía 

número uno uno cero cero cuatro cero ocho tres tres tres (1100408333), y la señora MARTHA 

RAQUEL COTLEAR PALACIOS, de nacionalidad peruana, de estado civil casada, portadora 
de la cédula de identidad número uno uno cero uno ocho nueve tres seis ocho uno (1101893681), 
con domicilio en la ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro, domiciliados 
transitoriamente en 5129 Bellerive Bend Dr., código postal 77845 de la ciudad de College Station, 

Estado de Texas, Estados Unidos de América, ambos legalmente capaces a quienes de conocer 
doy fe, y quienes libre y voluntariamente en uso de sus legítimos derechos me solicitan que eleve 

a escritura pública la siguiente minuta de PODER ESPECIAL, cuyo contenido se transcribe a 

continuación: "PODER ESPECIAL.- SEÑORITA AGENTE CONSULAR.- En el registro de 

 €scrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una MINUTA de Poder Especial sustentada en las 
siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a la celebración de la presente 
escritura pública, por sus propios y personales derechos, el señor ROBERTO BENIGNO 
GRANDA ARIAS, portador de la cédula de ciudadanía número UNO UNO CERO CERO 

e CERO OCHO TRES TRES TRES (1100408333) y su cónyuge la señora MARTHA 

($ ¿RAQUEL COTLEAR PALACIOS, portadora de la cédula de ciudadanía identidad UNO UNO 
Z CERO UNO OCHO NUEVE TRES SEIS OCHO UNO (1101893681), mayores de edad, en plena 
“facultad física y mental para contratar y obligarse. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana y peruana respectivamente, de estado civil casados, con domicilio en la ciudad de 
Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro, domiciliados transitoriamente en 5129 Bellerive 

Bend Dr., código postal 77845 de la ciudad de College Station, Estado de Texas, Estados Unidos 
de América, a quienes para los efectos del presente contrato se la denominará como los 

Poderdantes. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Que los Poderdantes señor ROBERTO 

BENIGNO GRANDA ARIAS y señora MARTHA RAQUEL COTLEAR PALACIOS, tienen a 
bien conferir PODER ESPECIAL amplio y suficiente, lo que en derecho se requiere a favor de 
LUIS ARTURO GRANDA ROMÁN, de nacionalidad ecuatoriana, con estado civil casado, de 
profesión Ingenicro, y cédula de ciudadanía número CERO NUEVE UNO CUATRO SIETE 

CINCO OCHO UNO SEIS CUATRO (0914758164), a quien para los efectos del presente Poder 
E'special se la denominará como el Apoderado, para que a su nombre y representación del 
poderdante pueda realizar los siguientes encargos: UNO) Suscribir y Firmar como Socio:de kl: 
compañía PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO Cía. Ltda., el Instrumento Público pa 

del Contrato de Compraventa de Cesión de Participaciones a favor de GRANDA COTLEAR EN 
CÉSAR BENIGNO, CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO, (45,208) 

PARTICIPACIONES, y, a favor de GRANDA COTLEAR CLAUDIA ESTHELA, Ap 
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( 
Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO (45,208) PARTICIPACIONES.- DOS) En fusencia 
comparezca a reuniones o Juntas Generales Ordinaria, Extraordinaria o Universal, y con Suoz y. 

voto dilucide cualquier asunto que vaya en beneficio de la mencionada compañía, TERCERA: su. 
DURACIÓN DEL PODER ESPECIAL.- El presente mandato se mantendrá vigente basta su 
expresa revocaloria; Podrá terminarse también por cualquiera de las causales previstas cn el 

Código Civil. Hasta aquí la minuta, USTED SEÑORITA AGENTE CONSULAR se servirá 
agregar las demás cláusulas de estilo para el cumplimiento perfecto y validez de este Poder 
Especial y sea protocolizada en su presencia a Escritura Pública. Por último el mandante se ratifica 
en todo lo dicho, firmando con puño y letra en presencia de la Señorita Agente Consular elegida 
dejando sólida constancia para el efecto en demanda de sus derechos." Liasta aquí el escrito que 
se transcribe y la voluntad expresa de los Mandantes. Para el otorgamiento de este PODER 
ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, 
íntegramente a los otorganjes se ratificaron en su contenido y aprobaron todas sus parles y 
firmaron al pie Dl pprésente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.- 13 A 

Ll o en AS C fu Le EN E pa AO 
1- 

RÓBOR TO BENIGNO GRANDA ARIAS MARTHA RAQUEL COT 

      

  

DAYCE VERONICA GUANOLUIZA DELGADO 4 si y 

AGENTE CONSULAR Sa 

  

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 

Escrituras Públicas (Poderes Especiales) de la OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN HOUSTON 
(TEXAS) .- Dado y sellado, el 9 de febrero de 2016 

DAY! VERONICA-GUANOLUIZA DELGADO 
AGENTE CONSULAR 

Arancel Consul. ar: 11 6.2 

Valor. 15 AS E 
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Factura: 004-002-000014751 

Escritura N* 

FECHA DE OTORGAMIENTO. 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininate 

Natural HE YU 

Persona N ón social Tipo interviniente 

Natural WANG LI ING 

UBICACIÓN 

EL ORO 

A 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES. 

CUANTIA DEL ACTO O 

CONTRATO.   

=D. 

l 
NOTARIO(A) JOHN HENRRY CABRERA DAVILA l 

  

DL 
60701004P00928 o: 

e 
     

NOTARÍA CUARTA CEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

  
  

20160701004P0092B 

ACTO O CONTRATO 

FODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

12 DE FEBRERO DEL 2016, (8 48) 

OTORGADO POR 

Documento de No. Nacionaltd Calidad Persona que le 

identidad Identificación ad representa 

POR SUS PROPIOS 0 
DERECHOS CEDULA 0704284348 CHINA MANDANTE 

A FAVOR DE 

Documento de No, Nacionalid Calidad Persona que 
identidad identificación ad representa 

POR 5US PROPIOS e MANDATARIO DERECHOS CÉDULA osterzasro [comia [0 

Cantón Parroquia 

MACHALA MACHALA 

INDETERMINADA 

  

       

  

NOTARIO(A). JOHN HENRRY CABRERA DAVILA 

NOTARÍA CL JARTA DE ET MACN; 
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macuar A ELOKO 1CUADOR
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a 20 vn TN $ ib AN QUE OTORGA LA SEÑORA YUERONÍ 

E a Fl sE E FAVOR DEL SEÑOR ZHIPING WANG LIU.- 

A pal 
z 

y CUANTIA: INDETERMINADA 

En le Suda. de Machala, Provincia de El Oro, República del 

Ecuador, hoy Viernes, doce de febrero del año dos mil 

dieciséis, ante mí, ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA 

DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN 

MACHALA, comparece por sus propios derechos, la señora 

YUERONG HE, de nacionalidad china con amplio conocimiento del 

idioma español (lectura - escritura), de estado civil casada, de 

ocupación comerciante, domiciliada en esta ciudad de Machala. La 

coifiprecionte es mayor de, edad, legalmente capaz, a quien de 

conbger en este acto doy fe en virtud de la cédula de identidad 

extfafijera que me fue exhibida y me presenta para que eleve a 

EsTa Pública, la Minuta que a continuación se detalla así: 

sejon NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

pS sírvase insertar una minuta de PODER ESPECIAL, 

e entada en las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura pública por sus 

  

propios y personales derechos, la señora YUERONG HE, mayor de 

edad, en plena facultad física y mental para contratar y obligarse. La 

compareciente es de nacionalidad china, de estado civil casada, 

con cédula de identidad extranjera número cero, siete, cero, cuatro, 

dos, ocho, cuatro, tres, cuatro, ocho, con pasaporte número 

G39767392, domiciliada en esta ciudad de Machala, provincia de El . 

Oro, a quien para los efectos del presente contrato se” la: 

denóminará como la  Poderdante.- SEGUNDA: PODER; ;
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ESPECIAL.- Que la Poderdante señora YUERONG HE tiene a 

bien conferir PODER ESPECIAL amplio y suficiente, lo que en 

derecho se fequiere a favor del señor ZHIPING WANG LU, de 

nacionalidad china, con estado civil casado, con cédula de Identidad 

número.cero, Nueve, uno, nueve, uno, dos, tres, cinco, siete, cero, a 

quien para los efectos del presente contrato se lo denominará como 

el Apoderado, para que a su nombre y representación del 

poderdante pueda realizar los siguientes encargos: UNO) Suscribir 

y firmar el instrumento público del contrato de compraventa o cesión 

de participaciones de la compañía PRODUCTORES DE 

CAMARON DE EL ORO PCO C. LTDA., autorizando como 

cónyuge del señor ZHIPING WANG LIU, para ceder y transferir a 

favor del señor TITO HERMES  ARMIJOS AGUILAR 75,348 

participaciones y a favor de la compañía SEMBRIOS BELLA MAR 

S.A. 75,347 participaciones;.- TERCERA: DURACIÓN DEL PODER 

ESPECIAL.- El presente mandato se mantendrá vigente hasta su 

expresa revocatoria; podrá terminarse también por cualquiera de las 

causales previstas en el Código Civil. Hasta aquí la minuta. Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

el cumplimiento perfecto y validez de este poder especial y sea 

protocolizada en su presencia a Escritura Pública.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, que con las enmiendas, correcciones y rectificaciones 

hechas por las partes y autorizadas por mí, el Notario, queda 

elevada a Escritura Pública junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora, con todo el valor legal, y que la 

comparecienie acepta en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por el Abogado Luis Rosero Pereira; afiliado al 

23-+-Fero”de Abogados bajo el número cero siete — doseráiki quihice -
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NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN
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ciento ochenta y dos . Para la celebración de la presente Escritura, 

se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que le fue a la compareciente por mí el Notario, 

ésta se ratífica y firma conmigo en unidad de ecto, quedando 

incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy 

  

  

   

fe. me “7 

VUÉRONG HE 
CE No. 0704284348 

> E 
: g 

> 

me a       

   

  

A 1 

NOTARIO. o via 
IS ECO 

  

TORGO ANTE Mil, en fe de ello CNO PRIMER 
TESTIMONIO CERTIFICADO, el mismo que sello, firmo y rubrico en 
TRES Fojas útiles, en el lugar y fecha de su celebración.----—-— 

    
“ty HOT Davor
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Machala, 10 de Septiembre del 2015 

ingeniero 
Máximo Alberto Coello Aguilar 
Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto participarle la resolución de la Junta 
General Universal de Accionistas de la Compañía SEMBRIOS BELLA 
MAR S.A. SAMBELMAR, efectuada el día de hoy, misma que lo ha 
designado GERENTE GENERAL, por el periodo de CINCO años, 
acorde con el Art. 14 de sus Estatutos. Por consiguiente y, 
conjuntamente con el Presidente le corresponde ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

15 de Diciembre de 1997, ante el Notario Sexto de Machala, Abg. 
Luis Zambrano Larrea, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el 16 de Enero de 1998, 

=¿ 
23 La Compañía Sembrios Bella Mar S.A. SAMBELMAR, se constituyo el 

33 

Particular que comunico a usted, deseándole éxitos en sus funciones. 

  

=, Atentamente, 
la 

Leda7Martha Eugenia Coello Aguilar 
SECRETARIA AD-HOC 

     

Yo, Máximo Alberto Coello Aguilar, declaro que ACEPTO el cargo de 

GERENTE GENERAL de la compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A. 

SAMBELMAR. 

Machala, 10 de Septiembre del 2015 

Le A 

    

: £ 
Ing. Máximo Alberto Coello Aguilar 

C.1. 0700865843



27 

Registro Mercantil de Machala 

  

  [TRÁMITE NÚMERO: 6004 J 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 4318 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1014 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEMBRIOS BELLA MAR S.A, SAMBELMAR. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR COELLO AGUILAR MAXIMO ALBERTO 

IDENTIFICACIÓN 0700865843 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA | 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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) 

Le AULA NL, E 

CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN 1 MAQHALA 

3 Ha 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACUIONISTAS: 
COMPAÑÍA SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR. CELE 
25 DE NOVIEMBRE DEL 2015. 

Provincia de El Oro, a los veinte y cinco días del mes de Noviembre del dos 

mil quince, a las 16H00; en el local social de la compañía SEMBRIOS 
BELLA MAR S.A. SAMBELMAR, ubicada en la Circunvalación Sur entre 
Octava y Novena Sur de esta localidad, se reúne la Junta General 

Universal de Accionistas, los mismos que fueron convocados en su debida 
oportunidad. El Gerente General Ing. Máximo Alberto Coello Aguilar, toma 
lista de los socios presentes: Img. Máximo Alberto Coello Aguilar 
propietario de 46.560 acciones, Sr. Servio Vicente Coello Aguilar 
propietario de 93.120 acciones, Dra. María Olivia Coello Aguilar 

propietaria de 18.042 acciones, Arq. María del Carmen Coello Aguilar 
propietaria de 18.042 acciones, Leda. Lilian Judith Coello Aguilar 

propietaria de 18,042 acciones, Lcda. Martha Coello Aguilar propietaria de 

18.042 acciones, Leda. Ruth María Coello Aguilar propietaria de 18.042 
acciones y Sra. Juliana del Cisne Coello Ochoa propietaria de 2.910 
acciones; los mismos que en conjunto representan el 100% del Capital 
Social pagado de la Compañía deciden por unanimidad constituir la Junta, 
comprobando el quórum reglamentario se procede a tratar como único 
punto: 

- AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL ING. MAXIMO ALBERTO COELLO 
AGUILAR, PARA QUE REALICE LA ADQUISICION DE CIENTO TRECE MIL 
VEINTE Y UNO (113.021) PARTICIPACIONES EN LA EMPRESA 
PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA, LTDA.,, DEDICADA 
A LA PRODUCCION DE BALANCEADO, 
Al efecto preside la sesión el señor Servio Vicente Coello Aguilar y actúa 
como secretario-Ad hoc el Gerente General, Ing. Máximo Alberto Coello 
Aguilar. El señor Presidente al dar inicio al acto, pone a conocimiento de 
los señores accionistas la oportunidad de que la compañia pueda adquirir 
acciones en la empresa dedicada a la producción de balanceado, y que es 
una gran oportunidad para la compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A. 
SAMBELMAR; realizar esta inversión. La Junta General por unanimidad, 
resuelve: Aprobar la moción. La presidencia solicita unos minutos de 
receso para proceder a elaborar el acta de esta Junta. Transcurridos unos 
quince minutos aproximadamente, la presidencia reanuda la sesión, 
procediéndose a dar lectura al acta, mjsma que es aprobada en forma 
unánime por todos los accionistas, quienes para constancia de su 
aprobación, proceden a firmar este documento firmándola en unidad de 
acto, levantándose la sesión a las 18h00 horas. F) ING, MAXIMO 
ALBERTO COELLO AGUILAR; F) DRA. MARIA OLIVIA COELLO AGUILAR; 
F) ARQ. MARIA DEL CARMEN CO£LLO AGUILAR; F) LCODA. LILIAN 
JUDITH COELLO AGUILAR; F) LCDA. MARTHA EUGENIA COELLO



AGUILAR; F) SR. SERVIO VICENTE COELLO AGUIL E LODA. RUTH 
MARIA COELLO AGUILAR; Y F) JULIANA DEL E E COELLO OCHOA. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0790099419001 

RAZON SOCIAL: SEMBRIOS BELLA MAR S A SAMBELMAR 

NOMBRE COMERCIAL: SAMBELMAR 5 A 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: COELLO AGUILAR MAXIMO ALBERTO 

CONTADOR: PALADINES JARAMILLO FREDDY ERNESTO 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 17/01/1998 FEC. CONSTITUCION: 16/01/1998 

FEC. INSCRIPCION: 27/01/1998 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 24/07/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Barrio: LOS PINOS Calle, CIRCUNVALACION SUR Número. 
301 Intersecció! TAVA Y NOVENA SUR Oficina: P.B. Referencia ubicación: A VEINTE METROS DE PESQUERA 
BRAVITO TeleferogDomicilto: 072927077 Celular: 0995492912 Emall: sembriosbellamarG)hotmal.com Fax: 072927077 

DOMICILIO ESPEGÍAL: 
«(A 

a 

7 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

T——== > ANEXO ACGIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL. DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELAGION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
" DECLARAGIÓN, DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARAGÍÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 
  

  

  

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 aj 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: Y REGIONAL EL ORO EL ORO CERRADOS: 0 

oo ¿br 2 
4 

> (Y WE ha 
: 7 Wunlle 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE —*.' / . SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art, 97 Código Tribulano, Art 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MYVEINTIMILLA Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO, * Fecha y hora: 24/07/2014 14,12:16 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
    

   SOCIEDADES AS 
NUMERO RUC: 0790099419001 a 
RAZON SOCIAL: SEMBRIOS BELLA MAR S A SAMBELMAR 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 17/01/1998 

NOMBRE COMERCIAL: SAMBELMAR S A FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. REINICIO: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  
Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Ramo: LOS PINOS Calle: CIRCUNVALACION SUR Número: 801 
intersección: OCTAVA Y NOVENA SUR Referencia: A VEINTE METROS DE PESQUERA BRAVITO Oficina: P.B, Telefono 
Dowmuicillo: 072927077 Celular: 0995492912 Email. sembriosbeliamarGQhotmail.com Fax: 072827077 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO. OFICINA FEC. INICIO ACT. 10/08/2011 

NOMBRE COMERCIAL: SAMBELMAR S A FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: EL ORO Cantón: EL GUABO Parroquia: BARBONES (SUCRE) Número: S/N Referencia: SITIO EL PORVENIR A MIL 
TRESCIENTOS METROS DE DISA Oficina: P.B. Telefono Trabajo: 072927077 Fax: 072927077 Celular. 0993520885 

  

   1FICO Que de conformittad 

el numeral 5 del Art, 1 

Que ta(s) présen 

) iguales) al ( 

         

  

ao que dispone 

      

    

    
  

  

/ ¿ 

A L 
— SS - A 

7 FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
, £ 

Declaro que los Uatos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de Ja Ley del RUC). 

Usuario: MVVEINTIMILLA Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 24/07/2014 14:12:16 
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REPÚBLICA DEL. Don 
mag eos: ACNE 

cta A sx. 070086584-3 

UIGARDE MACIMIENTO gguena 
ZARUMA 
secu cenecumyio iensaso 
NACIONALIDAD: BOVATORIANA 
A 

EUA penis     
  

Aa 

INSTRUCCIÓN 

4 PADRE APELLIDOS Y NOMBRES DEL PROF 
CGOBLLÓ MAXIMO 
=PELLIDOS Y NOMBRES DE LA MARI. 
AGUILAR LOAZA ERTAURA DEL. 

    

     

  

  

BLACIO Y VÍ. 
NTARIA SEGUNDA DE MACHALA 
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tenue del rouador (TEXAS) 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

  

PODER ESPECIAL N* 29f/ 2016 

Tomo I : Página 29 

En la ciudad de Houston, Estado de Texas, Estados Unidos de América, el 9 de febrero de 

2016, ante mí, DAYCE VERONICA GUANOLUIZA DELGADO, AGENTE 
CONSULAR del Consulado del Ecuador en esta ciudad, comparece el señor CESAR 

BENIGNO GRANDA COTLEAR, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

portador de la cédula de ciudadanía número cero siete cero tres cero cuatro dos dos cero 

cero (0703042200), con domicilio en la ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de 

El Oro, domiciliados transitoriamente en 5129 Bellerive Bend Dr., código postal 77845 de 
la ciudad de College Station, Estado de Texas, Estados Unidos de América, legalmente 

capaz a quien de conocer doy fe, y quien líbre y voluntariamente, en uso de sus legítimos 

derechos me solicita que eleve a escritura pública la siguiente minuta de PODER 

ESPECIAL, cuyo contenido se transcribe a continuación: "PODER ESPECIAL.- 
SEÑORITA AGENTE CONSULAR.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar unaMINUTA de Poder Especial sustentada en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública, por sus propios y personales derechos, el señor CÉSAR 

BENIGNO GRANDA COTLEAR, portador de la cédula de ciudadanía número CERO 

SIETE CERO TRES CERO CUATRO DOS DOS CERO CERO (0703042200), mayor de 
edad, en plena facultad física y mental para contratar y obligarse. El compareciente es 

ecualoriano, de estado civil soltero, domiciliado 5129 Bellerive Bend Dr., código postal 

77845 de la ciudad de College Station, Estado de Texas, Estados Unidos de América, a 

quien para los efectos del presente poder especial se la denominará como el Poderdante. 
SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Que el Poderdante señor CÉSAR BENIGNO 
GRANDA COTLEAR tiene a bien conferir PODER ESPECIAL amplio y suficiente, lo 

que en derecho se requiere a favor de LUIS ARTURO GRANDA ROMÁN, de 

nacionalidad Ecuatoriana, con estado civil casado, de profesión Ingeniero, y cédula de 

ciudadanía número CERO NUEVE UNO CUATRO SIETE CINCO OCHO UNO SEIS 
CUATRO (0914758164), a quien para los efectos del presente poder especial se lo 

denominará como el Apoderado, para que a su nombre y representación del poderdante 

pueda realizar los siguientes encargos: UNO) Suscribir y Firmar el Instrumento Público del 

Contrato de Compraventa de Cesión de Participaciones de la compañía PRODUCTORES 

DE CAMARÓN DE. EL ORO PCO Cía. Ltda., que le transfiere a su favor el señor 

ROBERTO BENIÓNO GRANDA ARIAS, CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
OCHO (45,203) PARTICIPACIONES.- DOS) En ausencia comparezca a reuniones o 

Juntas Generales Ordinaria, Extraordinaria o Universal, y con su voz y voto dilucide | 

cualquier asunto que vaya en beneficio de la mencionada compañía. TERCERA 

DURACIÓN DUI. PODER ESPECIAL. El presente mandato se mantendrá vigénte" ; 

hasta su expresa, revocatoria; Podrá terminarse también por cualquiera de las cayisales , 
previstas en el Código Civil. Hasta aquí la minuta, USTED SEÑORITA AGENTE 
CONSULAR se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para el cumpliriento 

   
    

   



perfecto y validez de este Poder Especial y sea protocolizada en su presencia a mE . 

Pública. Por último el mandante se ratifica en todo lo dicho, firmando con puño y letra Y 4 
presencia de la Señorita Agente Consular elegida dejando sólida constancia para el efecto”, 0% , 

en demanda de sus derechos." Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad "ba 04 
expresa del Mandante. Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron Co 
todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, íntegramente al 

otorgante, se ratificó en su contenido y aprobó todas sus ed y firmó al pie de la 

A 

    

presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.- ly 

CESAR BENIGNO GRANDA COTLEAR 

   
Es 

DAYCE VERONICA GUANOLUIZA DELGADO 
AGENTE CONSULAR 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra 

inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) de la OFICINA 

CONSULAR DEL ECUADOR EN HOUSTON (TEXAS) .- Dado y sellado, el 9 de 
febrero de 2016 

    

DAYCE VERÓNICA GUANOLUIZA DELGADO 

AGENTE CONSULAR 02%7.1 

Arancel Consular: 11 6.29 

Valor: 30,00 po 
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República del Ecuador : (TEXAS) 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 35 / 2016 

Tomo 1 - Página 35 

En la cjudad de Mouston, Estado de Texas, Estados Unidos de América, el 19 de febrero de 

2016, ante mí, VERÓNICA DEL ROCÍO BERMÚDEZ ERAZO, Tercer Secretario — Vicecónsul 

del Consulado del Ecuador en esta ciudad, comparece CLAUDIA ESTHELA GRANDA 
COTLEAR, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cero siete cero tres cero cuatro cero seis 

ocho tres (0703040683), con domicilio en 3607 Cole Avenue Apartment 158 Dallas, 75204, 

Estado de Texas, Estados Unidos de América, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, y 
quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos me solicita que eleve a escritura 
pública la siguiente minuta de PODER ESPECIAL: “Señora Vicecónsul, en el registro de 
escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una minuta de Poder Especial sustentada en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública, por sus propios y personales derechos, la señorita CLAUDIA ESTHELA 
GRANDA COTLLAR, portadora de la cédula de ciudadanía número cero siete cero Lres cero 

cuatro cero seis ocho guion tres (070304068-3) mayor de edad, en plena facultad física y mental 
para contratar y obligarse. La compareciente es ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada 
en la ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro, de tránsito en la ciudad de 

ouston, Estados Unidos de América, 4 quien para los efectos del presente contrato se la 

edenominará como Ja Poderdante. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Que la Poderdante, 

«Señorita CLAUDIA ESTHELA GRANDA COTLEAR tiene a bien conferir PODER ESPECIAL 

amplio y suficiente, lo que en derecho se requiere a favor de LUIS ARTURO GRANDA 

< ZROMÁN, de nacionalidad, ecuatoriana, con estado civil casado, de profesión Ingeniero v con 
cédula de ciudadanía número cero nueye uno cuatro siete cinco ocho uno seis guion cuatro 

091475816-4), a quien para los efectos del presente contrato se lo denominará como el 
Apoderado, para que:a nombre y representación de la poderdante pueda realizar los siguientes 
encargos: UNO) Suscribir y Firmar el Instrumento Público del Contrato de Compraventa de 
Cesión de Participaciones de la compañía PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO 

Cía. Ltda., que le transfiere a su favor el señor ROBERTO BENIGNO GRANDA ARIAS, 
CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO (45,208) PARTICTPACIONES.- DOS) En 

ausencia comparezca a reuniones o Juntas Generales Ordinaria. Extraordinaria o Universal, y tOF==, 

su voz y voto dilucide cualquier asunto que vaya en beneficio de la mencionada cófopama. o 
TERCERA: DURACIÓN DEL PODER JUDICIAL.- El presente mandato se mantér < 

vigente hasta su expresa revocatoria; Podrá terminarse también por cualquiera de las cajsaleg 
previstas en el Código Civil” Hasta aquí la voluntad expresa de la Poderdante. Para eP 
otorgamiento de este Poder special se cumplieron todos los requisitos legales y leíd que fue GC 
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poc mí integramente a la otorgante, se ratificó en su contenido, aprobó todas lay partes 

conmigo al pie de la presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de todo lo cual, doy Íe, 
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VERÓNICA DELROCIO DORMÉDEZA 

TERCER SECRETARIO, VICECÓNSUL 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 

Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) de la OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN HOUSTON 
(TEXAS) - Dado y sellado, el 19 de febrero de 2016 

ori Md lo A 
VERONÍCA DER OCÍO BERMUDEZ ERAZO 

TERCER SECRETARIO, VICECÓNSUL Ñ : 
Arancel Consular: 11 6.2 N 

Valor: 30,00 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA QUIMANSERV! S.A. CELEBRADA El DIA 15 DE ENERO DEL DOS MIL 

DIECISEIS 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las doce horas en punto, del día 15 

de enero del dos mil dieciséis, en la oficina de QUIMANSERVI S.A., ubicada en la Av. 

Joaquín Orrantia y Av. Leopoldo Benítez, Edificio Trade Buifding piso 4to., oficina 437, se 

celebra la sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la referida compañía, 

contando con la concurrencia de los siguientes accionistas: 

1.- ING. LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA, como propietario de cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, las cuales se encuentran integramente 

pagadas, por lo que corresponden a cuatrocientos votos, 

2.- SRA. LUPE [ISABEL CASTILLO SALGADO, como propietaria de cuatrocientas acciones 

ordinarios y nominativas de un dólar, las cuales se encuentran integramente pagadas, 

per lo que corresponden a cuatrocientos votos 

Preside la Junta el ING. FELIPE GUILLERMO QUIROLA CASTILLO quién actúa como 

Secretario Ad-Hoc. 

Una vez que el secretario elaboró la lista de los asistentes y constató que se encuentra 

reunido el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, se procede de inmediato 

a instalar la Junta. 

El Secretario da lectura a la convocatoria a Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía QUIMANSERVI S.A,, la misma que tiene un punto del día: 

AUTORIZAR AL GERENTE ING. LUIS ARTURO GRANDA ROMAN EN CALIDAD DE 

REPRESENTANTE LEGAL DE QUIMANSERVI S.A. PARA QUE REALICE LA ADQUISICIÓN DE 

CUATROCIENTAS CINCUENTA Y UN MIL VEINTICINCO (451.025) PARTICIPACIONES DE LA 

EMPRESA PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CÍA. LTDA.



1
 

AB
. 
p
l
 

BL
AC
IO
 

M. 
A 

NO
TA
R 

SE
GU
ND
A 

DE 
MA
CH
AL
A 

35 - 

Se deja constancia de que el Secretario Ad-Hoc de esta Junta formuló ta lista de 

asistentes pertinentes de conformidad con el artículo doscientos treinta y nueve de la 

Ley de Compañías, por lo que se considera que esta sesión está representada por el cien 

por ciento de la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, en la forma 

indicada anteriormente, declara formalmente instalada la Junta General y manifiesta 

que se debe proceder a resolver el punto del orden del día, acerca del cual los accionistas 

están debidamente informados con anterioridad. 

El Secretario Ad-Hoc de la Junta, lee en voz alta el punto del orden del día, este es; 

AUTORIZAR AL GERENTE ING, LUIS ARTURO GRANDA ROMAN EN CALIDAD DE 

REPRESENTANTE LEGAL DE QUIMANSERVI S.A. PARA QUE REALICE LA ADQUISICIÓN DE 

CUATROCIENTAS CINCUENTA Y UN MIL VEINTICINCO (451,025) PARTICIPACIONES DE LA 

EMPRESA PRODUCTORES DE CAMARON DE El ORO PCO CIA. LTDA. 

La Junta pasa a trata este punto del orden del día, para lo cua! toma la palabra el ING. 

LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA quien expresa la importancia de adquirir estas 

participaciones de la fábrica de balanceado para el desarrollo de QuimanserviS.A., la 

moción es acogida y sometida a votación, la misma que es aprobada con los votos 

favorables de los accionistas presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del 

capital 

La Presidencia de la Junta manifiesta que una vez que se ha resuelto el punto del orden 

del día, se hace necesario la instrumentación de los documentos legales que recojan y 

cumplan este cometido y otros trámites y gestiones, tendientes a finiquitar este asunto 

por lo que mociona a esta junta que se apruebe la siguiente resolución: “Autorizar 

expresamente al ingeniero Luis Arturo Granda Román, en su calidad de Gerente y 

representante legal de la compañía Quimanservi S.A., para que efectué las gestiones, 

trámites y suscriba todos y cuantos documentos sean necesarios; y, efectúe todos los 

demás actos y documentos para lograr los propósitos enunciados por esta Junta, 

 



    

= ob - 

No habiendo otros asuntos que tratar el ING, FELIPE GUILLERMO QUIROLA CASTILLO 

secretario Ad-Hoc de la Junta concede un momento de receso para la redacción de esta 

acta, hecho lo cual se procede a la lectura y queda aprobada en forma unánime y sin 

modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión siendo las 13h30--------=--- 

    Y 
LUiS'ARTURO QUIROLA VILLALBA 

ACCIONISTA - PRESIDENTE 

   20 da TUPEASABEL-CASTIELO SALGADO 

ACCIONISTA 

  

     Ll 
5 ARTURO/GRANDA ROMAN 

GERENTE A



    

LR 

EN MACHALA. 

  

En la ciudad de Machala a los catorce días del mes de enero del dos mil dieciséis, a las 

diez horas en las oficinas de la Compañia, ubicadas en la Avenida 25 de Junio s/n 

oficina planta baja carretero vía a Pasaje, en espacio cedido por las instalaciones de 

DICAORO, se encuentran presentes los accionistas: 

1.- ING. BOLIVAR ELOY PRIETO CALDERON, propietario de 120 acciones de 

un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, las cuales 

representan el 10% del Capital Social Suscrito y Pagado de la compañía; 

2.- SR. BOLIVAR AURELIO PRIETO TORRES, propietario de 360 acciones de un 

valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, las cuales 

representan el 30% del Capital Social Suscrito y Pagado de la compañía; 

3.- SRTA. ELIZABETH MARIA PRIETO TORRES, propietaria de 360 acciones de 

un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, las cuales 

representan el 30% del Capital Social Suscrito y Pagado de la compañía; 

4.- SRTA. ROSA AVELINA PRIETO TORRES, propietaria de 360 acciones de una 

valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, las cuales 

representan el 30% de! Capital Social Suscrito y Pagado de la compañía, 

Concurrencia que representa el 100% del Capital Social Suscrito y Pagado de la 

compañía, deciden por unanimidad constituirse en Junta Universal de Accionistas de 

acuerdo a lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañias y a lo que establece el 

Reglamento de Juntas Generales emitido por la Superintendencia de Compañías, 

Preside la sesión el Ing. Bolívar Eloy Prieto Calderón, en su calidad de Presidente y 

actúa como secretario la Gerente General Srta. Rosa Avelina Prieto Torres. La 

Presidencia dispone que antes de instalar la sesión el secretario formule la lista de los 

Accionistas asistentes, con indicación del nombre de cada uno, el número y valor de sus 

acciones, comparados con el Libro de Acciones y Accionistas, Hecho lo cual informa 

que si existe el Quórum legal para la instalación, lo cual es declarado por el Presidente.



Los accionistas asistentes acuerdan por unanimidad tratar el punto único del Orden del 

Día: 0.2. PAR 

AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA, SEÑORITA 

ROSA AVELINA PRIETO TORRES, EN SU CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA 

COMPAÑÍA, COMPAREZCA EN LA SESION DE JUNTA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO 

PCO CIA. LTDA, A CELEBRARSE EL DIA 21 DE ENERO DEL 2016 Y 

TAMBIEN SE AUTORIZA PARA QUE FIRME Y SUSCRIBA LOS 

DOCUMENTOS QUE SEAN NECESARIOS PARA QUE APRUBE LA 

TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES DE VARIOS SOCIOS. 

La Presidencia de la Junta declara legalmente instalada la Junta Universal 

Extraordinaria de Accionistas, disponiendo que se pase a considerar el punto único 

dentro del orden del día. Una vez puesto a consideración de los accionistas, se resuelve 

de forma unánime 

AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, SEÑORITA 

ROSA AVELINA PRIETO TORRES, EN SU CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA 

COMPAÑÍA, COMPAREZCA EN LA SESION DE JUNTA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO 

PCO CIA. ETDA., A CELEBRARSE EL DIA 21 DE ENERO DEL 2016 Y 

TAMBIEN SE AUTORIZA PARA QUE FIRME Y SUSCRIBA LOS 

DOCUMENTOS QUE SEAN NECESARIOS PARA QUE APRUBE LA 

? TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES DE VARIOS SOCIOS, 

Por lo que el punto del orden del día es aprobado según lo descrito y queda autorizada la 

Gerente General a aprobar que los socios puedan transferir sus participaciones. 

e.



l -38- 
No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción del acta, la 

que luego de ser leida por secretaria, fue aprobada por unanimidad, por lo que se da por 

terminada esta Junta a las diecisiete horas treinta minutos. 

Para constancia suscribe la presente Acta, Presidenta de la Junta, Secretario y los 

Accionistas. 

) 
te    Rosa Ayelina Pricto Torres 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

ACCIONISTA 

Bolívar Eloy Prieto Calderón 

PRESIDENTE-ACCIONISTA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO CÍA. LTDA., CELEBRADA 

EL VEINTIUNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS 
  

En la ciudad de Machala, a los VEINTIUN-días del mes de ENERO del año DOS MIL 

DIECISÉIS a las DIECISIETE horas, en las oficinas ubicadas en la Avenida 25 de Junio 

s/n, vía a Pasaje Km 1 1/2, edificio Dicaoro de esta ciudad, Cantón Machala, Provincia 

de El Oro, Ecuador, se reúne la Junta General Universal de Socios de la compañía 

PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO CÍA. LTDA, integrada por los 

siguientes socios, a saber: 

1.- El señor QUIROLA VILLALBA LUIS ARTURO, propietario de CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y UN MIL VEINTICINCO (451,025) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una y pagadas en su totalidad, que 

representan el TREINTA Y SIETE PUNTO CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINTO POR 

CIENTO (37.445%) del capital social; 

2.- El señor ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO, propietario de CIENTO CINCUENTA 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO (150,695) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una y pagadas en su totalidad, que 

representan el DOCE PUNTO QUINIENTOS ONCE POR CIENTO (12.511%) del capilal 

social; 

3.- El señor ERAZO SÁNCHEZ LUIS MIGUEL, propietario de CIENTO CINCUENTA MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO (150,693) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una y pagadas cn su lolalidad, que 

representan el DOCE PUNTO QUINIENTOS ONCE POR CIENTO (12.51 1%) del capital 

social; 

4.- El señor GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO, propietario de CIENTO CINCUENTA 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO (150,695) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una y pagadas en su totalidad, que 

representan cl DOCE PUNTO QUINIENTOS ONCE POR CIENTO (12.511%) del capital 

social; 

5.- La empresa PEPAZI S.A., representada por la señorita PRIETO TORRES ROSA 

AVELINA, Representante Legal de la misma, quien adjunta nombramiento vigente 

como habilitante, además de estar autorizado por la Junta General Universal de 

Accionistas de la compañía en sesión celebrada el 14 de ENERO del 2016, para



comparecer dentro de esta Junta; propietaria de CIENTO CINCUENTA MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO (130,695) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una y pagadas en su totalidad, que 

representan el DOCE PUNTO QUINIENTOS ONCE POR CIENTO (12.511%) del capital 

social; y. 

6.- El señor WANG LIU ZHIPING, propictario CIENTO CINCUENTA MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO (150,695) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD. 1.00) cada una y pagadas en su totalidad, que representan el DOCE 

PUNTO QUINIENTOS ONCE POR CIENTO (12.511%) del capital social. 

Los asistentes representan las UN MILLON DOSCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTAS 

(1204,500) participaciones de un dólar cada una (USD. 1.00), encontrándose presente 

el cien por ciento (100%) del capital social suscrito y pagado de la compañía que es de 

UN MILLON DOSCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS dólares de los Estados Unidos 

de América (USD$1,204,500.00) y la totalidad de los socios, quiencs acuerdan por 

unanimidad, constituirse en sesión de Junta General Universal de Socios, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente y de los Estatutos 

Sociales.-- 

Dirige la sesión cel Presidente señor Bolívar Aurelio Pricto Torres y actúa en calidad de 

Secretario el Gerente señor Ingeniero Luis Arturo Granda Román. Comprobado el 

quórum legal, el Presidente declara formal y legalmente constituida e instalada la 

Junta, e insinúa a los socios elaborar de muluo acuerdo el orden del día a tratarse en 

cesta reunión, luego de deliberar sobre cl particular la Junta General por unanimidad 

acuerda tratar el siguiente orden del dia. 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- CONOCER Y RESOLVER LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO WANG LIU 

ZHIPING PARA QUE TRANSFIERA SUS CIENTO CINCUENTA MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO (150,695) PARTICIPACIONES DE LA SIGUIENTE MANERA: A 

FAVOR DE ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES, LA CANTIDAD DE SETENTA Y CINCO 

MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO (75,348) PARTICIPACIONES; Y, A FAVOR DE 

SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR. SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE (75,347) PARTICIPACIONES; 

2.- CONOCER Y RESOLVER LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO ARMIJOS 

AGUILAR HUGO MARIO PARA QUE TRANSFIERA "TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y TRES (37,673) PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE LA SIGUIENTE 

MANERA: A FAVOR DE ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES; 

3.- CONOCER Y RESOLVER LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO ERAZO 

SÁNCHEZ LUIS MIGUEL PARA QUE TRANSFIERA TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS



-Y40= FOLIO N2 047 

SETENTA Y TRES (37,674) PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE LA SIGUIENTE 

MANERA. A FAVOR DE LA COMPANÍA SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR; 

4.- CONOCER Y RESOLVER LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO GRANDA 

ARIAS ROBERTO BENIGNO PARA QUE TRANSFIERA DE SU PAQUETE SOCIETARIO 

NOVENTA MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS (90,416) PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DISTRIBUIDAS DE LA SIGUIENTE MANERA, A FAVOR DE GRANDA 

COTLEAR CLAUDÍA ESTHELA CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO 

(45,208) PARTICIPACIONES; Y, A FAVOR “DE GRANDA COTLEAR CÉSAR BENIGNO 

CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO (45,208) PARTICIPACIONES, Y 

5.- CONOCER Y RESOLVER LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO QUIROLA 

VILLALBA LUIS ARTURO PARA QUE TRANSFIERA CUATROCIENTAS CINCUENTA Y 

UN MIL VEINTICINCO (451.025) PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE LA 

SIGUIENTE MANERA. A FAVOR DE QUIMANSERVI S.A.-- 

La Junta General pasa a tratar el PRIMER PUNTO del orden del día, la moción es 

acogida y sometida a votación, es aprobada con los vofos favorables de los socios 

presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del capifal social pagado y 

presente por lo que se RESUELVE AUTORIZAR al socio WANG LIU ZHIPING para que 

proceda a ceder y transferir todas sus participaciones en la cantidad y a las personas 

en que ha sido detallado en el punto del orden del día.--- 

'¿ 2 Inmediatamente, la Junta General pasa a tratar el SEGUNDO PUNTO del orden del 

¿5 día, la moción es acogida y sometida a votación, es aprobada con los voios favorables 

de los socios presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del capital social 

pagado y presente por la que se RESUELVE AUTORIZAR al socio ARMIJOS AGUILAR 

HUGO MARIO para que proceda a ceder y transferir sus participaciones en la 

cantidad y a la persona en que ha sido detallado en el punto del orden del día.--- 

Una vez resuelto el segundo punto, la Junta General pasa a tratar el TERCER PUNTO 

del orden del día, la moción es acogida y sometida a votación, es aprobada con los 

votos favorables de los socios presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del 

capital social pagado y presente por la que se RESUELVE AUTORIZAR al socio ERAZO 

SÁNCHEZ LUIS MIGUEL para que proceda a ceder y transferir sus participaciones en 
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la cantidad y a la persona jurídica en que ha sido detallado en el punto del orden del 

día.--- 

La Junta General pasa a fratar el CUARTO PUNTO del orden del día, la moción es 

acogida y somelfida a votación, es aprobada con los votos favorables de los socios 

presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del capital social pagado y 

presente por lo que se RESUELVE AUTORIZAR al socio GRANDA ARIAS ROBERTO



BENIGNO para que proceda a ceder y transferir sus participaciones en la cantidad y a 

las personas en que ha sido detallado en el punto del orden del día.---. 

A continuación, la Junta General pasa a tratar el QUINTO PUNTO del orden del día, la 

moción es acogida y sometida a votación, es aprobada con los votos favorables de los 

socios presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del capital social pagado y 

presente por lo que sc RESUELVE AUTORIZAR al socio QUIROLA VILLALBA LUIS 

ARTURO para que proceda a ceder y transferir sus participaciones en la cantidad y a 

la empresa en que ha sido detallado en el punto del orden del día.---- 

En consecuencia la presente transferencia de participaciones queda distribuida entre 

los socios de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

    
    

CAPITAL ACTUAL 

Ne APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS No. 

Participaciones | Capital USD Social 

1 | ARMIIJOS AGUILAR HUGO MARIO 113.022 __ $113.022,00 

2 | ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES 113.021 $ 113.021,00 

o 3 | ERAZO SANCHEZ LUIS MIGUEL y 113.021 $ 113.021,00 

_ 4 | SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR 113.021 $ 113.021,00 

5 | PEPAZIS.A. ll 150.695 $ 150.695,00 

6 | GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO 60.279] _ $ 60.279,00 

7 | GRANDA COTLEAR CLAUDIA ESTHELA 45.208 $ 45.208,00 

8 | GRANDA COTLEAR CESAR BENIGNO 45,208 $ 45.208,00 

9 ¡ QUIMANSERVI S.A. 451.025 $ 451.025,00 

SUMAN 1.204.500 $ 1.204.500,00       
  

Con lo que se da por terminado el tralamiento de todos los punfos del 

orden del día. 

La Presidencia de la Junta manifiesta que una vez que se ha resuelto los 

puntos del orden del día, se hace necesario la instrumentación de los 

documentos legales que recojan y cumplan este comefido y otros 

trámites y gestiones, tendientes a finiquitar estos asuntos por lo que 

mociona a esta junta que se apruebe la siguiente resolución: 

«Autorizar expresamente al Ingeniero Luis Arturo Gratida Román, para 

que en su calidad de Gerente y representante legal de la compañia 

PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO CÍA. LTDA., para que 

efectué los trámites y suscriba todos y cuantos «documentos sean
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los propósitos enunciados por esta junta.”. La moción es apoyada 
  

que es sometida a votación obteniendo los votos favorables de los 

       
y presente por lo que se la declara APROBADA POR UNANIMIDAD Gea 9 

esta Junta General Universal, y se da por concluido este asunto.--- 

Una vez tratado y resuelto todos los puntos del Orden del Día, la 

Presidencia concede un receso para la redacción de la presente acta. 

Transcurrido el receso se reinstala la sesión con los socios 

originalmente asistentes, quienes instruidos de su tenor, la aprueban sin 

modificaciones. 

La Presidencia procede luego a clausurar la sesión siendo las 

DIESCIOCHO horas TREINTA Y CINCO minutos de la fecha indicada, 

firmando para constancia los dignatarios tilulares y socios presentes. - 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

   
  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0791757320001 
RAZÓN SOCIAL: PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: PEO CIA LTDA 
REPRESENTANTE LEGAL: GRANDA ROMAN LUIS ARTURO 

CONTADOR: MERCHAN ZAMBRANO JOSEPH HAROLD 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 29/05/2012 

FEC. INSCRIPCIÓN: 29/05/2012 FEC. ACTUALIZACIÓN: 09/11/2015 

FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

AGTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL DINA PA A 0 REN 
  PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS BALANCEADOS PARA ANIMALES, 

  
e > a 

MICHIOFRÍBUTARIO o 7 TT m7 

provincia" ECHÉD Canton MACHALA Parroquier MACHALA Calle. AV 25 DE JUNIO Numero" SÍN Edificio DICAORO Oficina: PB Carretero VÍA A PASAJE Kilometro" 
142 Referari ilbicacion: DIAGONAL AL SRI Celular 0999411205 Email peo cía ItdaQgmad.com Telefono Trabajo" 072083135 
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TAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
DOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

S DEPENDENCIA 
” JCIONAL SIMPLIFICADO 

” DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  [EDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS +7 A A : ” - A] 
* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 

AURISDICCIÓN 1ZONA 71 EL ORO CERRADOS 

  

Código: RIMRUC2015000863320 

Fecha: 09/11/2015 11:48:55 AM   
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  

SOCIEDADES 
o ...le hace bien al paísi 

NÚMERO RUC: 0791757320001 

RAZÓN SOCIAL: PRODUCTORES DE CAMARON DE EL. ORO PCO CIA LTDA 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. a - . - “] 

E — e == si 7 Z 7 == a 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEG INIGIO ACT 28/05/2012 
NOMBRE COMERCIAL: PCO CIA LTDA FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

COMERCIALIZACION DE MATERIAS PRIMAS PARA FABRICACION DE ALIMENTO BALANCEADO 
COMERCIALIZACION DE MAQUINARIA EQUIPO Y MATERIALES INCLUYENDO PARTES Y PIEZAS 
COMERCIALIZACION DE INSUMOS PARA LA ACUACULTURA. 
PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS BALANCEADOS PARA ANIMALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia. El ORO Canton MACHALA Parroquiés MACHALA Calle AV 25 DE JUNIO Numero S/N Referencia” DIAGONAL AL SRi Edificio: DICAORO Oficina P.B. 
Carretero: VIA A PASAJE Kiometro' 1 1/2 Celular. 0998411205 Email, pco cta.ltdagYgmail.com Telefono Trabajo 072983135 

  E — a > 7 SE 3 z 

No ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO - OFICINA FEC. ÍNICIO ACT.: 08/05/2014 

  

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

OMERCIALIZACION DE MATERIAS PRIMAS PARA FABRICACION DE ALIMENTOS BALACEADOS 
IMERCIALIZACIÓN DE MAQUINARIA EQUIPO Y MATERIALES INCLUIDO PARTES Y PIEZAS. 

“OMERCIALIZACION DE INSUMOS PARA LA ACUACULTURA. 
PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS BALACEADOS PARA ANIMALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: El. Canton ARENILLAS Parroquia" CHACRAS Numero S/N Referencia' A QUINIENTOS METROS DEL COLEGIO RUMIÑAHUI iatametro 2 Celular 
0999411205 gé no Donauelio: 072983135 Telefano Dornicalio 072883176 Emall' bolwarpretoOMgmat.com 
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Guayaquil, 2 de agosto de 2011 

Señor Ingeniero 
Luis Arturo Graada Román 

Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cíimpleme expresarle que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía QUIMANSERVI S.A, en sesión celebrada 

hoy 2 del corriente. resolvió elegirlo como GERENTE de la empresa, por un período de 
CINCO AÑOS. con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y el 
Estatuto Social de la misma, en reemplazo del Ing. Luis Arturo Quirola Villalba. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía de manera individual. 

Sus atributos vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la compañía, 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil Ab. Marcos Diaz 
Casquete, el 5 de abril de 1994, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón de 
Guayaquil, el 30 de mayo de 1994. 

Particular que comunico a usted para los fines legales correspondientes, 

Atentamente, 

      

  

g ABEZ. 
Gas bz AG > 
uillernoMartínez Chulle 

Secretario Ad-Ho 

  

Razón: — Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía QUIMANSERVI S.A, y 
declaro que me posesionado del mismo, hoy 2 de agosto del 2011, en 

Guayaquil 

     CE : ns 

ING. LUIS ARTURO GRANDA ROMAN 
€. C. 0914758164 

a 0 

El. mg. Luis Arturo Granda Román, es de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en esta 
ciudad de Guayaquil, en la Cdla. Urdesa, Bálsamo Norte No. 515 y Sexta



US - 

NUMERO DE REPERTORIO:48.857 

FECHA DE REPERTORIO:05/ag0/2011 

HORA DE REPERTORIO:15:40 
e Ñ 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1. Certifica: que con fecha dieciseis de Agosto del dos mil once queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente de la Compañía QUIMANSERVI 
S.A., a favor de LUIS ARTURO GRANDA ROMAN, a foja 73.796, 
Registro Mercantil número 14.644.- 2- Se lomo nota de este 
Nombramiento a foja 58,049, del Registro Mercantil del 2.007, al margen 
de la inscripción respectiva.- 

ORDEN: 48857 

  

LARA 

UCA ( 
Se Regist de “ot, 3 

e A 
ss a A A 
oÉ Zyó ESPA 
ql e, AAA 

- ; o Mercani a A, A 

7) XAVIERRÓDAS GARCES 
REVISADO POR [2 REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUA YAQUIL 

  

GERTIFICO Que deconfirmidad a 199 dispone 
el A del Art_18 de €y Nota 

o A 

             



    REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 209126890009 

RAZON SOCIAL: CIMA NSERA S A 

NOMBRE COMERCIAL: CIURIANSERBVAS A 

CLASE CONTRIAUVERTE: ESPECIAL 
REPRESENTANTE LEGAL. GRANDA AGUA LUIS ANTURO 

CONTADOR. LAMBRANO VI Us DANIEL ARBCEL 

FEE BICES ACTINMARES.. ORGA FEC. CONEYITUCION: Ay05 tna 

FEC NENRIPCIDN: IIORMDLA SEGA DP ACTUALIZACIÓN: 15/05/2012 

ACTNIDAD ECONONICA PRINGIFAL: 

VENTA AL POR MAYOR UL DARARON 

E 
EjoRncia: GUAYAS Cantón. JA VSLUIL Parroquia. TAPIGUL Cato, AY. JOACILEN ORRANDA Nistoro DOLAR 4 

uón, AY LEOPOLOO HENPEZ Egicio. TRADE BUILDING Piso: 4 Oficira. 337 Reterancio ctacación: JUETO AL. 
SO SONESTA Taleiono Tratraja 042887885 Teletono Trabíjo: 042897681 Emat contabilidaco rta cai 

as 
MÍCUJO ESPECIAL: CERTIFICO:-Que da CORformd 

z urféral 5 del Art. 18 S 
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OALACIONES TRIBUTARIAS: 

OBRERO RELACION DLPEAULACÍA 
E LAO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

co ARÁCIÓN De IMPUEELO < LA BORIA, BOGA A 

* BECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

“OE SLADACIÓN MUNBUAL a IA 
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Notaría Segunda 
Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno - 4 2 

las firmas: 

ATT ALT e - > 

L, EL Luis Art rola Villalba 

C.C.No. 0700070738 

AS 

C.C.No.0700548613 

AN 
Hugo Mario Armijos Aguilar 

C.C.No. 0701967093 

    

PLL LO 

Dorisley Maribel Suárez Segovia 

C.C.No. 0701779365 

HD 
£ 

  

  

  

Luis Miguel Erazo Sánchez 

C.C.No. 1801414713 

Siguen.-



las firmas: 

  

a 

is Art Granda Román 

APODE O ESPECIAL DELOS CONYUGES 

SEÑOR ROBERTO BENIGNO GRANDA ARIAS Y 

SEÑORA MARTHA RAQUEL COTLEAR PALACIOS 

C.C.No.0914758164 

  

SEÑORA YUERONG HE 

C.LNo.09191233570 

Siguen.-
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28 

Notaría Segunda 
. Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno 

  

UB - 

las firmas: 

Ing. img” Alberto Coello Aguilar 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR 

C.C.No. 0700865843 

R.U.C.No. 0799099419001 

   L Artúrl/Granda Román 

APODERADO ESPECIAL DE LA SEÑORA 

CLAUDIA ESTHELA GRANDA COTLEAR 

C.C.No. 0914758164 

      

  

Granda Román 

O ESPECIAL DEL SEÑOR 

CESAR BENIGNO GRANDA COTLEAR 

C.C.No. 0914758164 

Siguen.-
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las firmas: 

  

Art ú Granda Román 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

QUIMANSERVI S.A. 

C.C.No, 0914758164 

R.U.C.No. 0991286608001 

  

     CARL niza 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO CERTIFICADO, en cuarenta y ocho fojas útiles, 

que sello fimo y rubrico en el mismos lugar y fecha de su 
celebración.- 

 



   
   

EXROA ER LR 

Factura: 002-002-000014456 20160901 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

RAZÓN MARGINAL N* 20160901030001022 

FECHA: 12 DE ABRIL DEL 2016, (13 15) 

TIPO DE : ANOTACIÓN MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-03-2012 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20583 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMI SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Na. 

COMPAÑIA PRODUCTORES DE 
CAMARON DE EL. ORO FCO REPRESENTADO POR Rue 0791757320001 
CIA LTDA 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA! 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-02-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 663     
OTÁRIO(A) JESSICA ALICÍA RODRIGUEZ ENDARA 
Z DS     Y 
OTARIARRIGESIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL    

     



NOTARÍA XXX 
ATAR, 

-Ab. Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA 

    
RAZÓN. DOY FE, que al margen de la matriz de A 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONS. 

PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO- PCO CIA. L 

el DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR 

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES, el QUINCE DE 

MARZO DEL DOS MIL DOCE; he tomado de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORES 

DE CAMARON DE EL ORO FCO CIA. LTDA., QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 

SEÑOR INGENIERO LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA Y SEÑORA LUPE 

ISABEL CASTILLO SALGADO; LOS CÓNYUGES SEÑOR INGENIERO HUGO 

MARIO ARMIJOS AGUILAR Y SEÑORA INGENIERA DORISLEY MARIBEL 

SUAREZ SEGOVIA; EL SEÑOR LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ; LOS 

CÓNYUGES SEÑOR ROBERTO BENIGNO GRANDA ARIAS Y SEÑORA 

MARTHA RAQUEL COTLEAR PALACIOS; Y, LOS CÓNYUGES SEÑOR WANG 

LIU ZHIPING Y SEÑORA YUERONG HE; A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 

SEMBRIOS BELLA MAR S.A., SAMBELMAR; DE LA SEÑORITA CLAUDIA 

ESTHELA GRANDA COTLEAR; DEL SEÑOR BENIGNO GRANDA COLTEAR; DE 

LA COMPAÑÍA QUIMANSERVI S.A. Y DEL SEÑOR DOCTOR TITO HERMES 

ARMIJOS AGUILAR, celebrada ante la ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO 

MORENO, NOTARIA PUBLICA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA el 

VEINTISEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECTESEIS.- GUAYAQUIL, 12 DE 

ABRIL DEL 2016.- DOY FE.- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

DE 2 1724 

FECHA Az 31/05/2016 

<5] 34 

R ” E, _ LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DE! 
  

] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
    

  

      
   

  

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /MACHALA /26/02/2016 
|NOMIBRE DELA COMPAÑÍA | PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA. 
| DOMICILIO DE LA COMP. MACHALA 

  

    
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES A FOJA N” 4352 DEL REGISTRO MERCANTIL 2012, AL MARGEN DE LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO CIA. LTDA., EL ING. 

LUIS A. GRANDA R. POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE ROBERTO B. GRANDA A. Y SRA; DE 

CLAUDIA E. GRANDA C.; Y DE CESAR B. GRANDA C.; El SEÑOR WANG LIU ZHIPING POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA DE SU CÓNYUGE YUERONG HE. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 31 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2016 
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESION 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COR.” 
PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORC 
CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS CON“, 
SEÑOR INGENIERO LUIS ARTURO QUIROLA VIL:..¿;' 
Y SEÑORA LUPE ISABEL CASTILLO SAL -- 

  

LOS CONYUGES SEÑOR INGENIERO HUGO 

MIJOS AGUILAR Y SEÑORA INGENIERA DOI. .:* 

EL SEÑOR | 

  

Dirección: Ayacucho ef, Rocafuerte y 25 de Junio 

Mezzanine Edificio Veintimilla - Telf.: 2968-300 - Cel.: 0992929555 

          

Email: notariasegundamachalaeloro(Ogmail.com 

MACHALA - EL ORO - ECUADOR 
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Factura: 001-003-000010977 2016070 1002P00663 

NOTARIO(A] YUDY LIZC FI BLACIO MORENO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

[Escrtura N: o AGN TÓ VODZPO0S6S Ñ = ] 

  

ACTO O CONTRATO. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

    
  

  

  

  

      
  

  

    
                  
  

  

  

” CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO. — [28 DETLBRERO DE! 2016, (18 18) 

OTORGANTES 
a OTORGADO POR 

Documento de No, Persona Ipmigg Egon soctal Tipo Intervininete (dentidad Identificací Naclonatidad Calidad Persona que le representa 

QUIROLA pos LUIS POR 8173 PROPIOS > ECLAFORIA Poo Natural TURO DERECHOS CEDULA 0700070758 | CLDENTE 

CASTA TO SABGADO LUPE POR SUS PROPIOS / ECUATORIA |. - Nataral lag IA DERECHOS CEDULA 0700548613]. CEDENTE 

ARMIJOS AGUILAR HUGO POR SUS PROPIOS ECUATORIA a Natural aro SE DERECHOS CÉDULA 0701987093 | 4 CEDENIE 

2 PSUAREZ S. PEA A ET ps JEGUA TORIA Em 
Natural MARIBF1 DERECHOS CEDULA 0701779365 NA CEDENTE 

[POR SUS PROPIOS ECUATORIA | , ERAZO SA! E Luo MIQUE EDU 3 Natural JERAZO SAMARI, LUIS MIQUEL [Les CEDULA 1801414713 | 0 CEDENTE 

. or > . > ECUATORÍA JALCIERADO(A) (ROBERTO LEN O 
a GRANDA "8 F SENTA LA 1 Natltal GRAND UIS ARTURO PREPRESENTANDO ACUDA 0914758164 NA ESPECIAL GRANDA ARIAS 

, ECUATORA JAPODERADO(A) [MARTIA RÁCIIE z a GRAN us SE uu 4 Natural — [GRANDA RÓMAN L145 ARTURO [REPRESENTANDO A|CÉDU_A 0914758164 | ESPECIAL COTLEAR PALACIOS 

a POR SUS PROPIOS |. Lana , Natural — [WANG 11) 7 RPING DERECHOS CÉDULA 0919123570 [cuina CEDENTE 
co Lo me ca ; 585 SSA 

Wansal [Wah CU 2HIPIMO REPRESENIANDO Aj CÉDULA [estarzasro CHINA Pd [UTRERA ME 

AFAVOR DE enn 

j Dosumonto de ho a Persona Nombres/Razón sota! Tipo Intervimente identidad. | Identificaca | Nacionalidad Calidad Persona que representa 
ón 

7 Mm a o ECUATORIA | ¿n, ins POLAUD:A ESTHILA Neural [GRANDA ROMAN LJIS ARTURO [REPRESENTANDO A] CEDULA 0914758164 [4 APODERADO(A) DRANDA COTLEAR 

7 a > ECUATORIA JAPODERADO(A) POLSAR BENIGNO GRANDA Natural [GRANDA ROMAN LUIS ARTURO [REPRESENTANDO AÍCEDULA 0914758164 132 ESPECIAL COTFAR 

. ECUATORÍA - Natural [GRANDA ROMAN LJIS ARTURO [REPRESENTANDO A] CÉDULA 0914758164 | yy GERENTE QUIMANSERVIS A 

COMPAÑIA SEMARIOS APO > 
Natural COELLO AGUILAR MAXINO REPRESENTANDO AJSEDULA 070U453343 E QUATORIA Ad BELLA MAR SA AlBERTO SAMBF! MAR 

ARMUOS AGUILAR TITO POR 5US PROPIOS zaozos JECUATORÍA Toe . [aura HERMES DERECHOS CEDULA 0100749225 |. "ESIONARIO(A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parraquia 

f£L ORO MACHALA MACHALA       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMEN ro. 
  

  OBJETO/OBSERVACIONES.   
  

     CDA DELACTO O, 
CONTRATO. 
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Notaría Segunda 
Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno .3- 

2016 - 07 - 01 — 02 - PO00663 
ESCRITURA PÚBLICA DE  GCESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO 
CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS  CONYUGES 
SEÑOR INGENIERO LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA 
Y SEÑORA LUPE ISABEL CASTILLO SALGADO; 

-—. LOS CONYUGES SEÑOR INGENIERO HUGO MARIO 
O ARMIJOS AGUILAR Y SEÑORA INGENIERA  DORISLEY 

MARIBEL SUAREZ SEGOVIA; EL SEÑOR LUIS 

    

     

   

MARTHA RAQUEL COTLEAR PALACIOS; Y, LOS 

CONYUGES SEÑOR WANG LIU ZHIPING Y SEÑORA 

YUERONG HE; A FAVOR DE LA COMPAÑÍA SEMBRIOS 

BELLA MAR S,A., SAMBELMAR; DE LA SEÑORITA 

CLAUDIA ESTHELA GRANDA COTLEAR; DEL SEÑOR 

CESAR BENIGNO GRANDA COTLEAR, DE LA 

COMPAÑÍA QUIMANSERVI S.A; Y DEL SEÑOR 

DOCTOR TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR.- 

CUANTIA: —U.S.$ 767.483,00 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

Oro, República del Ecuador, hoy día veintiséis de Febrero 

del año dos mil dieciséis; ante mí, ABOGADA YUDY LIZETH 

BLACIO MORENO, Notaria Pública Segunda del Cantón 

Machala, comparecen por una parte en calidad de 

cedentes los cónyuges señor INGENIERO LUIS ARTURO 

QUIROLA VILLALBA, y señora LUPE ISABEL CASTILLO



SALGADO, dedicada al hogar, casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Machala; los 

cónyuges señor INGENIERO HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR 

y señora INGENIERA DORISLEY MARIBEL SUAREZ SEGOVIA, 

casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Machala; el señor LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, 

agricultor propietario, casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad de Machala, quien comparece solo 

por cuanto tiene disuelta la sociedad conyugal con su 

cónyuge señora Sandra Elizabeth Vinueza Viteri, conforme 

lo justifica con el documento que se agrega como habilitante; 

el señor LUIS ARTURO GRANDA ROMAN, ejecutivo de negocios, 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

ciudad de Machala, quien interviene en calidad de APODERADO 

ESPECIAL — de los cónyuges señor ROBERTO BENIGNO 

GRANDA ARIAS y señora  MARTHA RAQUEL COTLEAR 

PALACIOS; casados, conforme lo justifica con el poder especial 

que se acompaña como habilitante; y, el señor WANG LIU 

ZHIPING, quien declara ser de nacionalidad china que habla 

y entiende perfectamente el idioma castellano, inversionista 

industrial, domiciliado en esta ciudad de Machala, por sus 

propios derechos y como apoderado especial de su cónyuge 

señora YUERONG HE, conforme lo justifica con el poder 

especial que se acompaña como habilitante; y, por otra parte 

en calidad de cesionarios la Compañía SEMBRIOS BELLA 

MAR $S.A., SAMBELMAR, representada por su GERENTE 

GENERAL señor INGENIERO MAXIMO ALBERTO COELLO 

AGUILAR, conforme lo justifica con el Nombramiento que
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Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno -y- 

aceptado e inscrito acompaña como habilitante, de nacionalidad 

ecuatoriana, casado, domiciliado en esta ciudad de Machala; 

el señor LUIS ARTURO GRANDA ROMAN, quien comparece 

como apoderado especial de la señorita CLAUDIA ESTHELA 

GRANDA COTLEAR del señor CESAR BENIGNO GRANDA 

COTLEAR; conforme lo justifica con los poderes especiales 

que se acompañan como habilitantes, de nacionalidad 

ecuatoriana, casado, domiciliado en esta ciudad de Machala; 

la Compañía QUIMANSERVI S.A., debidamente representada 

por su GERENTE señor LUIS ARTURO GRANDA ROMAN, 

conforme lo justifica con el Nombramiento que aceptado e 

inscrito acompaña como habilitante; de nacionalidad 

ecuatoriana, casado, domiciliado en esta ciudad de Machala; 

y, el señor DOCTOR TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR, de 

nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado en esta ciudad 

de Machala. Los señores comparecientes, mayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos 

doy fe con amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza 

y resultados de la presente Escritura Pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que copio a continuación: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas asu cargo, 

dígnese incorporar una de Cesión de Participaciones Sociales, 

de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrata, por una parte como cedentes los cónyuges 

señor INGENIERO LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA, y 

señora LUPE ISABEL CASTILLO SALGADO, dedicada al hogar,
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11 

13 

14 

15 

16 

casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Machala; los cónyuges señor INGENIERO HUGO 

MARIO ARMIJOS AGUILAR y señora INGENIERA DORISLEY 

MARIBEL SUAREZ SEGOVIA, casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Machala; el 

señor LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, agricultor propietario, 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

ciudad de Machala, quien comparece solo por cuanto tiene 

disuelta la sociedad conyugal con su cónyuge señora Sandra 

Elizabeth Vinueza Viteri, conforme lo justifica con el 

documento que se agrega como habilitante; el señor LUIS 

ARTURO GRANDA ROMAN, ejecutivo de negocios, casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 

Machala, quien interviene en calidad de APODERADO 

ESPECIAL de los cónyuges señor ROBERTO BENIGNO 

GRANDA ARIAS y señora  MARTHA RAQUEL  COTLEAR 

PALACIOS; casados, conforme lo justifica con el poder 

especial que se acompaña como habilitante; y, el señor 

WANG LIU ZHIPING, quien declara ser de nacionalidad 

china que habla y entiende perfectamente el idioma 

castellano, inversionista industrial, domiciliado en esta ciudad 

de Machala, por sus propios derechos y como apoderado 

especial de su cónyuge señora YUERONG HE, conforme lo 

justifica con el poder especial que se acompaña como 

habilitante; y, por otra parte, en calidad de cesionarios la 

Compañía SEMBRIOS BELLA MAR 6S.A., SAMBELMAR, 

representada por su GERENTE GENERAL señor INGENIERO 

MAXIMO ALBERTO COELLO AGUILAR, conforme lo justifica
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con el Nombramiento que aceptado e inscrito acompaña como 

habilitante, de nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado 

en esta ciudad de Machala; el señor LUIS ARTURO GRANDA 

ROMAN, quien comparece como apoderado especial de la 

señorita CLAUDIA ESTHELA GRANDA COTLEAR del señor 

CESAR BENIGNO GRANDA COTLEAR; conforme lo justifica 

con los poderes especiales que se acompañan como 

habilitantes, de nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado 

en esta ciudad de Machala; la Compañía QUIMANSERVI 

S.A., debidamente representada por su GERENTE señor 

LUIS ARTURO GRANDA ROMAN, conforme lo justifica con el 

Nombramiento que aceptado e inscrito acompaña como 

habilitante; de nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado 

en esta ciudad de Machala; y, el señor DOCTOR TITO 

HERMES ARMIJOS AGUILAR, de nacionalidad ecuatoriana, 

casado, domiciliado en esta ciudad de Machala. Los 

comparecientes, sin impedimentos y legalmente capaces, 

para celebrar este contrato, quienes comparecen por sus propios 

derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- La Compañía 

PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO  PCO CIA. 

LTDA., se constituyó en la Ciudad de Guayaquil, mediante 

escritura pública celebrada en la Notaría Trigésima del 

Cantón Guayaquil, a cargo del Doctor Piero Gastón Aycart 

Vincenzini, el quince de Marzo del año dos mil doce, 

inscrita en el Registro Mercantil de la Ciudad de 

Machala, el diecisiete de Mayo del año dos mil doce; bajo 

el número seiscientos treinta y uno y anotada en el repertorio 

bajo el número mil cuatrocientos cuarenta y cinco; y, Dos.- La



Junta General Universal de Socios de la Compañía, celebrada 

en la ciudad de Machala, el veintiuno de Enero del año dos 

mil dieciséis, con el voto unánime del capital social y 

pagado, resolvió y autorizó a los socios WANG LIU ZHIPING, 

ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO, [ERAZO SÁNCHEZ LUIS 

MIGUEL, GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO, y QUIROLA 

VILLALBA LUIS ARTURO ceder sus participaciones según el 

detalle que se describe a continuación; 
  

Cedente Cesionario : Número de 

Participacio 

nes 

WANG LIU ZHIPING | ARMIJOS AGUILAR | 75,348 

TITO HERMES 

WANG LIU ZHIPING— |SEMBRÍOS BELLA MAR |75,347- 

S.A. SAMBELMAR 

ARMIJOS AGUILAR | ARMIJOS AGUILAR | 37,673 

HUGO MARIO TITO HERMES 

'ERAZO SÁNCHEZ | SEMBRÍOS BELLA MAR | 37,074 

LUIS MIGUEL S.A 

  

  

  

  

  

  

  

GRANDA ARIAS | GRANDA COTLEAR | 45,208 

ROBERTO BENIGNO | CLAUDIA ESTHELA 

[GRANDA ARIAS | GRANDA COTLEAR | 45,208 | 

ROBERTO BENIGNO | CÉSAR BENIGNO 

|[QUIROLA VILLALBA |QUIMANSERVIS.A. [451,025 | 

LUIS ARTURO         
  

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos el señor WANG LIU ZHIPING, cede 

en venta real y efectiva sus 150,695 PARTICIPACIONES que
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posee en la Compañia PRODUCTORES DE CAMARON DE 

EL ORO PCO CIA. LTDA., a favor del señor ARMIJOS 

AGUILAR TITO HERMES, 75,348 PARTICIPACIONES, y, a favor 

de la Compañía SEMBRÍOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR 

75,347 PARTICIPACIONES; el señor ARMIJOS AGUILAR HUGO 

MARIO cede en venta real y efectiva sus 37,073 

PARTICIPACIONES que posee en la Compañía PRODUCTORES 

DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., a favor 

ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES; el señor ERAZO SÁNCHEZ 

LUIS MIGUEL cede en venta real y efectiva sus 37,674 

PARTICIPACIONES que posee de la Compañía PRODUCTORES 

DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., a favor de la 

Compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR; el 

señor GRANDA ARIAS ROBERTO BENINGO cede en venta real 

y efectiva sus 90,416 PARTICIPACIONES que posee de la 

Compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO 

PCO CIA. LTDA., a favor de la señorita GRANDA COTLEAR 

CLAUDIA ESTHELA 45,208 PARTICIPACIONES; y, a favor del 

señor GRANDA COTLEAR CÉSAR BENIGNO 45,208 

PARTICIPACIONES; el señor QUIROLA VILLALBA LUIS 

ARTURO cede en venta real y efectiva sus 451,025 

PARTICIPACIONES que posee en la Compañía PRODUCTORES 

DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., a favor de la 

Compañía QUIMANSERVI S.A, CUARTA: DEL PRECIO Y 

LA FORMA DE PAGO.- El señor ARMIJOS AGUILAR TITO 

HERMES entrega al señor WANG LIU ZHIPING, la cantidad de 

SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA



(USD$75,348.00), por concepto de pago de la cesión de las 

75,348 participaciones a un dólar cada una, dinero que el 

señor WANG LIU ZHIPING declara haberlo recibido a su 

entera satisfacción; el señor Ingeniero Máximo Coello 

Aguilar, representante legal de la Compañia SEMBRIOS 

BELLA MAR S.A. SAMBELMAR, entrega al señor WANG 

LIU ZHIPING, la cantidad de SETENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD$75,347.00), 

por concepto de pago de la cesión de las 75,347 Participaciones 

a un dólar cada una, dinero que el señor WANG LIU ZHIPING 

declara haberlo recibido a su entera satisfacción; El señor 

ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES entrega al señor ARMIJOS 

AGUILAR HUGO MARIO la cantidad de TREINTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD$37,673.00), por concepto de 

pago de la cesión de las 37,673 PARTICIPACIONES a un dólar 

cada una, dinero que el señor ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO 

declara haberlo recibido a su entera satisfacción; el señor 

Ingeniero Máximo Coello Aguilar, representante de la Compañía 

SEMBRÍOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR, entrega al señor 

ERAZO SÁNCHEZ LUIS MIGUEL la cantidad de TREINTA Y 

SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(USD$37,674.00), por concepto de pago de la cesión de las 

37,674 PARTICIPACIONES a un dólar cada una, dinero que el 

señor ERAZO SÁNCHEZ LUIS MIGUEL declara haberlo 

recibido a su entera satisfacción; El Ingeniero Luis Arturo
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Notaria Segunda 
Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno A 

Granda Román, con Poder Especial, en representación de la 

señorita GRANDA COTLEAR CLAUDIA ESTHELA entrega a 

el señor GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO la cantidad de 

CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(USD$45,208.00), por concepto de pago de la cesión de las 

45,208 PARTICIPACIONES a un dólar cada una, dinero que 

el señor GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO declara 

haberlo recibido a su entera satisfacción; El Ingeniero Luis 

Arturo Granda Román, con Poder Especial, en 

representación del señor GRANDA COTLEAR CÉSAR 

BENIGNO entrega al señor GRANDA ARIAS ROBERTO 

BENIGNO la cantidad de CUARENTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA  —(USD$45,208.00), por 

concepto de pago de la cesión de las 45,208 

PARTICIPACIONES a un dólar cada una, dinero que el señor 

GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO declara haberlo 

recibido a su entera satisfacción; y, el Ingeniero Luis 

Arturo Granda Román, representante de la Compañia 

QUIMANSERVI S.A; entrega al señor Luis Arturo Quirola 

Villalba la cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

UN MIL VEINTICINCO DOLARES AMERICANOS, (USD$ 

451,025.00), por concepto de pago de la cesión de las 

451,025 participaciones a un dólar cada una, dinero 

que el señor QUIROLA VILLALBA LUIS ARTURO declara 

haberlo recibido a su entera satisfacción. QUINTA: 

ACEPTACIÓN Y RATIFICACION:.- Las partes



intervinientes declaran que aceptan, aprueban y 

ratifican este instrumento en todo su contenido, 

quedando autorizados los Cesionarios - Compradores a 

solicitar la inscripción en el Registro Mercantil 

correspondiente y la anotación al margen de la matriz e 

inscripción en la escritura pública de Constitución de 

la Compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL 

ORO PCO CIA. LTDA. SEXTA: ANOTACIONES.- De 

estas Cesiones, se tomará nota al margen de la 

Escritura original de la Constitución de la Sociedad, al 

margen de su inscripción en el Registro Mercantil, y en 

el libro correspondiente de la Compañía. SEPTIMA: 

DEL REGISTRO.- Los CEDENTES comparecientes en este 

instrumento jurídico autorizan a los CESIONARIOS a realizar la 

inscripción del presente instrumento en el Registro Mercantil de 

este cantón y en la Superintendencia de Compañías a fin de 

que el mismo tenga pleno efecto jurídico, Agregue usted 

señor Notario las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez y perfeccionamiento de la presente 

escritura. firma) ilegible.- Abogada Ingrid Doménica 

Preciado Román.- Matrícula Número cero siete —dos 

mil catorce —- trescientos cincuenta y uno - Foro de 

Abogados de El Oro”. Hasta aquí los documentos 

habilitantes que junto con la minuta inserta quedan 

elevados a Escritura Pública con todo el valor legal. Y, leída 

que fue integramente por mí la Notaria alos comparecientes, 

aquéllos se ratifican en lo expuesto y firman conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy  fe.----- Siguen.--
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN HOUST 

República del Eusador (TEXAS) 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

  

PODER ESPECIAL N* 3 / 2016 

Tomo LA . Página 3 

En la ciudad de Houston, Estado de Texas, Estados Unidos de América, el 9 de febrero de 2016, 

ante mí, DAYCE VERONICA GUANOLUIZA DELGADO, AGENTE CONSULAR del 
Consulado del Ecuador en esta ciudad, comparecen el señor ROBERTO BENIGNO GRANDA 
ARIAS, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía 

número uno uno cero cero cuatro cero ocho tres tres tres (1100408333), y la señora MARTHA 

RAQUEL COTLEAR PALACIOS, de nacionalidad peruana, de estado civil casada, portadora 
de la cédula de identidad número uno uno cero uno ocho nueve tres seis ocho uno (1101893681), 
con domicilio en la ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro, domiciliados 
transitoriamente en 5129 Bellerive Bend Dr., código postal 77845 de la ciudad de College Station, 

Estado de Texas, Estados Unidos de América, ambos legalmente capaces a quienes de conocer 
doy fe, y quienes libre y voluntariamente en uso de sus legítimos derechos me solicitan que eleve 

a escritura pública la siguiente minuta de PODER ESPECIAL, cuyo contenido se transcribe a 

continuación: "PODER ESPECIAL.- SEÑORITA AGENTE CONSULAR.- En el registro de 

 €scrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una MINUTA de Poder Especial sustentada en las 
siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a la celebración de la presente 
escritura pública, por sus propios y personales derechos, el señor ROBERTO BENIGNO 
GRANDA ARIAS, portador de la cédula de ciudadanía número UNO UNO CERO CERO 

e CERO OCHO TRES TRES TRES (1100408333) y su cónyuge la señora MARTHA 

($ ¿RAQUEL COTLEAR PALACIOS, portadora de la cédula de ciudadanía identidad UNO UNO 
Z CERO UNO OCHO NUEVE TRES SEIS OCHO UNO (1101893681), mayores de edad, en plena 
“facultad física y mental para contratar y obligarse. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana y peruana respectivamente, de estado civil casados, con domicilio en la ciudad de 
Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro, domiciliados transitoriamente en 5129 Bellerive 

Bend Dr., código postal 77845 de la ciudad de College Station, Estado de Texas, Estados Unidos 
de América, a quienes para los efectos del presente contrato se la denominará como los 

Poderdantes. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Que los Poderdantes señor ROBERTO 

BENIGNO GRANDA ARIAS y señora MARTHA RAQUEL COTLEAR PALACIOS, tienen a 
bien conferir PODER ESPECIAL amplio y suficiente, lo que en derecho se requiere a favor de 
LUIS ARTURO GRANDA ROMÁN, de nacionalidad ecuatoriana, con estado civil casado, de 
profesión Ingenicro, y cédula de ciudadanía número CERO NUEVE UNO CUATRO SIETE 

CINCO OCHO UNO SEIS CUATRO (0914758164), a quien para los efectos del presente Poder 
E'special se la denominará como el Apoderado, para que a su nombre y representación del 
poderdante pueda realizar los siguientes encargos: UNO) Suscribir y Firmar como Socio:de kl: 
compañía PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO Cía. Ltda., el Instrumento Público pa 

del Contrato de Compraventa de Cesión de Participaciones a favor de GRANDA COTLEAR EN 
CÉSAR BENIGNO, CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO, (45,208) 

PARTICIPACIONES, y, a favor de GRANDA COTLEAR CLAUDIA ESTHELA, Ap 
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( 
Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO (45,208) PARTICIPACIONES.- DOS) En fusencia 
comparezca a reuniones o Juntas Generales Ordinaria, Extraordinaria o Universal, y con Suoz y. 

voto dilucide cualquier asunto que vaya en beneficio de la mencionada compañía, TERCERA: su. 
DURACIÓN DEL PODER ESPECIAL.- El presente mandato se mantendrá vigente basta su 
expresa revocaloria; Podrá terminarse también por cualquiera de las causales previstas cn el 

Código Civil. Hasta aquí la minuta, USTED SEÑORITA AGENTE CONSULAR se servirá 
agregar las demás cláusulas de estilo para el cumplimiento perfecto y validez de este Poder 
Especial y sea protocolizada en su presencia a Escritura Pública. Por último el mandante se ratifica 
en todo lo dicho, firmando con puño y letra en presencia de la Señorita Agente Consular elegida 
dejando sólida constancia para el efecto en demanda de sus derechos." Liasta aquí el escrito que 
se transcribe y la voluntad expresa de los Mandantes. Para el otorgamiento de este PODER 
ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, 
íntegramente a los otorganjes se ratificaron en su contenido y aprobaron todas sus parles y 
firmaron al pie Dl pprésente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.- 13 A 

Ll o en AS C fu Le EN E pa AO 
1- 

RÓBOR TO BENIGNO GRANDA ARIAS MARTHA RAQUEL COT 

      

  

DAYCE VERONICA GUANOLUIZA DELGADO 4 si y 

AGENTE CONSULAR Sa 

  

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 

Escrituras Públicas (Poderes Especiales) de la OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN HOUSTON 
(TEXAS) .- Dado y sellado, el 9 de febrero de 2016 

DAY! VERONICA-GUANOLUIZA DELGADO 
AGENTE CONSULAR 
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FECHA DE OTORGAMIENTO. 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininate 

Natural HE YU 

Persona N ón social Tipo interviniente 

Natural WANG LI ING 

UBICACIÓN 

EL ORO 

A 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
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20160701004P0092B 

ACTO O CONTRATO 

FODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

12 DE FEBRERO DEL 2016, (8 48) 

OTORGADO POR 

Documento de No. Nacionaltd Calidad Persona que le 

identidad Identificación ad representa 

POR SUS PROPIOS 0 
DERECHOS CEDULA 0704284348 CHINA MANDANTE 

A FAVOR DE 

Documento de No, Nacionalid Calidad Persona que 
identidad identificación ad representa 

POR 5US PROPIOS e MANDATARIO DERECHOS CÉDULA osterzasro [comia [0 

Cantón Parroquia 

MACHALA MACHALA 

INDETERMINADA 
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a 20 vn TN $ ib AN QUE OTORGA LA SEÑORA YUERONÍ 

E a Fl sE E FAVOR DEL SEÑOR ZHIPING WANG LIU.- 
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y CUANTIA: INDETERMINADA 

En le Suda. de Machala, Provincia de El Oro, República del 

Ecuador, hoy Viernes, doce de febrero del año dos mil 

dieciséis, ante mí, ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA 

DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN 

MACHALA, comparece por sus propios derechos, la señora 

YUERONG HE, de nacionalidad china con amplio conocimiento del 

idioma español (lectura - escritura), de estado civil casada, de 

ocupación comerciante, domiciliada en esta ciudad de Machala. La 

coifiprecionte es mayor de, edad, legalmente capaz, a quien de 

conbger en este acto doy fe en virtud de la cédula de identidad 

extfafijera que me fue exhibida y me presenta para que eleve a 

EsTa Pública, la Minuta que a continuación se detalla así: 

sejon NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

pS sírvase insertar una minuta de PODER ESPECIAL, 

e entada en las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura pública por sus 

  

propios y personales derechos, la señora YUERONG HE, mayor de 

edad, en plena facultad física y mental para contratar y obligarse. La 

compareciente es de nacionalidad china, de estado civil casada, 

con cédula de identidad extranjera número cero, siete, cero, cuatro, 

dos, ocho, cuatro, tres, cuatro, ocho, con pasaporte número 

G39767392, domiciliada en esta ciudad de Machala, provincia de El . 

Oro, a quien para los efectos del presente contrato se” la: 

denóminará como la  Poderdante.- SEGUNDA: PODER; ;



  

24 

25 

26 

27 

    PJ CAMERA DA 
- 2016-07-01-04-P00928 

ESPECIAL.- Que la Poderdante señora YUERONG HE tiene a 

bien conferir PODER ESPECIAL amplio y suficiente, lo que en 

derecho se fequiere a favor del señor ZHIPING WANG LU, de 

nacionalidad china, con estado civil casado, con cédula de Identidad 

número.cero, Nueve, uno, nueve, uno, dos, tres, cinco, siete, cero, a 

quien para los efectos del presente contrato se lo denominará como 

el Apoderado, para que a su nombre y representación del 

poderdante pueda realizar los siguientes encargos: UNO) Suscribir 

y firmar el instrumento público del contrato de compraventa o cesión 

de participaciones de la compañía PRODUCTORES DE 

CAMARON DE EL ORO PCO C. LTDA., autorizando como 

cónyuge del señor ZHIPING WANG LIU, para ceder y transferir a 

favor del señor TITO HERMES  ARMIJOS AGUILAR 75,348 

participaciones y a favor de la compañía SEMBRIOS BELLA MAR 

S.A. 75,347 participaciones;.- TERCERA: DURACIÓN DEL PODER 

ESPECIAL.- El presente mandato se mantendrá vigente hasta su 

expresa revocatoria; podrá terminarse también por cualquiera de las 

causales previstas en el Código Civil. Hasta aquí la minuta. Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

el cumplimiento perfecto y validez de este poder especial y sea 

protocolizada en su presencia a Escritura Pública.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, que con las enmiendas, correcciones y rectificaciones 

hechas por las partes y autorizadas por mí, el Notario, queda 

elevada a Escritura Pública junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora, con todo el valor legal, y que la 

comparecienie acepta en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por el Abogado Luis Rosero Pereira; afiliado al 

23-+-Fero”de Abogados bajo el número cero siete — doseráiki quihice -
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NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN
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ciento ochenta y dos . Para la celebración de la presente Escritura, 

se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que le fue a la compareciente por mí el Notario, 

ésta se ratífica y firma conmigo en unidad de ecto, quedando 

incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy 
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TORGO ANTE Mil, en fe de ello CNO PRIMER 
TESTIMONIO CERTIFICADO, el mismo que sello, firmo y rubrico en 
TRES Fojas útiles, en el lugar y fecha de su celebración.----—-— 

    
“ty HOT Davor
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Machala, 10 de Septiembre del 2015 

ingeniero 
Máximo Alberto Coello Aguilar 
Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto participarle la resolución de la Junta 
General Universal de Accionistas de la Compañía SEMBRIOS BELLA 
MAR S.A. SAMBELMAR, efectuada el día de hoy, misma que lo ha 
designado GERENTE GENERAL, por el periodo de CINCO años, 
acorde con el Art. 14 de sus Estatutos. Por consiguiente y, 
conjuntamente con el Presidente le corresponde ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

15 de Diciembre de 1997, ante el Notario Sexto de Machala, Abg. 
Luis Zambrano Larrea, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el 16 de Enero de 1998, 

=¿ 
23 La Compañía Sembrios Bella Mar S.A. SAMBELMAR, se constituyo el 

33 

Particular que comunico a usted, deseándole éxitos en sus funciones. 

  

=, Atentamente, 
la 

Leda7Martha Eugenia Coello Aguilar 
SECRETARIA AD-HOC 

     

Yo, Máximo Alberto Coello Aguilar, declaro que ACEPTO el cargo de 

GERENTE GENERAL de la compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A. 

SAMBELMAR. 

Machala, 10 de Septiembre del 2015 

Le A 

    

: £ 
Ing. Máximo Alberto Coello Aguilar 

C.1. 0700865843
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Registro Mercantil de Machala 

  

  [TRÁMITE NÚMERO: 6004 J 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 4318 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1014 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEMBRIOS BELLA MAR S.A, SAMBELMAR. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR COELLO AGUILAR MAXIMO ALBERTO 

IDENTIFICACIÓN 0700865843 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA | 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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Z 
EA FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 13-DÍ, IE MES DE OCTUBRE DE 2015 

) 

Le AULA NL, E 

CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN 1 MAQHALA 

3 Ha 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACUIONISTAS: 
COMPAÑÍA SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR. CELE 
25 DE NOVIEMBRE DEL 2015. 

Provincia de El Oro, a los veinte y cinco días del mes de Noviembre del dos 

mil quince, a las 16H00; en el local social de la compañía SEMBRIOS 
BELLA MAR S.A. SAMBELMAR, ubicada en la Circunvalación Sur entre 
Octava y Novena Sur de esta localidad, se reúne la Junta General 

Universal de Accionistas, los mismos que fueron convocados en su debida 
oportunidad. El Gerente General Ing. Máximo Alberto Coello Aguilar, toma 
lista de los socios presentes: Img. Máximo Alberto Coello Aguilar 
propietario de 46.560 acciones, Sr. Servio Vicente Coello Aguilar 
propietario de 93.120 acciones, Dra. María Olivia Coello Aguilar 

propietaria de 18.042 acciones, Arq. María del Carmen Coello Aguilar 
propietaria de 18.042 acciones, Leda. Lilian Judith Coello Aguilar 

propietaria de 18,042 acciones, Lcda. Martha Coello Aguilar propietaria de 

18.042 acciones, Leda. Ruth María Coello Aguilar propietaria de 18.042 
acciones y Sra. Juliana del Cisne Coello Ochoa propietaria de 2.910 
acciones; los mismos que en conjunto representan el 100% del Capital 
Social pagado de la Compañía deciden por unanimidad constituir la Junta, 
comprobando el quórum reglamentario se procede a tratar como único 
punto: 

- AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL ING. MAXIMO ALBERTO COELLO 
AGUILAR, PARA QUE REALICE LA ADQUISICION DE CIENTO TRECE MIL 
VEINTE Y UNO (113.021) PARTICIPACIONES EN LA EMPRESA 
PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA, LTDA.,, DEDICADA 
A LA PRODUCCION DE BALANCEADO, 
Al efecto preside la sesión el señor Servio Vicente Coello Aguilar y actúa 
como secretario-Ad hoc el Gerente General, Ing. Máximo Alberto Coello 
Aguilar. El señor Presidente al dar inicio al acto, pone a conocimiento de 
los señores accionistas la oportunidad de que la compañia pueda adquirir 
acciones en la empresa dedicada a la producción de balanceado, y que es 
una gran oportunidad para la compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A. 
SAMBELMAR; realizar esta inversión. La Junta General por unanimidad, 
resuelve: Aprobar la moción. La presidencia solicita unos minutos de 
receso para proceder a elaborar el acta de esta Junta. Transcurridos unos 
quince minutos aproximadamente, la presidencia reanuda la sesión, 
procediéndose a dar lectura al acta, mjsma que es aprobada en forma 
unánime por todos los accionistas, quienes para constancia de su 
aprobación, proceden a firmar este documento firmándola en unidad de 
acto, levantándose la sesión a las 18h00 horas. F) ING, MAXIMO 
ALBERTO COELLO AGUILAR; F) DRA. MARIA OLIVIA COELLO AGUILAR; 
F) ARQ. MARIA DEL CARMEN CO£LLO AGUILAR; F) LCODA. LILIAN 
JUDITH COELLO AGUILAR; F) LCDA. MARTHA EUGENIA COELLO



AGUILAR; F) SR. SERVIO VICENTE COELLO AGUIL E LODA. RUTH 
MARIA COELLO AGUILAR; Y F) JULIANA DEL E E COELLO OCHOA. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0790099419001 

RAZON SOCIAL: SEMBRIOS BELLA MAR S A SAMBELMAR 

NOMBRE COMERCIAL: SAMBELMAR 5 A 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: COELLO AGUILAR MAXIMO ALBERTO 

CONTADOR: PALADINES JARAMILLO FREDDY ERNESTO 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 17/01/1998 FEC. CONSTITUCION: 16/01/1998 

FEC. INSCRIPCION: 27/01/1998 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 24/07/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Barrio: LOS PINOS Calle, CIRCUNVALACION SUR Número. 
301 Intersecció! TAVA Y NOVENA SUR Oficina: P.B. Referencia ubicación: A VEINTE METROS DE PESQUERA 
BRAVITO TeleferogDomicilto: 072927077 Celular: 0995492912 Emall: sembriosbellamarG)hotmal.com Fax: 072927077 

DOMICILIO ESPEGÍAL: 
«(A 

a 

7 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

T——== > ANEXO ACGIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL. DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELAGION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
" DECLARAGIÓN, DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARAGÍÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 
  

  

  

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 aj 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: Y REGIONAL EL ORO EL ORO CERRADOS: 0 

oo ¿br 2 
4 

> (Y WE ha 
: 7 Wunlle 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE —*.' / . SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art, 97 Código Tribulano, Art 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MYVEINTIMILLA Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO, * Fecha y hora: 24/07/2014 14,12:16 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
    

   SOCIEDADES AS 
NUMERO RUC: 0790099419001 a 
RAZON SOCIAL: SEMBRIOS BELLA MAR S A SAMBELMAR 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 17/01/1998 

NOMBRE COMERCIAL: SAMBELMAR S A FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. REINICIO: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  
Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Ramo: LOS PINOS Calle: CIRCUNVALACION SUR Número: 801 
intersección: OCTAVA Y NOVENA SUR Referencia: A VEINTE METROS DE PESQUERA BRAVITO Oficina: P.B, Telefono 
Dowmuicillo: 072927077 Celular: 0995492912 Email. sembriosbeliamarGQhotmail.com Fax: 072827077 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO. OFICINA FEC. INICIO ACT. 10/08/2011 

NOMBRE COMERCIAL: SAMBELMAR S A FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: EL ORO Cantón: EL GUABO Parroquia: BARBONES (SUCRE) Número: S/N Referencia: SITIO EL PORVENIR A MIL 
TRESCIENTOS METROS DE DISA Oficina: P.B. Telefono Trabajo: 072927077 Fax: 072927077 Celular. 0993520885 

  

   1FICO Que de conformittad 

el numeral 5 del Art, 1 

Que ta(s) présen 

) iguales) al ( 

         

  

ao que dispone 

      

    

    
  

  

/ ¿ 

A L 
— SS - A 

7 FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
, £ 

Declaro que los Uatos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de Ja Ley del RUC). 

Usuario: MVVEINTIMILLA Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 24/07/2014 14:12:16 

Página 2de 2



TAO O y 

REPÚBLICA DEL. Don 
mag eos: ACNE 

cta A sx. 070086584-3 

UIGARDE MACIMIENTO gguena 
ZARUMA 
secu cenecumyio iensaso 
NACIONALIDAD: BOVATORIANA 
A 

EUA penis     
  

Aa 

INSTRUCCIÓN 

4 PADRE APELLIDOS Y NOMBRES DEL PROF 
CGOBLLÓ MAXIMO 
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AGUILAR LOAZA ERTAURA DEL. 
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tenue del rouador (TEXAS) 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

  

PODER ESPECIAL N* 29f/ 2016 

Tomo I : Página 29 

En la ciudad de Houston, Estado de Texas, Estados Unidos de América, el 9 de febrero de 

2016, ante mí, DAYCE VERONICA GUANOLUIZA DELGADO, AGENTE 
CONSULAR del Consulado del Ecuador en esta ciudad, comparece el señor CESAR 

BENIGNO GRANDA COTLEAR, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

portador de la cédula de ciudadanía número cero siete cero tres cero cuatro dos dos cero 

cero (0703042200), con domicilio en la ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de 

El Oro, domiciliados transitoriamente en 5129 Bellerive Bend Dr., código postal 77845 de 
la ciudad de College Station, Estado de Texas, Estados Unidos de América, legalmente 

capaz a quien de conocer doy fe, y quien líbre y voluntariamente, en uso de sus legítimos 

derechos me solicita que eleve a escritura pública la siguiente minuta de PODER 

ESPECIAL, cuyo contenido se transcribe a continuación: "PODER ESPECIAL.- 
SEÑORITA AGENTE CONSULAR.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar unaMINUTA de Poder Especial sustentada en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública, por sus propios y personales derechos, el señor CÉSAR 

BENIGNO GRANDA COTLEAR, portador de la cédula de ciudadanía número CERO 

SIETE CERO TRES CERO CUATRO DOS DOS CERO CERO (0703042200), mayor de 
edad, en plena facultad física y mental para contratar y obligarse. El compareciente es 

ecualoriano, de estado civil soltero, domiciliado 5129 Bellerive Bend Dr., código postal 

77845 de la ciudad de College Station, Estado de Texas, Estados Unidos de América, a 

quien para los efectos del presente poder especial se la denominará como el Poderdante. 
SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Que el Poderdante señor CÉSAR BENIGNO 
GRANDA COTLEAR tiene a bien conferir PODER ESPECIAL amplio y suficiente, lo 

que en derecho se requiere a favor de LUIS ARTURO GRANDA ROMÁN, de 

nacionalidad Ecuatoriana, con estado civil casado, de profesión Ingeniero, y cédula de 

ciudadanía número CERO NUEVE UNO CUATRO SIETE CINCO OCHO UNO SEIS 
CUATRO (0914758164), a quien para los efectos del presente poder especial se lo 

denominará como el Apoderado, para que a su nombre y representación del poderdante 

pueda realizar los siguientes encargos: UNO) Suscribir y Firmar el Instrumento Público del 

Contrato de Compraventa de Cesión de Participaciones de la compañía PRODUCTORES 

DE CAMARÓN DE. EL ORO PCO Cía. Ltda., que le transfiere a su favor el señor 

ROBERTO BENIÓNO GRANDA ARIAS, CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
OCHO (45,203) PARTICIPACIONES.- DOS) En ausencia comparezca a reuniones o 

Juntas Generales Ordinaria, Extraordinaria o Universal, y con su voz y voto dilucide | 

cualquier asunto que vaya en beneficio de la mencionada compañía. TERCERA 

DURACIÓN DUI. PODER ESPECIAL. El presente mandato se mantendrá vigénte" ; 

hasta su expresa, revocatoria; Podrá terminarse también por cualquiera de las cayisales , 
previstas en el Código Civil. Hasta aquí la minuta, USTED SEÑORITA AGENTE 
CONSULAR se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para el cumpliriento 

   
    

   



perfecto y validez de este Poder Especial y sea protocolizada en su presencia a mE . 

Pública. Por último el mandante se ratifica en todo lo dicho, firmando con puño y letra Y 4 
presencia de la Señorita Agente Consular elegida dejando sólida constancia para el efecto”, 0% , 

en demanda de sus derechos." Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad "ba 04 
expresa del Mandante. Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron Co 
todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, íntegramente al 

otorgante, se ratificó en su contenido y aprobó todas sus ed y firmó al pie de la 

A 

    

presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.- ly 

CESAR BENIGNO GRANDA COTLEAR 

   
Es 

DAYCE VERONICA GUANOLUIZA DELGADO 
AGENTE CONSULAR 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra 

inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) de la OFICINA 

CONSULAR DEL ECUADOR EN HOUSTON (TEXAS) .- Dado y sellado, el 9 de 
febrero de 2016 

    

DAYCE VERÓNICA GUANOLUIZA DELGADO 

AGENTE CONSULAR 02%7.1 

Arancel Consular: 11 6.29 

Valor: 30,00 po 
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República del Ecuador : (TEXAS) 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 35 / 2016 

Tomo 1 - Página 35 

En la cjudad de Mouston, Estado de Texas, Estados Unidos de América, el 19 de febrero de 

2016, ante mí, VERÓNICA DEL ROCÍO BERMÚDEZ ERAZO, Tercer Secretario — Vicecónsul 

del Consulado del Ecuador en esta ciudad, comparece CLAUDIA ESTHELA GRANDA 
COTLEAR, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cero siete cero tres cero cuatro cero seis 

ocho tres (0703040683), con domicilio en 3607 Cole Avenue Apartment 158 Dallas, 75204, 

Estado de Texas, Estados Unidos de América, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, y 
quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos me solicita que eleve a escritura 
pública la siguiente minuta de PODER ESPECIAL: “Señora Vicecónsul, en el registro de 
escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una minuta de Poder Especial sustentada en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública, por sus propios y personales derechos, la señorita CLAUDIA ESTHELA 
GRANDA COTLLAR, portadora de la cédula de ciudadanía número cero siete cero Lres cero 

cuatro cero seis ocho guion tres (070304068-3) mayor de edad, en plena facultad física y mental 
para contratar y obligarse. La compareciente es ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada 
en la ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro, de tránsito en la ciudad de 

ouston, Estados Unidos de América, 4 quien para los efectos del presente contrato se la 

edenominará como Ja Poderdante. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Que la Poderdante, 

«Señorita CLAUDIA ESTHELA GRANDA COTLEAR tiene a bien conferir PODER ESPECIAL 

amplio y suficiente, lo que en derecho se requiere a favor de LUIS ARTURO GRANDA 

< ZROMÁN, de nacionalidad, ecuatoriana, con estado civil casado, de profesión Ingeniero v con 
cédula de ciudadanía número cero nueye uno cuatro siete cinco ocho uno seis guion cuatro 

091475816-4), a quien para los efectos del presente contrato se lo denominará como el 
Apoderado, para que:a nombre y representación de la poderdante pueda realizar los siguientes 
encargos: UNO) Suscribir y Firmar el Instrumento Público del Contrato de Compraventa de 
Cesión de Participaciones de la compañía PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO 

Cía. Ltda., que le transfiere a su favor el señor ROBERTO BENIGNO GRANDA ARIAS, 
CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO (45,208) PARTICTPACIONES.- DOS) En 

ausencia comparezca a reuniones o Juntas Generales Ordinaria. Extraordinaria o Universal, y tOF==, 

su voz y voto dilucide cualquier asunto que vaya en beneficio de la mencionada cófopama. o 
TERCERA: DURACIÓN DEL PODER JUDICIAL.- El presente mandato se mantér < 

vigente hasta su expresa revocatoria; Podrá terminarse también por cualquiera de las cajsaleg 
previstas en el Código Civil” Hasta aquí la voluntad expresa de la Poderdante. Para eP 
otorgamiento de este Poder special se cumplieron todos los requisitos legales y leíd que fue GC 
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poc mí integramente a la otorgante, se ratificó en su contenido, aprobó todas lay partes 

conmigo al pie de la presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de todo lo cual, doy Íe, 
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VERÓNICA DELROCIO DORMÉDEZA 

TERCER SECRETARIO, VICECÓNSUL 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 

Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) de la OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN HOUSTON 
(TEXAS) - Dado y sellado, el 19 de febrero de 2016 

ori Md lo A 
VERONÍCA DER OCÍO BERMUDEZ ERAZO 

TERCER SECRETARIO, VICECÓNSUL Ñ : 
Arancel Consular: 11 6.2 N 

Valor: 30,00 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA QUIMANSERV! S.A. CELEBRADA El DIA 15 DE ENERO DEL DOS MIL 

DIECISEIS 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las doce horas en punto, del día 15 

de enero del dos mil dieciséis, en la oficina de QUIMANSERVI S.A., ubicada en la Av. 

Joaquín Orrantia y Av. Leopoldo Benítez, Edificio Trade Buifding piso 4to., oficina 437, se 

celebra la sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la referida compañía, 

contando con la concurrencia de los siguientes accionistas: 

1.- ING. LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA, como propietario de cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, las cuales se encuentran integramente 

pagadas, por lo que corresponden a cuatrocientos votos, 

2.- SRA. LUPE [ISABEL CASTILLO SALGADO, como propietaria de cuatrocientas acciones 

ordinarios y nominativas de un dólar, las cuales se encuentran integramente pagadas, 

per lo que corresponden a cuatrocientos votos 

Preside la Junta el ING. FELIPE GUILLERMO QUIROLA CASTILLO quién actúa como 

Secretario Ad-Hoc. 

Una vez que el secretario elaboró la lista de los asistentes y constató que se encuentra 

reunido el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, se procede de inmediato 

a instalar la Junta. 

El Secretario da lectura a la convocatoria a Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía QUIMANSERVI S.A,, la misma que tiene un punto del día: 

AUTORIZAR AL GERENTE ING. LUIS ARTURO GRANDA ROMAN EN CALIDAD DE 

REPRESENTANTE LEGAL DE QUIMANSERVI S.A. PARA QUE REALICE LA ADQUISICIÓN DE 

CUATROCIENTAS CINCUENTA Y UN MIL VEINTICINCO (451.025) PARTICIPACIONES DE LA 

EMPRESA PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CÍA. LTDA.
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Se deja constancia de que el Secretario Ad-Hoc de esta Junta formuló ta lista de 

asistentes pertinentes de conformidad con el artículo doscientos treinta y nueve de la 

Ley de Compañías, por lo que se considera que esta sesión está representada por el cien 

por ciento de la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, en la forma 

indicada anteriormente, declara formalmente instalada la Junta General y manifiesta 

que se debe proceder a resolver el punto del orden del día, acerca del cual los accionistas 

están debidamente informados con anterioridad. 

El Secretario Ad-Hoc de la Junta, lee en voz alta el punto del orden del día, este es; 

AUTORIZAR AL GERENTE ING, LUIS ARTURO GRANDA ROMAN EN CALIDAD DE 

REPRESENTANTE LEGAL DE QUIMANSERVI S.A. PARA QUE REALICE LA ADQUISICIÓN DE 

CUATROCIENTAS CINCUENTA Y UN MIL VEINTICINCO (451,025) PARTICIPACIONES DE LA 

EMPRESA PRODUCTORES DE CAMARON DE El ORO PCO CIA. LTDA. 

La Junta pasa a trata este punto del orden del día, para lo cua! toma la palabra el ING. 

LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA quien expresa la importancia de adquirir estas 

participaciones de la fábrica de balanceado para el desarrollo de QuimanserviS.A., la 

moción es acogida y sometida a votación, la misma que es aprobada con los votos 

favorables de los accionistas presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del 

capital 

La Presidencia de la Junta manifiesta que una vez que se ha resuelto el punto del orden 

del día, se hace necesario la instrumentación de los documentos legales que recojan y 

cumplan este cometido y otros trámites y gestiones, tendientes a finiquitar este asunto 

por lo que mociona a esta junta que se apruebe la siguiente resolución: “Autorizar 

expresamente al ingeniero Luis Arturo Granda Román, en su calidad de Gerente y 

representante legal de la compañía Quimanservi S.A., para que efectué las gestiones, 

trámites y suscriba todos y cuantos documentos sean necesarios; y, efectúe todos los 

demás actos y documentos para lograr los propósitos enunciados por esta Junta, 
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No habiendo otros asuntos que tratar el ING, FELIPE GUILLERMO QUIROLA CASTILLO 

secretario Ad-Hoc de la Junta concede un momento de receso para la redacción de esta 

acta, hecho lo cual se procede a la lectura y queda aprobada en forma unánime y sin 

modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión siendo las 13h30--------=--- 

    Y 
LUiS'ARTURO QUIROLA VILLALBA 

ACCIONISTA - PRESIDENTE 

   20 da TUPEASABEL-CASTIELO SALGADO 

ACCIONISTA 

  

     Ll 
5 ARTURO/GRANDA ROMAN 

GERENTE A



    

LR 

EN MACHALA. 

  

En la ciudad de Machala a los catorce días del mes de enero del dos mil dieciséis, a las 

diez horas en las oficinas de la Compañia, ubicadas en la Avenida 25 de Junio s/n 

oficina planta baja carretero vía a Pasaje, en espacio cedido por las instalaciones de 

DICAORO, se encuentran presentes los accionistas: 

1.- ING. BOLIVAR ELOY PRIETO CALDERON, propietario de 120 acciones de 

un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, las cuales 

representan el 10% del Capital Social Suscrito y Pagado de la compañía; 

2.- SR. BOLIVAR AURELIO PRIETO TORRES, propietario de 360 acciones de un 

valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, las cuales 

representan el 30% del Capital Social Suscrito y Pagado de la compañía; 

3.- SRTA. ELIZABETH MARIA PRIETO TORRES, propietaria de 360 acciones de 

un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, las cuales 

representan el 30% del Capital Social Suscrito y Pagado de la compañía; 

4.- SRTA. ROSA AVELINA PRIETO TORRES, propietaria de 360 acciones de una 

valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, las cuales 

representan el 30% de! Capital Social Suscrito y Pagado de la compañía, 

Concurrencia que representa el 100% del Capital Social Suscrito y Pagado de la 

compañía, deciden por unanimidad constituirse en Junta Universal de Accionistas de 

acuerdo a lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañias y a lo que establece el 

Reglamento de Juntas Generales emitido por la Superintendencia de Compañías, 

Preside la sesión el Ing. Bolívar Eloy Prieto Calderón, en su calidad de Presidente y 

actúa como secretario la Gerente General Srta. Rosa Avelina Prieto Torres. La 

Presidencia dispone que antes de instalar la sesión el secretario formule la lista de los 

Accionistas asistentes, con indicación del nombre de cada uno, el número y valor de sus 

acciones, comparados con el Libro de Acciones y Accionistas, Hecho lo cual informa 

que si existe el Quórum legal para la instalación, lo cual es declarado por el Presidente.



Los accionistas asistentes acuerdan por unanimidad tratar el punto único del Orden del 

Día: 0.2. PAR 

AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA, SEÑORITA 

ROSA AVELINA PRIETO TORRES, EN SU CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA 

COMPAÑÍA, COMPAREZCA EN LA SESION DE JUNTA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO 

PCO CIA. LTDA, A CELEBRARSE EL DIA 21 DE ENERO DEL 2016 Y 

TAMBIEN SE AUTORIZA PARA QUE FIRME Y SUSCRIBA LOS 

DOCUMENTOS QUE SEAN NECESARIOS PARA QUE APRUBE LA 

TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES DE VARIOS SOCIOS. 

La Presidencia de la Junta declara legalmente instalada la Junta Universal 

Extraordinaria de Accionistas, disponiendo que se pase a considerar el punto único 

dentro del orden del día. Una vez puesto a consideración de los accionistas, se resuelve 

de forma unánime 

AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, SEÑORITA 

ROSA AVELINA PRIETO TORRES, EN SU CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA 

COMPAÑÍA, COMPAREZCA EN LA SESION DE JUNTA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO 

PCO CIA. ETDA., A CELEBRARSE EL DIA 21 DE ENERO DEL 2016 Y 

TAMBIEN SE AUTORIZA PARA QUE FIRME Y SUSCRIBA LOS 

DOCUMENTOS QUE SEAN NECESARIOS PARA QUE APRUBE LA 

? TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES DE VARIOS SOCIOS, 

Por lo que el punto del orden del día es aprobado según lo descrito y queda autorizada la 

Gerente General a aprobar que los socios puedan transferir sus participaciones. 

e.



l -38- 
No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción del acta, la 

que luego de ser leida por secretaria, fue aprobada por unanimidad, por lo que se da por 

terminada esta Junta a las diecisiete horas treinta minutos. 

Para constancia suscribe la presente Acta, Presidenta de la Junta, Secretario y los 

Accionistas. 

) 
te    Rosa Ayelina Pricto Torres 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

ACCIONISTA 

Bolívar Eloy Prieto Calderón 

PRESIDENTE-ACCIONISTA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO CÍA. LTDA., CELEBRADA 

EL VEINTIUNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS 
  

En la ciudad de Machala, a los VEINTIUN-días del mes de ENERO del año DOS MIL 

DIECISÉIS a las DIECISIETE horas, en las oficinas ubicadas en la Avenida 25 de Junio 

s/n, vía a Pasaje Km 1 1/2, edificio Dicaoro de esta ciudad, Cantón Machala, Provincia 

de El Oro, Ecuador, se reúne la Junta General Universal de Socios de la compañía 

PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO CÍA. LTDA, integrada por los 

siguientes socios, a saber: 

1.- El señor QUIROLA VILLALBA LUIS ARTURO, propietario de CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y UN MIL VEINTICINCO (451,025) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una y pagadas en su totalidad, que 

representan el TREINTA Y SIETE PUNTO CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINTO POR 

CIENTO (37.445%) del capital social; 

2.- El señor ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO, propietario de CIENTO CINCUENTA 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO (150,695) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una y pagadas en su totalidad, que 

representan el DOCE PUNTO QUINIENTOS ONCE POR CIENTO (12.511%) del capilal 

social; 

3.- El señor ERAZO SÁNCHEZ LUIS MIGUEL, propietario de CIENTO CINCUENTA MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO (150,693) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una y pagadas cn su lolalidad, que 

representan el DOCE PUNTO QUINIENTOS ONCE POR CIENTO (12.51 1%) del capital 

social; 

4.- El señor GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO, propietario de CIENTO CINCUENTA 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO (150,695) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una y pagadas en su totalidad, que 

representan cl DOCE PUNTO QUINIENTOS ONCE POR CIENTO (12.511%) del capital 

social; 

5.- La empresa PEPAZI S.A., representada por la señorita PRIETO TORRES ROSA 

AVELINA, Representante Legal de la misma, quien adjunta nombramiento vigente 

como habilitante, además de estar autorizado por la Junta General Universal de 

Accionistas de la compañía en sesión celebrada el 14 de ENERO del 2016, para



comparecer dentro de esta Junta; propietaria de CIENTO CINCUENTA MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO (130,695) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una y pagadas en su totalidad, que 

representan el DOCE PUNTO QUINIENTOS ONCE POR CIENTO (12.511%) del capital 

social; y. 

6.- El señor WANG LIU ZHIPING, propictario CIENTO CINCUENTA MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO (150,695) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD. 1.00) cada una y pagadas en su totalidad, que representan el DOCE 

PUNTO QUINIENTOS ONCE POR CIENTO (12.511%) del capital social. 

Los asistentes representan las UN MILLON DOSCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTAS 

(1204,500) participaciones de un dólar cada una (USD. 1.00), encontrándose presente 

el cien por ciento (100%) del capital social suscrito y pagado de la compañía que es de 

UN MILLON DOSCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS dólares de los Estados Unidos 

de América (USD$1,204,500.00) y la totalidad de los socios, quiencs acuerdan por 

unanimidad, constituirse en sesión de Junta General Universal de Socios, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente y de los Estatutos 

Sociales.-- 

Dirige la sesión cel Presidente señor Bolívar Aurelio Pricto Torres y actúa en calidad de 

Secretario el Gerente señor Ingeniero Luis Arturo Granda Román. Comprobado el 

quórum legal, el Presidente declara formal y legalmente constituida e instalada la 

Junta, e insinúa a los socios elaborar de muluo acuerdo el orden del día a tratarse en 

cesta reunión, luego de deliberar sobre cl particular la Junta General por unanimidad 

acuerda tratar el siguiente orden del dia. 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- CONOCER Y RESOLVER LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO WANG LIU 

ZHIPING PARA QUE TRANSFIERA SUS CIENTO CINCUENTA MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO (150,695) PARTICIPACIONES DE LA SIGUIENTE MANERA: A 

FAVOR DE ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES, LA CANTIDAD DE SETENTA Y CINCO 

MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO (75,348) PARTICIPACIONES; Y, A FAVOR DE 

SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR. SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE (75,347) PARTICIPACIONES; 

2.- CONOCER Y RESOLVER LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO ARMIJOS 

AGUILAR HUGO MARIO PARA QUE TRANSFIERA "TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y TRES (37,673) PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE LA SIGUIENTE 

MANERA: A FAVOR DE ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES; 

3.- CONOCER Y RESOLVER LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO ERAZO 

SÁNCHEZ LUIS MIGUEL PARA QUE TRANSFIERA TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS
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SETENTA Y TRES (37,674) PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE LA SIGUIENTE 

MANERA. A FAVOR DE LA COMPANÍA SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR; 

4.- CONOCER Y RESOLVER LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO GRANDA 

ARIAS ROBERTO BENIGNO PARA QUE TRANSFIERA DE SU PAQUETE SOCIETARIO 

NOVENTA MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS (90,416) PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DISTRIBUIDAS DE LA SIGUIENTE MANERA, A FAVOR DE GRANDA 

COTLEAR CLAUDÍA ESTHELA CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO 

(45,208) PARTICIPACIONES; Y, A FAVOR “DE GRANDA COTLEAR CÉSAR BENIGNO 

CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO (45,208) PARTICIPACIONES, Y 

5.- CONOCER Y RESOLVER LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO QUIROLA 

VILLALBA LUIS ARTURO PARA QUE TRANSFIERA CUATROCIENTAS CINCUENTA Y 

UN MIL VEINTICINCO (451.025) PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE LA 

SIGUIENTE MANERA. A FAVOR DE QUIMANSERVI S.A.-- 

La Junta General pasa a tratar el PRIMER PUNTO del orden del día, la moción es 

acogida y sometida a votación, es aprobada con los vofos favorables de los socios 

presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del capifal social pagado y 

presente por lo que se RESUELVE AUTORIZAR al socio WANG LIU ZHIPING para que 

proceda a ceder y transferir todas sus participaciones en la cantidad y a las personas 

en que ha sido detallado en el punto del orden del día.--- 

'¿ 2 Inmediatamente, la Junta General pasa a tratar el SEGUNDO PUNTO del orden del 

¿5 día, la moción es acogida y sometida a votación, es aprobada con los voios favorables 

de los socios presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del capital social 

pagado y presente por la que se RESUELVE AUTORIZAR al socio ARMIJOS AGUILAR 

HUGO MARIO para que proceda a ceder y transferir sus participaciones en la 

cantidad y a la persona en que ha sido detallado en el punto del orden del día.--- 

Una vez resuelto el segundo punto, la Junta General pasa a tratar el TERCER PUNTO 

del orden del día, la moción es acogida y sometida a votación, es aprobada con los 

votos favorables de los socios presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del 

capital social pagado y presente por la que se RESUELVE AUTORIZAR al socio ERAZO 

SÁNCHEZ LUIS MIGUEL para que proceda a ceder y transferir sus participaciones en 
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la cantidad y a la persona jurídica en que ha sido detallado en el punto del orden del 

día.--- 

La Junta General pasa a fratar el CUARTO PUNTO del orden del día, la moción es 

acogida y somelfida a votación, es aprobada con los votos favorables de los socios 

presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del capital social pagado y 

presente por lo que se RESUELVE AUTORIZAR al socio GRANDA ARIAS ROBERTO



BENIGNO para que proceda a ceder y transferir sus participaciones en la cantidad y a 

las personas en que ha sido detallado en el punto del orden del día.---. 

A continuación, la Junta General pasa a tratar el QUINTO PUNTO del orden del día, la 

moción es acogida y sometida a votación, es aprobada con los votos favorables de los 

socios presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del capital social pagado y 

presente por lo que sc RESUELVE AUTORIZAR al socio QUIROLA VILLALBA LUIS 

ARTURO para que proceda a ceder y transferir sus participaciones en la cantidad y a 

la empresa en que ha sido detallado en el punto del orden del día.---- 

En consecuencia la presente transferencia de participaciones queda distribuida entre 

los socios de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

    
    

CAPITAL ACTUAL 

Ne APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS No. 

Participaciones | Capital USD Social 

1 | ARMIIJOS AGUILAR HUGO MARIO 113.022 __ $113.022,00 

2 | ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES 113.021 $ 113.021,00 

o 3 | ERAZO SANCHEZ LUIS MIGUEL y 113.021 $ 113.021,00 

_ 4 | SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR 113.021 $ 113.021,00 

5 | PEPAZIS.A. ll 150.695 $ 150.695,00 

6 | GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO 60.279] _ $ 60.279,00 

7 | GRANDA COTLEAR CLAUDIA ESTHELA 45.208 $ 45.208,00 

8 | GRANDA COTLEAR CESAR BENIGNO 45,208 $ 45.208,00 

9 ¡ QUIMANSERVI S.A. 451.025 $ 451.025,00 

SUMAN 1.204.500 $ 1.204.500,00       
  

Con lo que se da por terminado el tralamiento de todos los punfos del 

orden del día. 

La Presidencia de la Junta manifiesta que una vez que se ha resuelto los 

puntos del orden del día, se hace necesario la instrumentación de los 

documentos legales que recojan y cumplan este comefido y otros 

trámites y gestiones, tendientes a finiquitar estos asuntos por lo que 

mociona a esta junta que se apruebe la siguiente resolución: 

«Autorizar expresamente al Ingeniero Luis Arturo Gratida Román, para 

que en su calidad de Gerente y representante legal de la compañia 

PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO CÍA. LTDA., para que 

efectué los trámites y suscriba todos y cuantos «documentos sean
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los propósitos enunciados por esta junta.”. La moción es apoyada 
  

que es sometida a votación obteniendo los votos favorables de los 

       
y presente por lo que se la declara APROBADA POR UNANIMIDAD Gea 9 

esta Junta General Universal, y se da por concluido este asunto.--- 

Una vez tratado y resuelto todos los puntos del Orden del Día, la 

Presidencia concede un receso para la redacción de la presente acta. 

Transcurrido el receso se reinstala la sesión con los socios 

originalmente asistentes, quienes instruidos de su tenor, la aprueban sin 

modificaciones. 

La Presidencia procede luego a clausurar la sesión siendo las 

DIESCIOCHO horas TREINTA Y CINCO minutos de la fecha indicada, 

firmando para constancia los dignatarios tilulares y socios presentes. - 
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  Aa 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

   
  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0791757320001 
RAZÓN SOCIAL: PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: PEO CIA LTDA 
REPRESENTANTE LEGAL: GRANDA ROMAN LUIS ARTURO 

CONTADOR: MERCHAN ZAMBRANO JOSEPH HAROLD 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 29/05/2012 

FEC. INSCRIPCIÓN: 29/05/2012 FEC. ACTUALIZACIÓN: 09/11/2015 

FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

AGTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL DINA PA A 0 REN 
  PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS BALANCEADOS PARA ANIMALES, 

  
e > a 

MICHIOFRÍBUTARIO o 7 TT m7 

provincia" ECHÉD Canton MACHALA Parroquier MACHALA Calle. AV 25 DE JUNIO Numero" SÍN Edificio DICAORO Oficina: PB Carretero VÍA A PASAJE Kilometro" 
142 Referari ilbicacion: DIAGONAL AL SRI Celular 0999411205 Email peo cía ItdaQgmad.com Telefono Trabajo" 072083135 

< a 
A 

[GOMCILR ESPECIAL FP Pz A 0 A 
SN 

    

   
á 

3 PIBUTARIAS 2 AN - q FT A 

  

Z 

  

   

   

   

TAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
DOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

S DEPENDENCIA 
” JCIONAL SIMPLIFICADO 

” DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  [EDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS +7 A A : ” - A] 
* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 

AURISDICCIÓN 1ZONA 71 EL ORO CERRADOS 

  

Código: RIMRUC2015000863320 

Fecha: 09/11/2015 11:48:55 AM   
  Pag 1de2 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  

SOCIEDADES 
o ...le hace bien al paísi 

NÚMERO RUC: 0791757320001 

RAZÓN SOCIAL: PRODUCTORES DE CAMARON DE EL. ORO PCO CIA LTDA 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. a - . - “] 

E — e == si 7 Z 7 == a 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEG INIGIO ACT 28/05/2012 
NOMBRE COMERCIAL: PCO CIA LTDA FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

COMERCIALIZACION DE MATERIAS PRIMAS PARA FABRICACION DE ALIMENTO BALANCEADO 
COMERCIALIZACION DE MAQUINARIA EQUIPO Y MATERIALES INCLUYENDO PARTES Y PIEZAS 
COMERCIALIZACION DE INSUMOS PARA LA ACUACULTURA. 
PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS BALANCEADOS PARA ANIMALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia. El ORO Canton MACHALA Parroquiés MACHALA Calle AV 25 DE JUNIO Numero S/N Referencia” DIAGONAL AL SRi Edificio: DICAORO Oficina P.B. 
Carretero: VIA A PASAJE Kiometro' 1 1/2 Celular. 0998411205 Email, pco cta.ltdagYgmail.com Telefono Trabajo 072983135 

  E — a > 7 SE 3 z 

No ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO - OFICINA FEC. ÍNICIO ACT.: 08/05/2014 

  

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

OMERCIALIZACION DE MATERIAS PRIMAS PARA FABRICACION DE ALIMENTOS BALACEADOS 
IMERCIALIZACIÓN DE MAQUINARIA EQUIPO Y MATERIALES INCLUIDO PARTES Y PIEZAS. 

“OMERCIALIZACION DE INSUMOS PARA LA ACUACULTURA. 
PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS BALACEADOS PARA ANIMALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: El. Canton ARENILLAS Parroquia" CHACRAS Numero S/N Referencia' A QUINIENTOS METROS DEL COLEGIO RUMIÑAHUI iatametro 2 Celular 
0999411205 gé no Donauelio: 072983135 Telefano Dornicalio 072883176 Emall' bolwarpretoOMgmat.com 

A
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53 ERTIFICO: Que de conformidad a | one 

Y á a HUMALrá 5 dal. An. 18 18 dei y Notaria 

E umento(S    Á(s) presentalS)... 
sido axhibldoks           

  

Código: RIMRUC2015000863320 

Fecha: 09/11/2015 11:48.55 AM 
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-Uy- 

Guayaquil, 2 de agosto de 2011 

Señor Ingeniero 
Luis Arturo Graada Román 

Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cíimpleme expresarle que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía QUIMANSERVI S.A, en sesión celebrada 

hoy 2 del corriente. resolvió elegirlo como GERENTE de la empresa, por un período de 
CINCO AÑOS. con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y el 
Estatuto Social de la misma, en reemplazo del Ing. Luis Arturo Quirola Villalba. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía de manera individual. 

Sus atributos vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la compañía, 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil Ab. Marcos Diaz 
Casquete, el 5 de abril de 1994, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón de 
Guayaquil, el 30 de mayo de 1994. 

Particular que comunico a usted para los fines legales correspondientes, 

Atentamente, 

      

  

g ABEZ. 
Gas bz AG > 
uillernoMartínez Chulle 

Secretario Ad-Ho 

  

Razón: — Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía QUIMANSERVI S.A, y 
declaro que me posesionado del mismo, hoy 2 de agosto del 2011, en 

Guayaquil 

     CE : ns 

ING. LUIS ARTURO GRANDA ROMAN 
€. C. 0914758164 

a 0 

El. mg. Luis Arturo Granda Román, es de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en esta 
ciudad de Guayaquil, en la Cdla. Urdesa, Bálsamo Norte No. 515 y Sexta



US - 

NUMERO DE REPERTORIO:48.857 

FECHA DE REPERTORIO:05/ag0/2011 

HORA DE REPERTORIO:15:40 
e Ñ 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1. Certifica: que con fecha dieciseis de Agosto del dos mil once queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente de la Compañía QUIMANSERVI 
S.A., a favor de LUIS ARTURO GRANDA ROMAN, a foja 73.796, 
Registro Mercantil número 14.644.- 2- Se lomo nota de este 
Nombramiento a foja 58,049, del Registro Mercantil del 2.007, al margen 
de la inscripción respectiva.- 

ORDEN: 48857 

  

LARA 

UCA ( 
Se Regist de “ot, 3 

e A 
ss a A A 
oÉ Zyó ESPA 
ql e, AAA 

- ; o Mercani a A, A 

7) XAVIERRÓDAS GARCES 
REVISADO POR [2 REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUA YAQUIL 

  

GERTIFICO Que deconfirmidad a 199 dispone 
el A del Art_18 de €y Nota 

o A 

             



    REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 209126890009 

RAZON SOCIAL: CIMA NSERA S A 

NOMBRE COMERCIAL: CIURIANSERBVAS A 

CLASE CONTRIAUVERTE: ESPECIAL 
REPRESENTANTE LEGAL. GRANDA AGUA LUIS ANTURO 

CONTADOR. LAMBRANO VI Us DANIEL ARBCEL 

FEE BICES ACTINMARES.. ORGA FEC. CONEYITUCION: Ay05 tna 

FEC NENRIPCIDN: IIORMDLA SEGA DP ACTUALIZACIÓN: 15/05/2012 

ACTNIDAD ECONONICA PRINGIFAL: 

VENTA AL POR MAYOR UL DARARON 

E 
EjoRncia: GUAYAS Cantón. JA VSLUIL Parroquia. TAPIGUL Cato, AY. JOACILEN ORRANDA Nistoro DOLAR 4 

uón, AY LEOPOLOO HENPEZ Egicio. TRADE BUILDING Piso: 4 Oficira. 337 Reterancio ctacación: JUETO AL. 
SO SONESTA Taleiono Tratraja 042887885 Teletono Trabíjo: 042897681 Emat contabilidaco rta cai 

as 
MÍCUJO ESPECIAL: CERTIFICO:-Que da CORformd 

z urféral 5 del Art. 18 S 

  

   

         

    

   
   

  

        

     

PE 
OALACIONES TRIBUTARIAS: 

OBRERO RELACION DLPEAULACÍA 
E LAO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

co ARÁCIÓN De IMPUEELO < LA BORIA, BOGA A 

* BECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

“OE SLADACIÓN MUNBUAL a IA 

  

  

  

   TIA AS tai Dra   ale 

JUAS CACA. ¡Aicioidl ci OraAd Gia GUATAL ERRRADOS 7
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Notaría Segunda 
Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno - 4 2 

las firmas: 

ATT ALT e - > 

L, EL Luis Art rola Villalba 

C.C.No. 0700070738 

AS 

C.C.No.0700548613 

AN 
Hugo Mario Armijos Aguilar 

C.C.No. 0701967093 

    

PLL LO 

Dorisley Maribel Suárez Segovia 

C.C.No. 0701779365 

HD 
£ 

  

  

  

Luis Miguel Erazo Sánchez 

C.C.No. 1801414713 

Siguen.-



las firmas: 

  

a 

is Art Granda Román 

APODE O ESPECIAL DELOS CONYUGES 

SEÑOR ROBERTO BENIGNO GRANDA ARIAS Y 

SEÑORA MARTHA RAQUEL COTLEAR PALACIOS 

C.C.No.0914758164 

  

SEÑORA YUERONG HE 

C.LNo.09191233570 

Siguen.-
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28 

Notaría Segunda 
. Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno 

  

UB - 

las firmas: 

Ing. img” Alberto Coello Aguilar 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR 

C.C.No. 0700865843 

R.U.C.No. 0799099419001 

   L Artúrl/Granda Román 

APODERADO ESPECIAL DE LA SEÑORA 

CLAUDIA ESTHELA GRANDA COTLEAR 

C.C.No. 0914758164 

      

  

Granda Román 

O ESPECIAL DEL SEÑOR 

CESAR BENIGNO GRANDA COTLEAR 

C.C.No. 0914758164 

Siguen.-
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17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

las firmas: 

  

Art ú Granda Román 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

QUIMANSERVI S.A. 

C.C.No, 0914758164 

R.U.C.No. 0991286608001 

  

     CARL niza 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO CERTIFICADO, en cuarenta y ocho fojas útiles, 

que sello fimo y rubrico en el mismos lugar y fecha de su 
celebración.- 

 



   
   

EXROA ER LR 

Factura: 002-002-000014456 20160901 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

RAZÓN MARGINAL N* 20160901030001022 

FECHA: 12 DE ABRIL DEL 2016, (13 15) 

TIPO DE : ANOTACIÓN MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-03-2012 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20583 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMI SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Na. 

COMPAÑIA PRODUCTORES DE 
CAMARON DE EL. ORO FCO REPRESENTADO POR Rue 0791757320001 
CIA LTDA 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA! 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-02-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 663     
OTÁRIO(A) JESSICA ALICÍA RODRIGUEZ ENDARA 
Z DS     Y 
OTARIARRIGESIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL    

     



NOTARÍA XXX 
ATAR, 

-Ab. Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA 

    
RAZÓN. DOY FE, que al margen de la matriz de A 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONS. 

PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO- PCO CIA. L 

el DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR 

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES, el QUINCE DE 

MARZO DEL DOS MIL DOCE; he tomado de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORES 

DE CAMARON DE EL ORO FCO CIA. LTDA., QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 

SEÑOR INGENIERO LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA Y SEÑORA LUPE 

ISABEL CASTILLO SALGADO; LOS CÓNYUGES SEÑOR INGENIERO HUGO 

MARIO ARMIJOS AGUILAR Y SEÑORA INGENIERA DORISLEY MARIBEL 

SUAREZ SEGOVIA; EL SEÑOR LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ; LOS 

CÓNYUGES SEÑOR ROBERTO BENIGNO GRANDA ARIAS Y SEÑORA 

MARTHA RAQUEL COTLEAR PALACIOS; Y, LOS CÓNYUGES SEÑOR WANG 

LIU ZHIPING Y SEÑORA YUERONG HE; A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 

SEMBRIOS BELLA MAR S.A., SAMBELMAR; DE LA SEÑORITA CLAUDIA 

ESTHELA GRANDA COTLEAR; DEL SEÑOR BENIGNO GRANDA COLTEAR; DE 

LA COMPAÑÍA QUIMANSERVI S.A. Y DEL SEÑOR DOCTOR TITO HERMES 

ARMIJOS AGUILAR, celebrada ante la ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO 

MORENO, NOTARIA PUBLICA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA el 

VEINTISEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECTESEIS.- GUAYAQUIL, 12 DE 

ABRIL DEL 2016.- DOY FE.- 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 2311 
TT Mi NT 

l |     
     * 3309120 YPP0I1IF>+* 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

DE 2 1724 

FECHA Az 31/05/2016 

<5] 34 

R ” E, _ LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DE! 
  

] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
    

  

      
   

  

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /MACHALA /26/02/2016 
|NOMIBRE DELA COMPAÑÍA | PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA. 
| DOMICILIO DE LA COMP. MACHALA 

  

    
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES A FOJA N” 4352 DEL REGISTRO MERCANTIL 2012, AL MARGEN DE LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO CIA. LTDA., EL ING. 

LUIS A. GRANDA R. POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE ROBERTO B. GRANDA A. Y SRA; DE 

CLAUDIA E. GRANDA C.; Y DE CESAR B. GRANDA C.; El SEÑOR WANG LIU ZHIPING POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA DE SU CÓNYUGE YUERONG HE. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 31 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2016 

7 Á AA LAA Aa 

ROSA E Ze tz Co MA 
REGISTR CANTÓN MACHALA X 
    

pa 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 Y 

We 

Página 1 de 1 
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESION 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COR.” 
PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORC 
CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS CON“, 
SEÑOR INGENIERO LUIS ARTURO QUIROLA VIL:..¿;' 
Y SEÑORA LUPE ISABEL CASTILLO SAL -- 

  

LOS CONYUGES SEÑOR INGENIERO HUGO 

MIJOS AGUILAR Y SEÑORA INGENIERA DOI. .:* 

EL SEÑOR | 

  

Dirección: Ayacucho ef, Rocafuerte y 25 de Junio 

Mezzanine Edificio Veintimilla - Telf.: 2968-300 - Cel.: 0992929555 

          

Email: notariasegundamachalaeloro(Ogmail.com 

MACHALA - EL ORO - ECUADOR 

  

    
 



    

E 

A Are 

  

  

  

  

HDI ÍA q ¡ | 

Factura: 001-003-000010977 2016070 1002P00663 

NOTARIO(A] YUDY LIZC FI BLACIO MORENO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

[Escrtura N: o AGN TÓ VODZPO0S6S Ñ = ] 

  

ACTO O CONTRATO. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

    
  

  

  

  

      
  

  

    
                  
  

  

  

” CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO. — [28 DETLBRERO DE! 2016, (18 18) 

OTORGANTES 
a OTORGADO POR 

Documento de No, Persona Ipmigg Egon soctal Tipo Intervininete (dentidad Identificací Naclonatidad Calidad Persona que le representa 

QUIROLA pos LUIS POR 8173 PROPIOS > ECLAFORIA Poo Natural TURO DERECHOS CEDULA 0700070758 | CLDENTE 

CASTA TO SABGADO LUPE POR SUS PROPIOS / ECUATORIA |. - Nataral lag IA DERECHOS CEDULA 0700548613]. CEDENTE 

ARMIJOS AGUILAR HUGO POR SUS PROPIOS ECUATORIA a Natural aro SE DERECHOS CÉDULA 0701987093 | 4 CEDENIE 

2 PSUAREZ S. PEA A ET ps JEGUA TORIA Em 
Natural MARIBF1 DERECHOS CEDULA 0701779365 NA CEDENTE 

[POR SUS PROPIOS ECUATORIA | , ERAZO SA! E Luo MIQUE EDU 3 Natural JERAZO SAMARI, LUIS MIQUEL [Les CEDULA 1801414713 | 0 CEDENTE 

. or > . > ECUATORÍA JALCIERADO(A) (ROBERTO LEN O 
a GRANDA "8 F SENTA LA 1 Natltal GRAND UIS ARTURO PREPRESENTANDO ACUDA 0914758164 NA ESPECIAL GRANDA ARIAS 

, ECUATORA JAPODERADO(A) [MARTIA RÁCIIE z a GRAN us SE uu 4 Natural — [GRANDA RÓMAN L145 ARTURO [REPRESENTANDO A|CÉDU_A 0914758164 | ESPECIAL COTLEAR PALACIOS 

a POR SUS PROPIOS |. Lana , Natural — [WANG 11) 7 RPING DERECHOS CÉDULA 0919123570 [cuina CEDENTE 
co Lo me ca ; 585 SSA 

Wansal [Wah CU 2HIPIMO REPRESENIANDO Aj CÉDULA [estarzasro CHINA Pd [UTRERA ME 

AFAVOR DE enn 

j Dosumonto de ho a Persona Nombres/Razón sota! Tipo Intervimente identidad. | Identificaca | Nacionalidad Calidad Persona que representa 
ón 

7 Mm a o ECUATORIA | ¿n, ins POLAUD:A ESTHILA Neural [GRANDA ROMAN LJIS ARTURO [REPRESENTANDO A] CEDULA 0914758164 [4 APODERADO(A) DRANDA COTLEAR 

7 a > ECUATORIA JAPODERADO(A) POLSAR BENIGNO GRANDA Natural [GRANDA ROMAN LUIS ARTURO [REPRESENTANDO AÍCEDULA 0914758164 132 ESPECIAL COTFAR 

. ECUATORÍA - Natural [GRANDA ROMAN LJIS ARTURO [REPRESENTANDO A] CÉDULA 0914758164 | yy GERENTE QUIMANSERVIS A 

COMPAÑIA SEMARIOS APO > 
Natural COELLO AGUILAR MAXINO REPRESENTANDO AJSEDULA 070U453343 E QUATORIA Ad BELLA MAR SA AlBERTO SAMBF! MAR 

ARMUOS AGUILAR TITO POR 5US PROPIOS zaozos JECUATORÍA Toe . [aura HERMES DERECHOS CEDULA 0100749225 |. "ESIONARIO(A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parraquia 

f£L ORO MACHALA MACHALA       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMEN ro. 
  

  OBJETO/OBSERVACIONES.   
  

     CDA DELACTO O, 
CONTRATO. 
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Notaría Segunda 
Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno .3- 

2016 - 07 - 01 — 02 - PO00663 
ESCRITURA PÚBLICA DE  GCESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO 
CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS  CONYUGES 
SEÑOR INGENIERO LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA 
Y SEÑORA LUPE ISABEL CASTILLO SALGADO; 

-—. LOS CONYUGES SEÑOR INGENIERO HUGO MARIO 
O ARMIJOS AGUILAR Y SEÑORA INGENIERA  DORISLEY 

MARIBEL SUAREZ SEGOVIA; EL SEÑOR LUIS 

    

     

   

MARTHA RAQUEL COTLEAR PALACIOS; Y, LOS 

CONYUGES SEÑOR WANG LIU ZHIPING Y SEÑORA 

YUERONG HE; A FAVOR DE LA COMPAÑÍA SEMBRIOS 

BELLA MAR S,A., SAMBELMAR; DE LA SEÑORITA 

CLAUDIA ESTHELA GRANDA COTLEAR; DEL SEÑOR 

CESAR BENIGNO GRANDA COTLEAR, DE LA 

COMPAÑÍA QUIMANSERVI S.A; Y DEL SEÑOR 

DOCTOR TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR.- 

CUANTIA: —U.S.$ 767.483,00 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

Oro, República del Ecuador, hoy día veintiséis de Febrero 

del año dos mil dieciséis; ante mí, ABOGADA YUDY LIZETH 

BLACIO MORENO, Notaria Pública Segunda del Cantón 

Machala, comparecen por una parte en calidad de 

cedentes los cónyuges señor INGENIERO LUIS ARTURO 

QUIROLA VILLALBA, y señora LUPE ISABEL CASTILLO



SALGADO, dedicada al hogar, casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Machala; los 

cónyuges señor INGENIERO HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR 

y señora INGENIERA DORISLEY MARIBEL SUAREZ SEGOVIA, 

casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Machala; el señor LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, 

agricultor propietario, casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad de Machala, quien comparece solo 

por cuanto tiene disuelta la sociedad conyugal con su 

cónyuge señora Sandra Elizabeth Vinueza Viteri, conforme 

lo justifica con el documento que se agrega como habilitante; 

el señor LUIS ARTURO GRANDA ROMAN, ejecutivo de negocios, 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

ciudad de Machala, quien interviene en calidad de APODERADO 

ESPECIAL — de los cónyuges señor ROBERTO BENIGNO 

GRANDA ARIAS y señora  MARTHA RAQUEL COTLEAR 

PALACIOS; casados, conforme lo justifica con el poder especial 

que se acompaña como habilitante; y, el señor WANG LIU 

ZHIPING, quien declara ser de nacionalidad china que habla 

y entiende perfectamente el idioma castellano, inversionista 

industrial, domiciliado en esta ciudad de Machala, por sus 

propios derechos y como apoderado especial de su cónyuge 

señora YUERONG HE, conforme lo justifica con el poder 

especial que se acompaña como habilitante; y, por otra parte 

en calidad de cesionarios la Compañía SEMBRIOS BELLA 

MAR $S.A., SAMBELMAR, representada por su GERENTE 

GENERAL señor INGENIERO MAXIMO ALBERTO COELLO 

AGUILAR, conforme lo justifica con el Nombramiento que
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aceptado e inscrito acompaña como habilitante, de nacionalidad 

ecuatoriana, casado, domiciliado en esta ciudad de Machala; 

el señor LUIS ARTURO GRANDA ROMAN, quien comparece 

como apoderado especial de la señorita CLAUDIA ESTHELA 

GRANDA COTLEAR del señor CESAR BENIGNO GRANDA 

COTLEAR; conforme lo justifica con los poderes especiales 

que se acompañan como habilitantes, de nacionalidad 

ecuatoriana, casado, domiciliado en esta ciudad de Machala; 

la Compañía QUIMANSERVI S.A., debidamente representada 

por su GERENTE señor LUIS ARTURO GRANDA ROMAN, 

conforme lo justifica con el Nombramiento que aceptado e 

inscrito acompaña como habilitante; de nacionalidad 

ecuatoriana, casado, domiciliado en esta ciudad de Machala; 

y, el señor DOCTOR TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR, de 

nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado en esta ciudad 

de Machala. Los señores comparecientes, mayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos 

doy fe con amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza 

y resultados de la presente Escritura Pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que copio a continuación: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas asu cargo, 

dígnese incorporar una de Cesión de Participaciones Sociales, 

de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrata, por una parte como cedentes los cónyuges 

señor INGENIERO LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA, y 

señora LUPE ISABEL CASTILLO SALGADO, dedicada al hogar,
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casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Machala; los cónyuges señor INGENIERO HUGO 

MARIO ARMIJOS AGUILAR y señora INGENIERA DORISLEY 

MARIBEL SUAREZ SEGOVIA, casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Machala; el 

señor LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, agricultor propietario, 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

ciudad de Machala, quien comparece solo por cuanto tiene 

disuelta la sociedad conyugal con su cónyuge señora Sandra 

Elizabeth Vinueza Viteri, conforme lo justifica con el 

documento que se agrega como habilitante; el señor LUIS 

ARTURO GRANDA ROMAN, ejecutivo de negocios, casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 

Machala, quien interviene en calidad de APODERADO 

ESPECIAL de los cónyuges señor ROBERTO BENIGNO 

GRANDA ARIAS y señora  MARTHA RAQUEL  COTLEAR 

PALACIOS; casados, conforme lo justifica con el poder 

especial que se acompaña como habilitante; y, el señor 

WANG LIU ZHIPING, quien declara ser de nacionalidad 

china que habla y entiende perfectamente el idioma 

castellano, inversionista industrial, domiciliado en esta ciudad 

de Machala, por sus propios derechos y como apoderado 

especial de su cónyuge señora YUERONG HE, conforme lo 

justifica con el poder especial que se acompaña como 

habilitante; y, por otra parte, en calidad de cesionarios la 

Compañía SEMBRIOS BELLA MAR 6S.A., SAMBELMAR, 

representada por su GERENTE GENERAL señor INGENIERO 

MAXIMO ALBERTO COELLO AGUILAR, conforme lo justifica
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con el Nombramiento que aceptado e inscrito acompaña como 

habilitante, de nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado 

en esta ciudad de Machala; el señor LUIS ARTURO GRANDA 

ROMAN, quien comparece como apoderado especial de la 

señorita CLAUDIA ESTHELA GRANDA COTLEAR del señor 

CESAR BENIGNO GRANDA COTLEAR; conforme lo justifica 

con los poderes especiales que se acompañan como 

habilitantes, de nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado 

en esta ciudad de Machala; la Compañía QUIMANSERVI 

S.A., debidamente representada por su GERENTE señor 

LUIS ARTURO GRANDA ROMAN, conforme lo justifica con el 

Nombramiento que aceptado e inscrito acompaña como 

habilitante; de nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado 

en esta ciudad de Machala; y, el señor DOCTOR TITO 

HERMES ARMIJOS AGUILAR, de nacionalidad ecuatoriana, 

casado, domiciliado en esta ciudad de Machala. Los 

comparecientes, sin impedimentos y legalmente capaces, 

para celebrar este contrato, quienes comparecen por sus propios 

derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- La Compañía 

PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO  PCO CIA. 

LTDA., se constituyó en la Ciudad de Guayaquil, mediante 

escritura pública celebrada en la Notaría Trigésima del 

Cantón Guayaquil, a cargo del Doctor Piero Gastón Aycart 

Vincenzini, el quince de Marzo del año dos mil doce, 

inscrita en el Registro Mercantil de la Ciudad de 

Machala, el diecisiete de Mayo del año dos mil doce; bajo 

el número seiscientos treinta y uno y anotada en el repertorio 

bajo el número mil cuatrocientos cuarenta y cinco; y, Dos.- La



Junta General Universal de Socios de la Compañía, celebrada 

en la ciudad de Machala, el veintiuno de Enero del año dos 

mil dieciséis, con el voto unánime del capital social y 

pagado, resolvió y autorizó a los socios WANG LIU ZHIPING, 

ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO, [ERAZO SÁNCHEZ LUIS 

MIGUEL, GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO, y QUIROLA 

VILLALBA LUIS ARTURO ceder sus participaciones según el 

detalle que se describe a continuación; 
  

Cedente Cesionario : Número de 

Participacio 

nes 

WANG LIU ZHIPING | ARMIJOS AGUILAR | 75,348 

TITO HERMES 

WANG LIU ZHIPING— |SEMBRÍOS BELLA MAR |75,347- 

S.A. SAMBELMAR 

ARMIJOS AGUILAR | ARMIJOS AGUILAR | 37,673 

HUGO MARIO TITO HERMES 

'ERAZO SÁNCHEZ | SEMBRÍOS BELLA MAR | 37,074 

LUIS MIGUEL S.A 

  

  

  

  

  

  

  

GRANDA ARIAS | GRANDA COTLEAR | 45,208 

ROBERTO BENIGNO | CLAUDIA ESTHELA 

[GRANDA ARIAS | GRANDA COTLEAR | 45,208 | 

ROBERTO BENIGNO | CÉSAR BENIGNO 

|[QUIROLA VILLALBA |QUIMANSERVIS.A. [451,025 | 

LUIS ARTURO         
  

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos el señor WANG LIU ZHIPING, cede 

en venta real y efectiva sus 150,695 PARTICIPACIONES que
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posee en la Compañia PRODUCTORES DE CAMARON DE 

EL ORO PCO CIA. LTDA., a favor del señor ARMIJOS 

AGUILAR TITO HERMES, 75,348 PARTICIPACIONES, y, a favor 

de la Compañía SEMBRÍOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR 

75,347 PARTICIPACIONES; el señor ARMIJOS AGUILAR HUGO 

MARIO cede en venta real y efectiva sus 37,073 

PARTICIPACIONES que posee en la Compañía PRODUCTORES 

DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., a favor 

ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES; el señor ERAZO SÁNCHEZ 

LUIS MIGUEL cede en venta real y efectiva sus 37,674 

PARTICIPACIONES que posee de la Compañía PRODUCTORES 

DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., a favor de la 

Compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR; el 

señor GRANDA ARIAS ROBERTO BENINGO cede en venta real 

y efectiva sus 90,416 PARTICIPACIONES que posee de la 

Compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO 

PCO CIA. LTDA., a favor de la señorita GRANDA COTLEAR 

CLAUDIA ESTHELA 45,208 PARTICIPACIONES; y, a favor del 

señor GRANDA COTLEAR CÉSAR BENIGNO 45,208 

PARTICIPACIONES; el señor QUIROLA VILLALBA LUIS 

ARTURO cede en venta real y efectiva sus 451,025 

PARTICIPACIONES que posee en la Compañía PRODUCTORES 

DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., a favor de la 

Compañía QUIMANSERVI S.A, CUARTA: DEL PRECIO Y 

LA FORMA DE PAGO.- El señor ARMIJOS AGUILAR TITO 

HERMES entrega al señor WANG LIU ZHIPING, la cantidad de 

SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA



(USD$75,348.00), por concepto de pago de la cesión de las 

75,348 participaciones a un dólar cada una, dinero que el 

señor WANG LIU ZHIPING declara haberlo recibido a su 

entera satisfacción; el señor Ingeniero Máximo Coello 

Aguilar, representante legal de la Compañia SEMBRIOS 

BELLA MAR S.A. SAMBELMAR, entrega al señor WANG 

LIU ZHIPING, la cantidad de SETENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD$75,347.00), 

por concepto de pago de la cesión de las 75,347 Participaciones 

a un dólar cada una, dinero que el señor WANG LIU ZHIPING 

declara haberlo recibido a su entera satisfacción; El señor 

ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES entrega al señor ARMIJOS 

AGUILAR HUGO MARIO la cantidad de TREINTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD$37,673.00), por concepto de 

pago de la cesión de las 37,673 PARTICIPACIONES a un dólar 

cada una, dinero que el señor ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO 

declara haberlo recibido a su entera satisfacción; el señor 

Ingeniero Máximo Coello Aguilar, representante de la Compañía 

SEMBRÍOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR, entrega al señor 

ERAZO SÁNCHEZ LUIS MIGUEL la cantidad de TREINTA Y 

SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(USD$37,674.00), por concepto de pago de la cesión de las 

37,674 PARTICIPACIONES a un dólar cada una, dinero que el 

señor ERAZO SÁNCHEZ LUIS MIGUEL declara haberlo 

recibido a su entera satisfacción; El Ingeniero Luis Arturo
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Granda Román, con Poder Especial, en representación de la 

señorita GRANDA COTLEAR CLAUDIA ESTHELA entrega a 

el señor GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO la cantidad de 

CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(USD$45,208.00), por concepto de pago de la cesión de las 

45,208 PARTICIPACIONES a un dólar cada una, dinero que 

el señor GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO declara 

haberlo recibido a su entera satisfacción; El Ingeniero Luis 

Arturo Granda Román, con Poder Especial, en 

representación del señor GRANDA COTLEAR CÉSAR 

BENIGNO entrega al señor GRANDA ARIAS ROBERTO 

BENIGNO la cantidad de CUARENTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA  —(USD$45,208.00), por 

concepto de pago de la cesión de las 45,208 

PARTICIPACIONES a un dólar cada una, dinero que el señor 

GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO declara haberlo 

recibido a su entera satisfacción; y, el Ingeniero Luis 

Arturo Granda Román, representante de la Compañia 

QUIMANSERVI S.A; entrega al señor Luis Arturo Quirola 

Villalba la cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

UN MIL VEINTICINCO DOLARES AMERICANOS, (USD$ 

451,025.00), por concepto de pago de la cesión de las 

451,025 participaciones a un dólar cada una, dinero 

que el señor QUIROLA VILLALBA LUIS ARTURO declara 

haberlo recibido a su entera satisfacción. QUINTA: 

ACEPTACIÓN Y RATIFICACION:.- Las partes



intervinientes declaran que aceptan, aprueban y 

ratifican este instrumento en todo su contenido, 

quedando autorizados los Cesionarios - Compradores a 

solicitar la inscripción en el Registro Mercantil 

correspondiente y la anotación al margen de la matriz e 

inscripción en la escritura pública de Constitución de 

la Compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL 

ORO PCO CIA. LTDA. SEXTA: ANOTACIONES.- De 

estas Cesiones, se tomará nota al margen de la 

Escritura original de la Constitución de la Sociedad, al 

margen de su inscripción en el Registro Mercantil, y en 

el libro correspondiente de la Compañía. SEPTIMA: 

DEL REGISTRO.- Los CEDENTES comparecientes en este 

instrumento jurídico autorizan a los CESIONARIOS a realizar la 

inscripción del presente instrumento en el Registro Mercantil de 

este cantón y en la Superintendencia de Compañías a fin de 

que el mismo tenga pleno efecto jurídico, Agregue usted 

señor Notario las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez y perfeccionamiento de la presente 

escritura. firma) ilegible.- Abogada Ingrid Doménica 

Preciado Román.- Matrícula Número cero siete —dos 

mil catorce —- trescientos cincuenta y uno - Foro de 

Abogados de El Oro”. Hasta aquí los documentos 

habilitantes que junto con la minuta inserta quedan 

elevados a Escritura Pública con todo el valor legal. Y, leída 

que fue integramente por mí la Notaria alos comparecientes, 

aquéllos se ratifican en lo expuesto y firman conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy  fe.----- Siguen.--



S
L
A
C
I
O
 

M.
 

Aa 
DE
 
M
A
C
H
A
L
A
 

  

   
   

    

  

oa peda 
492 A 

137-9143 0700070758 
EÉMERO DE SRIUELA LO, SPDULA 

GUIRGLA VILLALBA LUIS ARTURO 

  

E om 
SD CIA ACASO B 
MALEALA RACIAL 

RALBALA 

cad e PARRA pS 
lla E 

  

  

  

  

    

  

DY BLACIO mM. 
TARIA SEGUNDA DE MAGHALA 

 



AU PUBLIC BLA EFUA, 
PENE La 
ENEE 

   
REPÚBLICA DEL 

     |] 
COHSRJO NACIONAL cuz) | 

! pe o. y 

aca MOCOS PLA 1 | 
, 049 - 0031. 0700548613 

NÚMERO DE CERTH ICADO ULA. CE 
CASTILLO SALGADO LUPE ISABEL, 

PROVINCIA y CIRCUNICAIPGIÓN — 74 MACHALA y MAGHKLA 

== 
== 
E 
= ELORO 
== 

=> 
0 == 

== 
= 

  

Í 

| 

CANTÓN n Fon A ZONA i 

pe sed: DE INTA.     E DY
 
BL
AC
IO
 

M.
 

GU
ND
A 

DE 
MA
CH
AL
A 

CERTIFICO” Que de conformida? HQ gue dispone = A 
anal =>: 

) es E 
ca E 

IZ 
=y 

 



mi 

      

A 

€ ECUATORIANA Ree mio. 3 AO DORTSLEYAARIO. : SUPERIOR INEENIERO. e Ana NES     

  

   

    

  

10/05/8017 a 
m0 BEN 02: ¿OL 53 

  

10/08/8008 

   

    
    

eepurica DeL ce 
CoHsria Naciona 

017 SIRTIBICAGO Ll era cios 

    

  

   

LLE OMAN SECC RONALIS 23204 
017 - 0049 0701 1967093 NUMERO DE CERTIFICADO ULA ARMIJOS AGUILAR HUGO Mano 
EL ORO 
PROVINC A CIRCUNSCRIPCIÓN 1 MACIALA LA o 

GANTON ZONA 

    

  

(son) ¡gl 0 

MACHALA, 

? BLACIO M 
] nda DE NACHALA 

 



ll 

    

         
"REPÚBLICA DEL ECUADOR ” eE DIRECCIÓN GENERAL, SIRO CIA, 

IDENTIFICACIÓN Y £ y 

  

Ma 070177 

SUÁREZ SEG 
DORISLEY MARISEL 

LUGÁR DE NACIMIENTO 
EL ORO 
EL GUABO 
BARSONES 
FECHA DE HACIMIENTO 4983-64.09 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO E 

E on ARMIJOS AGUILAR 

      

   
   
     

, ¿Sd 
REPÚSLICA DE LEñO, 

CONSEJO NACION RALSA cia 

CAR Far AO DE VOTACIÓN 

  

D
a
 

DE
 

  

CÉDULA 

SUAREZ SEGOVIA DORISLEY MARIBEL 

43
, 
A
 

BL
AC
IO
 

Nú
 

A == 990 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

3 090 - 0049 0701779365 

3 NUMERO DE CERTIFICADO 

2 

  

1 ORO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

MACHALA LAPROVIDENGIA 

CANTÓN 
ZONA 

  P
A
T
A
 

    

     
   

ue la(s) pre: 

(son) igual(es 

   
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIOA 
SUPEOS ING, ADUACULTOR 

JOMBRES DEL PADRE 

   

  

   

  

APELUDO 
SEGOVI. 
LUGAR Y ELCHA DE EXPEDICIÓN, 
MACHALA 
2013-01-45 

SA DE EXPIRACIÓN: 

  

> > 

ANETO GENERAL ARTIGO CENJUAO 

AMIENT2 

 



   

  

e 
E Ea y ERA 

rc 

AL, Ed FI 
RER PÚBLICA DEL ECUADOR , BB HETRECIÓN - 

1 - 

+ 180141471-3 _ABELLIDOS Y MUDAR DL GALA    
AMARE Y BETHA TA EARL Jan" PATATE ” 

y 
PSA LA ARALAR 
POR 

  

        

    

   
   

   

  

    
    

  

    

  

vel ALLA DAA. de 
    MALÍ: 

A A AA 

003 - 0043 1601414713 
ILLAS A AECA 

ERAZO BANCHEZ LUIS MIGUEL 

a qe 
IRIAGIA CRC 5 
Ue UARO MARQUES a 

cabrón Poe. 

  

"
e



          

ME 
can 

03 
a
r
a
r
 

a
 

      

 
 

    
      

e
e
v
s
 

O
 
J
n
o
v
a
 
i
v
a
 

1
3
d
 

4
7
3
0
1
 

»         

/ 

     

E
 

p
a
í
:
 

                    

4 DPDi (ra Tutop 
EE 

DJNpgo 
u
o
 

   

I
M
P
L
D
U
D
I
D
A
A
 

ap "
0
 
G
l
 

  

DPIODE 

  

43 
S
O
G
I
T
I
3
d
 

   

                 

aMuasald 
a
]
 o 

'aquasa 
pus 

    

o
o
 

pia 
dos 

   

“ud 

   

 
 

       

M
E
M
O
 

15% 
VAL 

T
E
M
I
D
O
 

TE 
Y 

        

JoY 

 
 

  

015 
98 

nulos 
DÁna 

* 

  

                       
 
 

 
 

 
 

 
 

    
  

    

- 
4OJUDS 

PJUDIPz! 
DPOID[DOP 

307 
CUA 

M
E
n
D
W
 

0
1
1
9
9
 

50] 
9p 

BPE 

  

apooleppistpni 
“
¡
p
b
u
d
u
o
s
 

ayuasa, 

 
 
 
 

  
  

    
  

SIDI2A Ig 

  

    

BLA 
NOTARIA SEGUNDA DE MACHALA 

      
 



GENERAL DE REGISTRO CiVi 
ON    

   

  

EPÚBLICA DEL ECUADOR - | FE 

STA a 091475816-4 
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GRANDA ROMAN e 
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LUPE PAMELA . 
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REFURLICA DEL $ 
CONSEJO NACION sé s 

099 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 13:FEB-3014 

099 - 0203 291. 4758164 
NOMERO DE CERTIFICADO: 

GRANDA ROMAN LUIS ARTURO 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 MACHALA MACHALA 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN HOUST 

República del Eusador (TEXAS) 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

  

PODER ESPECIAL N* 3 / 2016 

Tomo LA . Página 3 

En la ciudad de Houston, Estado de Texas, Estados Unidos de América, el 9 de febrero de 2016, 

ante mí, DAYCE VERONICA GUANOLUIZA DELGADO, AGENTE CONSULAR del 
Consulado del Ecuador en esta ciudad, comparecen el señor ROBERTO BENIGNO GRANDA 
ARIAS, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía 

número uno uno cero cero cuatro cero ocho tres tres tres (1100408333), y la señora MARTHA 

RAQUEL COTLEAR PALACIOS, de nacionalidad peruana, de estado civil casada, portadora 
de la cédula de identidad número uno uno cero uno ocho nueve tres seis ocho uno (1101893681), 
con domicilio en la ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro, domiciliados 
transitoriamente en 5129 Bellerive Bend Dr., código postal 77845 de la ciudad de College Station, 

Estado de Texas, Estados Unidos de América, ambos legalmente capaces a quienes de conocer 
doy fe, y quienes libre y voluntariamente en uso de sus legítimos derechos me solicitan que eleve 

a escritura pública la siguiente minuta de PODER ESPECIAL, cuyo contenido se transcribe a 

continuación: "PODER ESPECIAL.- SEÑORITA AGENTE CONSULAR.- En el registro de 

 €scrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una MINUTA de Poder Especial sustentada en las 
siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a la celebración de la presente 
escritura pública, por sus propios y personales derechos, el señor ROBERTO BENIGNO 
GRANDA ARIAS, portador de la cédula de ciudadanía número UNO UNO CERO CERO 

e CERO OCHO TRES TRES TRES (1100408333) y su cónyuge la señora MARTHA 

($ ¿RAQUEL COTLEAR PALACIOS, portadora de la cédula de ciudadanía identidad UNO UNO 
Z CERO UNO OCHO NUEVE TRES SEIS OCHO UNO (1101893681), mayores de edad, en plena 
“facultad física y mental para contratar y obligarse. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana y peruana respectivamente, de estado civil casados, con domicilio en la ciudad de 
Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro, domiciliados transitoriamente en 5129 Bellerive 

Bend Dr., código postal 77845 de la ciudad de College Station, Estado de Texas, Estados Unidos 
de América, a quienes para los efectos del presente contrato se la denominará como los 

Poderdantes. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Que los Poderdantes señor ROBERTO 

BENIGNO GRANDA ARIAS y señora MARTHA RAQUEL COTLEAR PALACIOS, tienen a 
bien conferir PODER ESPECIAL amplio y suficiente, lo que en derecho se requiere a favor de 
LUIS ARTURO GRANDA ROMÁN, de nacionalidad ecuatoriana, con estado civil casado, de 
profesión Ingenicro, y cédula de ciudadanía número CERO NUEVE UNO CUATRO SIETE 

CINCO OCHO UNO SEIS CUATRO (0914758164), a quien para los efectos del presente Poder 
E'special se la denominará como el Apoderado, para que a su nombre y representación del 
poderdante pueda realizar los siguientes encargos: UNO) Suscribir y Firmar como Socio:de kl: 
compañía PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO Cía. Ltda., el Instrumento Público pa 

del Contrato de Compraventa de Cesión de Participaciones a favor de GRANDA COTLEAR EN 
CÉSAR BENIGNO, CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO, (45,208) 

PARTICIPACIONES, y, a favor de GRANDA COTLEAR CLAUDIA ESTHELA, Ap 
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( 
Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO (45,208) PARTICIPACIONES.- DOS) En fusencia 
comparezca a reuniones o Juntas Generales Ordinaria, Extraordinaria o Universal, y con Suoz y. 

voto dilucide cualquier asunto que vaya en beneficio de la mencionada compañía, TERCERA: su. 
DURACIÓN DEL PODER ESPECIAL.- El presente mandato se mantendrá vigente basta su 
expresa revocaloria; Podrá terminarse también por cualquiera de las causales previstas cn el 

Código Civil. Hasta aquí la minuta, USTED SEÑORITA AGENTE CONSULAR se servirá 
agregar las demás cláusulas de estilo para el cumplimiento perfecto y validez de este Poder 
Especial y sea protocolizada en su presencia a Escritura Pública. Por último el mandante se ratifica 
en todo lo dicho, firmando con puño y letra en presencia de la Señorita Agente Consular elegida 
dejando sólida constancia para el efecto en demanda de sus derechos." Liasta aquí el escrito que 
se transcribe y la voluntad expresa de los Mandantes. Para el otorgamiento de este PODER 
ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, 
íntegramente a los otorganjes se ratificaron en su contenido y aprobaron todas sus parles y 
firmaron al pie Dl pprésente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.- 13 A 

Ll o en AS C fu Le EN E pa AO 
1- 

RÓBOR TO BENIGNO GRANDA ARIAS MARTHA RAQUEL COT 

      

  

DAYCE VERONICA GUANOLUIZA DELGADO 4 si y 

AGENTE CONSULAR Sa 

  

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 

Escrituras Públicas (Poderes Especiales) de la OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN HOUSTON 
(TEXAS) .- Dado y sellado, el 9 de febrero de 2016 

DAY! VERONICA-GUANOLUIZA DELGADO 
AGENTE CONSULAR 

Arancel Consul. ar: 11 6.2 

Valor. 15 AS E 
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Factura: 004-002-000014751 

Escritura N* 

FECHA DE OTORGAMIENTO. 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininate 

Natural HE YU 

Persona N ón social Tipo interviniente 

Natural WANG LI ING 

UBICACIÓN 

EL ORO 

A 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES. 

CUANTIA DEL ACTO O 

CONTRATO.   

=D. 

l 
NOTARIO(A) JOHN HENRRY CABRERA DAVILA l 
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NOTARÍA CUARTA CEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

  
  

20160701004P0092B 

ACTO O CONTRATO 

FODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

12 DE FEBRERO DEL 2016, (8 48) 

OTORGADO POR 

Documento de No. Nacionaltd Calidad Persona que le 

identidad Identificación ad representa 

POR SUS PROPIOS 0 
DERECHOS CEDULA 0704284348 CHINA MANDANTE 

A FAVOR DE 

Documento de No, Nacionalid Calidad Persona que 
identidad identificación ad representa 

POR 5US PROPIOS e MANDATARIO DERECHOS CÉDULA osterzasro [comia [0 

Cantón Parroquia 

MACHALA MACHALA 

INDETERMINADA 

  

       

  

NOTARIO(A). JOHN HENRRY CABRERA DAVILA 

NOTARÍA CL JARTA DE ET MACN; 
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macuar A ELOKO 1CUADOR
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a 20 vn TN $ ib AN QUE OTORGA LA SEÑORA YUERONÍ 

E a Fl sE E FAVOR DEL SEÑOR ZHIPING WANG LIU.- 

A pal 
z 

y CUANTIA: INDETERMINADA 

En le Suda. de Machala, Provincia de El Oro, República del 

Ecuador, hoy Viernes, doce de febrero del año dos mil 

dieciséis, ante mí, ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA 

DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN 

MACHALA, comparece por sus propios derechos, la señora 

YUERONG HE, de nacionalidad china con amplio conocimiento del 

idioma español (lectura - escritura), de estado civil casada, de 

ocupación comerciante, domiciliada en esta ciudad de Machala. La 

coifiprecionte es mayor de, edad, legalmente capaz, a quien de 

conbger en este acto doy fe en virtud de la cédula de identidad 

extfafijera que me fue exhibida y me presenta para que eleve a 

EsTa Pública, la Minuta que a continuación se detalla así: 

sejon NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

pS sírvase insertar una minuta de PODER ESPECIAL, 

e entada en las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura pública por sus 

  

propios y personales derechos, la señora YUERONG HE, mayor de 

edad, en plena facultad física y mental para contratar y obligarse. La 

compareciente es de nacionalidad china, de estado civil casada, 

con cédula de identidad extranjera número cero, siete, cero, cuatro, 

dos, ocho, cuatro, tres, cuatro, ocho, con pasaporte número 

G39767392, domiciliada en esta ciudad de Machala, provincia de El . 

Oro, a quien para los efectos del presente contrato se” la: 

denóminará como la  Poderdante.- SEGUNDA: PODER; ;
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- 2016-07-01-04-P00928 

ESPECIAL.- Que la Poderdante señora YUERONG HE tiene a 

bien conferir PODER ESPECIAL amplio y suficiente, lo que en 

derecho se fequiere a favor del señor ZHIPING WANG LU, de 

nacionalidad china, con estado civil casado, con cédula de Identidad 

número.cero, Nueve, uno, nueve, uno, dos, tres, cinco, siete, cero, a 

quien para los efectos del presente contrato se lo denominará como 

el Apoderado, para que a su nombre y representación del 

poderdante pueda realizar los siguientes encargos: UNO) Suscribir 

y firmar el instrumento público del contrato de compraventa o cesión 

de participaciones de la compañía PRODUCTORES DE 

CAMARON DE EL ORO PCO C. LTDA., autorizando como 

cónyuge del señor ZHIPING WANG LIU, para ceder y transferir a 

favor del señor TITO HERMES  ARMIJOS AGUILAR 75,348 

participaciones y a favor de la compañía SEMBRIOS BELLA MAR 

S.A. 75,347 participaciones;.- TERCERA: DURACIÓN DEL PODER 

ESPECIAL.- El presente mandato se mantendrá vigente hasta su 

expresa revocatoria; podrá terminarse también por cualquiera de las 

causales previstas en el Código Civil. Hasta aquí la minuta. Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

el cumplimiento perfecto y validez de este poder especial y sea 

protocolizada en su presencia a Escritura Pública.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, que con las enmiendas, correcciones y rectificaciones 

hechas por las partes y autorizadas por mí, el Notario, queda 

elevada a Escritura Pública junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora, con todo el valor legal, y que la 

comparecienie acepta en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por el Abogado Luis Rosero Pereira; afiliado al 

23-+-Fero”de Abogados bajo el número cero siete — doseráiki quihice -



          

    

A 

   

AN 
Soy Labs me EN 
IA 2 cz E Ñ 

a 
E 
qe E) 
sl 

7 

=1 
oE 
<Á 
a 

     

  

"DDPLICAD 
. D y y h 

   

  

DOY FE: Que la presente fotosco pra 
ós igual a su original que me fue 
exbibida, 

    

     a a 

  

       

  

   Abri ote e, ero. 
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN
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ciento ochenta y dos . Para la celebración de la presente Escritura, 

se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que le fue a la compareciente por mí el Notario, 

ésta se ratífica y firma conmigo en unidad de ecto, quedando 

incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy 

  

  

   

fe. me “7 

VUÉRONG HE 
CE No. 0704284348 

> E 
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me a       

   

  

A 1 

NOTARIO. o via 
IS ECO 

  

TORGO ANTE Mil, en fe de ello CNO PRIMER 
TESTIMONIO CERTIFICADO, el mismo que sello, firmo y rubrico en 
TRES Fojas útiles, en el lugar y fecha de su celebración.----—-— 

    
“ty HOT Davor
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Machala, 10 de Septiembre del 2015 

ingeniero 
Máximo Alberto Coello Aguilar 
Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto participarle la resolución de la Junta 
General Universal de Accionistas de la Compañía SEMBRIOS BELLA 
MAR S.A. SAMBELMAR, efectuada el día de hoy, misma que lo ha 
designado GERENTE GENERAL, por el periodo de CINCO años, 
acorde con el Art. 14 de sus Estatutos. Por consiguiente y, 
conjuntamente con el Presidente le corresponde ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

15 de Diciembre de 1997, ante el Notario Sexto de Machala, Abg. 
Luis Zambrano Larrea, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el 16 de Enero de 1998, 

=¿ 
23 La Compañía Sembrios Bella Mar S.A. SAMBELMAR, se constituyo el 

33 

Particular que comunico a usted, deseándole éxitos en sus funciones. 

  

=, Atentamente, 
la 

Leda7Martha Eugenia Coello Aguilar 
SECRETARIA AD-HOC 

     

Yo, Máximo Alberto Coello Aguilar, declaro que ACEPTO el cargo de 

GERENTE GENERAL de la compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A. 

SAMBELMAR. 

Machala, 10 de Septiembre del 2015 

Le A 

    

: £ 
Ing. Máximo Alberto Coello Aguilar 

C.1. 0700865843
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Registro Mercantil de Machala 

  

  [TRÁMITE NÚMERO: 6004 J 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 4318 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1014 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEMBRIOS BELLA MAR S.A, SAMBELMAR. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR COELLO AGUILAR MAXIMO ALBERTO 

IDENTIFICACIÓN 0700865843 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA | 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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Le AULA NL, E 

CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN 1 MAQHALA 

3 Ha 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACUIONISTAS: 
COMPAÑÍA SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR. CELE 
25 DE NOVIEMBRE DEL 2015. 

Provincia de El Oro, a los veinte y cinco días del mes de Noviembre del dos 

mil quince, a las 16H00; en el local social de la compañía SEMBRIOS 
BELLA MAR S.A. SAMBELMAR, ubicada en la Circunvalación Sur entre 
Octava y Novena Sur de esta localidad, se reúne la Junta General 

Universal de Accionistas, los mismos que fueron convocados en su debida 
oportunidad. El Gerente General Ing. Máximo Alberto Coello Aguilar, toma 
lista de los socios presentes: Img. Máximo Alberto Coello Aguilar 
propietario de 46.560 acciones, Sr. Servio Vicente Coello Aguilar 
propietario de 93.120 acciones, Dra. María Olivia Coello Aguilar 

propietaria de 18.042 acciones, Arq. María del Carmen Coello Aguilar 
propietaria de 18.042 acciones, Leda. Lilian Judith Coello Aguilar 

propietaria de 18,042 acciones, Lcda. Martha Coello Aguilar propietaria de 

18.042 acciones, Leda. Ruth María Coello Aguilar propietaria de 18.042 
acciones y Sra. Juliana del Cisne Coello Ochoa propietaria de 2.910 
acciones; los mismos que en conjunto representan el 100% del Capital 
Social pagado de la Compañía deciden por unanimidad constituir la Junta, 
comprobando el quórum reglamentario se procede a tratar como único 
punto: 

- AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL ING. MAXIMO ALBERTO COELLO 
AGUILAR, PARA QUE REALICE LA ADQUISICION DE CIENTO TRECE MIL 
VEINTE Y UNO (113.021) PARTICIPACIONES EN LA EMPRESA 
PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA, LTDA.,, DEDICADA 
A LA PRODUCCION DE BALANCEADO, 
Al efecto preside la sesión el señor Servio Vicente Coello Aguilar y actúa 
como secretario-Ad hoc el Gerente General, Ing. Máximo Alberto Coello 
Aguilar. El señor Presidente al dar inicio al acto, pone a conocimiento de 
los señores accionistas la oportunidad de que la compañia pueda adquirir 
acciones en la empresa dedicada a la producción de balanceado, y que es 
una gran oportunidad para la compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A. 
SAMBELMAR; realizar esta inversión. La Junta General por unanimidad, 
resuelve: Aprobar la moción. La presidencia solicita unos minutos de 
receso para proceder a elaborar el acta de esta Junta. Transcurridos unos 
quince minutos aproximadamente, la presidencia reanuda la sesión, 
procediéndose a dar lectura al acta, mjsma que es aprobada en forma 
unánime por todos los accionistas, quienes para constancia de su 
aprobación, proceden a firmar este documento firmándola en unidad de 
acto, levantándose la sesión a las 18h00 horas. F) ING, MAXIMO 
ALBERTO COELLO AGUILAR; F) DRA. MARIA OLIVIA COELLO AGUILAR; 
F) ARQ. MARIA DEL CARMEN CO£LLO AGUILAR; F) LCODA. LILIAN 
JUDITH COELLO AGUILAR; F) LCDA. MARTHA EUGENIA COELLO



AGUILAR; F) SR. SERVIO VICENTE COELLO AGUIL E LODA. RUTH 
MARIA COELLO AGUILAR; Y F) JULIANA DEL E E COELLO OCHOA. 
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Ing. Máximp A. Coello Aguilar Sr. Servio Y.-Coello Aguilár 
gire GENERAL DENTE 
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Arq. Maríg del Carnrén Coello A. Leda Mártha E. Coello Aguilar 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0790099419001 

RAZON SOCIAL: SEMBRIOS BELLA MAR S A SAMBELMAR 

NOMBRE COMERCIAL: SAMBELMAR 5 A 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: COELLO AGUILAR MAXIMO ALBERTO 

CONTADOR: PALADINES JARAMILLO FREDDY ERNESTO 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 17/01/1998 FEC. CONSTITUCION: 16/01/1998 

FEC. INSCRIPCION: 27/01/1998 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 24/07/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Barrio: LOS PINOS Calle, CIRCUNVALACION SUR Número. 
301 Intersecció! TAVA Y NOVENA SUR Oficina: P.B. Referencia ubicación: A VEINTE METROS DE PESQUERA 
BRAVITO TeleferogDomicilto: 072927077 Celular: 0995492912 Emall: sembriosbellamarG)hotmal.com Fax: 072927077 

DOMICILIO ESPEGÍAL: 
«(A 

a 

7 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

T——== > ANEXO ACGIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL. DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELAGION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
" DECLARAGIÓN, DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARAGÍÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 
  

  

  

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 aj 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: Y REGIONAL EL ORO EL ORO CERRADOS: 0 

oo ¿br 2 
4 

> (Y WE ha 
: 7 Wunlle 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE —*.' / . SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art, 97 Código Tribulano, Art 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MYVEINTIMILLA Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO, * Fecha y hora: 24/07/2014 14,12:16 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
    

   SOCIEDADES AS 
NUMERO RUC: 0790099419001 a 
RAZON SOCIAL: SEMBRIOS BELLA MAR S A SAMBELMAR 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 17/01/1998 

NOMBRE COMERCIAL: SAMBELMAR S A FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. REINICIO: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  
Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Ramo: LOS PINOS Calle: CIRCUNVALACION SUR Número: 801 
intersección: OCTAVA Y NOVENA SUR Referencia: A VEINTE METROS DE PESQUERA BRAVITO Oficina: P.B, Telefono 
Dowmuicillo: 072927077 Celular: 0995492912 Email. sembriosbeliamarGQhotmail.com Fax: 072827077 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO. OFICINA FEC. INICIO ACT. 10/08/2011 

NOMBRE COMERCIAL: SAMBELMAR S A FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: EL ORO Cantón: EL GUABO Parroquia: BARBONES (SUCRE) Número: S/N Referencia: SITIO EL PORVENIR A MIL 
TRESCIENTOS METROS DE DISA Oficina: P.B. Telefono Trabajo: 072927077 Fax: 072927077 Celular. 0993520885 

  

   1FICO Que de conformittad 

el numeral 5 del Art, 1 

Que ta(s) présen 

) iguales) al ( 

         

  

ao que dispone 

      

    

    
  

  

/ ¿ 

A L 
— SS - A 

7 FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
, £ 

Declaro que los Uatos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de Ja Ley del RUC). 

Usuario: MVVEINTIMILLA Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 24/07/2014 14:12:16 
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UIGARDE MACIMIENTO gguena 
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NACIONALIDAD: BOVATORIANA 
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EUA penis     
  

Aa 

INSTRUCCIÓN 

4 PADRE APELLIDOS Y NOMBRES DEL PROF 
CGOBLLÓ MAXIMO 
=PELLIDOS Y NOMBRES DE LA MARI. 
AGUILAR LOAZA ERTAURA DEL. 

    

     

  

  

BLACIO Y VÍ. 
NTARIA SEGUNDA DE MACHALA 
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tenue del rouador (TEXAS) 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

  

PODER ESPECIAL N* 29f/ 2016 

Tomo I : Página 29 

En la ciudad de Houston, Estado de Texas, Estados Unidos de América, el 9 de febrero de 

2016, ante mí, DAYCE VERONICA GUANOLUIZA DELGADO, AGENTE 
CONSULAR del Consulado del Ecuador en esta ciudad, comparece el señor CESAR 

BENIGNO GRANDA COTLEAR, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

portador de la cédula de ciudadanía número cero siete cero tres cero cuatro dos dos cero 

cero (0703042200), con domicilio en la ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de 

El Oro, domiciliados transitoriamente en 5129 Bellerive Bend Dr., código postal 77845 de 
la ciudad de College Station, Estado de Texas, Estados Unidos de América, legalmente 

capaz a quien de conocer doy fe, y quien líbre y voluntariamente, en uso de sus legítimos 

derechos me solicita que eleve a escritura pública la siguiente minuta de PODER 

ESPECIAL, cuyo contenido se transcribe a continuación: "PODER ESPECIAL.- 
SEÑORITA AGENTE CONSULAR.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar unaMINUTA de Poder Especial sustentada en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública, por sus propios y personales derechos, el señor CÉSAR 

BENIGNO GRANDA COTLEAR, portador de la cédula de ciudadanía número CERO 

SIETE CERO TRES CERO CUATRO DOS DOS CERO CERO (0703042200), mayor de 
edad, en plena facultad física y mental para contratar y obligarse. El compareciente es 

ecualoriano, de estado civil soltero, domiciliado 5129 Bellerive Bend Dr., código postal 

77845 de la ciudad de College Station, Estado de Texas, Estados Unidos de América, a 

quien para los efectos del presente poder especial se la denominará como el Poderdante. 
SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Que el Poderdante señor CÉSAR BENIGNO 
GRANDA COTLEAR tiene a bien conferir PODER ESPECIAL amplio y suficiente, lo 

que en derecho se requiere a favor de LUIS ARTURO GRANDA ROMÁN, de 

nacionalidad Ecuatoriana, con estado civil casado, de profesión Ingeniero, y cédula de 

ciudadanía número CERO NUEVE UNO CUATRO SIETE CINCO OCHO UNO SEIS 
CUATRO (0914758164), a quien para los efectos del presente poder especial se lo 

denominará como el Apoderado, para que a su nombre y representación del poderdante 

pueda realizar los siguientes encargos: UNO) Suscribir y Firmar el Instrumento Público del 

Contrato de Compraventa de Cesión de Participaciones de la compañía PRODUCTORES 

DE CAMARÓN DE. EL ORO PCO Cía. Ltda., que le transfiere a su favor el señor 

ROBERTO BENIÓNO GRANDA ARIAS, CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
OCHO (45,203) PARTICIPACIONES.- DOS) En ausencia comparezca a reuniones o 

Juntas Generales Ordinaria, Extraordinaria o Universal, y con su voz y voto dilucide | 

cualquier asunto que vaya en beneficio de la mencionada compañía. TERCERA 

DURACIÓN DUI. PODER ESPECIAL. El presente mandato se mantendrá vigénte" ; 

hasta su expresa, revocatoria; Podrá terminarse también por cualquiera de las cayisales , 
previstas en el Código Civil. Hasta aquí la minuta, USTED SEÑORITA AGENTE 
CONSULAR se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para el cumpliriento 

   
    

   



perfecto y validez de este Poder Especial y sea protocolizada en su presencia a mE . 

Pública. Por último el mandante se ratifica en todo lo dicho, firmando con puño y letra Y 4 
presencia de la Señorita Agente Consular elegida dejando sólida constancia para el efecto”, 0% , 

en demanda de sus derechos." Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad "ba 04 
expresa del Mandante. Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron Co 
todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, íntegramente al 

otorgante, se ratificó en su contenido y aprobó todas sus ed y firmó al pie de la 

A 

    

presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.- ly 

CESAR BENIGNO GRANDA COTLEAR 

   
Es 

DAYCE VERONICA GUANOLUIZA DELGADO 
AGENTE CONSULAR 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra 

inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) de la OFICINA 

CONSULAR DEL ECUADOR EN HOUSTON (TEXAS) .- Dado y sellado, el 9 de 
febrero de 2016 

    

DAYCE VERÓNICA GUANOLUIZA DELGADO 

AGENTE CONSULAR 02%7.1 

Arancel Consular: 11 6.29 

Valor: 30,00 po 
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República del Ecuador : (TEXAS) 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 35 / 2016 

Tomo 1 - Página 35 

En la cjudad de Mouston, Estado de Texas, Estados Unidos de América, el 19 de febrero de 

2016, ante mí, VERÓNICA DEL ROCÍO BERMÚDEZ ERAZO, Tercer Secretario — Vicecónsul 

del Consulado del Ecuador en esta ciudad, comparece CLAUDIA ESTHELA GRANDA 
COTLEAR, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cero siete cero tres cero cuatro cero seis 

ocho tres (0703040683), con domicilio en 3607 Cole Avenue Apartment 158 Dallas, 75204, 

Estado de Texas, Estados Unidos de América, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, y 
quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos me solicita que eleve a escritura 
pública la siguiente minuta de PODER ESPECIAL: “Señora Vicecónsul, en el registro de 
escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una minuta de Poder Especial sustentada en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública, por sus propios y personales derechos, la señorita CLAUDIA ESTHELA 
GRANDA COTLLAR, portadora de la cédula de ciudadanía número cero siete cero Lres cero 

cuatro cero seis ocho guion tres (070304068-3) mayor de edad, en plena facultad física y mental 
para contratar y obligarse. La compareciente es ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada 
en la ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro, de tránsito en la ciudad de 

ouston, Estados Unidos de América, 4 quien para los efectos del presente contrato se la 

edenominará como Ja Poderdante. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Que la Poderdante, 

«Señorita CLAUDIA ESTHELA GRANDA COTLEAR tiene a bien conferir PODER ESPECIAL 

amplio y suficiente, lo que en derecho se requiere a favor de LUIS ARTURO GRANDA 

< ZROMÁN, de nacionalidad, ecuatoriana, con estado civil casado, de profesión Ingeniero v con 
cédula de ciudadanía número cero nueye uno cuatro siete cinco ocho uno seis guion cuatro 

091475816-4), a quien para los efectos del presente contrato se lo denominará como el 
Apoderado, para que:a nombre y representación de la poderdante pueda realizar los siguientes 
encargos: UNO) Suscribir y Firmar el Instrumento Público del Contrato de Compraventa de 
Cesión de Participaciones de la compañía PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO 

Cía. Ltda., que le transfiere a su favor el señor ROBERTO BENIGNO GRANDA ARIAS, 
CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO (45,208) PARTICTPACIONES.- DOS) En 

ausencia comparezca a reuniones o Juntas Generales Ordinaria. Extraordinaria o Universal, y tOF==, 

su voz y voto dilucide cualquier asunto que vaya en beneficio de la mencionada cófopama. o 
TERCERA: DURACIÓN DEL PODER JUDICIAL.- El presente mandato se mantér < 

vigente hasta su expresa revocatoria; Podrá terminarse también por cualquiera de las cajsaleg 
previstas en el Código Civil” Hasta aquí la voluntad expresa de la Poderdante. Para eP 
otorgamiento de este Poder special se cumplieron todos los requisitos legales y leíd que fue GC 
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poc mí integramente a la otorgante, se ratificó en su contenido, aprobó todas lay partes 

conmigo al pie de la presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de todo lo cual, doy Íe, 
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VERÓNICA DELROCIO DORMÉDEZA 

TERCER SECRETARIO, VICECÓNSUL 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 

Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) de la OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN HOUSTON 
(TEXAS) - Dado y sellado, el 19 de febrero de 2016 

ori Md lo A 
VERONÍCA DER OCÍO BERMUDEZ ERAZO 

TERCER SECRETARIO, VICECÓNSUL Ñ : 
Arancel Consular: 11 6.2 N 

Valor: 30,00 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA QUIMANSERV! S.A. CELEBRADA El DIA 15 DE ENERO DEL DOS MIL 

DIECISEIS 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las doce horas en punto, del día 15 

de enero del dos mil dieciséis, en la oficina de QUIMANSERVI S.A., ubicada en la Av. 

Joaquín Orrantia y Av. Leopoldo Benítez, Edificio Trade Buifding piso 4to., oficina 437, se 

celebra la sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la referida compañía, 

contando con la concurrencia de los siguientes accionistas: 

1.- ING. LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA, como propietario de cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, las cuales se encuentran integramente 

pagadas, por lo que corresponden a cuatrocientos votos, 

2.- SRA. LUPE [ISABEL CASTILLO SALGADO, como propietaria de cuatrocientas acciones 

ordinarios y nominativas de un dólar, las cuales se encuentran integramente pagadas, 

per lo que corresponden a cuatrocientos votos 

Preside la Junta el ING. FELIPE GUILLERMO QUIROLA CASTILLO quién actúa como 

Secretario Ad-Hoc. 

Una vez que el secretario elaboró la lista de los asistentes y constató que se encuentra 

reunido el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, se procede de inmediato 

a instalar la Junta. 

El Secretario da lectura a la convocatoria a Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía QUIMANSERVI S.A,, la misma que tiene un punto del día: 

AUTORIZAR AL GERENTE ING. LUIS ARTURO GRANDA ROMAN EN CALIDAD DE 

REPRESENTANTE LEGAL DE QUIMANSERVI S.A. PARA QUE REALICE LA ADQUISICIÓN DE 

CUATROCIENTAS CINCUENTA Y UN MIL VEINTICINCO (451.025) PARTICIPACIONES DE LA 

EMPRESA PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CÍA. LTDA.
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Se deja constancia de que el Secretario Ad-Hoc de esta Junta formuló ta lista de 

asistentes pertinentes de conformidad con el artículo doscientos treinta y nueve de la 

Ley de Compañías, por lo que se considera que esta sesión está representada por el cien 

por ciento de la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, en la forma 

indicada anteriormente, declara formalmente instalada la Junta General y manifiesta 

que se debe proceder a resolver el punto del orden del día, acerca del cual los accionistas 

están debidamente informados con anterioridad. 

El Secretario Ad-Hoc de la Junta, lee en voz alta el punto del orden del día, este es; 

AUTORIZAR AL GERENTE ING, LUIS ARTURO GRANDA ROMAN EN CALIDAD DE 

REPRESENTANTE LEGAL DE QUIMANSERVI S.A. PARA QUE REALICE LA ADQUISICIÓN DE 

CUATROCIENTAS CINCUENTA Y UN MIL VEINTICINCO (451,025) PARTICIPACIONES DE LA 

EMPRESA PRODUCTORES DE CAMARON DE El ORO PCO CIA. LTDA. 

La Junta pasa a trata este punto del orden del día, para lo cua! toma la palabra el ING. 

LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA quien expresa la importancia de adquirir estas 

participaciones de la fábrica de balanceado para el desarrollo de QuimanserviS.A., la 

moción es acogida y sometida a votación, la misma que es aprobada con los votos 

favorables de los accionistas presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del 

capital 

La Presidencia de la Junta manifiesta que una vez que se ha resuelto el punto del orden 

del día, se hace necesario la instrumentación de los documentos legales que recojan y 

cumplan este cometido y otros trámites y gestiones, tendientes a finiquitar este asunto 

por lo que mociona a esta junta que se apruebe la siguiente resolución: “Autorizar 

expresamente al ingeniero Luis Arturo Granda Román, en su calidad de Gerente y 

representante legal de la compañía Quimanservi S.A., para que efectué las gestiones, 

trámites y suscriba todos y cuantos documentos sean necesarios; y, efectúe todos los 

demás actos y documentos para lograr los propósitos enunciados por esta Junta, 

 



    

= ob - 

No habiendo otros asuntos que tratar el ING, FELIPE GUILLERMO QUIROLA CASTILLO 

secretario Ad-Hoc de la Junta concede un momento de receso para la redacción de esta 

acta, hecho lo cual se procede a la lectura y queda aprobada en forma unánime y sin 

modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión siendo las 13h30--------=--- 

    Y 
LUiS'ARTURO QUIROLA VILLALBA 

ACCIONISTA - PRESIDENTE 

   20 da TUPEASABEL-CASTIELO SALGADO 

ACCIONISTA 

  

     Ll 
5 ARTURO/GRANDA ROMAN 

GERENTE A



    

LR 

EN MACHALA. 

  

En la ciudad de Machala a los catorce días del mes de enero del dos mil dieciséis, a las 

diez horas en las oficinas de la Compañia, ubicadas en la Avenida 25 de Junio s/n 

oficina planta baja carretero vía a Pasaje, en espacio cedido por las instalaciones de 

DICAORO, se encuentran presentes los accionistas: 

1.- ING. BOLIVAR ELOY PRIETO CALDERON, propietario de 120 acciones de 

un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, las cuales 

representan el 10% del Capital Social Suscrito y Pagado de la compañía; 

2.- SR. BOLIVAR AURELIO PRIETO TORRES, propietario de 360 acciones de un 

valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, las cuales 

representan el 30% del Capital Social Suscrito y Pagado de la compañía; 

3.- SRTA. ELIZABETH MARIA PRIETO TORRES, propietaria de 360 acciones de 

un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, las cuales 

representan el 30% del Capital Social Suscrito y Pagado de la compañía; 

4.- SRTA. ROSA AVELINA PRIETO TORRES, propietaria de 360 acciones de una 

valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, las cuales 

representan el 30% de! Capital Social Suscrito y Pagado de la compañía, 

Concurrencia que representa el 100% del Capital Social Suscrito y Pagado de la 

compañía, deciden por unanimidad constituirse en Junta Universal de Accionistas de 

acuerdo a lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañias y a lo que establece el 

Reglamento de Juntas Generales emitido por la Superintendencia de Compañías, 

Preside la sesión el Ing. Bolívar Eloy Prieto Calderón, en su calidad de Presidente y 

actúa como secretario la Gerente General Srta. Rosa Avelina Prieto Torres. La 

Presidencia dispone que antes de instalar la sesión el secretario formule la lista de los 

Accionistas asistentes, con indicación del nombre de cada uno, el número y valor de sus 

acciones, comparados con el Libro de Acciones y Accionistas, Hecho lo cual informa 

que si existe el Quórum legal para la instalación, lo cual es declarado por el Presidente.



Los accionistas asistentes acuerdan por unanimidad tratar el punto único del Orden del 

Día: 0.2. PAR 

AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA, SEÑORITA 

ROSA AVELINA PRIETO TORRES, EN SU CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA 

COMPAÑÍA, COMPAREZCA EN LA SESION DE JUNTA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO 

PCO CIA. LTDA, A CELEBRARSE EL DIA 21 DE ENERO DEL 2016 Y 

TAMBIEN SE AUTORIZA PARA QUE FIRME Y SUSCRIBA LOS 

DOCUMENTOS QUE SEAN NECESARIOS PARA QUE APRUBE LA 

TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES DE VARIOS SOCIOS. 

La Presidencia de la Junta declara legalmente instalada la Junta Universal 

Extraordinaria de Accionistas, disponiendo que se pase a considerar el punto único 

dentro del orden del día. Una vez puesto a consideración de los accionistas, se resuelve 

de forma unánime 

AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, SEÑORITA 

ROSA AVELINA PRIETO TORRES, EN SU CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA 

COMPAÑÍA, COMPAREZCA EN LA SESION DE JUNTA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO 

PCO CIA. ETDA., A CELEBRARSE EL DIA 21 DE ENERO DEL 2016 Y 

TAMBIEN SE AUTORIZA PARA QUE FIRME Y SUSCRIBA LOS 

DOCUMENTOS QUE SEAN NECESARIOS PARA QUE APRUBE LA 

? TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES DE VARIOS SOCIOS, 

Por lo que el punto del orden del día es aprobado según lo descrito y queda autorizada la 

Gerente General a aprobar que los socios puedan transferir sus participaciones. 

e.



l -38- 
No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción del acta, la 

que luego de ser leida por secretaria, fue aprobada por unanimidad, por lo que se da por 

terminada esta Junta a las diecisiete horas treinta minutos. 

Para constancia suscribe la presente Acta, Presidenta de la Junta, Secretario y los 

Accionistas. 

) 
te    Rosa Ayelina Pricto Torres 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

ACCIONISTA 

Bolívar Eloy Prieto Calderón 

PRESIDENTE-ACCIONISTA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO CÍA. LTDA., CELEBRADA 

EL VEINTIUNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS 
  

En la ciudad de Machala, a los VEINTIUN-días del mes de ENERO del año DOS MIL 

DIECISÉIS a las DIECISIETE horas, en las oficinas ubicadas en la Avenida 25 de Junio 

s/n, vía a Pasaje Km 1 1/2, edificio Dicaoro de esta ciudad, Cantón Machala, Provincia 

de El Oro, Ecuador, se reúne la Junta General Universal de Socios de la compañía 

PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO CÍA. LTDA, integrada por los 

siguientes socios, a saber: 

1.- El señor QUIROLA VILLALBA LUIS ARTURO, propietario de CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y UN MIL VEINTICINCO (451,025) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una y pagadas en su totalidad, que 

representan el TREINTA Y SIETE PUNTO CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINTO POR 

CIENTO (37.445%) del capital social; 

2.- El señor ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO, propietario de CIENTO CINCUENTA 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO (150,695) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una y pagadas en su totalidad, que 

representan el DOCE PUNTO QUINIENTOS ONCE POR CIENTO (12.511%) del capilal 

social; 

3.- El señor ERAZO SÁNCHEZ LUIS MIGUEL, propietario de CIENTO CINCUENTA MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO (150,693) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una y pagadas cn su lolalidad, que 

representan el DOCE PUNTO QUINIENTOS ONCE POR CIENTO (12.51 1%) del capital 

social; 

4.- El señor GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO, propietario de CIENTO CINCUENTA 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO (150,695) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una y pagadas en su totalidad, que 

representan cl DOCE PUNTO QUINIENTOS ONCE POR CIENTO (12.511%) del capital 

social; 

5.- La empresa PEPAZI S.A., representada por la señorita PRIETO TORRES ROSA 

AVELINA, Representante Legal de la misma, quien adjunta nombramiento vigente 

como habilitante, además de estar autorizado por la Junta General Universal de 

Accionistas de la compañía en sesión celebrada el 14 de ENERO del 2016, para



comparecer dentro de esta Junta; propietaria de CIENTO CINCUENTA MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO (130,695) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una y pagadas en su totalidad, que 

representan el DOCE PUNTO QUINIENTOS ONCE POR CIENTO (12.511%) del capital 

social; y. 

6.- El señor WANG LIU ZHIPING, propictario CIENTO CINCUENTA MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO (150,695) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD. 1.00) cada una y pagadas en su totalidad, que representan el DOCE 

PUNTO QUINIENTOS ONCE POR CIENTO (12.511%) del capital social. 

Los asistentes representan las UN MILLON DOSCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTAS 

(1204,500) participaciones de un dólar cada una (USD. 1.00), encontrándose presente 

el cien por ciento (100%) del capital social suscrito y pagado de la compañía que es de 

UN MILLON DOSCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS dólares de los Estados Unidos 

de América (USD$1,204,500.00) y la totalidad de los socios, quiencs acuerdan por 

unanimidad, constituirse en sesión de Junta General Universal de Socios, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente y de los Estatutos 

Sociales.-- 

Dirige la sesión cel Presidente señor Bolívar Aurelio Pricto Torres y actúa en calidad de 

Secretario el Gerente señor Ingeniero Luis Arturo Granda Román. Comprobado el 

quórum legal, el Presidente declara formal y legalmente constituida e instalada la 

Junta, e insinúa a los socios elaborar de muluo acuerdo el orden del día a tratarse en 

cesta reunión, luego de deliberar sobre cl particular la Junta General por unanimidad 

acuerda tratar el siguiente orden del dia. 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- CONOCER Y RESOLVER LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO WANG LIU 

ZHIPING PARA QUE TRANSFIERA SUS CIENTO CINCUENTA MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO (150,695) PARTICIPACIONES DE LA SIGUIENTE MANERA: A 

FAVOR DE ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES, LA CANTIDAD DE SETENTA Y CINCO 

MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO (75,348) PARTICIPACIONES; Y, A FAVOR DE 

SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR. SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE (75,347) PARTICIPACIONES; 

2.- CONOCER Y RESOLVER LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO ARMIJOS 

AGUILAR HUGO MARIO PARA QUE TRANSFIERA "TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y TRES (37,673) PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE LA SIGUIENTE 

MANERA: A FAVOR DE ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES; 

3.- CONOCER Y RESOLVER LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO ERAZO 

SÁNCHEZ LUIS MIGUEL PARA QUE TRANSFIERA TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS
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SETENTA Y TRES (37,674) PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE LA SIGUIENTE 

MANERA. A FAVOR DE LA COMPANÍA SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR; 

4.- CONOCER Y RESOLVER LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO GRANDA 

ARIAS ROBERTO BENIGNO PARA QUE TRANSFIERA DE SU PAQUETE SOCIETARIO 

NOVENTA MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS (90,416) PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DISTRIBUIDAS DE LA SIGUIENTE MANERA, A FAVOR DE GRANDA 

COTLEAR CLAUDÍA ESTHELA CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO 

(45,208) PARTICIPACIONES; Y, A FAVOR “DE GRANDA COTLEAR CÉSAR BENIGNO 

CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO (45,208) PARTICIPACIONES, Y 

5.- CONOCER Y RESOLVER LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO QUIROLA 

VILLALBA LUIS ARTURO PARA QUE TRANSFIERA CUATROCIENTAS CINCUENTA Y 

UN MIL VEINTICINCO (451.025) PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE LA 

SIGUIENTE MANERA. A FAVOR DE QUIMANSERVI S.A.-- 

La Junta General pasa a tratar el PRIMER PUNTO del orden del día, la moción es 

acogida y sometida a votación, es aprobada con los vofos favorables de los socios 

presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del capifal social pagado y 

presente por lo que se RESUELVE AUTORIZAR al socio WANG LIU ZHIPING para que 

proceda a ceder y transferir todas sus participaciones en la cantidad y a las personas 

en que ha sido detallado en el punto del orden del día.--- 

'¿ 2 Inmediatamente, la Junta General pasa a tratar el SEGUNDO PUNTO del orden del 

¿5 día, la moción es acogida y sometida a votación, es aprobada con los voios favorables 

de los socios presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del capital social 

pagado y presente por la que se RESUELVE AUTORIZAR al socio ARMIJOS AGUILAR 

HUGO MARIO para que proceda a ceder y transferir sus participaciones en la 

cantidad y a la persona en que ha sido detallado en el punto del orden del día.--- 

Una vez resuelto el segundo punto, la Junta General pasa a tratar el TERCER PUNTO 

del orden del día, la moción es acogida y sometida a votación, es aprobada con los 

votos favorables de los socios presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del 

capital social pagado y presente por la que se RESUELVE AUTORIZAR al socio ERAZO 

SÁNCHEZ LUIS MIGUEL para que proceda a ceder y transferir sus participaciones en 

s 
o 
U 
E 

G 

un
a 

ME
 
MA
CH
AL
A 

   
   

   

la cantidad y a la persona jurídica en que ha sido detallado en el punto del orden del 

día.--- 

La Junta General pasa a fratar el CUARTO PUNTO del orden del día, la moción es 

acogida y somelfida a votación, es aprobada con los votos favorables de los socios 

presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del capital social pagado y 

presente por lo que se RESUELVE AUTORIZAR al socio GRANDA ARIAS ROBERTO



BENIGNO para que proceda a ceder y transferir sus participaciones en la cantidad y a 

las personas en que ha sido detallado en el punto del orden del día.---. 

A continuación, la Junta General pasa a tratar el QUINTO PUNTO del orden del día, la 

moción es acogida y sometida a votación, es aprobada con los votos favorables de los 

socios presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del capital social pagado y 

presente por lo que sc RESUELVE AUTORIZAR al socio QUIROLA VILLALBA LUIS 

ARTURO para que proceda a ceder y transferir sus participaciones en la cantidad y a 

la empresa en que ha sido detallado en el punto del orden del día.---- 

En consecuencia la presente transferencia de participaciones queda distribuida entre 

los socios de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

    
    

CAPITAL ACTUAL 

Ne APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS No. 

Participaciones | Capital USD Social 

1 | ARMIIJOS AGUILAR HUGO MARIO 113.022 __ $113.022,00 

2 | ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES 113.021 $ 113.021,00 

o 3 | ERAZO SANCHEZ LUIS MIGUEL y 113.021 $ 113.021,00 

_ 4 | SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR 113.021 $ 113.021,00 

5 | PEPAZIS.A. ll 150.695 $ 150.695,00 

6 | GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO 60.279] _ $ 60.279,00 

7 | GRANDA COTLEAR CLAUDIA ESTHELA 45.208 $ 45.208,00 

8 | GRANDA COTLEAR CESAR BENIGNO 45,208 $ 45.208,00 

9 ¡ QUIMANSERVI S.A. 451.025 $ 451.025,00 

SUMAN 1.204.500 $ 1.204.500,00       
  

Con lo que se da por terminado el tralamiento de todos los punfos del 

orden del día. 

La Presidencia de la Junta manifiesta que una vez que se ha resuelto los 

puntos del orden del día, se hace necesario la instrumentación de los 

documentos legales que recojan y cumplan este comefido y otros 

trámites y gestiones, tendientes a finiquitar estos asuntos por lo que 

mociona a esta junta que se apruebe la siguiente resolución: 

«Autorizar expresamente al Ingeniero Luis Arturo Gratida Román, para 

que en su calidad de Gerente y representante legal de la compañia 

PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO CÍA. LTDA., para que 

efectué los trámites y suscriba todos y cuantos «documentos sean
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los propósitos enunciados por esta junta.”. La moción es apoyada 
  

que es sometida a votación obteniendo los votos favorables de los 

       
y presente por lo que se la declara APROBADA POR UNANIMIDAD Gea 9 

esta Junta General Universal, y se da por concluido este asunto.--- 

Una vez tratado y resuelto todos los puntos del Orden del Día, la 

Presidencia concede un receso para la redacción de la presente acta. 

Transcurrido el receso se reinstala la sesión con los socios 

originalmente asistentes, quienes instruidos de su tenor, la aprueban sin 

modificaciones. 

La Presidencia procede luego a clausurar la sesión siendo las 

DIESCIOCHO horas TREINTA Y CINCO minutos de la fecha indicada, 

firmando para constancia los dignatarios tilulares y socios presentes. - 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

   
  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0791757320001 
RAZÓN SOCIAL: PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: PEO CIA LTDA 
REPRESENTANTE LEGAL: GRANDA ROMAN LUIS ARTURO 

CONTADOR: MERCHAN ZAMBRANO JOSEPH HAROLD 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 29/05/2012 

FEC. INSCRIPCIÓN: 29/05/2012 FEC. ACTUALIZACIÓN: 09/11/2015 

FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

AGTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL DINA PA A 0 REN 
  PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS BALANCEADOS PARA ANIMALES, 
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provincia" ECHÉD Canton MACHALA Parroquier MACHALA Calle. AV 25 DE JUNIO Numero" SÍN Edificio DICAORO Oficina: PB Carretero VÍA A PASAJE Kilometro" 
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TAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
DOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

S DEPENDENCIA 
” JCIONAL SIMPLIFICADO 

” DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  [EDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS +7 A A : ” - A] 
* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 

AURISDICCIÓN 1ZONA 71 EL ORO CERRADOS 

  

Código: RIMRUC2015000863320 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  

SOCIEDADES 
o ...le hace bien al paísi 

NÚMERO RUC: 0791757320001 

RAZÓN SOCIAL: PRODUCTORES DE CAMARON DE EL. ORO PCO CIA LTDA 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. a - . - “] 

E — e == si 7 Z 7 == a 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEG INIGIO ACT 28/05/2012 
NOMBRE COMERCIAL: PCO CIA LTDA FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

COMERCIALIZACION DE MATERIAS PRIMAS PARA FABRICACION DE ALIMENTO BALANCEADO 
COMERCIALIZACION DE MAQUINARIA EQUIPO Y MATERIALES INCLUYENDO PARTES Y PIEZAS 
COMERCIALIZACION DE INSUMOS PARA LA ACUACULTURA. 
PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS BALANCEADOS PARA ANIMALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia. El ORO Canton MACHALA Parroquiés MACHALA Calle AV 25 DE JUNIO Numero S/N Referencia” DIAGONAL AL SRi Edificio: DICAORO Oficina P.B. 
Carretero: VIA A PASAJE Kiometro' 1 1/2 Celular. 0998411205 Email, pco cta.ltdagYgmail.com Telefono Trabajo 072983135 

  E — a > 7 SE 3 z 

No ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO - OFICINA FEC. ÍNICIO ACT.: 08/05/2014 

  

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

OMERCIALIZACION DE MATERIAS PRIMAS PARA FABRICACION DE ALIMENTOS BALACEADOS 
IMERCIALIZACIÓN DE MAQUINARIA EQUIPO Y MATERIALES INCLUIDO PARTES Y PIEZAS. 

“OMERCIALIZACION DE INSUMOS PARA LA ACUACULTURA. 
PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS BALACEADOS PARA ANIMALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: El. Canton ARENILLAS Parroquia" CHACRAS Numero S/N Referencia' A QUINIENTOS METROS DEL COLEGIO RUMIÑAHUI iatametro 2 Celular 
0999411205 gé no Donauelio: 072983135 Telefano Dornicalio 072883176 Emall' bolwarpretoOMgmat.com 
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Guayaquil, 2 de agosto de 2011 

Señor Ingeniero 
Luis Arturo Graada Román 

Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cíimpleme expresarle que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía QUIMANSERVI S.A, en sesión celebrada 

hoy 2 del corriente. resolvió elegirlo como GERENTE de la empresa, por un período de 
CINCO AÑOS. con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y el 
Estatuto Social de la misma, en reemplazo del Ing. Luis Arturo Quirola Villalba. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía de manera individual. 

Sus atributos vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la compañía, 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil Ab. Marcos Diaz 
Casquete, el 5 de abril de 1994, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón de 
Guayaquil, el 30 de mayo de 1994. 

Particular que comunico a usted para los fines legales correspondientes, 

Atentamente, 

      

  

g ABEZ. 
Gas bz AG > 
uillernoMartínez Chulle 

Secretario Ad-Ho 

  

Razón: — Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía QUIMANSERVI S.A, y 
declaro que me posesionado del mismo, hoy 2 de agosto del 2011, en 

Guayaquil 

     CE : ns 

ING. LUIS ARTURO GRANDA ROMAN 
€. C. 0914758164 

a 0 

El. mg. Luis Arturo Granda Román, es de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en esta 
ciudad de Guayaquil, en la Cdla. Urdesa, Bálsamo Norte No. 515 y Sexta



US - 

NUMERO DE REPERTORIO:48.857 

FECHA DE REPERTORIO:05/ag0/2011 

HORA DE REPERTORIO:15:40 
e Ñ 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1. Certifica: que con fecha dieciseis de Agosto del dos mil once queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente de la Compañía QUIMANSERVI 
S.A., a favor de LUIS ARTURO GRANDA ROMAN, a foja 73.796, 
Registro Mercantil número 14.644.- 2- Se lomo nota de este 
Nombramiento a foja 58,049, del Registro Mercantil del 2.007, al margen 
de la inscripción respectiva.- 

ORDEN: 48857 
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7) XAVIERRÓDAS GARCES 
REVISADO POR [2 REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUA YAQUIL 

  

GERTIFICO Que deconfirmidad a 199 dispone 
el A del Art_18 de €y Nota 

o A 

             



    REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 209126890009 

RAZON SOCIAL: CIMA NSERA S A 

NOMBRE COMERCIAL: CIURIANSERBVAS A 

CLASE CONTRIAUVERTE: ESPECIAL 
REPRESENTANTE LEGAL. GRANDA AGUA LUIS ANTURO 

CONTADOR. LAMBRANO VI Us DANIEL ARBCEL 

FEE BICES ACTINMARES.. ORGA FEC. CONEYITUCION: Ay05 tna 

FEC NENRIPCIDN: IIORMDLA SEGA DP ACTUALIZACIÓN: 15/05/2012 

ACTNIDAD ECONONICA PRINGIFAL: 

VENTA AL POR MAYOR UL DARARON 

E 
EjoRncia: GUAYAS Cantón. JA VSLUIL Parroquia. TAPIGUL Cato, AY. JOACILEN ORRANDA Nistoro DOLAR 4 

uón, AY LEOPOLOO HENPEZ Egicio. TRADE BUILDING Piso: 4 Oficira. 337 Reterancio ctacación: JUETO AL. 
SO SONESTA Taleiono Tratraja 042887885 Teletono Trabíjo: 042897681 Emat contabilidaco rta cai 

as 
MÍCUJO ESPECIAL: CERTIFICO:-Que da CORformd 

z urféral 5 del Art. 18 S 

  

   

         

    

   
   

  

        

     

PE 
OALACIONES TRIBUTARIAS: 

OBRERO RELACION DLPEAULACÍA 
E LAO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

co ARÁCIÓN De IMPUEELO < LA BORIA, BOGA A 

* BECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

“OE SLADACIÓN MUNBUAL a IA 
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las firmas: 

ATT ALT e - > 

L, EL Luis Art rola Villalba 

C.C.No. 0700070738 

AS 

C.C.No.0700548613 

AN 
Hugo Mario Armijos Aguilar 

C.C.No. 0701967093 

    

PLL LO 

Dorisley Maribel Suárez Segovia 

C.C.No. 0701779365 

HD 
£ 

  

  

  

Luis Miguel Erazo Sánchez 

C.C.No. 1801414713 

Siguen.-



las firmas: 

  

a 

is Art Granda Román 

APODE O ESPECIAL DELOS CONYUGES 

SEÑOR ROBERTO BENIGNO GRANDA ARIAS Y 

SEÑORA MARTHA RAQUEL COTLEAR PALACIOS 

C.C.No.0914758164 

  

SEÑORA YUERONG HE 

C.LNo.09191233570 

Siguen.-
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UB - 

las firmas: 

Ing. img” Alberto Coello Aguilar 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR 

C.C.No. 0700865843 

R.U.C.No. 0799099419001 

   L Artúrl/Granda Román 

APODERADO ESPECIAL DE LA SEÑORA 

CLAUDIA ESTHELA GRANDA COTLEAR 

C.C.No. 0914758164 

      

  

Granda Román 

O ESPECIAL DEL SEÑOR 

CESAR BENIGNO GRANDA COTLEAR 

C.C.No. 0914758164 

Siguen.-
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las firmas: 

  

Art ú Granda Román 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

QUIMANSERVI S.A. 

C.C.No, 0914758164 

R.U.C.No. 0991286608001 

  

     CARL niza 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO CERTIFICADO, en cuarenta y ocho fojas útiles, 

que sello fimo y rubrico en el mismos lugar y fecha de su 
celebración.- 

 



   
   

EXROA ER LR 

Factura: 002-002-000014456 20160901 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

RAZÓN MARGINAL N* 20160901030001022 

FECHA: 12 DE ABRIL DEL 2016, (13 15) 

TIPO DE : ANOTACIÓN MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-03-2012 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20583 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMI SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Na. 

COMPAÑIA PRODUCTORES DE 
CAMARON DE EL. ORO FCO REPRESENTADO POR Rue 0791757320001 
CIA LTDA 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA! 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-02-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 663     
OTÁRIO(A) JESSICA ALICÍA RODRIGUEZ ENDARA 
Z DS     Y 
OTARIARRIGESIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL    

     



NOTARÍA XXX 
ATAR, 

-Ab. Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA 

    
RAZÓN. DOY FE, que al margen de la matriz de A 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONS. 

PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO- PCO CIA. L 

el DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR 

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES, el QUINCE DE 

MARZO DEL DOS MIL DOCE; he tomado de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORES 

DE CAMARON DE EL ORO FCO CIA. LTDA., QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 

SEÑOR INGENIERO LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA Y SEÑORA LUPE 

ISABEL CASTILLO SALGADO; LOS CÓNYUGES SEÑOR INGENIERO HUGO 

MARIO ARMIJOS AGUILAR Y SEÑORA INGENIERA DORISLEY MARIBEL 

SUAREZ SEGOVIA; EL SEÑOR LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ; LOS 

CÓNYUGES SEÑOR ROBERTO BENIGNO GRANDA ARIAS Y SEÑORA 

MARTHA RAQUEL COTLEAR PALACIOS; Y, LOS CÓNYUGES SEÑOR WANG 

LIU ZHIPING Y SEÑORA YUERONG HE; A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 

SEMBRIOS BELLA MAR S.A., SAMBELMAR; DE LA SEÑORITA CLAUDIA 

ESTHELA GRANDA COTLEAR; DEL SEÑOR BENIGNO GRANDA COLTEAR; DE 

LA COMPAÑÍA QUIMANSERVI S.A. Y DEL SEÑOR DOCTOR TITO HERMES 

ARMIJOS AGUILAR, celebrada ante la ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO 

MORENO, NOTARIA PUBLICA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA el 

VEINTISEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECTESEIS.- GUAYAQUIL, 12 DE 

ABRIL DEL 2016.- DOY FE.- 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 2311 
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     * 3309120 YPP0I1IF>+* 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

DE 2 1724 

FECHA Az 31/05/2016 

<5] 34 

R ” E, _ LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DE! 
  

] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
    

  

      
   

  

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /MACHALA /26/02/2016 
|NOMIBRE DELA COMPAÑÍA | PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA. 
| DOMICILIO DE LA COMP. MACHALA 

  

    
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES A FOJA N” 4352 DEL REGISTRO MERCANTIL 2012, AL MARGEN DE LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO CIA. LTDA., EL ING. 

LUIS A. GRANDA R. POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE ROBERTO B. GRANDA A. Y SRA; DE 

CLAUDIA E. GRANDA C.; Y DE CESAR B. GRANDA C.; El SEÑOR WANG LIU ZHIPING POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA DE SU CÓNYUGE YUERONG HE. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 31 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2016 

7 Á AA LAA Aa 

ROSA E Ze tz Co MA 
REGISTR CANTÓN MACHALA X 
    

pa 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 Y 

We 
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESION 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COR.” 
PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORC 
CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS CON“, 
SEÑOR INGENIERO LUIS ARTURO QUIROLA VIL:..¿;' 
Y SEÑORA LUPE ISABEL CASTILLO SAL -- 

  

LOS CONYUGES SEÑOR INGENIERO HUGO 

MIJOS AGUILAR Y SEÑORA INGENIERA DOI. .:* 

EL SEÑOR | 

  

Dirección: Ayacucho ef, Rocafuerte y 25 de Junio 

Mezzanine Edificio Veintimilla - Telf.: 2968-300 - Cel.: 0992929555 

          

Email: notariasegundamachalaeloro(Ogmail.com 

MACHALA - EL ORO - ECUADOR 

  

    
 



    

E 

A Are 

  

  

  

  

HDI ÍA q ¡ | 

Factura: 001-003-000010977 2016070 1002P00663 

NOTARIO(A] YUDY LIZC FI BLACIO MORENO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

[Escrtura N: o AGN TÓ VODZPO0S6S Ñ = ] 

  

ACTO O CONTRATO. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

    
  

  

  

  

      
  

  

    
                  
  

  

  

” CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO. — [28 DETLBRERO DE! 2016, (18 18) 

OTORGANTES 
a OTORGADO POR 

Documento de No, Persona Ipmigg Egon soctal Tipo Intervininete (dentidad Identificací Naclonatidad Calidad Persona que le representa 

QUIROLA pos LUIS POR 8173 PROPIOS > ECLAFORIA Poo Natural TURO DERECHOS CEDULA 0700070758 | CLDENTE 

CASTA TO SABGADO LUPE POR SUS PROPIOS / ECUATORIA |. - Nataral lag IA DERECHOS CEDULA 0700548613]. CEDENTE 

ARMIJOS AGUILAR HUGO POR SUS PROPIOS ECUATORIA a Natural aro SE DERECHOS CÉDULA 0701987093 | 4 CEDENIE 

2 PSUAREZ S. PEA A ET ps JEGUA TORIA Em 
Natural MARIBF1 DERECHOS CEDULA 0701779365 NA CEDENTE 

[POR SUS PROPIOS ECUATORIA | , ERAZO SA! E Luo MIQUE EDU 3 Natural JERAZO SAMARI, LUIS MIQUEL [Les CEDULA 1801414713 | 0 CEDENTE 

. or > . > ECUATORÍA JALCIERADO(A) (ROBERTO LEN O 
a GRANDA "8 F SENTA LA 1 Natltal GRAND UIS ARTURO PREPRESENTANDO ACUDA 0914758164 NA ESPECIAL GRANDA ARIAS 

, ECUATORA JAPODERADO(A) [MARTIA RÁCIIE z a GRAN us SE uu 4 Natural — [GRANDA RÓMAN L145 ARTURO [REPRESENTANDO A|CÉDU_A 0914758164 | ESPECIAL COTLEAR PALACIOS 

a POR SUS PROPIOS |. Lana , Natural — [WANG 11) 7 RPING DERECHOS CÉDULA 0919123570 [cuina CEDENTE 
co Lo me ca ; 585 SSA 

Wansal [Wah CU 2HIPIMO REPRESENIANDO Aj CÉDULA [estarzasro CHINA Pd [UTRERA ME 

AFAVOR DE enn 

j Dosumonto de ho a Persona Nombres/Razón sota! Tipo Intervimente identidad. | Identificaca | Nacionalidad Calidad Persona que representa 
ón 

7 Mm a o ECUATORIA | ¿n, ins POLAUD:A ESTHILA Neural [GRANDA ROMAN LJIS ARTURO [REPRESENTANDO A] CEDULA 0914758164 [4 APODERADO(A) DRANDA COTLEAR 

7 a > ECUATORIA JAPODERADO(A) POLSAR BENIGNO GRANDA Natural [GRANDA ROMAN LUIS ARTURO [REPRESENTANDO AÍCEDULA 0914758164 132 ESPECIAL COTFAR 

. ECUATORÍA - Natural [GRANDA ROMAN LJIS ARTURO [REPRESENTANDO A] CÉDULA 0914758164 | yy GERENTE QUIMANSERVIS A 

COMPAÑIA SEMARIOS APO > 
Natural COELLO AGUILAR MAXINO REPRESENTANDO AJSEDULA 070U453343 E QUATORIA Ad BELLA MAR SA AlBERTO SAMBF! MAR 

ARMUOS AGUILAR TITO POR 5US PROPIOS zaozos JECUATORÍA Toe . [aura HERMES DERECHOS CEDULA 0100749225 |. "ESIONARIO(A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parraquia 

f£L ORO MACHALA MACHALA       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMEN ro. 
  

  OBJETO/OBSERVACIONES.   
  

     CDA DELACTO O, 
CONTRATO. 
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Notaría Segunda 
Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno .3- 

2016 - 07 - 01 — 02 - PO00663 
ESCRITURA PÚBLICA DE  GCESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO 
CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS  CONYUGES 
SEÑOR INGENIERO LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA 
Y SEÑORA LUPE ISABEL CASTILLO SALGADO; 

-—. LOS CONYUGES SEÑOR INGENIERO HUGO MARIO 
O ARMIJOS AGUILAR Y SEÑORA INGENIERA  DORISLEY 

MARIBEL SUAREZ SEGOVIA; EL SEÑOR LUIS 

    

     

   

MARTHA RAQUEL COTLEAR PALACIOS; Y, LOS 

CONYUGES SEÑOR WANG LIU ZHIPING Y SEÑORA 

YUERONG HE; A FAVOR DE LA COMPAÑÍA SEMBRIOS 

BELLA MAR S,A., SAMBELMAR; DE LA SEÑORITA 

CLAUDIA ESTHELA GRANDA COTLEAR; DEL SEÑOR 

CESAR BENIGNO GRANDA COTLEAR, DE LA 

COMPAÑÍA QUIMANSERVI S.A; Y DEL SEÑOR 

DOCTOR TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR.- 

CUANTIA: —U.S.$ 767.483,00 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

Oro, República del Ecuador, hoy día veintiséis de Febrero 

del año dos mil dieciséis; ante mí, ABOGADA YUDY LIZETH 

BLACIO MORENO, Notaria Pública Segunda del Cantón 

Machala, comparecen por una parte en calidad de 

cedentes los cónyuges señor INGENIERO LUIS ARTURO 

QUIROLA VILLALBA, y señora LUPE ISABEL CASTILLO



SALGADO, dedicada al hogar, casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Machala; los 

cónyuges señor INGENIERO HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR 

y señora INGENIERA DORISLEY MARIBEL SUAREZ SEGOVIA, 

casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Machala; el señor LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, 

agricultor propietario, casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad de Machala, quien comparece solo 

por cuanto tiene disuelta la sociedad conyugal con su 

cónyuge señora Sandra Elizabeth Vinueza Viteri, conforme 

lo justifica con el documento que se agrega como habilitante; 

el señor LUIS ARTURO GRANDA ROMAN, ejecutivo de negocios, 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

ciudad de Machala, quien interviene en calidad de APODERADO 

ESPECIAL — de los cónyuges señor ROBERTO BENIGNO 

GRANDA ARIAS y señora  MARTHA RAQUEL COTLEAR 

PALACIOS; casados, conforme lo justifica con el poder especial 

que se acompaña como habilitante; y, el señor WANG LIU 

ZHIPING, quien declara ser de nacionalidad china que habla 

y entiende perfectamente el idioma castellano, inversionista 

industrial, domiciliado en esta ciudad de Machala, por sus 

propios derechos y como apoderado especial de su cónyuge 

señora YUERONG HE, conforme lo justifica con el poder 

especial que se acompaña como habilitante; y, por otra parte 

en calidad de cesionarios la Compañía SEMBRIOS BELLA 

MAR $S.A., SAMBELMAR, representada por su GERENTE 

GENERAL señor INGENIERO MAXIMO ALBERTO COELLO 

AGUILAR, conforme lo justifica con el Nombramiento que
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Notaría Segunda 
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aceptado e inscrito acompaña como habilitante, de nacionalidad 

ecuatoriana, casado, domiciliado en esta ciudad de Machala; 

el señor LUIS ARTURO GRANDA ROMAN, quien comparece 

como apoderado especial de la señorita CLAUDIA ESTHELA 

GRANDA COTLEAR del señor CESAR BENIGNO GRANDA 

COTLEAR; conforme lo justifica con los poderes especiales 

que se acompañan como habilitantes, de nacionalidad 

ecuatoriana, casado, domiciliado en esta ciudad de Machala; 

la Compañía QUIMANSERVI S.A., debidamente representada 

por su GERENTE señor LUIS ARTURO GRANDA ROMAN, 

conforme lo justifica con el Nombramiento que aceptado e 

inscrito acompaña como habilitante; de nacionalidad 

ecuatoriana, casado, domiciliado en esta ciudad de Machala; 

y, el señor DOCTOR TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR, de 

nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado en esta ciudad 

de Machala. Los señores comparecientes, mayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos 

doy fe con amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza 

y resultados de la presente Escritura Pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que copio a continuación: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas asu cargo, 

dígnese incorporar una de Cesión de Participaciones Sociales, 

de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrata, por una parte como cedentes los cónyuges 

señor INGENIERO LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA, y 

señora LUPE ISABEL CASTILLO SALGADO, dedicada al hogar,



10 

11 

13 

14 

15 

16 

casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Machala; los cónyuges señor INGENIERO HUGO 

MARIO ARMIJOS AGUILAR y señora INGENIERA DORISLEY 

MARIBEL SUAREZ SEGOVIA, casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Machala; el 

señor LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, agricultor propietario, 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

ciudad de Machala, quien comparece solo por cuanto tiene 

disuelta la sociedad conyugal con su cónyuge señora Sandra 

Elizabeth Vinueza Viteri, conforme lo justifica con el 

documento que se agrega como habilitante; el señor LUIS 

ARTURO GRANDA ROMAN, ejecutivo de negocios, casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 

Machala, quien interviene en calidad de APODERADO 

ESPECIAL de los cónyuges señor ROBERTO BENIGNO 

GRANDA ARIAS y señora  MARTHA RAQUEL  COTLEAR 

PALACIOS; casados, conforme lo justifica con el poder 

especial que se acompaña como habilitante; y, el señor 

WANG LIU ZHIPING, quien declara ser de nacionalidad 

china que habla y entiende perfectamente el idioma 

castellano, inversionista industrial, domiciliado en esta ciudad 

de Machala, por sus propios derechos y como apoderado 

especial de su cónyuge señora YUERONG HE, conforme lo 

justifica con el poder especial que se acompaña como 

habilitante; y, por otra parte, en calidad de cesionarios la 

Compañía SEMBRIOS BELLA MAR 6S.A., SAMBELMAR, 

representada por su GERENTE GENERAL señor INGENIERO 

MAXIMO ALBERTO COELLO AGUILAR, conforme lo justifica
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con el Nombramiento que aceptado e inscrito acompaña como 

habilitante, de nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado 

en esta ciudad de Machala; el señor LUIS ARTURO GRANDA 

ROMAN, quien comparece como apoderado especial de la 

señorita CLAUDIA ESTHELA GRANDA COTLEAR del señor 

CESAR BENIGNO GRANDA COTLEAR; conforme lo justifica 

con los poderes especiales que se acompañan como 

habilitantes, de nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado 

en esta ciudad de Machala; la Compañía QUIMANSERVI 

S.A., debidamente representada por su GERENTE señor 

LUIS ARTURO GRANDA ROMAN, conforme lo justifica con el 

Nombramiento que aceptado e inscrito acompaña como 

habilitante; de nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado 

en esta ciudad de Machala; y, el señor DOCTOR TITO 

HERMES ARMIJOS AGUILAR, de nacionalidad ecuatoriana, 

casado, domiciliado en esta ciudad de Machala. Los 

comparecientes, sin impedimentos y legalmente capaces, 

para celebrar este contrato, quienes comparecen por sus propios 

derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- La Compañía 

PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO  PCO CIA. 

LTDA., se constituyó en la Ciudad de Guayaquil, mediante 

escritura pública celebrada en la Notaría Trigésima del 

Cantón Guayaquil, a cargo del Doctor Piero Gastón Aycart 

Vincenzini, el quince de Marzo del año dos mil doce, 

inscrita en el Registro Mercantil de la Ciudad de 

Machala, el diecisiete de Mayo del año dos mil doce; bajo 

el número seiscientos treinta y uno y anotada en el repertorio 

bajo el número mil cuatrocientos cuarenta y cinco; y, Dos.- La



Junta General Universal de Socios de la Compañía, celebrada 

en la ciudad de Machala, el veintiuno de Enero del año dos 

mil dieciséis, con el voto unánime del capital social y 

pagado, resolvió y autorizó a los socios WANG LIU ZHIPING, 

ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO, [ERAZO SÁNCHEZ LUIS 

MIGUEL, GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO, y QUIROLA 

VILLALBA LUIS ARTURO ceder sus participaciones según el 

detalle que se describe a continuación; 
  

Cedente Cesionario : Número de 

Participacio 

nes 

WANG LIU ZHIPING | ARMIJOS AGUILAR | 75,348 

TITO HERMES 

WANG LIU ZHIPING— |SEMBRÍOS BELLA MAR |75,347- 

S.A. SAMBELMAR 

ARMIJOS AGUILAR | ARMIJOS AGUILAR | 37,673 

HUGO MARIO TITO HERMES 

'ERAZO SÁNCHEZ | SEMBRÍOS BELLA MAR | 37,074 

LUIS MIGUEL S.A 

  

  

  

  

  

  

  

GRANDA ARIAS | GRANDA COTLEAR | 45,208 

ROBERTO BENIGNO | CLAUDIA ESTHELA 

[GRANDA ARIAS | GRANDA COTLEAR | 45,208 | 

ROBERTO BENIGNO | CÉSAR BENIGNO 

|[QUIROLA VILLALBA |QUIMANSERVIS.A. [451,025 | 

LUIS ARTURO         
  

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos el señor WANG LIU ZHIPING, cede 

en venta real y efectiva sus 150,695 PARTICIPACIONES que
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posee en la Compañia PRODUCTORES DE CAMARON DE 

EL ORO PCO CIA. LTDA., a favor del señor ARMIJOS 

AGUILAR TITO HERMES, 75,348 PARTICIPACIONES, y, a favor 

de la Compañía SEMBRÍOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR 

75,347 PARTICIPACIONES; el señor ARMIJOS AGUILAR HUGO 

MARIO cede en venta real y efectiva sus 37,073 

PARTICIPACIONES que posee en la Compañía PRODUCTORES 

DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., a favor 

ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES; el señor ERAZO SÁNCHEZ 

LUIS MIGUEL cede en venta real y efectiva sus 37,674 

PARTICIPACIONES que posee de la Compañía PRODUCTORES 

DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., a favor de la 

Compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR; el 

señor GRANDA ARIAS ROBERTO BENINGO cede en venta real 

y efectiva sus 90,416 PARTICIPACIONES que posee de la 

Compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO 

PCO CIA. LTDA., a favor de la señorita GRANDA COTLEAR 

CLAUDIA ESTHELA 45,208 PARTICIPACIONES; y, a favor del 

señor GRANDA COTLEAR CÉSAR BENIGNO 45,208 

PARTICIPACIONES; el señor QUIROLA VILLALBA LUIS 

ARTURO cede en venta real y efectiva sus 451,025 

PARTICIPACIONES que posee en la Compañía PRODUCTORES 

DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., a favor de la 

Compañía QUIMANSERVI S.A, CUARTA: DEL PRECIO Y 

LA FORMA DE PAGO.- El señor ARMIJOS AGUILAR TITO 

HERMES entrega al señor WANG LIU ZHIPING, la cantidad de 

SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA



(USD$75,348.00), por concepto de pago de la cesión de las 

75,348 participaciones a un dólar cada una, dinero que el 

señor WANG LIU ZHIPING declara haberlo recibido a su 

entera satisfacción; el señor Ingeniero Máximo Coello 

Aguilar, representante legal de la Compañia SEMBRIOS 

BELLA MAR S.A. SAMBELMAR, entrega al señor WANG 

LIU ZHIPING, la cantidad de SETENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD$75,347.00), 

por concepto de pago de la cesión de las 75,347 Participaciones 

a un dólar cada una, dinero que el señor WANG LIU ZHIPING 

declara haberlo recibido a su entera satisfacción; El señor 

ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES entrega al señor ARMIJOS 

AGUILAR HUGO MARIO la cantidad de TREINTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD$37,673.00), por concepto de 

pago de la cesión de las 37,673 PARTICIPACIONES a un dólar 

cada una, dinero que el señor ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO 

declara haberlo recibido a su entera satisfacción; el señor 

Ingeniero Máximo Coello Aguilar, representante de la Compañía 

SEMBRÍOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR, entrega al señor 

ERAZO SÁNCHEZ LUIS MIGUEL la cantidad de TREINTA Y 

SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(USD$37,674.00), por concepto de pago de la cesión de las 

37,674 PARTICIPACIONES a un dólar cada una, dinero que el 

señor ERAZO SÁNCHEZ LUIS MIGUEL declara haberlo 

recibido a su entera satisfacción; El Ingeniero Luis Arturo
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Granda Román, con Poder Especial, en representación de la 

señorita GRANDA COTLEAR CLAUDIA ESTHELA entrega a 

el señor GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO la cantidad de 

CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(USD$45,208.00), por concepto de pago de la cesión de las 

45,208 PARTICIPACIONES a un dólar cada una, dinero que 

el señor GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO declara 

haberlo recibido a su entera satisfacción; El Ingeniero Luis 

Arturo Granda Román, con Poder Especial, en 

representación del señor GRANDA COTLEAR CÉSAR 

BENIGNO entrega al señor GRANDA ARIAS ROBERTO 

BENIGNO la cantidad de CUARENTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA  —(USD$45,208.00), por 

concepto de pago de la cesión de las 45,208 

PARTICIPACIONES a un dólar cada una, dinero que el señor 

GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO declara haberlo 

recibido a su entera satisfacción; y, el Ingeniero Luis 

Arturo Granda Román, representante de la Compañia 

QUIMANSERVI S.A; entrega al señor Luis Arturo Quirola 

Villalba la cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

UN MIL VEINTICINCO DOLARES AMERICANOS, (USD$ 

451,025.00), por concepto de pago de la cesión de las 

451,025 participaciones a un dólar cada una, dinero 

que el señor QUIROLA VILLALBA LUIS ARTURO declara 

haberlo recibido a su entera satisfacción. QUINTA: 

ACEPTACIÓN Y RATIFICACION:.- Las partes



intervinientes declaran que aceptan, aprueban y 

ratifican este instrumento en todo su contenido, 

quedando autorizados los Cesionarios - Compradores a 

solicitar la inscripción en el Registro Mercantil 

correspondiente y la anotación al margen de la matriz e 

inscripción en la escritura pública de Constitución de 

la Compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL 

ORO PCO CIA. LTDA. SEXTA: ANOTACIONES.- De 

estas Cesiones, se tomará nota al margen de la 

Escritura original de la Constitución de la Sociedad, al 

margen de su inscripción en el Registro Mercantil, y en 

el libro correspondiente de la Compañía. SEPTIMA: 

DEL REGISTRO.- Los CEDENTES comparecientes en este 

instrumento jurídico autorizan a los CESIONARIOS a realizar la 

inscripción del presente instrumento en el Registro Mercantil de 

este cantón y en la Superintendencia de Compañías a fin de 

que el mismo tenga pleno efecto jurídico, Agregue usted 

señor Notario las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez y perfeccionamiento de la presente 

escritura. firma) ilegible.- Abogada Ingrid Doménica 

Preciado Román.- Matrícula Número cero siete —dos 

mil catorce —- trescientos cincuenta y uno - Foro de 

Abogados de El Oro”. Hasta aquí los documentos 

habilitantes que junto con la minuta inserta quedan 

elevados a Escritura Pública con todo el valor legal. Y, leída 

que fue integramente por mí la Notaria alos comparecientes, 

aquéllos se ratifican en lo expuesto y firman conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy  fe.----- Siguen.--
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN HOUST 

República del Eusador (TEXAS) 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

  

PODER ESPECIAL N* 3 / 2016 

Tomo LA . Página 3 

En la ciudad de Houston, Estado de Texas, Estados Unidos de América, el 9 de febrero de 2016, 

ante mí, DAYCE VERONICA GUANOLUIZA DELGADO, AGENTE CONSULAR del 
Consulado del Ecuador en esta ciudad, comparecen el señor ROBERTO BENIGNO GRANDA 
ARIAS, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía 

número uno uno cero cero cuatro cero ocho tres tres tres (1100408333), y la señora MARTHA 

RAQUEL COTLEAR PALACIOS, de nacionalidad peruana, de estado civil casada, portadora 
de la cédula de identidad número uno uno cero uno ocho nueve tres seis ocho uno (1101893681), 
con domicilio en la ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro, domiciliados 
transitoriamente en 5129 Bellerive Bend Dr., código postal 77845 de la ciudad de College Station, 

Estado de Texas, Estados Unidos de América, ambos legalmente capaces a quienes de conocer 
doy fe, y quienes libre y voluntariamente en uso de sus legítimos derechos me solicitan que eleve 

a escritura pública la siguiente minuta de PODER ESPECIAL, cuyo contenido se transcribe a 

continuación: "PODER ESPECIAL.- SEÑORITA AGENTE CONSULAR.- En el registro de 

 €scrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una MINUTA de Poder Especial sustentada en las 
siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a la celebración de la presente 
escritura pública, por sus propios y personales derechos, el señor ROBERTO BENIGNO 
GRANDA ARIAS, portador de la cédula de ciudadanía número UNO UNO CERO CERO 

e CERO OCHO TRES TRES TRES (1100408333) y su cónyuge la señora MARTHA 

($ ¿RAQUEL COTLEAR PALACIOS, portadora de la cédula de ciudadanía identidad UNO UNO 
Z CERO UNO OCHO NUEVE TRES SEIS OCHO UNO (1101893681), mayores de edad, en plena 
“facultad física y mental para contratar y obligarse. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana y peruana respectivamente, de estado civil casados, con domicilio en la ciudad de 
Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro, domiciliados transitoriamente en 5129 Bellerive 

Bend Dr., código postal 77845 de la ciudad de College Station, Estado de Texas, Estados Unidos 
de América, a quienes para los efectos del presente contrato se la denominará como los 

Poderdantes. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Que los Poderdantes señor ROBERTO 

BENIGNO GRANDA ARIAS y señora MARTHA RAQUEL COTLEAR PALACIOS, tienen a 
bien conferir PODER ESPECIAL amplio y suficiente, lo que en derecho se requiere a favor de 
LUIS ARTURO GRANDA ROMÁN, de nacionalidad ecuatoriana, con estado civil casado, de 
profesión Ingenicro, y cédula de ciudadanía número CERO NUEVE UNO CUATRO SIETE 

CINCO OCHO UNO SEIS CUATRO (0914758164), a quien para los efectos del presente Poder 
E'special se la denominará como el Apoderado, para que a su nombre y representación del 
poderdante pueda realizar los siguientes encargos: UNO) Suscribir y Firmar como Socio:de kl: 
compañía PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO Cía. Ltda., el Instrumento Público pa 

del Contrato de Compraventa de Cesión de Participaciones a favor de GRANDA COTLEAR EN 
CÉSAR BENIGNO, CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO, (45,208) 

PARTICIPACIONES, y, a favor de GRANDA COTLEAR CLAUDIA ESTHELA, Ap 
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( 
Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO (45,208) PARTICIPACIONES.- DOS) En fusencia 
comparezca a reuniones o Juntas Generales Ordinaria, Extraordinaria o Universal, y con Suoz y. 

voto dilucide cualquier asunto que vaya en beneficio de la mencionada compañía, TERCERA: su. 
DURACIÓN DEL PODER ESPECIAL.- El presente mandato se mantendrá vigente basta su 
expresa revocaloria; Podrá terminarse también por cualquiera de las causales previstas cn el 

Código Civil. Hasta aquí la minuta, USTED SEÑORITA AGENTE CONSULAR se servirá 
agregar las demás cláusulas de estilo para el cumplimiento perfecto y validez de este Poder 
Especial y sea protocolizada en su presencia a Escritura Pública. Por último el mandante se ratifica 
en todo lo dicho, firmando con puño y letra en presencia de la Señorita Agente Consular elegida 
dejando sólida constancia para el efecto en demanda de sus derechos." Liasta aquí el escrito que 
se transcribe y la voluntad expresa de los Mandantes. Para el otorgamiento de este PODER 
ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, 
íntegramente a los otorganjes se ratificaron en su contenido y aprobaron todas sus parles y 
firmaron al pie Dl pprésente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.- 13 A 
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RÓBOR TO BENIGNO GRANDA ARIAS MARTHA RAQUEL COT 
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Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 

Escrituras Públicas (Poderes Especiales) de la OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN HOUSTON 
(TEXAS) .- Dado y sellado, el 9 de febrero de 2016 
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DL 
60701004P00928 o: 

e 
     

NOTARÍA CUARTA CEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

  
  

20160701004P0092B 

ACTO O CONTRATO 

FODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

12 DE FEBRERO DEL 2016, (8 48) 

OTORGADO POR 

Documento de No. Nacionaltd Calidad Persona que le 

identidad Identificación ad representa 

POR SUS PROPIOS 0 
DERECHOS CEDULA 0704284348 CHINA MANDANTE 

A FAVOR DE 

Documento de No, Nacionalid Calidad Persona que 
identidad identificación ad representa 

POR 5US PROPIOS e MANDATARIO DERECHOS CÉDULA osterzasro [comia [0 

Cantón Parroquia 

MACHALA MACHALA 

INDETERMINADA 

  

       

  

NOTARIO(A). JOHN HENRRY CABRERA DAVILA 

NOTARÍA CL JARTA DE ET MACN; 
AD CCOO AMPL oa 

UA 01 Ó NOTARIO GbArio mia LAMIÓS 

macuar A ELOKO 1CUADOR
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a 20 vn TN $ ib AN QUE OTORGA LA SEÑORA YUERONÍ 

E a Fl sE E FAVOR DEL SEÑOR ZHIPING WANG LIU.- 

A pal 
z 

y CUANTIA: INDETERMINADA 

En le Suda. de Machala, Provincia de El Oro, República del 

Ecuador, hoy Viernes, doce de febrero del año dos mil 

dieciséis, ante mí, ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA 

DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN 

MACHALA, comparece por sus propios derechos, la señora 

YUERONG HE, de nacionalidad china con amplio conocimiento del 

idioma español (lectura - escritura), de estado civil casada, de 

ocupación comerciante, domiciliada en esta ciudad de Machala. La 

coifiprecionte es mayor de, edad, legalmente capaz, a quien de 

conbger en este acto doy fe en virtud de la cédula de identidad 

extfafijera que me fue exhibida y me presenta para que eleve a 

EsTa Pública, la Minuta que a continuación se detalla así: 

sejon NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

pS sírvase insertar una minuta de PODER ESPECIAL, 

e entada en las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura pública por sus 

  

propios y personales derechos, la señora YUERONG HE, mayor de 

edad, en plena facultad física y mental para contratar y obligarse. La 

compareciente es de nacionalidad china, de estado civil casada, 

con cédula de identidad extranjera número cero, siete, cero, cuatro, 

dos, ocho, cuatro, tres, cuatro, ocho, con pasaporte número 

G39767392, domiciliada en esta ciudad de Machala, provincia de El . 

Oro, a quien para los efectos del presente contrato se” la: 

denóminará como la  Poderdante.- SEGUNDA: PODER; ;
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27 
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- 2016-07-01-04-P00928 

ESPECIAL.- Que la Poderdante señora YUERONG HE tiene a 

bien conferir PODER ESPECIAL amplio y suficiente, lo que en 

derecho se fequiere a favor del señor ZHIPING WANG LU, de 

nacionalidad china, con estado civil casado, con cédula de Identidad 

número.cero, Nueve, uno, nueve, uno, dos, tres, cinco, siete, cero, a 

quien para los efectos del presente contrato se lo denominará como 

el Apoderado, para que a su nombre y representación del 

poderdante pueda realizar los siguientes encargos: UNO) Suscribir 

y firmar el instrumento público del contrato de compraventa o cesión 

de participaciones de la compañía PRODUCTORES DE 

CAMARON DE EL ORO PCO C. LTDA., autorizando como 

cónyuge del señor ZHIPING WANG LIU, para ceder y transferir a 

favor del señor TITO HERMES  ARMIJOS AGUILAR 75,348 

participaciones y a favor de la compañía SEMBRIOS BELLA MAR 

S.A. 75,347 participaciones;.- TERCERA: DURACIÓN DEL PODER 

ESPECIAL.- El presente mandato se mantendrá vigente hasta su 

expresa revocatoria; podrá terminarse también por cualquiera de las 

causales previstas en el Código Civil. Hasta aquí la minuta. Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

el cumplimiento perfecto y validez de este poder especial y sea 

protocolizada en su presencia a Escritura Pública.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, que con las enmiendas, correcciones y rectificaciones 

hechas por las partes y autorizadas por mí, el Notario, queda 

elevada a Escritura Pública junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora, con todo el valor legal, y que la 

comparecienie acepta en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por el Abogado Luis Rosero Pereira; afiliado al 

23-+-Fero”de Abogados bajo el número cero siete — doseráiki quihice -
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NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN
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ciento ochenta y dos . Para la celebración de la presente Escritura, 

se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que le fue a la compareciente por mí el Notario, 

ésta se ratífica y firma conmigo en unidad de ecto, quedando 

incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy 

  

  

   

fe. me “7 

VUÉRONG HE 
CE No. 0704284348 

> E 
: g 

> 

me a       

   

  

A 1 

NOTARIO. o via 
IS ECO 

  

TORGO ANTE Mil, en fe de ello CNO PRIMER 
TESTIMONIO CERTIFICADO, el mismo que sello, firmo y rubrico en 
TRES Fojas útiles, en el lugar y fecha de su celebración.----—-— 

    
“ty HOT Davor
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Machala, 10 de Septiembre del 2015 

ingeniero 
Máximo Alberto Coello Aguilar 
Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto participarle la resolución de la Junta 
General Universal de Accionistas de la Compañía SEMBRIOS BELLA 
MAR S.A. SAMBELMAR, efectuada el día de hoy, misma que lo ha 
designado GERENTE GENERAL, por el periodo de CINCO años, 
acorde con el Art. 14 de sus Estatutos. Por consiguiente y, 
conjuntamente con el Presidente le corresponde ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

15 de Diciembre de 1997, ante el Notario Sexto de Machala, Abg. 
Luis Zambrano Larrea, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el 16 de Enero de 1998, 

=¿ 
23 La Compañía Sembrios Bella Mar S.A. SAMBELMAR, se constituyo el 

33 

Particular que comunico a usted, deseándole éxitos en sus funciones. 

  

=, Atentamente, 
la 

Leda7Martha Eugenia Coello Aguilar 
SECRETARIA AD-HOC 

     

Yo, Máximo Alberto Coello Aguilar, declaro que ACEPTO el cargo de 

GERENTE GENERAL de la compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A. 

SAMBELMAR. 

Machala, 10 de Septiembre del 2015 

Le A 

    

: £ 
Ing. Máximo Alberto Coello Aguilar 

C.1. 0700865843
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Registro Mercantil de Machala 

  

  [TRÁMITE NÚMERO: 6004 J 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 4318 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1014 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEMBRIOS BELLA MAR S.A, SAMBELMAR. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR COELLO AGUILAR MAXIMO ALBERTO 

IDENTIFICACIÓN 0700865843 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA | 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    

    

a 
Z 
EA FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 13-DÍ, IE MES DE OCTUBRE DE 2015 

) 

Le AULA NL, E 

CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN 1 MAQHALA 

3 Ha 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACUIONISTAS: 
COMPAÑÍA SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR. CELE 
25 DE NOVIEMBRE DEL 2015. 

Provincia de El Oro, a los veinte y cinco días del mes de Noviembre del dos 

mil quince, a las 16H00; en el local social de la compañía SEMBRIOS 
BELLA MAR S.A. SAMBELMAR, ubicada en la Circunvalación Sur entre 
Octava y Novena Sur de esta localidad, se reúne la Junta General 

Universal de Accionistas, los mismos que fueron convocados en su debida 
oportunidad. El Gerente General Ing. Máximo Alberto Coello Aguilar, toma 
lista de los socios presentes: Img. Máximo Alberto Coello Aguilar 
propietario de 46.560 acciones, Sr. Servio Vicente Coello Aguilar 
propietario de 93.120 acciones, Dra. María Olivia Coello Aguilar 

propietaria de 18.042 acciones, Arq. María del Carmen Coello Aguilar 
propietaria de 18.042 acciones, Leda. Lilian Judith Coello Aguilar 

propietaria de 18,042 acciones, Lcda. Martha Coello Aguilar propietaria de 

18.042 acciones, Leda. Ruth María Coello Aguilar propietaria de 18.042 
acciones y Sra. Juliana del Cisne Coello Ochoa propietaria de 2.910 
acciones; los mismos que en conjunto representan el 100% del Capital 
Social pagado de la Compañía deciden por unanimidad constituir la Junta, 
comprobando el quórum reglamentario se procede a tratar como único 
punto: 

- AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL ING. MAXIMO ALBERTO COELLO 
AGUILAR, PARA QUE REALICE LA ADQUISICION DE CIENTO TRECE MIL 
VEINTE Y UNO (113.021) PARTICIPACIONES EN LA EMPRESA 
PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA, LTDA.,, DEDICADA 
A LA PRODUCCION DE BALANCEADO, 
Al efecto preside la sesión el señor Servio Vicente Coello Aguilar y actúa 
como secretario-Ad hoc el Gerente General, Ing. Máximo Alberto Coello 
Aguilar. El señor Presidente al dar inicio al acto, pone a conocimiento de 
los señores accionistas la oportunidad de que la compañia pueda adquirir 
acciones en la empresa dedicada a la producción de balanceado, y que es 
una gran oportunidad para la compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A. 
SAMBELMAR; realizar esta inversión. La Junta General por unanimidad, 
resuelve: Aprobar la moción. La presidencia solicita unos minutos de 
receso para proceder a elaborar el acta de esta Junta. Transcurridos unos 
quince minutos aproximadamente, la presidencia reanuda la sesión, 
procediéndose a dar lectura al acta, mjsma que es aprobada en forma 
unánime por todos los accionistas, quienes para constancia de su 
aprobación, proceden a firmar este documento firmándola en unidad de 
acto, levantándose la sesión a las 18h00 horas. F) ING, MAXIMO 
ALBERTO COELLO AGUILAR; F) DRA. MARIA OLIVIA COELLO AGUILAR; 
F) ARQ. MARIA DEL CARMEN CO£LLO AGUILAR; F) LCODA. LILIAN 
JUDITH COELLO AGUILAR; F) LCDA. MARTHA EUGENIA COELLO



AGUILAR; F) SR. SERVIO VICENTE COELLO AGUIL E LODA. RUTH 
MARIA COELLO AGUILAR; Y F) JULIANA DEL E E COELLO OCHOA. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0790099419001 

RAZON SOCIAL: SEMBRIOS BELLA MAR S A SAMBELMAR 

NOMBRE COMERCIAL: SAMBELMAR 5 A 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: COELLO AGUILAR MAXIMO ALBERTO 

CONTADOR: PALADINES JARAMILLO FREDDY ERNESTO 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 17/01/1998 FEC. CONSTITUCION: 16/01/1998 

FEC. INSCRIPCION: 27/01/1998 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 24/07/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Barrio: LOS PINOS Calle, CIRCUNVALACION SUR Número. 
301 Intersecció! TAVA Y NOVENA SUR Oficina: P.B. Referencia ubicación: A VEINTE METROS DE PESQUERA 
BRAVITO TeleferogDomicilto: 072927077 Celular: 0995492912 Emall: sembriosbellamarG)hotmal.com Fax: 072927077 

DOMICILIO ESPEGÍAL: 
«(A 

a 

7 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

T——== > ANEXO ACGIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL. DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELAGION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
" DECLARAGIÓN, DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARAGÍÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 
  

  

  

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 aj 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: Y REGIONAL EL ORO EL ORO CERRADOS: 0 

oo ¿br 2 
4 

> (Y WE ha 
: 7 Wunlle 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE —*.' / . SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art, 97 Código Tribulano, Art 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MYVEINTIMILLA Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO, * Fecha y hora: 24/07/2014 14,12:16 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
    

   SOCIEDADES AS 
NUMERO RUC: 0790099419001 a 
RAZON SOCIAL: SEMBRIOS BELLA MAR S A SAMBELMAR 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 17/01/1998 

NOMBRE COMERCIAL: SAMBELMAR S A FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. REINICIO: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  
Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Ramo: LOS PINOS Calle: CIRCUNVALACION SUR Número: 801 
intersección: OCTAVA Y NOVENA SUR Referencia: A VEINTE METROS DE PESQUERA BRAVITO Oficina: P.B, Telefono 
Dowmuicillo: 072927077 Celular: 0995492912 Email. sembriosbeliamarGQhotmail.com Fax: 072827077 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO. OFICINA FEC. INICIO ACT. 10/08/2011 

NOMBRE COMERCIAL: SAMBELMAR S A FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: EL ORO Cantón: EL GUABO Parroquia: BARBONES (SUCRE) Número: S/N Referencia: SITIO EL PORVENIR A MIL 
TRESCIENTOS METROS DE DISA Oficina: P.B. Telefono Trabajo: 072927077 Fax: 072927077 Celular. 0993520885 

  

   1FICO Que de conformittad 

el numeral 5 del Art, 1 

Que ta(s) présen 

) iguales) al ( 

         

  

ao que dispone 

      

    

    
  

  

/ ¿ 

A L 
— SS - A 

7 FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
, £ 

Declaro que los Uatos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de Ja Ley del RUC). 

Usuario: MVVEINTIMILLA Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 24/07/2014 14:12:16 
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REPÚBLICA DEL. Don 
mag eos: ACNE 

cta A sx. 070086584-3 

UIGARDE MACIMIENTO gguena 
ZARUMA 
secu cenecumyio iensaso 
NACIONALIDAD: BOVATORIANA 
A 

EUA penis     
  

Aa 

INSTRUCCIÓN 

4 PADRE APELLIDOS Y NOMBRES DEL PROF 
CGOBLLÓ MAXIMO 
=PELLIDOS Y NOMBRES DE LA MARI. 
AGUILAR LOAZA ERTAURA DEL. 

    

     

  

  

BLACIO Y VÍ. 
NTARIA SEGUNDA DE MACHALA 
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tenue del rouador (TEXAS) 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

  

PODER ESPECIAL N* 29f/ 2016 

Tomo I : Página 29 

En la ciudad de Houston, Estado de Texas, Estados Unidos de América, el 9 de febrero de 

2016, ante mí, DAYCE VERONICA GUANOLUIZA DELGADO, AGENTE 
CONSULAR del Consulado del Ecuador en esta ciudad, comparece el señor CESAR 

BENIGNO GRANDA COTLEAR, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

portador de la cédula de ciudadanía número cero siete cero tres cero cuatro dos dos cero 

cero (0703042200), con domicilio en la ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de 

El Oro, domiciliados transitoriamente en 5129 Bellerive Bend Dr., código postal 77845 de 
la ciudad de College Station, Estado de Texas, Estados Unidos de América, legalmente 

capaz a quien de conocer doy fe, y quien líbre y voluntariamente, en uso de sus legítimos 

derechos me solicita que eleve a escritura pública la siguiente minuta de PODER 

ESPECIAL, cuyo contenido se transcribe a continuación: "PODER ESPECIAL.- 
SEÑORITA AGENTE CONSULAR.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar unaMINUTA de Poder Especial sustentada en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública, por sus propios y personales derechos, el señor CÉSAR 

BENIGNO GRANDA COTLEAR, portador de la cédula de ciudadanía número CERO 

SIETE CERO TRES CERO CUATRO DOS DOS CERO CERO (0703042200), mayor de 
edad, en plena facultad física y mental para contratar y obligarse. El compareciente es 

ecualoriano, de estado civil soltero, domiciliado 5129 Bellerive Bend Dr., código postal 

77845 de la ciudad de College Station, Estado de Texas, Estados Unidos de América, a 

quien para los efectos del presente poder especial se la denominará como el Poderdante. 
SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Que el Poderdante señor CÉSAR BENIGNO 
GRANDA COTLEAR tiene a bien conferir PODER ESPECIAL amplio y suficiente, lo 

que en derecho se requiere a favor de LUIS ARTURO GRANDA ROMÁN, de 

nacionalidad Ecuatoriana, con estado civil casado, de profesión Ingeniero, y cédula de 

ciudadanía número CERO NUEVE UNO CUATRO SIETE CINCO OCHO UNO SEIS 
CUATRO (0914758164), a quien para los efectos del presente poder especial se lo 

denominará como el Apoderado, para que a su nombre y representación del poderdante 

pueda realizar los siguientes encargos: UNO) Suscribir y Firmar el Instrumento Público del 

Contrato de Compraventa de Cesión de Participaciones de la compañía PRODUCTORES 

DE CAMARÓN DE. EL ORO PCO Cía. Ltda., que le transfiere a su favor el señor 

ROBERTO BENIÓNO GRANDA ARIAS, CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
OCHO (45,203) PARTICIPACIONES.- DOS) En ausencia comparezca a reuniones o 

Juntas Generales Ordinaria, Extraordinaria o Universal, y con su voz y voto dilucide | 

cualquier asunto que vaya en beneficio de la mencionada compañía. TERCERA 

DURACIÓN DUI. PODER ESPECIAL. El presente mandato se mantendrá vigénte" ; 

hasta su expresa, revocatoria; Podrá terminarse también por cualquiera de las cayisales , 
previstas en el Código Civil. Hasta aquí la minuta, USTED SEÑORITA AGENTE 
CONSULAR se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para el cumpliriento 

   
    

   



perfecto y validez de este Poder Especial y sea protocolizada en su presencia a mE . 

Pública. Por último el mandante se ratifica en todo lo dicho, firmando con puño y letra Y 4 
presencia de la Señorita Agente Consular elegida dejando sólida constancia para el efecto”, 0% , 

en demanda de sus derechos." Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad "ba 04 
expresa del Mandante. Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron Co 
todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, íntegramente al 

otorgante, se ratificó en su contenido y aprobó todas sus ed y firmó al pie de la 

A 

    

presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.- ly 

CESAR BENIGNO GRANDA COTLEAR 

   
Es 

DAYCE VERONICA GUANOLUIZA DELGADO 
AGENTE CONSULAR 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra 

inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) de la OFICINA 

CONSULAR DEL ECUADOR EN HOUSTON (TEXAS) .- Dado y sellado, el 9 de 
febrero de 2016 

    

DAYCE VERÓNICA GUANOLUIZA DELGADO 

AGENTE CONSULAR 02%7.1 
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República del Ecuador : (TEXAS) 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 35 / 2016 

Tomo 1 - Página 35 

En la cjudad de Mouston, Estado de Texas, Estados Unidos de América, el 19 de febrero de 

2016, ante mí, VERÓNICA DEL ROCÍO BERMÚDEZ ERAZO, Tercer Secretario — Vicecónsul 

del Consulado del Ecuador en esta ciudad, comparece CLAUDIA ESTHELA GRANDA 
COTLEAR, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cero siete cero tres cero cuatro cero seis 

ocho tres (0703040683), con domicilio en 3607 Cole Avenue Apartment 158 Dallas, 75204, 

Estado de Texas, Estados Unidos de América, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, y 
quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos me solicita que eleve a escritura 
pública la siguiente minuta de PODER ESPECIAL: “Señora Vicecónsul, en el registro de 
escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una minuta de Poder Especial sustentada en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública, por sus propios y personales derechos, la señorita CLAUDIA ESTHELA 
GRANDA COTLLAR, portadora de la cédula de ciudadanía número cero siete cero Lres cero 

cuatro cero seis ocho guion tres (070304068-3) mayor de edad, en plena facultad física y mental 
para contratar y obligarse. La compareciente es ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada 
en la ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro, de tránsito en la ciudad de 

ouston, Estados Unidos de América, 4 quien para los efectos del presente contrato se la 

edenominará como Ja Poderdante. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Que la Poderdante, 

«Señorita CLAUDIA ESTHELA GRANDA COTLEAR tiene a bien conferir PODER ESPECIAL 

amplio y suficiente, lo que en derecho se requiere a favor de LUIS ARTURO GRANDA 

< ZROMÁN, de nacionalidad, ecuatoriana, con estado civil casado, de profesión Ingeniero v con 
cédula de ciudadanía número cero nueye uno cuatro siete cinco ocho uno seis guion cuatro 

091475816-4), a quien para los efectos del presente contrato se lo denominará como el 
Apoderado, para que:a nombre y representación de la poderdante pueda realizar los siguientes 
encargos: UNO) Suscribir y Firmar el Instrumento Público del Contrato de Compraventa de 
Cesión de Participaciones de la compañía PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO 

Cía. Ltda., que le transfiere a su favor el señor ROBERTO BENIGNO GRANDA ARIAS, 
CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO (45,208) PARTICTPACIONES.- DOS) En 

ausencia comparezca a reuniones o Juntas Generales Ordinaria. Extraordinaria o Universal, y tOF==, 

su voz y voto dilucide cualquier asunto que vaya en beneficio de la mencionada cófopama. o 
TERCERA: DURACIÓN DEL PODER JUDICIAL.- El presente mandato se mantér < 

vigente hasta su expresa revocatoria; Podrá terminarse también por cualquiera de las cajsaleg 
previstas en el Código Civil” Hasta aquí la voluntad expresa de la Poderdante. Para eP 
otorgamiento de este Poder special se cumplieron todos los requisitos legales y leíd que fue GC 
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poc mí integramente a la otorgante, se ratificó en su contenido, aprobó todas lay partes 

conmigo al pie de la presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de todo lo cual, doy Íe, 
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Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 

Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) de la OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN HOUSTON 
(TEXAS) - Dado y sellado, el 19 de febrero de 2016 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA QUIMANSERV! S.A. CELEBRADA El DIA 15 DE ENERO DEL DOS MIL 

DIECISEIS 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las doce horas en punto, del día 15 

de enero del dos mil dieciséis, en la oficina de QUIMANSERVI S.A., ubicada en la Av. 

Joaquín Orrantia y Av. Leopoldo Benítez, Edificio Trade Buifding piso 4to., oficina 437, se 

celebra la sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la referida compañía, 

contando con la concurrencia de los siguientes accionistas: 

1.- ING. LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA, como propietario de cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, las cuales se encuentran integramente 

pagadas, por lo que corresponden a cuatrocientos votos, 

2.- SRA. LUPE [ISABEL CASTILLO SALGADO, como propietaria de cuatrocientas acciones 

ordinarios y nominativas de un dólar, las cuales se encuentran integramente pagadas, 

per lo que corresponden a cuatrocientos votos 

Preside la Junta el ING. FELIPE GUILLERMO QUIROLA CASTILLO quién actúa como 

Secretario Ad-Hoc. 

Una vez que el secretario elaboró la lista de los asistentes y constató que se encuentra 

reunido el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, se procede de inmediato 

a instalar la Junta. 

El Secretario da lectura a la convocatoria a Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía QUIMANSERVI S.A,, la misma que tiene un punto del día: 

AUTORIZAR AL GERENTE ING. LUIS ARTURO GRANDA ROMAN EN CALIDAD DE 

REPRESENTANTE LEGAL DE QUIMANSERVI S.A. PARA QUE REALICE LA ADQUISICIÓN DE 

CUATROCIENTAS CINCUENTA Y UN MIL VEINTICINCO (451.025) PARTICIPACIONES DE LA 

EMPRESA PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CÍA. LTDA.
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Se deja constancia de que el Secretario Ad-Hoc de esta Junta formuló ta lista de 

asistentes pertinentes de conformidad con el artículo doscientos treinta y nueve de la 

Ley de Compañías, por lo que se considera que esta sesión está representada por el cien 

por ciento de la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, en la forma 

indicada anteriormente, declara formalmente instalada la Junta General y manifiesta 

que se debe proceder a resolver el punto del orden del día, acerca del cual los accionistas 

están debidamente informados con anterioridad. 

El Secretario Ad-Hoc de la Junta, lee en voz alta el punto del orden del día, este es; 

AUTORIZAR AL GERENTE ING, LUIS ARTURO GRANDA ROMAN EN CALIDAD DE 

REPRESENTANTE LEGAL DE QUIMANSERVI S.A. PARA QUE REALICE LA ADQUISICIÓN DE 

CUATROCIENTAS CINCUENTA Y UN MIL VEINTICINCO (451,025) PARTICIPACIONES DE LA 

EMPRESA PRODUCTORES DE CAMARON DE El ORO PCO CIA. LTDA. 

La Junta pasa a trata este punto del orden del día, para lo cua! toma la palabra el ING. 

LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA quien expresa la importancia de adquirir estas 

participaciones de la fábrica de balanceado para el desarrollo de QuimanserviS.A., la 

moción es acogida y sometida a votación, la misma que es aprobada con los votos 

favorables de los accionistas presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del 

capital 

La Presidencia de la Junta manifiesta que una vez que se ha resuelto el punto del orden 

del día, se hace necesario la instrumentación de los documentos legales que recojan y 

cumplan este cometido y otros trámites y gestiones, tendientes a finiquitar este asunto 

por lo que mociona a esta junta que se apruebe la siguiente resolución: “Autorizar 

expresamente al ingeniero Luis Arturo Granda Román, en su calidad de Gerente y 

representante legal de la compañía Quimanservi S.A., para que efectué las gestiones, 

trámites y suscriba todos y cuantos documentos sean necesarios; y, efectúe todos los 

demás actos y documentos para lograr los propósitos enunciados por esta Junta, 
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No habiendo otros asuntos que tratar el ING, FELIPE GUILLERMO QUIROLA CASTILLO 

secretario Ad-Hoc de la Junta concede un momento de receso para la redacción de esta 

acta, hecho lo cual se procede a la lectura y queda aprobada en forma unánime y sin 

modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión siendo las 13h30--------=--- 

    Y 
LUiS'ARTURO QUIROLA VILLALBA 

ACCIONISTA - PRESIDENTE 

   20 da TUPEASABEL-CASTIELO SALGADO 

ACCIONISTA 

  

     Ll 
5 ARTURO/GRANDA ROMAN 

GERENTE A
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EN MACHALA. 

  

En la ciudad de Machala a los catorce días del mes de enero del dos mil dieciséis, a las 

diez horas en las oficinas de la Compañia, ubicadas en la Avenida 25 de Junio s/n 

oficina planta baja carretero vía a Pasaje, en espacio cedido por las instalaciones de 

DICAORO, se encuentran presentes los accionistas: 

1.- ING. BOLIVAR ELOY PRIETO CALDERON, propietario de 120 acciones de 

un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, las cuales 

representan el 10% del Capital Social Suscrito y Pagado de la compañía; 

2.- SR. BOLIVAR AURELIO PRIETO TORRES, propietario de 360 acciones de un 

valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, las cuales 

representan el 30% del Capital Social Suscrito y Pagado de la compañía; 

3.- SRTA. ELIZABETH MARIA PRIETO TORRES, propietaria de 360 acciones de 

un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, las cuales 

representan el 30% del Capital Social Suscrito y Pagado de la compañía; 

4.- SRTA. ROSA AVELINA PRIETO TORRES, propietaria de 360 acciones de una 

valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, las cuales 

representan el 30% de! Capital Social Suscrito y Pagado de la compañía, 

Concurrencia que representa el 100% del Capital Social Suscrito y Pagado de la 

compañía, deciden por unanimidad constituirse en Junta Universal de Accionistas de 

acuerdo a lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañias y a lo que establece el 

Reglamento de Juntas Generales emitido por la Superintendencia de Compañías, 

Preside la sesión el Ing. Bolívar Eloy Prieto Calderón, en su calidad de Presidente y 

actúa como secretario la Gerente General Srta. Rosa Avelina Prieto Torres. La 

Presidencia dispone que antes de instalar la sesión el secretario formule la lista de los 

Accionistas asistentes, con indicación del nombre de cada uno, el número y valor de sus 

acciones, comparados con el Libro de Acciones y Accionistas, Hecho lo cual informa 

que si existe el Quórum legal para la instalación, lo cual es declarado por el Presidente.



Los accionistas asistentes acuerdan por unanimidad tratar el punto único del Orden del 

Día: 0.2. PAR 

AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA, SEÑORITA 

ROSA AVELINA PRIETO TORRES, EN SU CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA 

COMPAÑÍA, COMPAREZCA EN LA SESION DE JUNTA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO 

PCO CIA. LTDA, A CELEBRARSE EL DIA 21 DE ENERO DEL 2016 Y 

TAMBIEN SE AUTORIZA PARA QUE FIRME Y SUSCRIBA LOS 

DOCUMENTOS QUE SEAN NECESARIOS PARA QUE APRUBE LA 

TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES DE VARIOS SOCIOS. 

La Presidencia de la Junta declara legalmente instalada la Junta Universal 

Extraordinaria de Accionistas, disponiendo que se pase a considerar el punto único 

dentro del orden del día. Una vez puesto a consideración de los accionistas, se resuelve 

de forma unánime 

AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, SEÑORITA 

ROSA AVELINA PRIETO TORRES, EN SU CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA 

COMPAÑÍA, COMPAREZCA EN LA SESION DE JUNTA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO 

PCO CIA. ETDA., A CELEBRARSE EL DIA 21 DE ENERO DEL 2016 Y 

TAMBIEN SE AUTORIZA PARA QUE FIRME Y SUSCRIBA LOS 

DOCUMENTOS QUE SEAN NECESARIOS PARA QUE APRUBE LA 

? TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES DE VARIOS SOCIOS, 

Por lo que el punto del orden del día es aprobado según lo descrito y queda autorizada la 

Gerente General a aprobar que los socios puedan transferir sus participaciones. 

e.



l -38- 
No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción del acta, la 

que luego de ser leida por secretaria, fue aprobada por unanimidad, por lo que se da por 

terminada esta Junta a las diecisiete horas treinta minutos. 

Para constancia suscribe la presente Acta, Presidenta de la Junta, Secretario y los 

Accionistas. 

) 
te    Rosa Ayelina Pricto Torres 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

ACCIONISTA 

Bolívar Eloy Prieto Calderón 

PRESIDENTE-ACCIONISTA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO CÍA. LTDA., CELEBRADA 

EL VEINTIUNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS 
  

En la ciudad de Machala, a los VEINTIUN-días del mes de ENERO del año DOS MIL 

DIECISÉIS a las DIECISIETE horas, en las oficinas ubicadas en la Avenida 25 de Junio 

s/n, vía a Pasaje Km 1 1/2, edificio Dicaoro de esta ciudad, Cantón Machala, Provincia 

de El Oro, Ecuador, se reúne la Junta General Universal de Socios de la compañía 

PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO CÍA. LTDA, integrada por los 

siguientes socios, a saber: 

1.- El señor QUIROLA VILLALBA LUIS ARTURO, propietario de CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y UN MIL VEINTICINCO (451,025) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una y pagadas en su totalidad, que 

representan el TREINTA Y SIETE PUNTO CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINTO POR 

CIENTO (37.445%) del capital social; 

2.- El señor ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO, propietario de CIENTO CINCUENTA 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO (150,695) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una y pagadas en su totalidad, que 

representan el DOCE PUNTO QUINIENTOS ONCE POR CIENTO (12.511%) del capilal 

social; 

3.- El señor ERAZO SÁNCHEZ LUIS MIGUEL, propietario de CIENTO CINCUENTA MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO (150,693) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una y pagadas cn su lolalidad, que 

representan el DOCE PUNTO QUINIENTOS ONCE POR CIENTO (12.51 1%) del capital 

social; 

4.- El señor GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO, propietario de CIENTO CINCUENTA 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO (150,695) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una y pagadas en su totalidad, que 

representan cl DOCE PUNTO QUINIENTOS ONCE POR CIENTO (12.511%) del capital 

social; 

5.- La empresa PEPAZI S.A., representada por la señorita PRIETO TORRES ROSA 

AVELINA, Representante Legal de la misma, quien adjunta nombramiento vigente 

como habilitante, además de estar autorizado por la Junta General Universal de 

Accionistas de la compañía en sesión celebrada el 14 de ENERO del 2016, para



comparecer dentro de esta Junta; propietaria de CIENTO CINCUENTA MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO (130,695) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una y pagadas en su totalidad, que 

representan el DOCE PUNTO QUINIENTOS ONCE POR CIENTO (12.511%) del capital 

social; y. 

6.- El señor WANG LIU ZHIPING, propictario CIENTO CINCUENTA MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO (150,695) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD. 1.00) cada una y pagadas en su totalidad, que representan el DOCE 

PUNTO QUINIENTOS ONCE POR CIENTO (12.511%) del capital social. 

Los asistentes representan las UN MILLON DOSCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTAS 

(1204,500) participaciones de un dólar cada una (USD. 1.00), encontrándose presente 

el cien por ciento (100%) del capital social suscrito y pagado de la compañía que es de 

UN MILLON DOSCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS dólares de los Estados Unidos 

de América (USD$1,204,500.00) y la totalidad de los socios, quiencs acuerdan por 

unanimidad, constituirse en sesión de Junta General Universal de Socios, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente y de los Estatutos 

Sociales.-- 

Dirige la sesión cel Presidente señor Bolívar Aurelio Pricto Torres y actúa en calidad de 

Secretario el Gerente señor Ingeniero Luis Arturo Granda Román. Comprobado el 

quórum legal, el Presidente declara formal y legalmente constituida e instalada la 

Junta, e insinúa a los socios elaborar de muluo acuerdo el orden del día a tratarse en 

cesta reunión, luego de deliberar sobre cl particular la Junta General por unanimidad 

acuerda tratar el siguiente orden del dia. 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- CONOCER Y RESOLVER LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO WANG LIU 

ZHIPING PARA QUE TRANSFIERA SUS CIENTO CINCUENTA MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO (150,695) PARTICIPACIONES DE LA SIGUIENTE MANERA: A 

FAVOR DE ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES, LA CANTIDAD DE SETENTA Y CINCO 

MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO (75,348) PARTICIPACIONES; Y, A FAVOR DE 

SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR. SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE (75,347) PARTICIPACIONES; 

2.- CONOCER Y RESOLVER LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO ARMIJOS 

AGUILAR HUGO MARIO PARA QUE TRANSFIERA "TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y TRES (37,673) PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE LA SIGUIENTE 

MANERA: A FAVOR DE ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES; 

3.- CONOCER Y RESOLVER LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO ERAZO 

SÁNCHEZ LUIS MIGUEL PARA QUE TRANSFIERA TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS
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SETENTA Y TRES (37,674) PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE LA SIGUIENTE 

MANERA. A FAVOR DE LA COMPANÍA SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR; 

4.- CONOCER Y RESOLVER LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO GRANDA 

ARIAS ROBERTO BENIGNO PARA QUE TRANSFIERA DE SU PAQUETE SOCIETARIO 

NOVENTA MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS (90,416) PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DISTRIBUIDAS DE LA SIGUIENTE MANERA, A FAVOR DE GRANDA 

COTLEAR CLAUDÍA ESTHELA CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO 

(45,208) PARTICIPACIONES; Y, A FAVOR “DE GRANDA COTLEAR CÉSAR BENIGNO 

CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO (45,208) PARTICIPACIONES, Y 

5.- CONOCER Y RESOLVER LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO QUIROLA 

VILLALBA LUIS ARTURO PARA QUE TRANSFIERA CUATROCIENTAS CINCUENTA Y 

UN MIL VEINTICINCO (451.025) PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE LA 

SIGUIENTE MANERA. A FAVOR DE QUIMANSERVI S.A.-- 

La Junta General pasa a tratar el PRIMER PUNTO del orden del día, la moción es 

acogida y sometida a votación, es aprobada con los vofos favorables de los socios 

presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del capifal social pagado y 

presente por lo que se RESUELVE AUTORIZAR al socio WANG LIU ZHIPING para que 

proceda a ceder y transferir todas sus participaciones en la cantidad y a las personas 

en que ha sido detallado en el punto del orden del día.--- 

'¿ 2 Inmediatamente, la Junta General pasa a tratar el SEGUNDO PUNTO del orden del 

¿5 día, la moción es acogida y sometida a votación, es aprobada con los voios favorables 

de los socios presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del capital social 

pagado y presente por la que se RESUELVE AUTORIZAR al socio ARMIJOS AGUILAR 

HUGO MARIO para que proceda a ceder y transferir sus participaciones en la 

cantidad y a la persona en que ha sido detallado en el punto del orden del día.--- 

Una vez resuelto el segundo punto, la Junta General pasa a tratar el TERCER PUNTO 

del orden del día, la moción es acogida y sometida a votación, es aprobada con los 

votos favorables de los socios presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del 

capital social pagado y presente por la que se RESUELVE AUTORIZAR al socio ERAZO 

SÁNCHEZ LUIS MIGUEL para que proceda a ceder y transferir sus participaciones en 
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la cantidad y a la persona jurídica en que ha sido detallado en el punto del orden del 

día.--- 

La Junta General pasa a fratar el CUARTO PUNTO del orden del día, la moción es 

acogida y somelfida a votación, es aprobada con los votos favorables de los socios 

presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del capital social pagado y 

presente por lo que se RESUELVE AUTORIZAR al socio GRANDA ARIAS ROBERTO



BENIGNO para que proceda a ceder y transferir sus participaciones en la cantidad y a 

las personas en que ha sido detallado en el punto del orden del día.---. 

A continuación, la Junta General pasa a tratar el QUINTO PUNTO del orden del día, la 

moción es acogida y sometida a votación, es aprobada con los votos favorables de los 

socios presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del capital social pagado y 

presente por lo que sc RESUELVE AUTORIZAR al socio QUIROLA VILLALBA LUIS 

ARTURO para que proceda a ceder y transferir sus participaciones en la cantidad y a 

la empresa en que ha sido detallado en el punto del orden del día.---- 

En consecuencia la presente transferencia de participaciones queda distribuida entre 

los socios de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

    
    

CAPITAL ACTUAL 

Ne APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS No. 

Participaciones | Capital USD Social 

1 | ARMIIJOS AGUILAR HUGO MARIO 113.022 __ $113.022,00 

2 | ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES 113.021 $ 113.021,00 

o 3 | ERAZO SANCHEZ LUIS MIGUEL y 113.021 $ 113.021,00 

_ 4 | SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR 113.021 $ 113.021,00 

5 | PEPAZIS.A. ll 150.695 $ 150.695,00 

6 | GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO 60.279] _ $ 60.279,00 

7 | GRANDA COTLEAR CLAUDIA ESTHELA 45.208 $ 45.208,00 

8 | GRANDA COTLEAR CESAR BENIGNO 45,208 $ 45.208,00 

9 ¡ QUIMANSERVI S.A. 451.025 $ 451.025,00 

SUMAN 1.204.500 $ 1.204.500,00       
  

Con lo que se da por terminado el tralamiento de todos los punfos del 

orden del día. 

La Presidencia de la Junta manifiesta que una vez que se ha resuelto los 

puntos del orden del día, se hace necesario la instrumentación de los 

documentos legales que recojan y cumplan este comefido y otros 

trámites y gestiones, tendientes a finiquitar estos asuntos por lo que 

mociona a esta junta que se apruebe la siguiente resolución: 

«Autorizar expresamente al Ingeniero Luis Arturo Gratida Román, para 

que en su calidad de Gerente y representante legal de la compañia 

PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO CÍA. LTDA., para que 

efectué los trámites y suscriba todos y cuantos «documentos sean
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los propósitos enunciados por esta junta.”. La moción es apoyada 
  

que es sometida a votación obteniendo los votos favorables de los 

       
y presente por lo que se la declara APROBADA POR UNANIMIDAD Gea 9 

esta Junta General Universal, y se da por concluido este asunto.--- 

Una vez tratado y resuelto todos los puntos del Orden del Día, la 

Presidencia concede un receso para la redacción de la presente acta. 

Transcurrido el receso se reinstala la sesión con los socios 

originalmente asistentes, quienes instruidos de su tenor, la aprueban sin 

modificaciones. 

La Presidencia procede luego a clausurar la sesión siendo las 

DIESCIOCHO horas TREINTA Y CINCO minutos de la fecha indicada, 

firmando para constancia los dignatarios tilulares y socios presentes. - 
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  Aa 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

   
  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0791757320001 
RAZÓN SOCIAL: PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: PEO CIA LTDA 
REPRESENTANTE LEGAL: GRANDA ROMAN LUIS ARTURO 

CONTADOR: MERCHAN ZAMBRANO JOSEPH HAROLD 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 29/05/2012 

FEC. INSCRIPCIÓN: 29/05/2012 FEC. ACTUALIZACIÓN: 09/11/2015 

FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

AGTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL DINA PA A 0 REN 
  PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS BALANCEADOS PARA ANIMALES, 

  
e > a 

MICHIOFRÍBUTARIO o 7 TT m7 

provincia" ECHÉD Canton MACHALA Parroquier MACHALA Calle. AV 25 DE JUNIO Numero" SÍN Edificio DICAORO Oficina: PB Carretero VÍA A PASAJE Kilometro" 
142 Referari ilbicacion: DIAGONAL AL SRI Celular 0999411205 Email peo cía ItdaQgmad.com Telefono Trabajo" 072083135 
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[GOMCILR ESPECIAL FP Pz A 0 A 
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TAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
DOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

S DEPENDENCIA 
” JCIONAL SIMPLIFICADO 

” DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  [EDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS +7 A A : ” - A] 
* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 

AURISDICCIÓN 1ZONA 71 EL ORO CERRADOS 

  

Código: RIMRUC2015000863320 

Fecha: 09/11/2015 11:48:55 AM   
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  

SOCIEDADES 
o ...le hace bien al paísi 

NÚMERO RUC: 0791757320001 

RAZÓN SOCIAL: PRODUCTORES DE CAMARON DE EL. ORO PCO CIA LTDA 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. a - . - “] 

E — e == si 7 Z 7 == a 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEG INIGIO ACT 28/05/2012 
NOMBRE COMERCIAL: PCO CIA LTDA FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

COMERCIALIZACION DE MATERIAS PRIMAS PARA FABRICACION DE ALIMENTO BALANCEADO 
COMERCIALIZACION DE MAQUINARIA EQUIPO Y MATERIALES INCLUYENDO PARTES Y PIEZAS 
COMERCIALIZACION DE INSUMOS PARA LA ACUACULTURA. 
PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS BALANCEADOS PARA ANIMALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia. El ORO Canton MACHALA Parroquiés MACHALA Calle AV 25 DE JUNIO Numero S/N Referencia” DIAGONAL AL SRi Edificio: DICAORO Oficina P.B. 
Carretero: VIA A PASAJE Kiometro' 1 1/2 Celular. 0998411205 Email, pco cta.ltdagYgmail.com Telefono Trabajo 072983135 

  E — a > 7 SE 3 z 

No ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO - OFICINA FEC. ÍNICIO ACT.: 08/05/2014 

  

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

OMERCIALIZACION DE MATERIAS PRIMAS PARA FABRICACION DE ALIMENTOS BALACEADOS 
IMERCIALIZACIÓN DE MAQUINARIA EQUIPO Y MATERIALES INCLUIDO PARTES Y PIEZAS. 

“OMERCIALIZACION DE INSUMOS PARA LA ACUACULTURA. 
PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS BALACEADOS PARA ANIMALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: El. Canton ARENILLAS Parroquia" CHACRAS Numero S/N Referencia' A QUINIENTOS METROS DEL COLEGIO RUMIÑAHUI iatametro 2 Celular 
0999411205 gé no Donauelio: 072983135 Telefano Dornicalio 072883176 Emall' bolwarpretoOMgmat.com 
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53 ERTIFICO: Que de conformidad a | one 

Y á a HUMALrá 5 dal. An. 18 18 dei y Notaria 

E umento(S    Á(s) presentalS)... 
sido axhibldoks           

  

Código: RIMRUC2015000863320 

Fecha: 09/11/2015 11:48.55 AM 
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Guayaquil, 2 de agosto de 2011 

Señor Ingeniero 
Luis Arturo Graada Román 

Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cíimpleme expresarle que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía QUIMANSERVI S.A, en sesión celebrada 

hoy 2 del corriente. resolvió elegirlo como GERENTE de la empresa, por un período de 
CINCO AÑOS. con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y el 
Estatuto Social de la misma, en reemplazo del Ing. Luis Arturo Quirola Villalba. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía de manera individual. 

Sus atributos vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la compañía, 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil Ab. Marcos Diaz 
Casquete, el 5 de abril de 1994, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón de 
Guayaquil, el 30 de mayo de 1994. 

Particular que comunico a usted para los fines legales correspondientes, 

Atentamente, 

      

  

g ABEZ. 
Gas bz AG > 
uillernoMartínez Chulle 

Secretario Ad-Ho 

  

Razón: — Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía QUIMANSERVI S.A, y 
declaro que me posesionado del mismo, hoy 2 de agosto del 2011, en 

Guayaquil 

     CE : ns 

ING. LUIS ARTURO GRANDA ROMAN 
€. C. 0914758164 

a 0 

El. mg. Luis Arturo Granda Román, es de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en esta 
ciudad de Guayaquil, en la Cdla. Urdesa, Bálsamo Norte No. 515 y Sexta



US - 

NUMERO DE REPERTORIO:48.857 

FECHA DE REPERTORIO:05/ag0/2011 

HORA DE REPERTORIO:15:40 
e Ñ 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1. Certifica: que con fecha dieciseis de Agosto del dos mil once queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente de la Compañía QUIMANSERVI 
S.A., a favor de LUIS ARTURO GRANDA ROMAN, a foja 73.796, 
Registro Mercantil número 14.644.- 2- Se lomo nota de este 
Nombramiento a foja 58,049, del Registro Mercantil del 2.007, al margen 
de la inscripción respectiva.- 

ORDEN: 48857 

  

LARA 

UCA ( 
Se Regist de “ot, 3 

e A 
ss a A A 
oÉ Zyó ESPA 
ql e, AAA 

- ; o Mercani a A, A 

7) XAVIERRÓDAS GARCES 
REVISADO POR [2 REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUA YAQUIL 

  

GERTIFICO Que deconfirmidad a 199 dispone 
el A del Art_18 de €y Nota 

o A 

             



    REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 209126890009 

RAZON SOCIAL: CIMA NSERA S A 

NOMBRE COMERCIAL: CIURIANSERBVAS A 

CLASE CONTRIAUVERTE: ESPECIAL 
REPRESENTANTE LEGAL. GRANDA AGUA LUIS ANTURO 

CONTADOR. LAMBRANO VI Us DANIEL ARBCEL 

FEE BICES ACTINMARES.. ORGA FEC. CONEYITUCION: Ay05 tna 

FEC NENRIPCIDN: IIORMDLA SEGA DP ACTUALIZACIÓN: 15/05/2012 

ACTNIDAD ECONONICA PRINGIFAL: 

VENTA AL POR MAYOR UL DARARON 

E 
EjoRncia: GUAYAS Cantón. JA VSLUIL Parroquia. TAPIGUL Cato, AY. JOACILEN ORRANDA Nistoro DOLAR 4 

uón, AY LEOPOLOO HENPEZ Egicio. TRADE BUILDING Piso: 4 Oficira. 337 Reterancio ctacación: JUETO AL. 
SO SONESTA Taleiono Tratraja 042887885 Teletono Trabíjo: 042897681 Emat contabilidaco rta cai 

as 
MÍCUJO ESPECIAL: CERTIFICO:-Que da CORformd 

z urféral 5 del Art. 18 S 

  

   

         

    

   
   

  

        

     

PE 
OALACIONES TRIBUTARIAS: 

OBRERO RELACION DLPEAULACÍA 
E LAO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

co ARÁCIÓN De IMPUEELO < LA BORIA, BOGA A 

* BECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

“OE SLADACIÓN MUNBUAL a IA 
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Notaría Segunda 
Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno - 4 2 

las firmas: 

ATT ALT e - > 

L, EL Luis Art rola Villalba 

C.C.No. 0700070738 

AS 

C.C.No.0700548613 

AN 
Hugo Mario Armijos Aguilar 

C.C.No. 0701967093 

    

PLL LO 

Dorisley Maribel Suárez Segovia 

C.C.No. 0701779365 

HD 
£ 

  

  

  

Luis Miguel Erazo Sánchez 

C.C.No. 1801414713 

Siguen.-



las firmas: 

  

a 

is Art Granda Román 

APODE O ESPECIAL DELOS CONYUGES 

SEÑOR ROBERTO BENIGNO GRANDA ARIAS Y 

SEÑORA MARTHA RAQUEL COTLEAR PALACIOS 

C.C.No.0914758164 

  

SEÑORA YUERONG HE 

C.LNo.09191233570 

Siguen.-
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28 

Notaría Segunda 
. Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno 

  

UB - 

las firmas: 

Ing. img” Alberto Coello Aguilar 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR 

C.C.No. 0700865843 

R.U.C.No. 0799099419001 

   L Artúrl/Granda Román 

APODERADO ESPECIAL DE LA SEÑORA 

CLAUDIA ESTHELA GRANDA COTLEAR 

C.C.No. 0914758164 

      

  

Granda Román 

O ESPECIAL DEL SEÑOR 

CESAR BENIGNO GRANDA COTLEAR 

C.C.No. 0914758164 

Siguen.-
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las firmas: 

  

Art ú Granda Román 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

QUIMANSERVI S.A. 

C.C.No, 0914758164 

R.U.C.No. 0991286608001 

  

     CARL niza 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO CERTIFICADO, en cuarenta y ocho fojas útiles, 

que sello fimo y rubrico en el mismos lugar y fecha de su 
celebración.- 

 



   
   

EXROA ER LR 

Factura: 002-002-000014456 20160901 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

RAZÓN MARGINAL N* 20160901030001022 

FECHA: 12 DE ABRIL DEL 2016, (13 15) 

TIPO DE : ANOTACIÓN MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-03-2012 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20583 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMI SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Na. 

COMPAÑIA PRODUCTORES DE 
CAMARON DE EL. ORO FCO REPRESENTADO POR Rue 0791757320001 
CIA LTDA 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA! 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-02-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 663     
OTÁRIO(A) JESSICA ALICÍA RODRIGUEZ ENDARA 
Z DS     Y 
OTARIARRIGESIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL    

     



NOTARÍA XXX 
ATAR, 

-Ab. Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA 

    
RAZÓN. DOY FE, que al margen de la matriz de A 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONS. 

PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO- PCO CIA. L 

el DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR 

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES, el QUINCE DE 

MARZO DEL DOS MIL DOCE; he tomado de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORES 

DE CAMARON DE EL ORO FCO CIA. LTDA., QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 

SEÑOR INGENIERO LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA Y SEÑORA LUPE 

ISABEL CASTILLO SALGADO; LOS CÓNYUGES SEÑOR INGENIERO HUGO 

MARIO ARMIJOS AGUILAR Y SEÑORA INGENIERA DORISLEY MARIBEL 

SUAREZ SEGOVIA; EL SEÑOR LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ; LOS 

CÓNYUGES SEÑOR ROBERTO BENIGNO GRANDA ARIAS Y SEÑORA 

MARTHA RAQUEL COTLEAR PALACIOS; Y, LOS CÓNYUGES SEÑOR WANG 

LIU ZHIPING Y SEÑORA YUERONG HE; A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 

SEMBRIOS BELLA MAR S.A., SAMBELMAR; DE LA SEÑORITA CLAUDIA 

ESTHELA GRANDA COTLEAR; DEL SEÑOR BENIGNO GRANDA COLTEAR; DE 

LA COMPAÑÍA QUIMANSERVI S.A. Y DEL SEÑOR DOCTOR TITO HERMES 

ARMIJOS AGUILAR, celebrada ante la ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO 

MORENO, NOTARIA PUBLICA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA el 

VEINTISEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECTESEIS.- GUAYAQUIL, 12 DE 

ABRIL DEL 2016.- DOY FE.- 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 2311 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

DE 2 1724 

FECHA Az 31/05/2016 

<5] 34 

R ” E, _ LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DE! 
  

] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
    

  

      
   

  

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /MACHALA /26/02/2016 
|NOMIBRE DELA COMPAÑÍA | PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA. 
| DOMICILIO DE LA COMP. MACHALA 

  

    
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES A FOJA N” 4352 DEL REGISTRO MERCANTIL 2012, AL MARGEN DE LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO CIA. LTDA., EL ING. 

LUIS A. GRANDA R. POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE ROBERTO B. GRANDA A. Y SRA; DE 

CLAUDIA E. GRANDA C.; Y DE CESAR B. GRANDA C.; El SEÑOR WANG LIU ZHIPING POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA DE SU CÓNYUGE YUERONG HE. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 31 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2016 

7 Á AA LAA Aa 

ROSA E Ze tz Co MA 
REGISTR CANTÓN MACHALA X 
    

pa 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 Y 
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESION 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COR.” 
PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORC 
CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS CON“, 
SEÑOR INGENIERO LUIS ARTURO QUIROLA VIL:..¿;' 
Y SEÑORA LUPE ISABEL CASTILLO SAL -- 
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” CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO. — [28 DETLBRERO DE! 2016, (18 18) 

OTORGANTES 
a OTORGADO POR 

Documento de No, Persona Ipmigg Egon soctal Tipo Intervininete (dentidad Identificací Naclonatidad Calidad Persona que le representa 

QUIROLA pos LUIS POR 8173 PROPIOS > ECLAFORIA Poo Natural TURO DERECHOS CEDULA 0700070758 | CLDENTE 

CASTA TO SABGADO LUPE POR SUS PROPIOS / ECUATORIA |. - Nataral lag IA DERECHOS CEDULA 0700548613]. CEDENTE 

ARMIJOS AGUILAR HUGO POR SUS PROPIOS ECUATORIA a Natural aro SE DERECHOS CÉDULA 0701987093 | 4 CEDENIE 

2 PSUAREZ S. PEA A ET ps JEGUA TORIA Em 
Natural MARIBF1 DERECHOS CEDULA 0701779365 NA CEDENTE 

[POR SUS PROPIOS ECUATORIA | , ERAZO SA! E Luo MIQUE EDU 3 Natural JERAZO SAMARI, LUIS MIQUEL [Les CEDULA 1801414713 | 0 CEDENTE 

. or > . > ECUATORÍA JALCIERADO(A) (ROBERTO LEN O 
a GRANDA "8 F SENTA LA 1 Natltal GRAND UIS ARTURO PREPRESENTANDO ACUDA 0914758164 NA ESPECIAL GRANDA ARIAS 

, ECUATORA JAPODERADO(A) [MARTIA RÁCIIE z a GRAN us SE uu 4 Natural — [GRANDA RÓMAN L145 ARTURO [REPRESENTANDO A|CÉDU_A 0914758164 | ESPECIAL COTLEAR PALACIOS 

a POR SUS PROPIOS |. Lana , Natural — [WANG 11) 7 RPING DERECHOS CÉDULA 0919123570 [cuina CEDENTE 
co Lo me ca ; 585 SSA 

Wansal [Wah CU 2HIPIMO REPRESENIANDO Aj CÉDULA [estarzasro CHINA Pd [UTRERA ME 

AFAVOR DE enn 

j Dosumonto de ho a Persona Nombres/Razón sota! Tipo Intervimente identidad. | Identificaca | Nacionalidad Calidad Persona que representa 
ón 

7 Mm a o ECUATORIA | ¿n, ins POLAUD:A ESTHILA Neural [GRANDA ROMAN LJIS ARTURO [REPRESENTANDO A] CEDULA 0914758164 [4 APODERADO(A) DRANDA COTLEAR 

7 a > ECUATORIA JAPODERADO(A) POLSAR BENIGNO GRANDA Natural [GRANDA ROMAN LUIS ARTURO [REPRESENTANDO AÍCEDULA 0914758164 132 ESPECIAL COTFAR 

. ECUATORÍA - Natural [GRANDA ROMAN LJIS ARTURO [REPRESENTANDO A] CÉDULA 0914758164 | yy GERENTE QUIMANSERVIS A 

COMPAÑIA SEMARIOS APO > 
Natural COELLO AGUILAR MAXINO REPRESENTANDO AJSEDULA 070U453343 E QUATORIA Ad BELLA MAR SA AlBERTO SAMBF! MAR 

ARMUOS AGUILAR TITO POR 5US PROPIOS zaozos JECUATORÍA Toe . [aura HERMES DERECHOS CEDULA 0100749225 |. "ESIONARIO(A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parraquia 

f£L ORO MACHALA MACHALA       
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Notaría Segunda 
Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno .3- 

2016 - 07 - 01 — 02 - PO00663 
ESCRITURA PÚBLICA DE  GCESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO 
CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS  CONYUGES 
SEÑOR INGENIERO LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA 
Y SEÑORA LUPE ISABEL CASTILLO SALGADO; 

-—. LOS CONYUGES SEÑOR INGENIERO HUGO MARIO 
O ARMIJOS AGUILAR Y SEÑORA INGENIERA  DORISLEY 

MARIBEL SUAREZ SEGOVIA; EL SEÑOR LUIS 

    

     

   

MARTHA RAQUEL COTLEAR PALACIOS; Y, LOS 

CONYUGES SEÑOR WANG LIU ZHIPING Y SEÑORA 

YUERONG HE; A FAVOR DE LA COMPAÑÍA SEMBRIOS 

BELLA MAR S,A., SAMBELMAR; DE LA SEÑORITA 

CLAUDIA ESTHELA GRANDA COTLEAR; DEL SEÑOR 

CESAR BENIGNO GRANDA COTLEAR, DE LA 

COMPAÑÍA QUIMANSERVI S.A; Y DEL SEÑOR 

DOCTOR TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR.- 

CUANTIA: —U.S.$ 767.483,00 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

Oro, República del Ecuador, hoy día veintiséis de Febrero 

del año dos mil dieciséis; ante mí, ABOGADA YUDY LIZETH 

BLACIO MORENO, Notaria Pública Segunda del Cantón 

Machala, comparecen por una parte en calidad de 

cedentes los cónyuges señor INGENIERO LUIS ARTURO 

QUIROLA VILLALBA, y señora LUPE ISABEL CASTILLO



SALGADO, dedicada al hogar, casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Machala; los 

cónyuges señor INGENIERO HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR 

y señora INGENIERA DORISLEY MARIBEL SUAREZ SEGOVIA, 

casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Machala; el señor LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, 

agricultor propietario, casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad de Machala, quien comparece solo 

por cuanto tiene disuelta la sociedad conyugal con su 

cónyuge señora Sandra Elizabeth Vinueza Viteri, conforme 

lo justifica con el documento que se agrega como habilitante; 

el señor LUIS ARTURO GRANDA ROMAN, ejecutivo de negocios, 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

ciudad de Machala, quien interviene en calidad de APODERADO 

ESPECIAL — de los cónyuges señor ROBERTO BENIGNO 

GRANDA ARIAS y señora  MARTHA RAQUEL COTLEAR 

PALACIOS; casados, conforme lo justifica con el poder especial 

que se acompaña como habilitante; y, el señor WANG LIU 

ZHIPING, quien declara ser de nacionalidad china que habla 

y entiende perfectamente el idioma castellano, inversionista 

industrial, domiciliado en esta ciudad de Machala, por sus 

propios derechos y como apoderado especial de su cónyuge 

señora YUERONG HE, conforme lo justifica con el poder 

especial que se acompaña como habilitante; y, por otra parte 

en calidad de cesionarios la Compañía SEMBRIOS BELLA 

MAR $S.A., SAMBELMAR, representada por su GERENTE 

GENERAL señor INGENIERO MAXIMO ALBERTO COELLO 

AGUILAR, conforme lo justifica con el Nombramiento que
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aceptado e inscrito acompaña como habilitante, de nacionalidad 

ecuatoriana, casado, domiciliado en esta ciudad de Machala; 

el señor LUIS ARTURO GRANDA ROMAN, quien comparece 

como apoderado especial de la señorita CLAUDIA ESTHELA 

GRANDA COTLEAR del señor CESAR BENIGNO GRANDA 

COTLEAR; conforme lo justifica con los poderes especiales 

que se acompañan como habilitantes, de nacionalidad 

ecuatoriana, casado, domiciliado en esta ciudad de Machala; 

la Compañía QUIMANSERVI S.A., debidamente representada 

por su GERENTE señor LUIS ARTURO GRANDA ROMAN, 

conforme lo justifica con el Nombramiento que aceptado e 

inscrito acompaña como habilitante; de nacionalidad 

ecuatoriana, casado, domiciliado en esta ciudad de Machala; 

y, el señor DOCTOR TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR, de 

nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado en esta ciudad 

de Machala. Los señores comparecientes, mayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos 

doy fe con amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza 

y resultados de la presente Escritura Pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que copio a continuación: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas asu cargo, 

dígnese incorporar una de Cesión de Participaciones Sociales, 

de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrata, por una parte como cedentes los cónyuges 

señor INGENIERO LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA, y 

señora LUPE ISABEL CASTILLO SALGADO, dedicada al hogar,
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casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Machala; los cónyuges señor INGENIERO HUGO 

MARIO ARMIJOS AGUILAR y señora INGENIERA DORISLEY 

MARIBEL SUAREZ SEGOVIA, casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Machala; el 

señor LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, agricultor propietario, 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

ciudad de Machala, quien comparece solo por cuanto tiene 

disuelta la sociedad conyugal con su cónyuge señora Sandra 

Elizabeth Vinueza Viteri, conforme lo justifica con el 

documento que se agrega como habilitante; el señor LUIS 

ARTURO GRANDA ROMAN, ejecutivo de negocios, casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 

Machala, quien interviene en calidad de APODERADO 

ESPECIAL de los cónyuges señor ROBERTO BENIGNO 

GRANDA ARIAS y señora  MARTHA RAQUEL  COTLEAR 

PALACIOS; casados, conforme lo justifica con el poder 

especial que se acompaña como habilitante; y, el señor 

WANG LIU ZHIPING, quien declara ser de nacionalidad 

china que habla y entiende perfectamente el idioma 

castellano, inversionista industrial, domiciliado en esta ciudad 

de Machala, por sus propios derechos y como apoderado 

especial de su cónyuge señora YUERONG HE, conforme lo 

justifica con el poder especial que se acompaña como 

habilitante; y, por otra parte, en calidad de cesionarios la 

Compañía SEMBRIOS BELLA MAR 6S.A., SAMBELMAR, 

representada por su GERENTE GENERAL señor INGENIERO 

MAXIMO ALBERTO COELLO AGUILAR, conforme lo justifica
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con el Nombramiento que aceptado e inscrito acompaña como 

habilitante, de nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado 

en esta ciudad de Machala; el señor LUIS ARTURO GRANDA 

ROMAN, quien comparece como apoderado especial de la 

señorita CLAUDIA ESTHELA GRANDA COTLEAR del señor 

CESAR BENIGNO GRANDA COTLEAR; conforme lo justifica 

con los poderes especiales que se acompañan como 

habilitantes, de nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado 

en esta ciudad de Machala; la Compañía QUIMANSERVI 

S.A., debidamente representada por su GERENTE señor 

LUIS ARTURO GRANDA ROMAN, conforme lo justifica con el 

Nombramiento que aceptado e inscrito acompaña como 

habilitante; de nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado 

en esta ciudad de Machala; y, el señor DOCTOR TITO 

HERMES ARMIJOS AGUILAR, de nacionalidad ecuatoriana, 

casado, domiciliado en esta ciudad de Machala. Los 

comparecientes, sin impedimentos y legalmente capaces, 

para celebrar este contrato, quienes comparecen por sus propios 

derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- La Compañía 

PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO  PCO CIA. 

LTDA., se constituyó en la Ciudad de Guayaquil, mediante 

escritura pública celebrada en la Notaría Trigésima del 

Cantón Guayaquil, a cargo del Doctor Piero Gastón Aycart 

Vincenzini, el quince de Marzo del año dos mil doce, 

inscrita en el Registro Mercantil de la Ciudad de 

Machala, el diecisiete de Mayo del año dos mil doce; bajo 

el número seiscientos treinta y uno y anotada en el repertorio 

bajo el número mil cuatrocientos cuarenta y cinco; y, Dos.- La



Junta General Universal de Socios de la Compañía, celebrada 

en la ciudad de Machala, el veintiuno de Enero del año dos 

mil dieciséis, con el voto unánime del capital social y 

pagado, resolvió y autorizó a los socios WANG LIU ZHIPING, 

ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO, [ERAZO SÁNCHEZ LUIS 

MIGUEL, GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO, y QUIROLA 

VILLALBA LUIS ARTURO ceder sus participaciones según el 

detalle que se describe a continuación; 
  

Cedente Cesionario : Número de 

Participacio 

nes 

WANG LIU ZHIPING | ARMIJOS AGUILAR | 75,348 

TITO HERMES 

WANG LIU ZHIPING— |SEMBRÍOS BELLA MAR |75,347- 

S.A. SAMBELMAR 

ARMIJOS AGUILAR | ARMIJOS AGUILAR | 37,673 

HUGO MARIO TITO HERMES 

'ERAZO SÁNCHEZ | SEMBRÍOS BELLA MAR | 37,074 

LUIS MIGUEL S.A 

  

  

  

  

  

  

  

GRANDA ARIAS | GRANDA COTLEAR | 45,208 

ROBERTO BENIGNO | CLAUDIA ESTHELA 

[GRANDA ARIAS | GRANDA COTLEAR | 45,208 | 

ROBERTO BENIGNO | CÉSAR BENIGNO 

|[QUIROLA VILLALBA |QUIMANSERVIS.A. [451,025 | 

LUIS ARTURO         
  

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos el señor WANG LIU ZHIPING, cede 

en venta real y efectiva sus 150,695 PARTICIPACIONES que
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posee en la Compañia PRODUCTORES DE CAMARON DE 

EL ORO PCO CIA. LTDA., a favor del señor ARMIJOS 

AGUILAR TITO HERMES, 75,348 PARTICIPACIONES, y, a favor 

de la Compañía SEMBRÍOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR 

75,347 PARTICIPACIONES; el señor ARMIJOS AGUILAR HUGO 

MARIO cede en venta real y efectiva sus 37,073 

PARTICIPACIONES que posee en la Compañía PRODUCTORES 

DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., a favor 

ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES; el señor ERAZO SÁNCHEZ 

LUIS MIGUEL cede en venta real y efectiva sus 37,674 

PARTICIPACIONES que posee de la Compañía PRODUCTORES 

DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., a favor de la 

Compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR; el 

señor GRANDA ARIAS ROBERTO BENINGO cede en venta real 

y efectiva sus 90,416 PARTICIPACIONES que posee de la 

Compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO 

PCO CIA. LTDA., a favor de la señorita GRANDA COTLEAR 

CLAUDIA ESTHELA 45,208 PARTICIPACIONES; y, a favor del 

señor GRANDA COTLEAR CÉSAR BENIGNO 45,208 

PARTICIPACIONES; el señor QUIROLA VILLALBA LUIS 

ARTURO cede en venta real y efectiva sus 451,025 

PARTICIPACIONES que posee en la Compañía PRODUCTORES 

DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., a favor de la 

Compañía QUIMANSERVI S.A, CUARTA: DEL PRECIO Y 

LA FORMA DE PAGO.- El señor ARMIJOS AGUILAR TITO 

HERMES entrega al señor WANG LIU ZHIPING, la cantidad de 

SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA



(USD$75,348.00), por concepto de pago de la cesión de las 

75,348 participaciones a un dólar cada una, dinero que el 

señor WANG LIU ZHIPING declara haberlo recibido a su 

entera satisfacción; el señor Ingeniero Máximo Coello 

Aguilar, representante legal de la Compañia SEMBRIOS 

BELLA MAR S.A. SAMBELMAR, entrega al señor WANG 

LIU ZHIPING, la cantidad de SETENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD$75,347.00), 

por concepto de pago de la cesión de las 75,347 Participaciones 

a un dólar cada una, dinero que el señor WANG LIU ZHIPING 

declara haberlo recibido a su entera satisfacción; El señor 

ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES entrega al señor ARMIJOS 

AGUILAR HUGO MARIO la cantidad de TREINTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD$37,673.00), por concepto de 

pago de la cesión de las 37,673 PARTICIPACIONES a un dólar 

cada una, dinero que el señor ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO 

declara haberlo recibido a su entera satisfacción; el señor 

Ingeniero Máximo Coello Aguilar, representante de la Compañía 

SEMBRÍOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR, entrega al señor 

ERAZO SÁNCHEZ LUIS MIGUEL la cantidad de TREINTA Y 

SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(USD$37,674.00), por concepto de pago de la cesión de las 

37,674 PARTICIPACIONES a un dólar cada una, dinero que el 

señor ERAZO SÁNCHEZ LUIS MIGUEL declara haberlo 

recibido a su entera satisfacción; El Ingeniero Luis Arturo
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Granda Román, con Poder Especial, en representación de la 

señorita GRANDA COTLEAR CLAUDIA ESTHELA entrega a 

el señor GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO la cantidad de 

CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(USD$45,208.00), por concepto de pago de la cesión de las 

45,208 PARTICIPACIONES a un dólar cada una, dinero que 

el señor GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO declara 

haberlo recibido a su entera satisfacción; El Ingeniero Luis 

Arturo Granda Román, con Poder Especial, en 

representación del señor GRANDA COTLEAR CÉSAR 

BENIGNO entrega al señor GRANDA ARIAS ROBERTO 

BENIGNO la cantidad de CUARENTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA  —(USD$45,208.00), por 

concepto de pago de la cesión de las 45,208 

PARTICIPACIONES a un dólar cada una, dinero que el señor 

GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO declara haberlo 

recibido a su entera satisfacción; y, el Ingeniero Luis 

Arturo Granda Román, representante de la Compañia 

QUIMANSERVI S.A; entrega al señor Luis Arturo Quirola 

Villalba la cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

UN MIL VEINTICINCO DOLARES AMERICANOS, (USD$ 

451,025.00), por concepto de pago de la cesión de las 

451,025 participaciones a un dólar cada una, dinero 

que el señor QUIROLA VILLALBA LUIS ARTURO declara 

haberlo recibido a su entera satisfacción. QUINTA: 

ACEPTACIÓN Y RATIFICACION:.- Las partes



intervinientes declaran que aceptan, aprueban y 

ratifican este instrumento en todo su contenido, 

quedando autorizados los Cesionarios - Compradores a 

solicitar la inscripción en el Registro Mercantil 

correspondiente y la anotación al margen de la matriz e 

inscripción en la escritura pública de Constitución de 

la Compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL 

ORO PCO CIA. LTDA. SEXTA: ANOTACIONES.- De 

estas Cesiones, se tomará nota al margen de la 

Escritura original de la Constitución de la Sociedad, al 

margen de su inscripción en el Registro Mercantil, y en 

el libro correspondiente de la Compañía. SEPTIMA: 

DEL REGISTRO.- Los CEDENTES comparecientes en este 

instrumento jurídico autorizan a los CESIONARIOS a realizar la 

inscripción del presente instrumento en el Registro Mercantil de 

este cantón y en la Superintendencia de Compañías a fin de 

que el mismo tenga pleno efecto jurídico, Agregue usted 

señor Notario las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez y perfeccionamiento de la presente 

escritura. firma) ilegible.- Abogada Ingrid Doménica 

Preciado Román.- Matrícula Número cero siete —dos 

mil catorce —- trescientos cincuenta y uno - Foro de 

Abogados de El Oro”. Hasta aquí los documentos 

habilitantes que junto con la minuta inserta quedan 

elevados a Escritura Pública con todo el valor legal. Y, leída 

que fue integramente por mí la Notaria alos comparecientes, 

aquéllos se ratifican en lo expuesto y firman conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy  fe.----- Siguen.--



S
L
A
C
I
O
 

M.
 

Aa 
DE
 
M
A
C
H
A
L
A
 

  

   
   

    

  

oa peda 
492 A 

137-9143 0700070758 
EÉMERO DE SRIUELA LO, SPDULA 

GUIRGLA VILLALBA LUIS ARTURO 

  

E om 
SD CIA ACASO B 
MALEALA RACIAL 

RALBALA 

cad e PARRA pS 
lla E 

  

  

  

  

    

  

DY BLACIO mM. 
TARIA SEGUNDA DE MAGHALA 

 



AU PUBLIC BLA EFUA, 
PENE La 
ENEE 

   
REPÚBLICA DEL 

     |] 
COHSRJO NACIONAL cuz) | 

! pe o. y 

aca MOCOS PLA 1 | 
, 049 - 0031. 0700548613 

NÚMERO DE CERTH ICADO ULA. CE 
CASTILLO SALGADO LUPE ISABEL, 

PROVINCIA y CIRCUNICAIPGIÓN — 74 MACHALA y MAGHKLA 

== 
== 
E 
= ELORO 
== 

=> 
0 == 

== 
= 

  

Í 

| 

CANTÓN n Fon A ZONA i 

pe sed: DE INTA.     E DY
 
BL
AC
IO
 

M.
 

GU
ND
A 

DE 
MA
CH
AL
A 

CERTIFICO” Que de conformida? HQ gue dispone = A 
anal =>: 

) es E 
ca E 

IZ 
=y 

 



mi 

      

A 

€ ECUATORIANA Ree mio. 3 AO DORTSLEYAARIO. : SUPERIOR INEENIERO. e Ana NES     

  

   

    

  

10/05/8017 a 
m0 BEN 02: ¿OL 53 

  

10/08/8008 

   

    
    

eepurica DeL ce 
CoHsria Naciona 

017 SIRTIBICAGO Ll era cios 

    

  

   

LLE OMAN SECC RONALIS 23204 
017 - 0049 0701 1967093 NUMERO DE CERTIFICADO ULA ARMIJOS AGUILAR HUGO Mano 
EL ORO 
PROVINC A CIRCUNSCRIPCIÓN 1 MACIALA LA o 

GANTON ZONA 

    

  

(son) ¡gl 0 

MACHALA, 

? BLACIO M 
] nda DE NACHALA 

 



ll 

    

         
"REPÚBLICA DEL ECUADOR ” eE DIRECCIÓN GENERAL, SIRO CIA, 

IDENTIFICACIÓN Y £ y 

  

Ma 070177 

SUÁREZ SEG 
DORISLEY MARISEL 

LUGÁR DE NACIMIENTO 
EL ORO 
EL GUABO 
BARSONES 
FECHA DE HACIMIENTO 4983-64.09 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO E 

E on ARMIJOS AGUILAR 

      

   
   
     

, ¿Sd 
REPÚSLICA DE LEñO, 

CONSEJO NACION RALSA cia 

CAR Far AO DE VOTACIÓN 

  

D
a
 

DE
 

  

CÉDULA 

SUAREZ SEGOVIA DORISLEY MARIBEL 

43
, 
A
 

BL
AC
IO
 

Nú
 

A == 990 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

3 090 - 0049 0701779365 

3 NUMERO DE CERTIFICADO 

2 

  

1 ORO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

MACHALA LAPROVIDENGIA 

CANTÓN 
ZONA 

  P
A
T
A
 

    

     
   

ue la(s) pre: 

(son) igual(es 

   
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIOA 
SUPEOS ING, ADUACULTOR 

JOMBRES DEL PADRE 

   

  

   

  

APELUDO 
SEGOVI. 
LUGAR Y ELCHA DE EXPEDICIÓN, 
MACHALA 
2013-01-45 

SA DE EXPIRACIÓN: 

  

> > 

ANETO GENERAL ARTIGO CENJUAO 

AMIENT2 

 



   

  

e 
E Ea y ERA 

rc 

AL, Ed FI 
RER PÚBLICA DEL ECUADOR , BB HETRECIÓN - 

1 - 

+ 180141471-3 _ABELLIDOS Y MUDAR DL GALA    
AMARE Y BETHA TA EARL Jan" PATATE ” 

y 
PSA LA ARALAR 
POR 

  

        

    

   
   

   

  

    
    

  

    

  

vel ALLA DAA. de 
    MALÍ: 

A A AA 

003 - 0043 1601414713 
ILLAS A AECA 

ERAZO BANCHEZ LUIS MIGUEL 

a qe 
IRIAGIA CRC 5 
Ue UARO MARQUES a 

cabrón Poe. 

  

"
e



          

ME 
can 

03 
a
r
a
r
 

a
 

      

 
 

    
      

e
e
v
s
 

O
 
J
n
o
v
a
 
i
v
a
 

1
3
d
 

4
7
3
0
1
 

»         

/ 

     

E
 

p
a
í
:
 

                    

4 DPDi (ra Tutop 
EE 

DJNpgo 
u
o
 

   

I
M
P
L
D
U
D
I
D
A
A
 

ap "
0
 
G
l
 

  

DPIODE 

  

43 
S
O
G
I
T
I
3
d
 

   

                 

aMuasald 
a
]
 o 

'aquasa 
pus 

    

o
o
 

pia 
dos 

   

“ud 

   

 
 

       

M
E
M
O
 

15% 
VAL 

T
E
M
I
D
O
 

TE 
Y 

        

JoY 

 
 

  

015 
98 

nulos 
DÁna 

* 

  

                       
 
 

 
 

 
 

 
 

    
  

    

- 
4OJUDS 

PJUDIPz! 
DPOID[DOP 

307 
CUA 

M
E
n
D
W
 

0
1
1
9
9
 

50] 
9p 

BPE 

  

apooleppistpni 
“
¡
p
b
u
d
u
o
s
 

ayuasa, 

 
 
 
 

  
  

    
  

SIDI2A Ig 

  

    

BLA 
NOTARIA SEGUNDA DE MACHALA 

      
 



GENERAL DE REGISTRO CiVi 
ON    

   

  

EPÚBLICA DEL ECUADOR - | FE 

STA a 091475816-4 
IDADANIA 

POS NOMBRES 4 
GRANDA ROMAN e 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA 
“ROMAN ANDA'RAQUIYA DI    

ESTADO CIVIL CASADO 
LUPE PAMELA . 
UIROLA CASTILLO 

  

  

    

REFURLICA DEL $ 
CONSEJO NACION sé s 

099 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 13:FEB-3014 

099 - 0203 291. 4758164 
NOMERO DE CERTIFICADO: 

GRANDA ROMAN LUIS ARTURO 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 MACHALA MACHALA 

  

BL
AC
IO
 

M.
 

4 
DE

 
MA

CH
AL

A



   
   
¿ANO e 2 Vi pa 

  

CÓTLEAS 

  

Fe vta gt, 

Las Bo daa pa 
aa 

ACÁRA 
útto PA Co 

MACÓNA 

McuR Ia pe BT 

pac ida rajo EKG VOLAR. 

esc 
mo, de. 

casco xp 

        
          
        
     
    

  

    
    

  

  

  

    

   

  

. 030 
s3 N $ E psa - 020 VIDUANSIIS 
5 3 GRANOS ARIAS ROBURIO HENAO 

<X 
q no” 
má 4 

    

   Qué la(s) presentéls). 

CERTIFICO, conformida 

el nupagfal 5 del An_18 del la Ley 

    

     Y Y BEACTO 
UNDA DE MACHALA 

 



16 

cg . o PERUANA O 3ÍA3 q3a0d 

$ 2 BASADOS ROBERTO BENIGNO GRANDA 

IDENCIDAD EXP 1101893681 SECUNDARIA - 

MARFEA RAQUEL COMLEAR PALACIOS BERNARDO COPIAR 

PIURA — PERU 
14 Dé DICIEMBRE ps 1951 

-pxbs 5480-9054 
QUITO PICHINCHA 2008 

IRMINA PALACIOS 
MACHALA 0702-2008 
MACHata 070222029 

03069098 

        

        

     

En, 

E 
M
A
C
H
A
L
£
 

El 

2L
AC
I0
o 

M.
 

  

  

  

V
e
     

e 
<= 

   



-))- 

  

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN HOUST 

República del Eusador (TEXAS) 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

  

PODER ESPECIAL N* 3 / 2016 

Tomo LA . Página 3 

En la ciudad de Houston, Estado de Texas, Estados Unidos de América, el 9 de febrero de 2016, 

ante mí, DAYCE VERONICA GUANOLUIZA DELGADO, AGENTE CONSULAR del 
Consulado del Ecuador en esta ciudad, comparecen el señor ROBERTO BENIGNO GRANDA 
ARIAS, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía 

número uno uno cero cero cuatro cero ocho tres tres tres (1100408333), y la señora MARTHA 

RAQUEL COTLEAR PALACIOS, de nacionalidad peruana, de estado civil casada, portadora 
de la cédula de identidad número uno uno cero uno ocho nueve tres seis ocho uno (1101893681), 
con domicilio en la ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro, domiciliados 
transitoriamente en 5129 Bellerive Bend Dr., código postal 77845 de la ciudad de College Station, 

Estado de Texas, Estados Unidos de América, ambos legalmente capaces a quienes de conocer 
doy fe, y quienes libre y voluntariamente en uso de sus legítimos derechos me solicitan que eleve 

a escritura pública la siguiente minuta de PODER ESPECIAL, cuyo contenido se transcribe a 

continuación: "PODER ESPECIAL.- SEÑORITA AGENTE CONSULAR.- En el registro de 

 €scrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una MINUTA de Poder Especial sustentada en las 
siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a la celebración de la presente 
escritura pública, por sus propios y personales derechos, el señor ROBERTO BENIGNO 
GRANDA ARIAS, portador de la cédula de ciudadanía número UNO UNO CERO CERO 

e CERO OCHO TRES TRES TRES (1100408333) y su cónyuge la señora MARTHA 

($ ¿RAQUEL COTLEAR PALACIOS, portadora de la cédula de ciudadanía identidad UNO UNO 
Z CERO UNO OCHO NUEVE TRES SEIS OCHO UNO (1101893681), mayores de edad, en plena 
“facultad física y mental para contratar y obligarse. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana y peruana respectivamente, de estado civil casados, con domicilio en la ciudad de 
Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro, domiciliados transitoriamente en 5129 Bellerive 

Bend Dr., código postal 77845 de la ciudad de College Station, Estado de Texas, Estados Unidos 
de América, a quienes para los efectos del presente contrato se la denominará como los 

Poderdantes. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Que los Poderdantes señor ROBERTO 

BENIGNO GRANDA ARIAS y señora MARTHA RAQUEL COTLEAR PALACIOS, tienen a 
bien conferir PODER ESPECIAL amplio y suficiente, lo que en derecho se requiere a favor de 
LUIS ARTURO GRANDA ROMÁN, de nacionalidad ecuatoriana, con estado civil casado, de 
profesión Ingenicro, y cédula de ciudadanía número CERO NUEVE UNO CUATRO SIETE 

CINCO OCHO UNO SEIS CUATRO (0914758164), a quien para los efectos del presente Poder 
E'special se la denominará como el Apoderado, para que a su nombre y representación del 
poderdante pueda realizar los siguientes encargos: UNO) Suscribir y Firmar como Socio:de kl: 
compañía PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO Cía. Ltda., el Instrumento Público pa 

del Contrato de Compraventa de Cesión de Participaciones a favor de GRANDA COTLEAR EN 
CÉSAR BENIGNO, CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO, (45,208) 

PARTICIPACIONES, y, a favor de GRANDA COTLEAR CLAUDIA ESTHELA, Ap 
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( 
Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO (45,208) PARTICIPACIONES.- DOS) En fusencia 
comparezca a reuniones o Juntas Generales Ordinaria, Extraordinaria o Universal, y con Suoz y. 

voto dilucide cualquier asunto que vaya en beneficio de la mencionada compañía, TERCERA: su. 
DURACIÓN DEL PODER ESPECIAL.- El presente mandato se mantendrá vigente basta su 
expresa revocaloria; Podrá terminarse también por cualquiera de las causales previstas cn el 

Código Civil. Hasta aquí la minuta, USTED SEÑORITA AGENTE CONSULAR se servirá 
agregar las demás cláusulas de estilo para el cumplimiento perfecto y validez de este Poder 
Especial y sea protocolizada en su presencia a Escritura Pública. Por último el mandante se ratifica 
en todo lo dicho, firmando con puño y letra en presencia de la Señorita Agente Consular elegida 
dejando sólida constancia para el efecto en demanda de sus derechos." Liasta aquí el escrito que 
se transcribe y la voluntad expresa de los Mandantes. Para el otorgamiento de este PODER 
ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, 
íntegramente a los otorganjes se ratificaron en su contenido y aprobaron todas sus parles y 
firmaron al pie Dl pprésente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.- 13 A 

Ll o en AS C fu Le EN E pa AO 
1- 

RÓBOR TO BENIGNO GRANDA ARIAS MARTHA RAQUEL COT 

      

  

DAYCE VERONICA GUANOLUIZA DELGADO 4 si y 

AGENTE CONSULAR Sa 

  

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 

Escrituras Públicas (Poderes Especiales) de la OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN HOUSTON 
(TEXAS) .- Dado y sellado, el 9 de febrero de 2016 

DAY! VERONICA-GUANOLUIZA DELGADO 
AGENTE CONSULAR 

Arancel Consul. ar: 11 6.2 

Valor. 15 AS E 
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Escritura N* 

FECHA DE OTORGAMIENTO. 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininate 

Natural HE YU 

Persona N ón social Tipo interviniente 

Natural WANG LI ING 

UBICACIÓN 

EL ORO 

A 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES. 

CUANTIA DEL ACTO O 

CONTRATO.   

=D. 
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NOTARIO(A) JOHN HENRRY CABRERA DAVILA l 
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NOTARÍA CUARTA CEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

  
  

20160701004P0092B 

ACTO O CONTRATO 

FODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

12 DE FEBRERO DEL 2016, (8 48) 

OTORGADO POR 

Documento de No. Nacionaltd Calidad Persona que le 

identidad Identificación ad representa 

POR SUS PROPIOS 0 
DERECHOS CEDULA 0704284348 CHINA MANDANTE 

A FAVOR DE 

Documento de No, Nacionalid Calidad Persona que 
identidad identificación ad representa 

POR 5US PROPIOS e MANDATARIO DERECHOS CÉDULA osterzasro [comia [0 

Cantón Parroquia 

MACHALA MACHALA 

INDETERMINADA 
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a 20 vn TN $ ib AN QUE OTORGA LA SEÑORA YUERONÍ 

E a Fl sE E FAVOR DEL SEÑOR ZHIPING WANG LIU.- 

A pal 
z 

y CUANTIA: INDETERMINADA 

En le Suda. de Machala, Provincia de El Oro, República del 

Ecuador, hoy Viernes, doce de febrero del año dos mil 

dieciséis, ante mí, ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA 

DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN 

MACHALA, comparece por sus propios derechos, la señora 

YUERONG HE, de nacionalidad china con amplio conocimiento del 

idioma español (lectura - escritura), de estado civil casada, de 

ocupación comerciante, domiciliada en esta ciudad de Machala. La 

coifiprecionte es mayor de, edad, legalmente capaz, a quien de 

conbger en este acto doy fe en virtud de la cédula de identidad 

extfafijera que me fue exhibida y me presenta para que eleve a 

EsTa Pública, la Minuta que a continuación se detalla así: 

sejon NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

pS sírvase insertar una minuta de PODER ESPECIAL, 

e entada en las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura pública por sus 

  

propios y personales derechos, la señora YUERONG HE, mayor de 

edad, en plena facultad física y mental para contratar y obligarse. La 

compareciente es de nacionalidad china, de estado civil casada, 

con cédula de identidad extranjera número cero, siete, cero, cuatro, 

dos, ocho, cuatro, tres, cuatro, ocho, con pasaporte número 

G39767392, domiciliada en esta ciudad de Machala, provincia de El . 

Oro, a quien para los efectos del presente contrato se” la: 

denóminará como la  Poderdante.- SEGUNDA: PODER; ;
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ESPECIAL.- Que la Poderdante señora YUERONG HE tiene a 

bien conferir PODER ESPECIAL amplio y suficiente, lo que en 

derecho se fequiere a favor del señor ZHIPING WANG LU, de 

nacionalidad china, con estado civil casado, con cédula de Identidad 

número.cero, Nueve, uno, nueve, uno, dos, tres, cinco, siete, cero, a 

quien para los efectos del presente contrato se lo denominará como 

el Apoderado, para que a su nombre y representación del 

poderdante pueda realizar los siguientes encargos: UNO) Suscribir 

y firmar el instrumento público del contrato de compraventa o cesión 

de participaciones de la compañía PRODUCTORES DE 

CAMARON DE EL ORO PCO C. LTDA., autorizando como 

cónyuge del señor ZHIPING WANG LIU, para ceder y transferir a 

favor del señor TITO HERMES  ARMIJOS AGUILAR 75,348 

participaciones y a favor de la compañía SEMBRIOS BELLA MAR 

S.A. 75,347 participaciones;.- TERCERA: DURACIÓN DEL PODER 

ESPECIAL.- El presente mandato se mantendrá vigente hasta su 

expresa revocatoria; podrá terminarse también por cualquiera de las 

causales previstas en el Código Civil. Hasta aquí la minuta. Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

el cumplimiento perfecto y validez de este poder especial y sea 

protocolizada en su presencia a Escritura Pública.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, que con las enmiendas, correcciones y rectificaciones 

hechas por las partes y autorizadas por mí, el Notario, queda 

elevada a Escritura Pública junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora, con todo el valor legal, y que la 

comparecienie acepta en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por el Abogado Luis Rosero Pereira; afiliado al 

23-+-Fero”de Abogados bajo el número cero siete — doseráiki quihice -
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NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN
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ciento ochenta y dos . Para la celebración de la presente Escritura, 

se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que le fue a la compareciente por mí el Notario, 

ésta se ratífica y firma conmigo en unidad de ecto, quedando 

incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy 
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VUÉRONG HE 
CE No. 0704284348 
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TORGO ANTE Mil, en fe de ello CNO PRIMER 
TESTIMONIO CERTIFICADO, el mismo que sello, firmo y rubrico en 
TRES Fojas útiles, en el lugar y fecha de su celebración.----—-— 

    
“ty HOT Davor
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Machala, 10 de Septiembre del 2015 

ingeniero 
Máximo Alberto Coello Aguilar 
Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto participarle la resolución de la Junta 
General Universal de Accionistas de la Compañía SEMBRIOS BELLA 
MAR S.A. SAMBELMAR, efectuada el día de hoy, misma que lo ha 
designado GERENTE GENERAL, por el periodo de CINCO años, 
acorde con el Art. 14 de sus Estatutos. Por consiguiente y, 
conjuntamente con el Presidente le corresponde ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

15 de Diciembre de 1997, ante el Notario Sexto de Machala, Abg. 
Luis Zambrano Larrea, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el 16 de Enero de 1998, 

=¿ 
23 La Compañía Sembrios Bella Mar S.A. SAMBELMAR, se constituyo el 

33 

Particular que comunico a usted, deseándole éxitos en sus funciones. 

  

=, Atentamente, 
la 

Leda7Martha Eugenia Coello Aguilar 
SECRETARIA AD-HOC 

     

Yo, Máximo Alberto Coello Aguilar, declaro que ACEPTO el cargo de 

GERENTE GENERAL de la compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A. 

SAMBELMAR. 

Machala, 10 de Septiembre del 2015 

Le A 

    

: £ 
Ing. Máximo Alberto Coello Aguilar 

C.1. 0700865843
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Registro Mercantil de Machala 

  

  [TRÁMITE NÚMERO: 6004 J 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 4318 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1014 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEMBRIOS BELLA MAR S.A, SAMBELMAR. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR COELLO AGUILAR MAXIMO ALBERTO 

IDENTIFICACIÓN 0700865843 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA | 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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Z 
EA FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 13-DÍ, IE MES DE OCTUBRE DE 2015 

) 

Le AULA NL, E 

CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN 1 MAQHALA 

3 Ha 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACUIONISTAS: 
COMPAÑÍA SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR. CELE 
25 DE NOVIEMBRE DEL 2015. 

Provincia de El Oro, a los veinte y cinco días del mes de Noviembre del dos 

mil quince, a las 16H00; en el local social de la compañía SEMBRIOS 
BELLA MAR S.A. SAMBELMAR, ubicada en la Circunvalación Sur entre 
Octava y Novena Sur de esta localidad, se reúne la Junta General 

Universal de Accionistas, los mismos que fueron convocados en su debida 
oportunidad. El Gerente General Ing. Máximo Alberto Coello Aguilar, toma 
lista de los socios presentes: Img. Máximo Alberto Coello Aguilar 
propietario de 46.560 acciones, Sr. Servio Vicente Coello Aguilar 
propietario de 93.120 acciones, Dra. María Olivia Coello Aguilar 

propietaria de 18.042 acciones, Arq. María del Carmen Coello Aguilar 
propietaria de 18.042 acciones, Leda. Lilian Judith Coello Aguilar 

propietaria de 18,042 acciones, Lcda. Martha Coello Aguilar propietaria de 

18.042 acciones, Leda. Ruth María Coello Aguilar propietaria de 18.042 
acciones y Sra. Juliana del Cisne Coello Ochoa propietaria de 2.910 
acciones; los mismos que en conjunto representan el 100% del Capital 
Social pagado de la Compañía deciden por unanimidad constituir la Junta, 
comprobando el quórum reglamentario se procede a tratar como único 
punto: 

- AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL ING. MAXIMO ALBERTO COELLO 
AGUILAR, PARA QUE REALICE LA ADQUISICION DE CIENTO TRECE MIL 
VEINTE Y UNO (113.021) PARTICIPACIONES EN LA EMPRESA 
PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA, LTDA.,, DEDICADA 
A LA PRODUCCION DE BALANCEADO, 
Al efecto preside la sesión el señor Servio Vicente Coello Aguilar y actúa 
como secretario-Ad hoc el Gerente General, Ing. Máximo Alberto Coello 
Aguilar. El señor Presidente al dar inicio al acto, pone a conocimiento de 
los señores accionistas la oportunidad de que la compañia pueda adquirir 
acciones en la empresa dedicada a la producción de balanceado, y que es 
una gran oportunidad para la compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A. 
SAMBELMAR; realizar esta inversión. La Junta General por unanimidad, 
resuelve: Aprobar la moción. La presidencia solicita unos minutos de 
receso para proceder a elaborar el acta de esta Junta. Transcurridos unos 
quince minutos aproximadamente, la presidencia reanuda la sesión, 
procediéndose a dar lectura al acta, mjsma que es aprobada en forma 
unánime por todos los accionistas, quienes para constancia de su 
aprobación, proceden a firmar este documento firmándola en unidad de 
acto, levantándose la sesión a las 18h00 horas. F) ING, MAXIMO 
ALBERTO COELLO AGUILAR; F) DRA. MARIA OLIVIA COELLO AGUILAR; 
F) ARQ. MARIA DEL CARMEN CO£LLO AGUILAR; F) LCODA. LILIAN 
JUDITH COELLO AGUILAR; F) LCDA. MARTHA EUGENIA COELLO



AGUILAR; F) SR. SERVIO VICENTE COELLO AGUIL E LODA. RUTH 
MARIA COELLO AGUILAR; Y F) JULIANA DEL E E COELLO OCHOA. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0790099419001 

RAZON SOCIAL: SEMBRIOS BELLA MAR S A SAMBELMAR 

NOMBRE COMERCIAL: SAMBELMAR 5 A 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: COELLO AGUILAR MAXIMO ALBERTO 

CONTADOR: PALADINES JARAMILLO FREDDY ERNESTO 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 17/01/1998 FEC. CONSTITUCION: 16/01/1998 

FEC. INSCRIPCION: 27/01/1998 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 24/07/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Barrio: LOS PINOS Calle, CIRCUNVALACION SUR Número. 
301 Intersecció! TAVA Y NOVENA SUR Oficina: P.B. Referencia ubicación: A VEINTE METROS DE PESQUERA 
BRAVITO TeleferogDomicilto: 072927077 Celular: 0995492912 Emall: sembriosbellamarG)hotmal.com Fax: 072927077 

DOMICILIO ESPEGÍAL: 
«(A 

a 

7 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

T——== > ANEXO ACGIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL. DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELAGION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
" DECLARAGIÓN, DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARAGÍÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 
  

  

  

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 aj 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: Y REGIONAL EL ORO EL ORO CERRADOS: 0 

oo ¿br 2 
4 

> (Y WE ha 
: 7 Wunlle 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE —*.' / . SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art, 97 Código Tribulano, Art 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MYVEINTIMILLA Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO, * Fecha y hora: 24/07/2014 14,12:16 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
    

   SOCIEDADES AS 
NUMERO RUC: 0790099419001 a 
RAZON SOCIAL: SEMBRIOS BELLA MAR S A SAMBELMAR 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 17/01/1998 

NOMBRE COMERCIAL: SAMBELMAR S A FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. REINICIO: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  
Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Ramo: LOS PINOS Calle: CIRCUNVALACION SUR Número: 801 
intersección: OCTAVA Y NOVENA SUR Referencia: A VEINTE METROS DE PESQUERA BRAVITO Oficina: P.B, Telefono 
Dowmuicillo: 072927077 Celular: 0995492912 Email. sembriosbeliamarGQhotmail.com Fax: 072827077 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO. OFICINA FEC. INICIO ACT. 10/08/2011 

NOMBRE COMERCIAL: SAMBELMAR S A FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: EL ORO Cantón: EL GUABO Parroquia: BARBONES (SUCRE) Número: S/N Referencia: SITIO EL PORVENIR A MIL 
TRESCIENTOS METROS DE DISA Oficina: P.B. Telefono Trabajo: 072927077 Fax: 072927077 Celular. 0993520885 

  

   1FICO Que de conformittad 

el numeral 5 del Art, 1 

Que ta(s) présen 

) iguales) al ( 

         

  

ao que dispone 

      

    

    
  

  

/ ¿ 

A L 
— SS - A 

7 FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
, £ 

Declaro que los Uatos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de Ja Ley del RUC). 

Usuario: MVVEINTIMILLA Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 24/07/2014 14:12:16 
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tenue del rouador (TEXAS) 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

  

PODER ESPECIAL N* 29f/ 2016 

Tomo I : Página 29 

En la ciudad de Houston, Estado de Texas, Estados Unidos de América, el 9 de febrero de 

2016, ante mí, DAYCE VERONICA GUANOLUIZA DELGADO, AGENTE 
CONSULAR del Consulado del Ecuador en esta ciudad, comparece el señor CESAR 

BENIGNO GRANDA COTLEAR, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

portador de la cédula de ciudadanía número cero siete cero tres cero cuatro dos dos cero 

cero (0703042200), con domicilio en la ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de 

El Oro, domiciliados transitoriamente en 5129 Bellerive Bend Dr., código postal 77845 de 
la ciudad de College Station, Estado de Texas, Estados Unidos de América, legalmente 

capaz a quien de conocer doy fe, y quien líbre y voluntariamente, en uso de sus legítimos 

derechos me solicita que eleve a escritura pública la siguiente minuta de PODER 

ESPECIAL, cuyo contenido se transcribe a continuación: "PODER ESPECIAL.- 
SEÑORITA AGENTE CONSULAR.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar unaMINUTA de Poder Especial sustentada en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública, por sus propios y personales derechos, el señor CÉSAR 

BENIGNO GRANDA COTLEAR, portador de la cédula de ciudadanía número CERO 

SIETE CERO TRES CERO CUATRO DOS DOS CERO CERO (0703042200), mayor de 
edad, en plena facultad física y mental para contratar y obligarse. El compareciente es 

ecualoriano, de estado civil soltero, domiciliado 5129 Bellerive Bend Dr., código postal 

77845 de la ciudad de College Station, Estado de Texas, Estados Unidos de América, a 

quien para los efectos del presente poder especial se la denominará como el Poderdante. 
SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Que el Poderdante señor CÉSAR BENIGNO 
GRANDA COTLEAR tiene a bien conferir PODER ESPECIAL amplio y suficiente, lo 

que en derecho se requiere a favor de LUIS ARTURO GRANDA ROMÁN, de 

nacionalidad Ecuatoriana, con estado civil casado, de profesión Ingeniero, y cédula de 

ciudadanía número CERO NUEVE UNO CUATRO SIETE CINCO OCHO UNO SEIS 
CUATRO (0914758164), a quien para los efectos del presente poder especial se lo 

denominará como el Apoderado, para que a su nombre y representación del poderdante 

pueda realizar los siguientes encargos: UNO) Suscribir y Firmar el Instrumento Público del 

Contrato de Compraventa de Cesión de Participaciones de la compañía PRODUCTORES 

DE CAMARÓN DE. EL ORO PCO Cía. Ltda., que le transfiere a su favor el señor 

ROBERTO BENIÓNO GRANDA ARIAS, CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
OCHO (45,203) PARTICIPACIONES.- DOS) En ausencia comparezca a reuniones o 

Juntas Generales Ordinaria, Extraordinaria o Universal, y con su voz y voto dilucide | 

cualquier asunto que vaya en beneficio de la mencionada compañía. TERCERA 

DURACIÓN DUI. PODER ESPECIAL. El presente mandato se mantendrá vigénte" ; 

hasta su expresa, revocatoria; Podrá terminarse también por cualquiera de las cayisales , 
previstas en el Código Civil. Hasta aquí la minuta, USTED SEÑORITA AGENTE 
CONSULAR se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para el cumpliriento 

   
    

   



perfecto y validez de este Poder Especial y sea protocolizada en su presencia a mE . 

Pública. Por último el mandante se ratifica en todo lo dicho, firmando con puño y letra Y 4 
presencia de la Señorita Agente Consular elegida dejando sólida constancia para el efecto”, 0% , 

en demanda de sus derechos." Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad "ba 04 
expresa del Mandante. Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron Co 
todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, íntegramente al 

otorgante, se ratificó en su contenido y aprobó todas sus ed y firmó al pie de la 

A 

    

presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.- ly 

CESAR BENIGNO GRANDA COTLEAR 

   
Es 

DAYCE VERONICA GUANOLUIZA DELGADO 
AGENTE CONSULAR 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra 

inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) de la OFICINA 

CONSULAR DEL ECUADOR EN HOUSTON (TEXAS) .- Dado y sellado, el 9 de 
febrero de 2016 

    

DAYCE VERÓNICA GUANOLUIZA DELGADO 

AGENTE CONSULAR 02%7.1 

Arancel Consular: 11 6.29 

Valor: 30,00 po 
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República del Ecuador : (TEXAS) 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 35 / 2016 

Tomo 1 - Página 35 

En la cjudad de Mouston, Estado de Texas, Estados Unidos de América, el 19 de febrero de 

2016, ante mí, VERÓNICA DEL ROCÍO BERMÚDEZ ERAZO, Tercer Secretario — Vicecónsul 

del Consulado del Ecuador en esta ciudad, comparece CLAUDIA ESTHELA GRANDA 
COTLEAR, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cero siete cero tres cero cuatro cero seis 

ocho tres (0703040683), con domicilio en 3607 Cole Avenue Apartment 158 Dallas, 75204, 

Estado de Texas, Estados Unidos de América, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, y 
quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos me solicita que eleve a escritura 
pública la siguiente minuta de PODER ESPECIAL: “Señora Vicecónsul, en el registro de 
escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una minuta de Poder Especial sustentada en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública, por sus propios y personales derechos, la señorita CLAUDIA ESTHELA 
GRANDA COTLLAR, portadora de la cédula de ciudadanía número cero siete cero Lres cero 

cuatro cero seis ocho guion tres (070304068-3) mayor de edad, en plena facultad física y mental 
para contratar y obligarse. La compareciente es ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada 
en la ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro, de tránsito en la ciudad de 

ouston, Estados Unidos de América, 4 quien para los efectos del presente contrato se la 

edenominará como Ja Poderdante. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Que la Poderdante, 

«Señorita CLAUDIA ESTHELA GRANDA COTLEAR tiene a bien conferir PODER ESPECIAL 

amplio y suficiente, lo que en derecho se requiere a favor de LUIS ARTURO GRANDA 

< ZROMÁN, de nacionalidad, ecuatoriana, con estado civil casado, de profesión Ingeniero v con 
cédula de ciudadanía número cero nueye uno cuatro siete cinco ocho uno seis guion cuatro 

091475816-4), a quien para los efectos del presente contrato se lo denominará como el 
Apoderado, para que:a nombre y representación de la poderdante pueda realizar los siguientes 
encargos: UNO) Suscribir y Firmar el Instrumento Público del Contrato de Compraventa de 
Cesión de Participaciones de la compañía PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO 

Cía. Ltda., que le transfiere a su favor el señor ROBERTO BENIGNO GRANDA ARIAS, 
CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO (45,208) PARTICTPACIONES.- DOS) En 

ausencia comparezca a reuniones o Juntas Generales Ordinaria. Extraordinaria o Universal, y tOF==, 

su voz y voto dilucide cualquier asunto que vaya en beneficio de la mencionada cófopama. o 
TERCERA: DURACIÓN DEL PODER JUDICIAL.- El presente mandato se mantér < 

vigente hasta su expresa revocatoria; Podrá terminarse también por cualquiera de las cajsaleg 
previstas en el Código Civil” Hasta aquí la voluntad expresa de la Poderdante. Para eP 
otorgamiento de este Poder special se cumplieron todos los requisitos legales y leíd que fue GC 
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poc mí integramente a la otorgante, se ratificó en su contenido, aprobó todas lay partes 

conmigo al pie de la presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de todo lo cual, doy Íe, 
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VERÓNICA DELROCIO DORMÉDEZA 

TERCER SECRETARIO, VICECÓNSUL 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 

Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) de la OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN HOUSTON 
(TEXAS) - Dado y sellado, el 19 de febrero de 2016 

ori Md lo A 
VERONÍCA DER OCÍO BERMUDEZ ERAZO 

TERCER SECRETARIO, VICECÓNSUL Ñ : 
Arancel Consular: 11 6.2 N 

Valor: 30,00 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA QUIMANSERV! S.A. CELEBRADA El DIA 15 DE ENERO DEL DOS MIL 

DIECISEIS 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las doce horas en punto, del día 15 

de enero del dos mil dieciséis, en la oficina de QUIMANSERVI S.A., ubicada en la Av. 

Joaquín Orrantia y Av. Leopoldo Benítez, Edificio Trade Buifding piso 4to., oficina 437, se 

celebra la sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la referida compañía, 

contando con la concurrencia de los siguientes accionistas: 

1.- ING. LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA, como propietario de cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, las cuales se encuentran integramente 

pagadas, por lo que corresponden a cuatrocientos votos, 

2.- SRA. LUPE [ISABEL CASTILLO SALGADO, como propietaria de cuatrocientas acciones 

ordinarios y nominativas de un dólar, las cuales se encuentran integramente pagadas, 

per lo que corresponden a cuatrocientos votos 

Preside la Junta el ING. FELIPE GUILLERMO QUIROLA CASTILLO quién actúa como 

Secretario Ad-Hoc. 

Una vez que el secretario elaboró la lista de los asistentes y constató que se encuentra 

reunido el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, se procede de inmediato 

a instalar la Junta. 

El Secretario da lectura a la convocatoria a Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía QUIMANSERVI S.A,, la misma que tiene un punto del día: 

AUTORIZAR AL GERENTE ING. LUIS ARTURO GRANDA ROMAN EN CALIDAD DE 

REPRESENTANTE LEGAL DE QUIMANSERVI S.A. PARA QUE REALICE LA ADQUISICIÓN DE 

CUATROCIENTAS CINCUENTA Y UN MIL VEINTICINCO (451.025) PARTICIPACIONES DE LA 

EMPRESA PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CÍA. LTDA.
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Se deja constancia de que el Secretario Ad-Hoc de esta Junta formuló ta lista de 

asistentes pertinentes de conformidad con el artículo doscientos treinta y nueve de la 

Ley de Compañías, por lo que se considera que esta sesión está representada por el cien 

por ciento de la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, en la forma 

indicada anteriormente, declara formalmente instalada la Junta General y manifiesta 

que se debe proceder a resolver el punto del orden del día, acerca del cual los accionistas 

están debidamente informados con anterioridad. 

El Secretario Ad-Hoc de la Junta, lee en voz alta el punto del orden del día, este es; 

AUTORIZAR AL GERENTE ING, LUIS ARTURO GRANDA ROMAN EN CALIDAD DE 

REPRESENTANTE LEGAL DE QUIMANSERVI S.A. PARA QUE REALICE LA ADQUISICIÓN DE 

CUATROCIENTAS CINCUENTA Y UN MIL VEINTICINCO (451,025) PARTICIPACIONES DE LA 

EMPRESA PRODUCTORES DE CAMARON DE El ORO PCO CIA. LTDA. 

La Junta pasa a trata este punto del orden del día, para lo cua! toma la palabra el ING. 

LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA quien expresa la importancia de adquirir estas 

participaciones de la fábrica de balanceado para el desarrollo de QuimanserviS.A., la 

moción es acogida y sometida a votación, la misma que es aprobada con los votos 

favorables de los accionistas presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del 

capital 

La Presidencia de la Junta manifiesta que una vez que se ha resuelto el punto del orden 

del día, se hace necesario la instrumentación de los documentos legales que recojan y 

cumplan este cometido y otros trámites y gestiones, tendientes a finiquitar este asunto 

por lo que mociona a esta junta que se apruebe la siguiente resolución: “Autorizar 

expresamente al ingeniero Luis Arturo Granda Román, en su calidad de Gerente y 

representante legal de la compañía Quimanservi S.A., para que efectué las gestiones, 

trámites y suscriba todos y cuantos documentos sean necesarios; y, efectúe todos los 

demás actos y documentos para lograr los propósitos enunciados por esta Junta, 
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No habiendo otros asuntos que tratar el ING, FELIPE GUILLERMO QUIROLA CASTILLO 

secretario Ad-Hoc de la Junta concede un momento de receso para la redacción de esta 

acta, hecho lo cual se procede a la lectura y queda aprobada en forma unánime y sin 

modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión siendo las 13h30--------=--- 

    Y 
LUiS'ARTURO QUIROLA VILLALBA 

ACCIONISTA - PRESIDENTE 

   20 da TUPEASABEL-CASTIELO SALGADO 

ACCIONISTA 
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EN MACHALA. 

  

En la ciudad de Machala a los catorce días del mes de enero del dos mil dieciséis, a las 

diez horas en las oficinas de la Compañia, ubicadas en la Avenida 25 de Junio s/n 

oficina planta baja carretero vía a Pasaje, en espacio cedido por las instalaciones de 

DICAORO, se encuentran presentes los accionistas: 

1.- ING. BOLIVAR ELOY PRIETO CALDERON, propietario de 120 acciones de 

un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, las cuales 

representan el 10% del Capital Social Suscrito y Pagado de la compañía; 

2.- SR. BOLIVAR AURELIO PRIETO TORRES, propietario de 360 acciones de un 

valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, las cuales 

representan el 30% del Capital Social Suscrito y Pagado de la compañía; 

3.- SRTA. ELIZABETH MARIA PRIETO TORRES, propietaria de 360 acciones de 

un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, las cuales 

representan el 30% del Capital Social Suscrito y Pagado de la compañía; 

4.- SRTA. ROSA AVELINA PRIETO TORRES, propietaria de 360 acciones de una 

valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, las cuales 

representan el 30% de! Capital Social Suscrito y Pagado de la compañía, 

Concurrencia que representa el 100% del Capital Social Suscrito y Pagado de la 

compañía, deciden por unanimidad constituirse en Junta Universal de Accionistas de 

acuerdo a lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañias y a lo que establece el 

Reglamento de Juntas Generales emitido por la Superintendencia de Compañías, 

Preside la sesión el Ing. Bolívar Eloy Prieto Calderón, en su calidad de Presidente y 

actúa como secretario la Gerente General Srta. Rosa Avelina Prieto Torres. La 

Presidencia dispone que antes de instalar la sesión el secretario formule la lista de los 

Accionistas asistentes, con indicación del nombre de cada uno, el número y valor de sus 

acciones, comparados con el Libro de Acciones y Accionistas, Hecho lo cual informa 

que si existe el Quórum legal para la instalación, lo cual es declarado por el Presidente.



Los accionistas asistentes acuerdan por unanimidad tratar el punto único del Orden del 

Día: 0.2. PAR 

AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA, SEÑORITA 

ROSA AVELINA PRIETO TORRES, EN SU CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA 

COMPAÑÍA, COMPAREZCA EN LA SESION DE JUNTA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO 

PCO CIA. LTDA, A CELEBRARSE EL DIA 21 DE ENERO DEL 2016 Y 

TAMBIEN SE AUTORIZA PARA QUE FIRME Y SUSCRIBA LOS 

DOCUMENTOS QUE SEAN NECESARIOS PARA QUE APRUBE LA 

TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES DE VARIOS SOCIOS. 

La Presidencia de la Junta declara legalmente instalada la Junta Universal 

Extraordinaria de Accionistas, disponiendo que se pase a considerar el punto único 

dentro del orden del día. Una vez puesto a consideración de los accionistas, se resuelve 

de forma unánime 

AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, SEÑORITA 

ROSA AVELINA PRIETO TORRES, EN SU CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA 

COMPAÑÍA, COMPAREZCA EN LA SESION DE JUNTA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO 

PCO CIA. ETDA., A CELEBRARSE EL DIA 21 DE ENERO DEL 2016 Y 

TAMBIEN SE AUTORIZA PARA QUE FIRME Y SUSCRIBA LOS 

DOCUMENTOS QUE SEAN NECESARIOS PARA QUE APRUBE LA 

? TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES DE VARIOS SOCIOS, 

Por lo que el punto del orden del día es aprobado según lo descrito y queda autorizada la 

Gerente General a aprobar que los socios puedan transferir sus participaciones. 

e.
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No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción del acta, la 

que luego de ser leida por secretaria, fue aprobada por unanimidad, por lo que se da por 

terminada esta Junta a las diecisiete horas treinta minutos. 

Para constancia suscribe la presente Acta, Presidenta de la Junta, Secretario y los 

Accionistas. 

) 
te    Rosa Ayelina Pricto Torres 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

ACCIONISTA 

Bolívar Eloy Prieto Calderón 

PRESIDENTE-ACCIONISTA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO CÍA. LTDA., CELEBRADA 

EL VEINTIUNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS 
  

En la ciudad de Machala, a los VEINTIUN-días del mes de ENERO del año DOS MIL 

DIECISÉIS a las DIECISIETE horas, en las oficinas ubicadas en la Avenida 25 de Junio 

s/n, vía a Pasaje Km 1 1/2, edificio Dicaoro de esta ciudad, Cantón Machala, Provincia 

de El Oro, Ecuador, se reúne la Junta General Universal de Socios de la compañía 

PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO CÍA. LTDA, integrada por los 

siguientes socios, a saber: 

1.- El señor QUIROLA VILLALBA LUIS ARTURO, propietario de CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y UN MIL VEINTICINCO (451,025) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una y pagadas en su totalidad, que 

representan el TREINTA Y SIETE PUNTO CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINTO POR 

CIENTO (37.445%) del capital social; 

2.- El señor ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO, propietario de CIENTO CINCUENTA 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO (150,695) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una y pagadas en su totalidad, que 

representan el DOCE PUNTO QUINIENTOS ONCE POR CIENTO (12.511%) del capilal 

social; 

3.- El señor ERAZO SÁNCHEZ LUIS MIGUEL, propietario de CIENTO CINCUENTA MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO (150,693) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una y pagadas cn su lolalidad, que 

representan el DOCE PUNTO QUINIENTOS ONCE POR CIENTO (12.51 1%) del capital 

social; 

4.- El señor GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO, propietario de CIENTO CINCUENTA 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO (150,695) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una y pagadas en su totalidad, que 

representan cl DOCE PUNTO QUINIENTOS ONCE POR CIENTO (12.511%) del capital 

social; 

5.- La empresa PEPAZI S.A., representada por la señorita PRIETO TORRES ROSA 

AVELINA, Representante Legal de la misma, quien adjunta nombramiento vigente 

como habilitante, además de estar autorizado por la Junta General Universal de 

Accionistas de la compañía en sesión celebrada el 14 de ENERO del 2016, para



comparecer dentro de esta Junta; propietaria de CIENTO CINCUENTA MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO (130,695) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una y pagadas en su totalidad, que 

representan el DOCE PUNTO QUINIENTOS ONCE POR CIENTO (12.511%) del capital 

social; y. 

6.- El señor WANG LIU ZHIPING, propictario CIENTO CINCUENTA MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO (150,695) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD. 1.00) cada una y pagadas en su totalidad, que representan el DOCE 

PUNTO QUINIENTOS ONCE POR CIENTO (12.511%) del capital social. 

Los asistentes representan las UN MILLON DOSCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTAS 

(1204,500) participaciones de un dólar cada una (USD. 1.00), encontrándose presente 

el cien por ciento (100%) del capital social suscrito y pagado de la compañía que es de 

UN MILLON DOSCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS dólares de los Estados Unidos 

de América (USD$1,204,500.00) y la totalidad de los socios, quiencs acuerdan por 

unanimidad, constituirse en sesión de Junta General Universal de Socios, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente y de los Estatutos 

Sociales.-- 

Dirige la sesión cel Presidente señor Bolívar Aurelio Pricto Torres y actúa en calidad de 

Secretario el Gerente señor Ingeniero Luis Arturo Granda Román. Comprobado el 

quórum legal, el Presidente declara formal y legalmente constituida e instalada la 

Junta, e insinúa a los socios elaborar de muluo acuerdo el orden del día a tratarse en 

cesta reunión, luego de deliberar sobre cl particular la Junta General por unanimidad 

acuerda tratar el siguiente orden del dia. 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- CONOCER Y RESOLVER LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO WANG LIU 

ZHIPING PARA QUE TRANSFIERA SUS CIENTO CINCUENTA MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO (150,695) PARTICIPACIONES DE LA SIGUIENTE MANERA: A 

FAVOR DE ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES, LA CANTIDAD DE SETENTA Y CINCO 

MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO (75,348) PARTICIPACIONES; Y, A FAVOR DE 

SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR. SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE (75,347) PARTICIPACIONES; 

2.- CONOCER Y RESOLVER LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO ARMIJOS 

AGUILAR HUGO MARIO PARA QUE TRANSFIERA "TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y TRES (37,673) PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE LA SIGUIENTE 

MANERA: A FAVOR DE ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES; 

3.- CONOCER Y RESOLVER LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO ERAZO 

SÁNCHEZ LUIS MIGUEL PARA QUE TRANSFIERA TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS
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SETENTA Y TRES (37,674) PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE LA SIGUIENTE 

MANERA. A FAVOR DE LA COMPANÍA SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR; 

4.- CONOCER Y RESOLVER LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO GRANDA 

ARIAS ROBERTO BENIGNO PARA QUE TRANSFIERA DE SU PAQUETE SOCIETARIO 

NOVENTA MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS (90,416) PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DISTRIBUIDAS DE LA SIGUIENTE MANERA, A FAVOR DE GRANDA 

COTLEAR CLAUDÍA ESTHELA CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO 

(45,208) PARTICIPACIONES; Y, A FAVOR “DE GRANDA COTLEAR CÉSAR BENIGNO 

CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO (45,208) PARTICIPACIONES, Y 

5.- CONOCER Y RESOLVER LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO QUIROLA 

VILLALBA LUIS ARTURO PARA QUE TRANSFIERA CUATROCIENTAS CINCUENTA Y 

UN MIL VEINTICINCO (451.025) PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE LA 

SIGUIENTE MANERA. A FAVOR DE QUIMANSERVI S.A.-- 

La Junta General pasa a tratar el PRIMER PUNTO del orden del día, la moción es 

acogida y sometida a votación, es aprobada con los vofos favorables de los socios 

presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del capifal social pagado y 

presente por lo que se RESUELVE AUTORIZAR al socio WANG LIU ZHIPING para que 

proceda a ceder y transferir todas sus participaciones en la cantidad y a las personas 

en que ha sido detallado en el punto del orden del día.--- 

'¿ 2 Inmediatamente, la Junta General pasa a tratar el SEGUNDO PUNTO del orden del 

¿5 día, la moción es acogida y sometida a votación, es aprobada con los voios favorables 

de los socios presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del capital social 

pagado y presente por la que se RESUELVE AUTORIZAR al socio ARMIJOS AGUILAR 

HUGO MARIO para que proceda a ceder y transferir sus participaciones en la 

cantidad y a la persona en que ha sido detallado en el punto del orden del día.--- 

Una vez resuelto el segundo punto, la Junta General pasa a tratar el TERCER PUNTO 

del orden del día, la moción es acogida y sometida a votación, es aprobada con los 

votos favorables de los socios presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del 

capital social pagado y presente por la que se RESUELVE AUTORIZAR al socio ERAZO 

SÁNCHEZ LUIS MIGUEL para que proceda a ceder y transferir sus participaciones en 
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la cantidad y a la persona jurídica en que ha sido detallado en el punto del orden del 

día.--- 

La Junta General pasa a fratar el CUARTO PUNTO del orden del día, la moción es 

acogida y somelfida a votación, es aprobada con los votos favorables de los socios 

presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del capital social pagado y 

presente por lo que se RESUELVE AUTORIZAR al socio GRANDA ARIAS ROBERTO



BENIGNO para que proceda a ceder y transferir sus participaciones en la cantidad y a 

las personas en que ha sido detallado en el punto del orden del día.---. 

A continuación, la Junta General pasa a tratar el QUINTO PUNTO del orden del día, la 

moción es acogida y sometida a votación, es aprobada con los votos favorables de los 

socios presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del capital social pagado y 

presente por lo que sc RESUELVE AUTORIZAR al socio QUIROLA VILLALBA LUIS 

ARTURO para que proceda a ceder y transferir sus participaciones en la cantidad y a 

la empresa en que ha sido detallado en el punto del orden del día.---- 

En consecuencia la presente transferencia de participaciones queda distribuida entre 

los socios de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

    
    

CAPITAL ACTUAL 

Ne APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS No. 

Participaciones | Capital USD Social 

1 | ARMIIJOS AGUILAR HUGO MARIO 113.022 __ $113.022,00 

2 | ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES 113.021 $ 113.021,00 

o 3 | ERAZO SANCHEZ LUIS MIGUEL y 113.021 $ 113.021,00 

_ 4 | SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR 113.021 $ 113.021,00 

5 | PEPAZIS.A. ll 150.695 $ 150.695,00 

6 | GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO 60.279] _ $ 60.279,00 

7 | GRANDA COTLEAR CLAUDIA ESTHELA 45.208 $ 45.208,00 

8 | GRANDA COTLEAR CESAR BENIGNO 45,208 $ 45.208,00 

9 ¡ QUIMANSERVI S.A. 451.025 $ 451.025,00 

SUMAN 1.204.500 $ 1.204.500,00       
  

Con lo que se da por terminado el tralamiento de todos los punfos del 

orden del día. 

La Presidencia de la Junta manifiesta que una vez que se ha resuelto los 

puntos del orden del día, se hace necesario la instrumentación de los 

documentos legales que recojan y cumplan este comefido y otros 

trámites y gestiones, tendientes a finiquitar estos asuntos por lo que 

mociona a esta junta que se apruebe la siguiente resolución: 

«Autorizar expresamente al Ingeniero Luis Arturo Gratida Román, para 

que en su calidad de Gerente y representante legal de la compañia 

PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO CÍA. LTDA., para que 

efectué los trámites y suscriba todos y cuantos «documentos sean
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los propósitos enunciados por esta junta.”. La moción es apoyada 
  

que es sometida a votación obteniendo los votos favorables de los 

       
y presente por lo que se la declara APROBADA POR UNANIMIDAD Gea 9 

esta Junta General Universal, y se da por concluido este asunto.--- 

Una vez tratado y resuelto todos los puntos del Orden del Día, la 

Presidencia concede un receso para la redacción de la presente acta. 

Transcurrido el receso se reinstala la sesión con los socios 

originalmente asistentes, quienes instruidos de su tenor, la aprueban sin 

modificaciones. 

La Presidencia procede luego a clausurar la sesión siendo las 

DIESCIOCHO horas TREINTA Y CINCO minutos de la fecha indicada, 

firmando para constancia los dignatarios tilulares y socios presentes. - 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

   
  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0791757320001 
RAZÓN SOCIAL: PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: PEO CIA LTDA 
REPRESENTANTE LEGAL: GRANDA ROMAN LUIS ARTURO 

CONTADOR: MERCHAN ZAMBRANO JOSEPH HAROLD 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 29/05/2012 

FEC. INSCRIPCIÓN: 29/05/2012 FEC. ACTUALIZACIÓN: 09/11/2015 

FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

AGTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL DINA PA A 0 REN 
  PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS BALANCEADOS PARA ANIMALES, 
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TAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
DOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

S DEPENDENCIA 
” JCIONAL SIMPLIFICADO 

” DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  

SOCIEDADES 
o ...le hace bien al paísi 

NÚMERO RUC: 0791757320001 

RAZÓN SOCIAL: PRODUCTORES DE CAMARON DE EL. ORO PCO CIA LTDA 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. a - . - “] 

E — e == si 7 Z 7 == a 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEG INIGIO ACT 28/05/2012 
NOMBRE COMERCIAL: PCO CIA LTDA FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

COMERCIALIZACION DE MATERIAS PRIMAS PARA FABRICACION DE ALIMENTO BALANCEADO 
COMERCIALIZACION DE MAQUINARIA EQUIPO Y MATERIALES INCLUYENDO PARTES Y PIEZAS 
COMERCIALIZACION DE INSUMOS PARA LA ACUACULTURA. 
PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS BALANCEADOS PARA ANIMALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia. El ORO Canton MACHALA Parroquiés MACHALA Calle AV 25 DE JUNIO Numero S/N Referencia” DIAGONAL AL SRi Edificio: DICAORO Oficina P.B. 
Carretero: VIA A PASAJE Kiometro' 1 1/2 Celular. 0998411205 Email, pco cta.ltdagYgmail.com Telefono Trabajo 072983135 
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No ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO - OFICINA FEC. ÍNICIO ACT.: 08/05/2014 

  

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

OMERCIALIZACION DE MATERIAS PRIMAS PARA FABRICACION DE ALIMENTOS BALACEADOS 
IMERCIALIZACIÓN DE MAQUINARIA EQUIPO Y MATERIALES INCLUIDO PARTES Y PIEZAS. 

“OMERCIALIZACION DE INSUMOS PARA LA ACUACULTURA. 
PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS BALACEADOS PARA ANIMALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: El. Canton ARENILLAS Parroquia" CHACRAS Numero S/N Referencia' A QUINIENTOS METROS DEL COLEGIO RUMIÑAHUI iatametro 2 Celular 
0999411205 gé no Donauelio: 072983135 Telefano Dornicalio 072883176 Emall' bolwarpretoOMgmat.com 

A
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JE 
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C 

         

  

       

  

53 ERTIFICO: Que de conformidad a | one 

Y á a HUMALrá 5 dal. An. 18 18 dei y Notaria 

E umento(S    Á(s) presentalS)... 
sido axhibldoks           

  

Código: RIMRUC2015000863320 

Fecha: 09/11/2015 11:48.55 AM 
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Guayaquil, 2 de agosto de 2011 

Señor Ingeniero 
Luis Arturo Graada Román 

Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cíimpleme expresarle que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía QUIMANSERVI S.A, en sesión celebrada 

hoy 2 del corriente. resolvió elegirlo como GERENTE de la empresa, por un período de 
CINCO AÑOS. con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y el 
Estatuto Social de la misma, en reemplazo del Ing. Luis Arturo Quirola Villalba. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía de manera individual. 

Sus atributos vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la compañía, 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil Ab. Marcos Diaz 
Casquete, el 5 de abril de 1994, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón de 
Guayaquil, el 30 de mayo de 1994. 

Particular que comunico a usted para los fines legales correspondientes, 

Atentamente, 

      

  

g ABEZ. 
Gas bz AG > 
uillernoMartínez Chulle 

Secretario Ad-Ho 

  

Razón: — Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía QUIMANSERVI S.A, y 
declaro que me posesionado del mismo, hoy 2 de agosto del 2011, en 

Guayaquil 

     CE : ns 

ING. LUIS ARTURO GRANDA ROMAN 
€. C. 0914758164 

a 0 

El. mg. Luis Arturo Granda Román, es de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en esta 
ciudad de Guayaquil, en la Cdla. Urdesa, Bálsamo Norte No. 515 y Sexta



US - 

NUMERO DE REPERTORIO:48.857 

FECHA DE REPERTORIO:05/ag0/2011 

HORA DE REPERTORIO:15:40 
e Ñ 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1. Certifica: que con fecha dieciseis de Agosto del dos mil once queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente de la Compañía QUIMANSERVI 
S.A., a favor de LUIS ARTURO GRANDA ROMAN, a foja 73.796, 
Registro Mercantil número 14.644.- 2- Se lomo nota de este 
Nombramiento a foja 58,049, del Registro Mercantil del 2.007, al margen 
de la inscripción respectiva.- 

ORDEN: 48857 

  

LARA 

UCA ( 
Se Regist de “ot, 3 

e A 
ss a A A 
oÉ Zyó ESPA 
ql e, AAA 

- ; o Mercani a A, A 

7) XAVIERRÓDAS GARCES 
REVISADO POR [2 REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUA YAQUIL 

  

GERTIFICO Que deconfirmidad a 199 dispone 
el A del Art_18 de €y Nota 

o A 

             



    REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 209126890009 

RAZON SOCIAL: CIMA NSERA S A 

NOMBRE COMERCIAL: CIURIANSERBVAS A 

CLASE CONTRIAUVERTE: ESPECIAL 
REPRESENTANTE LEGAL. GRANDA AGUA LUIS ANTURO 

CONTADOR. LAMBRANO VI Us DANIEL ARBCEL 

FEE BICES ACTINMARES.. ORGA FEC. CONEYITUCION: Ay05 tna 

FEC NENRIPCIDN: IIORMDLA SEGA DP ACTUALIZACIÓN: 15/05/2012 

ACTNIDAD ECONONICA PRINGIFAL: 

VENTA AL POR MAYOR UL DARARON 

E 
EjoRncia: GUAYAS Cantón. JA VSLUIL Parroquia. TAPIGUL Cato, AY. JOACILEN ORRANDA Nistoro DOLAR 4 

uón, AY LEOPOLOO HENPEZ Egicio. TRADE BUILDING Piso: 4 Oficira. 337 Reterancio ctacación: JUETO AL. 
SO SONESTA Taleiono Tratraja 042887885 Teletono Trabíjo: 042897681 Emat contabilidaco rta cai 

as 
MÍCUJO ESPECIAL: CERTIFICO:-Que da CORformd 

z urféral 5 del Art. 18 S 

  

   

         

    

   
   

  

        

     

PE 
OALACIONES TRIBUTARIAS: 

OBRERO RELACION DLPEAULACÍA 
E LAO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

co ARÁCIÓN De IMPUEELO < LA BORIA, BOGA A 

* BECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

“OE SLADACIÓN MUNBUAL a IA 

  

  

  

   TIA AS tai Dra   ale 

JUAS CACA. ¡Aicioidl ci OraAd Gia GUATAL ERRRADOS 7
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Notaría Segunda 
Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno - 4 2 

las firmas: 

ATT ALT e - > 

L, EL Luis Art rola Villalba 

C.C.No. 0700070738 

AS 

C.C.No.0700548613 

AN 
Hugo Mario Armijos Aguilar 

C.C.No. 0701967093 

    

PLL LO 

Dorisley Maribel Suárez Segovia 

C.C.No. 0701779365 

HD 
£ 

  

  

  

Luis Miguel Erazo Sánchez 

C.C.No. 1801414713 

Siguen.-



las firmas: 

  

a 

is Art Granda Román 

APODE O ESPECIAL DELOS CONYUGES 

SEÑOR ROBERTO BENIGNO GRANDA ARIAS Y 

SEÑORA MARTHA RAQUEL COTLEAR PALACIOS 

C.C.No.0914758164 

  

SEÑORA YUERONG HE 

C.LNo.09191233570 

Siguen.-
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28 

Notaría Segunda 
. Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno 

  

UB - 

las firmas: 

Ing. img” Alberto Coello Aguilar 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR 

C.C.No. 0700865843 

R.U.C.No. 0799099419001 

   L Artúrl/Granda Román 

APODERADO ESPECIAL DE LA SEÑORA 

CLAUDIA ESTHELA GRANDA COTLEAR 

C.C.No. 0914758164 

      

  

Granda Román 

O ESPECIAL DEL SEÑOR 

CESAR BENIGNO GRANDA COTLEAR 

C.C.No. 0914758164 

Siguen.-
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28 

las firmas: 

  

Art ú Granda Román 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

QUIMANSERVI S.A. 

C.C.No, 0914758164 

R.U.C.No. 0991286608001 

  

     CARL niza 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO CERTIFICADO, en cuarenta y ocho fojas útiles, 

que sello fimo y rubrico en el mismos lugar y fecha de su 
celebración.- 

 



   
   

EXROA ER LR 

Factura: 002-002-000014456 20160901 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

RAZÓN MARGINAL N* 20160901030001022 

FECHA: 12 DE ABRIL DEL 2016, (13 15) 

TIPO DE : ANOTACIÓN MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-03-2012 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20583 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMI SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Na. 

COMPAÑIA PRODUCTORES DE 
CAMARON DE EL. ORO FCO REPRESENTADO POR Rue 0791757320001 
CIA LTDA 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA! 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-02-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 663     
OTÁRIO(A) JESSICA ALICÍA RODRIGUEZ ENDARA 
Z DS     Y 
OTARIARRIGESIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL    

     



NOTARÍA XXX 
ATAR, 

-Ab. Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA 

    
RAZÓN. DOY FE, que al margen de la matriz de A 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONS. 

PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO- PCO CIA. L 

el DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR 

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES, el QUINCE DE 

MARZO DEL DOS MIL DOCE; he tomado de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORES 

DE CAMARON DE EL ORO FCO CIA. LTDA., QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 

SEÑOR INGENIERO LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA Y SEÑORA LUPE 

ISABEL CASTILLO SALGADO; LOS CÓNYUGES SEÑOR INGENIERO HUGO 

MARIO ARMIJOS AGUILAR Y SEÑORA INGENIERA DORISLEY MARIBEL 

SUAREZ SEGOVIA; EL SEÑOR LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ; LOS 

CÓNYUGES SEÑOR ROBERTO BENIGNO GRANDA ARIAS Y SEÑORA 

MARTHA RAQUEL COTLEAR PALACIOS; Y, LOS CÓNYUGES SEÑOR WANG 

LIU ZHIPING Y SEÑORA YUERONG HE; A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 

SEMBRIOS BELLA MAR S.A., SAMBELMAR; DE LA SEÑORITA CLAUDIA 

ESTHELA GRANDA COTLEAR; DEL SEÑOR BENIGNO GRANDA COLTEAR; DE 

LA COMPAÑÍA QUIMANSERVI S.A. Y DEL SEÑOR DOCTOR TITO HERMES 

ARMIJOS AGUILAR, celebrada ante la ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO 

MORENO, NOTARIA PUBLICA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA el 

VEINTISEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECTESEIS.- GUAYAQUIL, 12 DE 

ABRIL DEL 2016.- DOY FE.- 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 2311 
TT Mi NT 

l |     
     * 3309120 YPP0I1IF>+* 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

DE 2 1724 

FECHA Az 31/05/2016 

<5] 34 

R ” E, _ LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DE! 
  

] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
    

  

      
   

  

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /MACHALA /26/02/2016 
|NOMIBRE DELA COMPAÑÍA | PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA. 
| DOMICILIO DE LA COMP. MACHALA 

  

    
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES A FOJA N” 4352 DEL REGISTRO MERCANTIL 2012, AL MARGEN DE LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO CIA. LTDA., EL ING. 

LUIS A. GRANDA R. POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE ROBERTO B. GRANDA A. Y SRA; DE 

CLAUDIA E. GRANDA C.; Y DE CESAR B. GRANDA C.; El SEÑOR WANG LIU ZHIPING POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA DE SU CÓNYUGE YUERONG HE. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 31 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2016 

7 Á AA LAA Aa 

ROSA E Ze tz Co MA 
REGISTR CANTÓN MACHALA X 
    

pa 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 Y 

We 
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESION 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COR.” 
PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORC 
CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS CON“, 
SEÑOR INGENIERO LUIS ARTURO QUIROLA VIL:..¿;' 
Y SEÑORA LUPE ISABEL CASTILLO SAL -- 

  

LOS CONYUGES SEÑOR INGENIERO HUGO 

MIJOS AGUILAR Y SEÑORA INGENIERA DOI. .:* 

EL SEÑOR | 

  

Dirección: Ayacucho ef, Rocafuerte y 25 de Junio 

Mezzanine Edificio Veintimilla - Telf.: 2968-300 - Cel.: 0992929555 

          

Email: notariasegundamachalaeloro(Ogmail.com 

MACHALA - EL ORO - ECUADOR 

  

    
 



    

E 
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HDI ÍA q ¡ | 

Factura: 001-003-000010977 2016070 1002P00663 

NOTARIO(A] YUDY LIZC FI BLACIO MORENO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

[Escrtura N: o AGN TÓ VODZPO0S6S Ñ = ] 

  

ACTO O CONTRATO. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

    
  

  

  

  

      
  

  

    
                  
  

  

  

” CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO. — [28 DETLBRERO DE! 2016, (18 18) 

OTORGANTES 
a OTORGADO POR 

Documento de No, Persona Ipmigg Egon soctal Tipo Intervininete (dentidad Identificací Naclonatidad Calidad Persona que le representa 

QUIROLA pos LUIS POR 8173 PROPIOS > ECLAFORIA Poo Natural TURO DERECHOS CEDULA 0700070758 | CLDENTE 

CASTA TO SABGADO LUPE POR SUS PROPIOS / ECUATORIA |. - Nataral lag IA DERECHOS CEDULA 0700548613]. CEDENTE 

ARMIJOS AGUILAR HUGO POR SUS PROPIOS ECUATORIA a Natural aro SE DERECHOS CÉDULA 0701987093 | 4 CEDENIE 

2 PSUAREZ S. PEA A ET ps JEGUA TORIA Em 
Natural MARIBF1 DERECHOS CEDULA 0701779365 NA CEDENTE 

[POR SUS PROPIOS ECUATORIA | , ERAZO SA! E Luo MIQUE EDU 3 Natural JERAZO SAMARI, LUIS MIQUEL [Les CEDULA 1801414713 | 0 CEDENTE 

. or > . > ECUATORÍA JALCIERADO(A) (ROBERTO LEN O 
a GRANDA "8 F SENTA LA 1 Natltal GRAND UIS ARTURO PREPRESENTANDO ACUDA 0914758164 NA ESPECIAL GRANDA ARIAS 

, ECUATORA JAPODERADO(A) [MARTIA RÁCIIE z a GRAN us SE uu 4 Natural — [GRANDA RÓMAN L145 ARTURO [REPRESENTANDO A|CÉDU_A 0914758164 | ESPECIAL COTLEAR PALACIOS 

a POR SUS PROPIOS |. Lana , Natural — [WANG 11) 7 RPING DERECHOS CÉDULA 0919123570 [cuina CEDENTE 
co Lo me ca ; 585 SSA 

Wansal [Wah CU 2HIPIMO REPRESENIANDO Aj CÉDULA [estarzasro CHINA Pd [UTRERA ME 

AFAVOR DE enn 

j Dosumonto de ho a Persona Nombres/Razón sota! Tipo Intervimente identidad. | Identificaca | Nacionalidad Calidad Persona que representa 
ón 

7 Mm a o ECUATORIA | ¿n, ins POLAUD:A ESTHILA Neural [GRANDA ROMAN LJIS ARTURO [REPRESENTANDO A] CEDULA 0914758164 [4 APODERADO(A) DRANDA COTLEAR 

7 a > ECUATORIA JAPODERADO(A) POLSAR BENIGNO GRANDA Natural [GRANDA ROMAN LUIS ARTURO [REPRESENTANDO AÍCEDULA 0914758164 132 ESPECIAL COTFAR 

. ECUATORÍA - Natural [GRANDA ROMAN LJIS ARTURO [REPRESENTANDO A] CÉDULA 0914758164 | yy GERENTE QUIMANSERVIS A 

COMPAÑIA SEMARIOS APO > 
Natural COELLO AGUILAR MAXINO REPRESENTANDO AJSEDULA 070U453343 E QUATORIA Ad BELLA MAR SA AlBERTO SAMBF! MAR 

ARMUOS AGUILAR TITO POR 5US PROPIOS zaozos JECUATORÍA Toe . [aura HERMES DERECHOS CEDULA 0100749225 |. "ESIONARIO(A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parraquia 

f£L ORO MACHALA MACHALA       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMEN ro. 
  

  OBJETO/OBSERVACIONES.   
  

     CDA DELACTO O, 
CONTRATO. 
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Notaría Segunda 
Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno .3- 

2016 - 07 - 01 — 02 - PO00663 
ESCRITURA PÚBLICA DE  GCESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO 
CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS  CONYUGES 
SEÑOR INGENIERO LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA 
Y SEÑORA LUPE ISABEL CASTILLO SALGADO; 

-—. LOS CONYUGES SEÑOR INGENIERO HUGO MARIO 
O ARMIJOS AGUILAR Y SEÑORA INGENIERA  DORISLEY 

MARIBEL SUAREZ SEGOVIA; EL SEÑOR LUIS 

    

     

   

MARTHA RAQUEL COTLEAR PALACIOS; Y, LOS 

CONYUGES SEÑOR WANG LIU ZHIPING Y SEÑORA 

YUERONG HE; A FAVOR DE LA COMPAÑÍA SEMBRIOS 

BELLA MAR S,A., SAMBELMAR; DE LA SEÑORITA 

CLAUDIA ESTHELA GRANDA COTLEAR; DEL SEÑOR 

CESAR BENIGNO GRANDA COTLEAR, DE LA 

COMPAÑÍA QUIMANSERVI S.A; Y DEL SEÑOR 

DOCTOR TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR.- 

CUANTIA: —U.S.$ 767.483,00 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

Oro, República del Ecuador, hoy día veintiséis de Febrero 

del año dos mil dieciséis; ante mí, ABOGADA YUDY LIZETH 

BLACIO MORENO, Notaria Pública Segunda del Cantón 

Machala, comparecen por una parte en calidad de 

cedentes los cónyuges señor INGENIERO LUIS ARTURO 

QUIROLA VILLALBA, y señora LUPE ISABEL CASTILLO



SALGADO, dedicada al hogar, casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Machala; los 

cónyuges señor INGENIERO HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR 

y señora INGENIERA DORISLEY MARIBEL SUAREZ SEGOVIA, 

casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Machala; el señor LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, 

agricultor propietario, casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad de Machala, quien comparece solo 

por cuanto tiene disuelta la sociedad conyugal con su 

cónyuge señora Sandra Elizabeth Vinueza Viteri, conforme 

lo justifica con el documento que se agrega como habilitante; 

el señor LUIS ARTURO GRANDA ROMAN, ejecutivo de negocios, 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

ciudad de Machala, quien interviene en calidad de APODERADO 

ESPECIAL — de los cónyuges señor ROBERTO BENIGNO 

GRANDA ARIAS y señora  MARTHA RAQUEL COTLEAR 

PALACIOS; casados, conforme lo justifica con el poder especial 

que se acompaña como habilitante; y, el señor WANG LIU 

ZHIPING, quien declara ser de nacionalidad china que habla 

y entiende perfectamente el idioma castellano, inversionista 

industrial, domiciliado en esta ciudad de Machala, por sus 

propios derechos y como apoderado especial de su cónyuge 

señora YUERONG HE, conforme lo justifica con el poder 

especial que se acompaña como habilitante; y, por otra parte 

en calidad de cesionarios la Compañía SEMBRIOS BELLA 

MAR $S.A., SAMBELMAR, representada por su GERENTE 

GENERAL señor INGENIERO MAXIMO ALBERTO COELLO 

AGUILAR, conforme lo justifica con el Nombramiento que
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Notaría Segunda 
Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno -y- 

aceptado e inscrito acompaña como habilitante, de nacionalidad 

ecuatoriana, casado, domiciliado en esta ciudad de Machala; 

el señor LUIS ARTURO GRANDA ROMAN, quien comparece 

como apoderado especial de la señorita CLAUDIA ESTHELA 

GRANDA COTLEAR del señor CESAR BENIGNO GRANDA 

COTLEAR; conforme lo justifica con los poderes especiales 

que se acompañan como habilitantes, de nacionalidad 

ecuatoriana, casado, domiciliado en esta ciudad de Machala; 

la Compañía QUIMANSERVI S.A., debidamente representada 

por su GERENTE señor LUIS ARTURO GRANDA ROMAN, 

conforme lo justifica con el Nombramiento que aceptado e 

inscrito acompaña como habilitante; de nacionalidad 

ecuatoriana, casado, domiciliado en esta ciudad de Machala; 

y, el señor DOCTOR TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR, de 

nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado en esta ciudad 

de Machala. Los señores comparecientes, mayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos 

doy fe con amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza 

y resultados de la presente Escritura Pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que copio a continuación: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas asu cargo, 

dígnese incorporar una de Cesión de Participaciones Sociales, 

de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrata, por una parte como cedentes los cónyuges 

señor INGENIERO LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA, y 

señora LUPE ISABEL CASTILLO SALGADO, dedicada al hogar,
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11 

13 

14 

15 

16 

casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Machala; los cónyuges señor INGENIERO HUGO 

MARIO ARMIJOS AGUILAR y señora INGENIERA DORISLEY 

MARIBEL SUAREZ SEGOVIA, casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Machala; el 

señor LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ, agricultor propietario, 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

ciudad de Machala, quien comparece solo por cuanto tiene 

disuelta la sociedad conyugal con su cónyuge señora Sandra 

Elizabeth Vinueza Viteri, conforme lo justifica con el 

documento que se agrega como habilitante; el señor LUIS 

ARTURO GRANDA ROMAN, ejecutivo de negocios, casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 

Machala, quien interviene en calidad de APODERADO 

ESPECIAL de los cónyuges señor ROBERTO BENIGNO 

GRANDA ARIAS y señora  MARTHA RAQUEL  COTLEAR 

PALACIOS; casados, conforme lo justifica con el poder 

especial que se acompaña como habilitante; y, el señor 

WANG LIU ZHIPING, quien declara ser de nacionalidad 

china que habla y entiende perfectamente el idioma 

castellano, inversionista industrial, domiciliado en esta ciudad 

de Machala, por sus propios derechos y como apoderado 

especial de su cónyuge señora YUERONG HE, conforme lo 

justifica con el poder especial que se acompaña como 

habilitante; y, por otra parte, en calidad de cesionarios la 

Compañía SEMBRIOS BELLA MAR 6S.A., SAMBELMAR, 

representada por su GERENTE GENERAL señor INGENIERO 

MAXIMO ALBERTO COELLO AGUILAR, conforme lo justifica
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con el Nombramiento que aceptado e inscrito acompaña como 

habilitante, de nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado 

en esta ciudad de Machala; el señor LUIS ARTURO GRANDA 

ROMAN, quien comparece como apoderado especial de la 

señorita CLAUDIA ESTHELA GRANDA COTLEAR del señor 

CESAR BENIGNO GRANDA COTLEAR; conforme lo justifica 

con los poderes especiales que se acompañan como 

habilitantes, de nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado 

en esta ciudad de Machala; la Compañía QUIMANSERVI 

S.A., debidamente representada por su GERENTE señor 

LUIS ARTURO GRANDA ROMAN, conforme lo justifica con el 

Nombramiento que aceptado e inscrito acompaña como 

habilitante; de nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado 

en esta ciudad de Machala; y, el señor DOCTOR TITO 

HERMES ARMIJOS AGUILAR, de nacionalidad ecuatoriana, 

casado, domiciliado en esta ciudad de Machala. Los 

comparecientes, sin impedimentos y legalmente capaces, 

para celebrar este contrato, quienes comparecen por sus propios 

derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- La Compañía 

PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO  PCO CIA. 

LTDA., se constituyó en la Ciudad de Guayaquil, mediante 

escritura pública celebrada en la Notaría Trigésima del 

Cantón Guayaquil, a cargo del Doctor Piero Gastón Aycart 

Vincenzini, el quince de Marzo del año dos mil doce, 

inscrita en el Registro Mercantil de la Ciudad de 

Machala, el diecisiete de Mayo del año dos mil doce; bajo 

el número seiscientos treinta y uno y anotada en el repertorio 

bajo el número mil cuatrocientos cuarenta y cinco; y, Dos.- La



Junta General Universal de Socios de la Compañía, celebrada 

en la ciudad de Machala, el veintiuno de Enero del año dos 

mil dieciséis, con el voto unánime del capital social y 

pagado, resolvió y autorizó a los socios WANG LIU ZHIPING, 

ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO, [ERAZO SÁNCHEZ LUIS 

MIGUEL, GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO, y QUIROLA 

VILLALBA LUIS ARTURO ceder sus participaciones según el 

detalle que se describe a continuación; 
  

Cedente Cesionario : Número de 

Participacio 

nes 

WANG LIU ZHIPING | ARMIJOS AGUILAR | 75,348 

TITO HERMES 

WANG LIU ZHIPING— |SEMBRÍOS BELLA MAR |75,347- 

S.A. SAMBELMAR 

ARMIJOS AGUILAR | ARMIJOS AGUILAR | 37,673 

HUGO MARIO TITO HERMES 

'ERAZO SÁNCHEZ | SEMBRÍOS BELLA MAR | 37,074 

LUIS MIGUEL S.A 

  

  

  

  

  

  

  

GRANDA ARIAS | GRANDA COTLEAR | 45,208 

ROBERTO BENIGNO | CLAUDIA ESTHELA 

[GRANDA ARIAS | GRANDA COTLEAR | 45,208 | 

ROBERTO BENIGNO | CÉSAR BENIGNO 

|[QUIROLA VILLALBA |QUIMANSERVIS.A. [451,025 | 

LUIS ARTURO         
  

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos el señor WANG LIU ZHIPING, cede 

en venta real y efectiva sus 150,695 PARTICIPACIONES que
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posee en la Compañia PRODUCTORES DE CAMARON DE 

EL ORO PCO CIA. LTDA., a favor del señor ARMIJOS 

AGUILAR TITO HERMES, 75,348 PARTICIPACIONES, y, a favor 

de la Compañía SEMBRÍOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR 

75,347 PARTICIPACIONES; el señor ARMIJOS AGUILAR HUGO 

MARIO cede en venta real y efectiva sus 37,073 

PARTICIPACIONES que posee en la Compañía PRODUCTORES 

DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., a favor 

ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES; el señor ERAZO SÁNCHEZ 

LUIS MIGUEL cede en venta real y efectiva sus 37,674 

PARTICIPACIONES que posee de la Compañía PRODUCTORES 

DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., a favor de la 

Compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR; el 

señor GRANDA ARIAS ROBERTO BENINGO cede en venta real 

y efectiva sus 90,416 PARTICIPACIONES que posee de la 

Compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO 

PCO CIA. LTDA., a favor de la señorita GRANDA COTLEAR 

CLAUDIA ESTHELA 45,208 PARTICIPACIONES; y, a favor del 

señor GRANDA COTLEAR CÉSAR BENIGNO 45,208 

PARTICIPACIONES; el señor QUIROLA VILLALBA LUIS 

ARTURO cede en venta real y efectiva sus 451,025 

PARTICIPACIONES que posee en la Compañía PRODUCTORES 

DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA., a favor de la 

Compañía QUIMANSERVI S.A, CUARTA: DEL PRECIO Y 

LA FORMA DE PAGO.- El señor ARMIJOS AGUILAR TITO 

HERMES entrega al señor WANG LIU ZHIPING, la cantidad de 

SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA



(USD$75,348.00), por concepto de pago de la cesión de las 

75,348 participaciones a un dólar cada una, dinero que el 

señor WANG LIU ZHIPING declara haberlo recibido a su 

entera satisfacción; el señor Ingeniero Máximo Coello 

Aguilar, representante legal de la Compañia SEMBRIOS 

BELLA MAR S.A. SAMBELMAR, entrega al señor WANG 

LIU ZHIPING, la cantidad de SETENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD$75,347.00), 

por concepto de pago de la cesión de las 75,347 Participaciones 

a un dólar cada una, dinero que el señor WANG LIU ZHIPING 

declara haberlo recibido a su entera satisfacción; El señor 

ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES entrega al señor ARMIJOS 

AGUILAR HUGO MARIO la cantidad de TREINTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD$37,673.00), por concepto de 

pago de la cesión de las 37,673 PARTICIPACIONES a un dólar 

cada una, dinero que el señor ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO 

declara haberlo recibido a su entera satisfacción; el señor 

Ingeniero Máximo Coello Aguilar, representante de la Compañía 

SEMBRÍOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR, entrega al señor 

ERAZO SÁNCHEZ LUIS MIGUEL la cantidad de TREINTA Y 

SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(USD$37,674.00), por concepto de pago de la cesión de las 

37,674 PARTICIPACIONES a un dólar cada una, dinero que el 

señor ERAZO SÁNCHEZ LUIS MIGUEL declara haberlo 

recibido a su entera satisfacción; El Ingeniero Luis Arturo
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Granda Román, con Poder Especial, en representación de la 

señorita GRANDA COTLEAR CLAUDIA ESTHELA entrega a 

el señor GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO la cantidad de 

CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(USD$45,208.00), por concepto de pago de la cesión de las 

45,208 PARTICIPACIONES a un dólar cada una, dinero que 

el señor GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO declara 

haberlo recibido a su entera satisfacción; El Ingeniero Luis 

Arturo Granda Román, con Poder Especial, en 

representación del señor GRANDA COTLEAR CÉSAR 

BENIGNO entrega al señor GRANDA ARIAS ROBERTO 

BENIGNO la cantidad de CUARENTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA  —(USD$45,208.00), por 

concepto de pago de la cesión de las 45,208 

PARTICIPACIONES a un dólar cada una, dinero que el señor 

GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO declara haberlo 

recibido a su entera satisfacción; y, el Ingeniero Luis 

Arturo Granda Román, representante de la Compañia 

QUIMANSERVI S.A; entrega al señor Luis Arturo Quirola 

Villalba la cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

UN MIL VEINTICINCO DOLARES AMERICANOS, (USD$ 

451,025.00), por concepto de pago de la cesión de las 

451,025 participaciones a un dólar cada una, dinero 

que el señor QUIROLA VILLALBA LUIS ARTURO declara 

haberlo recibido a su entera satisfacción. QUINTA: 

ACEPTACIÓN Y RATIFICACION:.- Las partes



intervinientes declaran que aceptan, aprueban y 

ratifican este instrumento en todo su contenido, 

quedando autorizados los Cesionarios - Compradores a 

solicitar la inscripción en el Registro Mercantil 

correspondiente y la anotación al margen de la matriz e 

inscripción en la escritura pública de Constitución de 

la Compañía PRODUCTORES DE CAMARON DE EL 

ORO PCO CIA. LTDA. SEXTA: ANOTACIONES.- De 

estas Cesiones, se tomará nota al margen de la 

Escritura original de la Constitución de la Sociedad, al 

margen de su inscripción en el Registro Mercantil, y en 

el libro correspondiente de la Compañía. SEPTIMA: 

DEL REGISTRO.- Los CEDENTES comparecientes en este 

instrumento jurídico autorizan a los CESIONARIOS a realizar la 

inscripción del presente instrumento en el Registro Mercantil de 

este cantón y en la Superintendencia de Compañías a fin de 

que el mismo tenga pleno efecto jurídico, Agregue usted 

señor Notario las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez y perfeccionamiento de la presente 

escritura. firma) ilegible.- Abogada Ingrid Doménica 

Preciado Román.- Matrícula Número cero siete —dos 

mil catorce —- trescientos cincuenta y uno - Foro de 

Abogados de El Oro”. Hasta aquí los documentos 

habilitantes que junto con la minuta inserta quedan 

elevados a Escritura Pública con todo el valor legal. Y, leída 

que fue integramente por mí la Notaria alos comparecientes, 

aquéllos se ratifican en lo expuesto y firman conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy  fe.----- Siguen.--
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN HOUST 

República del Eusador (TEXAS) 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

  

PODER ESPECIAL N* 3 / 2016 

Tomo LA . Página 3 

En la ciudad de Houston, Estado de Texas, Estados Unidos de América, el 9 de febrero de 2016, 

ante mí, DAYCE VERONICA GUANOLUIZA DELGADO, AGENTE CONSULAR del 
Consulado del Ecuador en esta ciudad, comparecen el señor ROBERTO BENIGNO GRANDA 
ARIAS, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía 

número uno uno cero cero cuatro cero ocho tres tres tres (1100408333), y la señora MARTHA 

RAQUEL COTLEAR PALACIOS, de nacionalidad peruana, de estado civil casada, portadora 
de la cédula de identidad número uno uno cero uno ocho nueve tres seis ocho uno (1101893681), 
con domicilio en la ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro, domiciliados 
transitoriamente en 5129 Bellerive Bend Dr., código postal 77845 de la ciudad de College Station, 

Estado de Texas, Estados Unidos de América, ambos legalmente capaces a quienes de conocer 
doy fe, y quienes libre y voluntariamente en uso de sus legítimos derechos me solicitan que eleve 

a escritura pública la siguiente minuta de PODER ESPECIAL, cuyo contenido se transcribe a 

continuación: "PODER ESPECIAL.- SEÑORITA AGENTE CONSULAR.- En el registro de 

 €scrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una MINUTA de Poder Especial sustentada en las 
siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a la celebración de la presente 
escritura pública, por sus propios y personales derechos, el señor ROBERTO BENIGNO 
GRANDA ARIAS, portador de la cédula de ciudadanía número UNO UNO CERO CERO 

e CERO OCHO TRES TRES TRES (1100408333) y su cónyuge la señora MARTHA 

($ ¿RAQUEL COTLEAR PALACIOS, portadora de la cédula de ciudadanía identidad UNO UNO 
Z CERO UNO OCHO NUEVE TRES SEIS OCHO UNO (1101893681), mayores de edad, en plena 
“facultad física y mental para contratar y obligarse. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana y peruana respectivamente, de estado civil casados, con domicilio en la ciudad de 
Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro, domiciliados transitoriamente en 5129 Bellerive 

Bend Dr., código postal 77845 de la ciudad de College Station, Estado de Texas, Estados Unidos 
de América, a quienes para los efectos del presente contrato se la denominará como los 

Poderdantes. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Que los Poderdantes señor ROBERTO 

BENIGNO GRANDA ARIAS y señora MARTHA RAQUEL COTLEAR PALACIOS, tienen a 
bien conferir PODER ESPECIAL amplio y suficiente, lo que en derecho se requiere a favor de 
LUIS ARTURO GRANDA ROMÁN, de nacionalidad ecuatoriana, con estado civil casado, de 
profesión Ingenicro, y cédula de ciudadanía número CERO NUEVE UNO CUATRO SIETE 

CINCO OCHO UNO SEIS CUATRO (0914758164), a quien para los efectos del presente Poder 
E'special se la denominará como el Apoderado, para que a su nombre y representación del 
poderdante pueda realizar los siguientes encargos: UNO) Suscribir y Firmar como Socio:de kl: 
compañía PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO Cía. Ltda., el Instrumento Público pa 

del Contrato de Compraventa de Cesión de Participaciones a favor de GRANDA COTLEAR EN 
CÉSAR BENIGNO, CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO, (45,208) 

PARTICIPACIONES, y, a favor de GRANDA COTLEAR CLAUDIA ESTHELA, Ap 
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( 
Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO (45,208) PARTICIPACIONES.- DOS) En fusencia 
comparezca a reuniones o Juntas Generales Ordinaria, Extraordinaria o Universal, y con Suoz y. 

voto dilucide cualquier asunto que vaya en beneficio de la mencionada compañía, TERCERA: su. 
DURACIÓN DEL PODER ESPECIAL.- El presente mandato se mantendrá vigente basta su 
expresa revocaloria; Podrá terminarse también por cualquiera de las causales previstas cn el 

Código Civil. Hasta aquí la minuta, USTED SEÑORITA AGENTE CONSULAR se servirá 
agregar las demás cláusulas de estilo para el cumplimiento perfecto y validez de este Poder 
Especial y sea protocolizada en su presencia a Escritura Pública. Por último el mandante se ratifica 
en todo lo dicho, firmando con puño y letra en presencia de la Señorita Agente Consular elegida 
dejando sólida constancia para el efecto en demanda de sus derechos." Liasta aquí el escrito que 
se transcribe y la voluntad expresa de los Mandantes. Para el otorgamiento de este PODER 
ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, 
íntegramente a los otorganjes se ratificaron en su contenido y aprobaron todas sus parles y 
firmaron al pie Dl pprésente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.- 13 A 

Ll o en AS C fu Le EN E pa AO 
1- 

RÓBOR TO BENIGNO GRANDA ARIAS MARTHA RAQUEL COT 

      

  

DAYCE VERONICA GUANOLUIZA DELGADO 4 si y 

AGENTE CONSULAR Sa 

  

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 

Escrituras Públicas (Poderes Especiales) de la OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN HOUSTON 
(TEXAS) .- Dado y sellado, el 9 de febrero de 2016 

DAY! VERONICA-GUANOLUIZA DELGADO 
AGENTE CONSULAR 

Arancel Consul. ar: 11 6.2 

Valor. 15 AS E 
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Factura: 004-002-000014751 

Escritura N* 

FECHA DE OTORGAMIENTO. 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininate 

Natural HE YU 

Persona N ón social Tipo interviniente 

Natural WANG LI ING 

UBICACIÓN 

EL ORO 

A 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES. 

CUANTIA DEL ACTO O 

CONTRATO.   

=D. 

l 
NOTARIO(A) JOHN HENRRY CABRERA DAVILA l 

  

DL 
60701004P00928 o: 

e 
     

NOTARÍA CUARTA CEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

  
  

20160701004P0092B 

ACTO O CONTRATO 

FODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

12 DE FEBRERO DEL 2016, (8 48) 

OTORGADO POR 

Documento de No. Nacionaltd Calidad Persona que le 

identidad Identificación ad representa 

POR SUS PROPIOS 0 
DERECHOS CEDULA 0704284348 CHINA MANDANTE 

A FAVOR DE 

Documento de No, Nacionalid Calidad Persona que 
identidad identificación ad representa 

POR 5US PROPIOS e MANDATARIO DERECHOS CÉDULA osterzasro [comia [0 

Cantón Parroquia 

MACHALA MACHALA 

INDETERMINADA 

  

       

  

NOTARIO(A). JOHN HENRRY CABRERA DAVILA 

NOTARÍA CL JARTA DE ET MACN; 
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macuar A ELOKO 1CUADOR
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a 20 vn TN $ ib AN QUE OTORGA LA SEÑORA YUERONÍ 

E a Fl sE E FAVOR DEL SEÑOR ZHIPING WANG LIU.- 

A pal 
z 

y CUANTIA: INDETERMINADA 

En le Suda. de Machala, Provincia de El Oro, República del 

Ecuador, hoy Viernes, doce de febrero del año dos mil 

dieciséis, ante mí, ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA 

DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN 

MACHALA, comparece por sus propios derechos, la señora 

YUERONG HE, de nacionalidad china con amplio conocimiento del 

idioma español (lectura - escritura), de estado civil casada, de 

ocupación comerciante, domiciliada en esta ciudad de Machala. La 

coifiprecionte es mayor de, edad, legalmente capaz, a quien de 

conbger en este acto doy fe en virtud de la cédula de identidad 

extfafijera que me fue exhibida y me presenta para que eleve a 

EsTa Pública, la Minuta que a continuación se detalla así: 

sejon NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

pS sírvase insertar una minuta de PODER ESPECIAL, 

e entada en las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura pública por sus 

  

propios y personales derechos, la señora YUERONG HE, mayor de 

edad, en plena facultad física y mental para contratar y obligarse. La 

compareciente es de nacionalidad china, de estado civil casada, 

con cédula de identidad extranjera número cero, siete, cero, cuatro, 

dos, ocho, cuatro, tres, cuatro, ocho, con pasaporte número 

G39767392, domiciliada en esta ciudad de Machala, provincia de El . 

Oro, a quien para los efectos del presente contrato se” la: 

denóminará como la  Poderdante.- SEGUNDA: PODER; ;



  

24 

25 

26 

27 

    PJ CAMERA DA 
- 2016-07-01-04-P00928 

ESPECIAL.- Que la Poderdante señora YUERONG HE tiene a 

bien conferir PODER ESPECIAL amplio y suficiente, lo que en 

derecho se fequiere a favor del señor ZHIPING WANG LU, de 

nacionalidad china, con estado civil casado, con cédula de Identidad 

número.cero, Nueve, uno, nueve, uno, dos, tres, cinco, siete, cero, a 

quien para los efectos del presente contrato se lo denominará como 

el Apoderado, para que a su nombre y representación del 

poderdante pueda realizar los siguientes encargos: UNO) Suscribir 

y firmar el instrumento público del contrato de compraventa o cesión 

de participaciones de la compañía PRODUCTORES DE 

CAMARON DE EL ORO PCO C. LTDA., autorizando como 

cónyuge del señor ZHIPING WANG LIU, para ceder y transferir a 

favor del señor TITO HERMES  ARMIJOS AGUILAR 75,348 

participaciones y a favor de la compañía SEMBRIOS BELLA MAR 

S.A. 75,347 participaciones;.- TERCERA: DURACIÓN DEL PODER 

ESPECIAL.- El presente mandato se mantendrá vigente hasta su 

expresa revocatoria; podrá terminarse también por cualquiera de las 

causales previstas en el Código Civil. Hasta aquí la minuta. Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

el cumplimiento perfecto y validez de este poder especial y sea 

protocolizada en su presencia a Escritura Pública.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, que con las enmiendas, correcciones y rectificaciones 

hechas por las partes y autorizadas por mí, el Notario, queda 

elevada a Escritura Pública junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora, con todo el valor legal, y que la 

comparecienie acepta en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por el Abogado Luis Rosero Pereira; afiliado al 

23-+-Fero”de Abogados bajo el número cero siete — doseráiki quihice -
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NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN
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ciento ochenta y dos . Para la celebración de la presente Escritura, 

se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que le fue a la compareciente por mí el Notario, 

ésta se ratífica y firma conmigo en unidad de ecto, quedando 

incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy 

  

  

   

fe. me “7 

VUÉRONG HE 
CE No. 0704284348 

> E 
: g 

> 

me a       

   

  

A 1 

NOTARIO. o via 
IS ECO 

  

TORGO ANTE Mil, en fe de ello CNO PRIMER 
TESTIMONIO CERTIFICADO, el mismo que sello, firmo y rubrico en 
TRES Fojas útiles, en el lugar y fecha de su celebración.----—-— 

    
“ty HOT Davor
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Machala, 10 de Septiembre del 2015 

ingeniero 
Máximo Alberto Coello Aguilar 
Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto participarle la resolución de la Junta 
General Universal de Accionistas de la Compañía SEMBRIOS BELLA 
MAR S.A. SAMBELMAR, efectuada el día de hoy, misma que lo ha 
designado GERENTE GENERAL, por el periodo de CINCO años, 
acorde con el Art. 14 de sus Estatutos. Por consiguiente y, 
conjuntamente con el Presidente le corresponde ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

15 de Diciembre de 1997, ante el Notario Sexto de Machala, Abg. 
Luis Zambrano Larrea, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el 16 de Enero de 1998, 

=¿ 
23 La Compañía Sembrios Bella Mar S.A. SAMBELMAR, se constituyo el 

33 

Particular que comunico a usted, deseándole éxitos en sus funciones. 

  

=, Atentamente, 
la 

Leda7Martha Eugenia Coello Aguilar 
SECRETARIA AD-HOC 

     

Yo, Máximo Alberto Coello Aguilar, declaro que ACEPTO el cargo de 

GERENTE GENERAL de la compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A. 

SAMBELMAR. 

Machala, 10 de Septiembre del 2015 

Le A 

    

: £ 
Ing. Máximo Alberto Coello Aguilar 

C.1. 0700865843
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Registro Mercantil de Machala 

  

  [TRÁMITE NÚMERO: 6004 J 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 4318 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1014 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEMBRIOS BELLA MAR S.A, SAMBELMAR. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR COELLO AGUILAR MAXIMO ALBERTO 

IDENTIFICACIÓN 0700865843 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA | 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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) 

Le AULA NL, E 

CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN 1 MAQHALA 

3 Ha 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACUIONISTAS: 
COMPAÑÍA SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR. CELE 
25 DE NOVIEMBRE DEL 2015. 

Provincia de El Oro, a los veinte y cinco días del mes de Noviembre del dos 

mil quince, a las 16H00; en el local social de la compañía SEMBRIOS 
BELLA MAR S.A. SAMBELMAR, ubicada en la Circunvalación Sur entre 
Octava y Novena Sur de esta localidad, se reúne la Junta General 

Universal de Accionistas, los mismos que fueron convocados en su debida 
oportunidad. El Gerente General Ing. Máximo Alberto Coello Aguilar, toma 
lista de los socios presentes: Img. Máximo Alberto Coello Aguilar 
propietario de 46.560 acciones, Sr. Servio Vicente Coello Aguilar 
propietario de 93.120 acciones, Dra. María Olivia Coello Aguilar 

propietaria de 18.042 acciones, Arq. María del Carmen Coello Aguilar 
propietaria de 18.042 acciones, Leda. Lilian Judith Coello Aguilar 

propietaria de 18,042 acciones, Lcda. Martha Coello Aguilar propietaria de 

18.042 acciones, Leda. Ruth María Coello Aguilar propietaria de 18.042 
acciones y Sra. Juliana del Cisne Coello Ochoa propietaria de 2.910 
acciones; los mismos que en conjunto representan el 100% del Capital 
Social pagado de la Compañía deciden por unanimidad constituir la Junta, 
comprobando el quórum reglamentario se procede a tratar como único 
punto: 

- AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL ING. MAXIMO ALBERTO COELLO 
AGUILAR, PARA QUE REALICE LA ADQUISICION DE CIENTO TRECE MIL 
VEINTE Y UNO (113.021) PARTICIPACIONES EN LA EMPRESA 
PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA, LTDA.,, DEDICADA 
A LA PRODUCCION DE BALANCEADO, 
Al efecto preside la sesión el señor Servio Vicente Coello Aguilar y actúa 
como secretario-Ad hoc el Gerente General, Ing. Máximo Alberto Coello 
Aguilar. El señor Presidente al dar inicio al acto, pone a conocimiento de 
los señores accionistas la oportunidad de que la compañia pueda adquirir 
acciones en la empresa dedicada a la producción de balanceado, y que es 
una gran oportunidad para la compañía SEMBRIOS BELLA MAR S.A. 
SAMBELMAR; realizar esta inversión. La Junta General por unanimidad, 
resuelve: Aprobar la moción. La presidencia solicita unos minutos de 
receso para proceder a elaborar el acta de esta Junta. Transcurridos unos 
quince minutos aproximadamente, la presidencia reanuda la sesión, 
procediéndose a dar lectura al acta, mjsma que es aprobada en forma 
unánime por todos los accionistas, quienes para constancia de su 
aprobación, proceden a firmar este documento firmándola en unidad de 
acto, levantándose la sesión a las 18h00 horas. F) ING, MAXIMO 
ALBERTO COELLO AGUILAR; F) DRA. MARIA OLIVIA COELLO AGUILAR; 
F) ARQ. MARIA DEL CARMEN CO£LLO AGUILAR; F) LCODA. LILIAN 
JUDITH COELLO AGUILAR; F) LCDA. MARTHA EUGENIA COELLO



AGUILAR; F) SR. SERVIO VICENTE COELLO AGUIL E LODA. RUTH 
MARIA COELLO AGUILAR; Y F) JULIANA DEL E E COELLO OCHOA. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0790099419001 

RAZON SOCIAL: SEMBRIOS BELLA MAR S A SAMBELMAR 

NOMBRE COMERCIAL: SAMBELMAR 5 A 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: COELLO AGUILAR MAXIMO ALBERTO 

CONTADOR: PALADINES JARAMILLO FREDDY ERNESTO 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 17/01/1998 FEC. CONSTITUCION: 16/01/1998 

FEC. INSCRIPCION: 27/01/1998 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 24/07/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Barrio: LOS PINOS Calle, CIRCUNVALACION SUR Número. 
301 Intersecció! TAVA Y NOVENA SUR Oficina: P.B. Referencia ubicación: A VEINTE METROS DE PESQUERA 
BRAVITO TeleferogDomicilto: 072927077 Celular: 0995492912 Emall: sembriosbellamarG)hotmal.com Fax: 072927077 

DOMICILIO ESPEGÍAL: 
«(A 

a 

7 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

T——== > ANEXO ACGIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL. DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELAGION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
" DECLARAGIÓN, DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARAGÍÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 
  

  

  

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 aj 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: Y REGIONAL EL ORO EL ORO CERRADOS: 0 

oo ¿br 2 
4 

> (Y WE ha 
: 7 Wunlle 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE —*.' / . SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art, 97 Código Tribulano, Art 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MYVEINTIMILLA Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO, * Fecha y hora: 24/07/2014 14,12:16 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
    

   SOCIEDADES AS 
NUMERO RUC: 0790099419001 a 
RAZON SOCIAL: SEMBRIOS BELLA MAR S A SAMBELMAR 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 17/01/1998 

NOMBRE COMERCIAL: SAMBELMAR S A FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. REINICIO: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  
Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Ramo: LOS PINOS Calle: CIRCUNVALACION SUR Número: 801 
intersección: OCTAVA Y NOVENA SUR Referencia: A VEINTE METROS DE PESQUERA BRAVITO Oficina: P.B, Telefono 
Dowmuicillo: 072927077 Celular: 0995492912 Email. sembriosbeliamarGQhotmail.com Fax: 072827077 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO. OFICINA FEC. INICIO ACT. 10/08/2011 

NOMBRE COMERCIAL: SAMBELMAR S A FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: EL ORO Cantón: EL GUABO Parroquia: BARBONES (SUCRE) Número: S/N Referencia: SITIO EL PORVENIR A MIL 
TRESCIENTOS METROS DE DISA Oficina: P.B. Telefono Trabajo: 072927077 Fax: 072927077 Celular. 0993520885 

  

   1FICO Que de conformittad 

el numeral 5 del Art, 1 

Que ta(s) présen 

) iguales) al ( 

         

  

ao que dispone 

      

    

    
  

  

/ ¿ 

A L 
— SS - A 

7 FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
, £ 

Declaro que los Uatos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de Ja Ley del RUC). 

Usuario: MVVEINTIMILLA Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 24/07/2014 14:12:16 
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REPÚBLICA DEL. Don 
mag eos: ACNE 

cta A sx. 070086584-3 

UIGARDE MACIMIENTO gguena 
ZARUMA 
secu cenecumyio iensaso 
NACIONALIDAD: BOVATORIANA 
A 

EUA penis     
  

Aa 

INSTRUCCIÓN 

4 PADRE APELLIDOS Y NOMBRES DEL PROF 
CGOBLLÓ MAXIMO 
=PELLIDOS Y NOMBRES DE LA MARI. 
AGUILAR LOAZA ERTAURA DEL. 

    

     

  

  

BLACIO Y VÍ. 
NTARIA SEGUNDA DE MACHALA 
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tenue del rouador (TEXAS) 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

  

PODER ESPECIAL N* 29f/ 2016 

Tomo I : Página 29 

En la ciudad de Houston, Estado de Texas, Estados Unidos de América, el 9 de febrero de 

2016, ante mí, DAYCE VERONICA GUANOLUIZA DELGADO, AGENTE 
CONSULAR del Consulado del Ecuador en esta ciudad, comparece el señor CESAR 

BENIGNO GRANDA COTLEAR, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

portador de la cédula de ciudadanía número cero siete cero tres cero cuatro dos dos cero 

cero (0703042200), con domicilio en la ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de 

El Oro, domiciliados transitoriamente en 5129 Bellerive Bend Dr., código postal 77845 de 
la ciudad de College Station, Estado de Texas, Estados Unidos de América, legalmente 

capaz a quien de conocer doy fe, y quien líbre y voluntariamente, en uso de sus legítimos 

derechos me solicita que eleve a escritura pública la siguiente minuta de PODER 

ESPECIAL, cuyo contenido se transcribe a continuación: "PODER ESPECIAL.- 
SEÑORITA AGENTE CONSULAR.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar unaMINUTA de Poder Especial sustentada en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública, por sus propios y personales derechos, el señor CÉSAR 

BENIGNO GRANDA COTLEAR, portador de la cédula de ciudadanía número CERO 

SIETE CERO TRES CERO CUATRO DOS DOS CERO CERO (0703042200), mayor de 
edad, en plena facultad física y mental para contratar y obligarse. El compareciente es 

ecualoriano, de estado civil soltero, domiciliado 5129 Bellerive Bend Dr., código postal 

77845 de la ciudad de College Station, Estado de Texas, Estados Unidos de América, a 

quien para los efectos del presente poder especial se la denominará como el Poderdante. 
SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Que el Poderdante señor CÉSAR BENIGNO 
GRANDA COTLEAR tiene a bien conferir PODER ESPECIAL amplio y suficiente, lo 

que en derecho se requiere a favor de LUIS ARTURO GRANDA ROMÁN, de 

nacionalidad Ecuatoriana, con estado civil casado, de profesión Ingeniero, y cédula de 

ciudadanía número CERO NUEVE UNO CUATRO SIETE CINCO OCHO UNO SEIS 
CUATRO (0914758164), a quien para los efectos del presente poder especial se lo 

denominará como el Apoderado, para que a su nombre y representación del poderdante 

pueda realizar los siguientes encargos: UNO) Suscribir y Firmar el Instrumento Público del 

Contrato de Compraventa de Cesión de Participaciones de la compañía PRODUCTORES 

DE CAMARÓN DE. EL ORO PCO Cía. Ltda., que le transfiere a su favor el señor 

ROBERTO BENIÓNO GRANDA ARIAS, CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
OCHO (45,203) PARTICIPACIONES.- DOS) En ausencia comparezca a reuniones o 

Juntas Generales Ordinaria, Extraordinaria o Universal, y con su voz y voto dilucide | 

cualquier asunto que vaya en beneficio de la mencionada compañía. TERCERA 

DURACIÓN DUI. PODER ESPECIAL. El presente mandato se mantendrá vigénte" ; 

hasta su expresa, revocatoria; Podrá terminarse también por cualquiera de las cayisales , 
previstas en el Código Civil. Hasta aquí la minuta, USTED SEÑORITA AGENTE 
CONSULAR se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para el cumpliriento 

   
    

   



perfecto y validez de este Poder Especial y sea protocolizada en su presencia a mE . 

Pública. Por último el mandante se ratifica en todo lo dicho, firmando con puño y letra Y 4 
presencia de la Señorita Agente Consular elegida dejando sólida constancia para el efecto”, 0% , 

en demanda de sus derechos." Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad "ba 04 
expresa del Mandante. Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron Co 
todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, íntegramente al 

otorgante, se ratificó en su contenido y aprobó todas sus ed y firmó al pie de la 

A 

    

presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.- ly 

CESAR BENIGNO GRANDA COTLEAR 

   
Es 

DAYCE VERONICA GUANOLUIZA DELGADO 
AGENTE CONSULAR 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra 

inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) de la OFICINA 

CONSULAR DEL ECUADOR EN HOUSTON (TEXAS) .- Dado y sellado, el 9 de 
febrero de 2016 

    

DAYCE VERÓNICA GUANOLUIZA DELGADO 

AGENTE CONSULAR 02%7.1 

Arancel Consular: 11 6.29 

Valor: 30,00 po 
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República del Ecuador : (TEXAS) 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 35 / 2016 

Tomo 1 - Página 35 

En la cjudad de Mouston, Estado de Texas, Estados Unidos de América, el 19 de febrero de 

2016, ante mí, VERÓNICA DEL ROCÍO BERMÚDEZ ERAZO, Tercer Secretario — Vicecónsul 

del Consulado del Ecuador en esta ciudad, comparece CLAUDIA ESTHELA GRANDA 
COTLEAR, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cero siete cero tres cero cuatro cero seis 

ocho tres (0703040683), con domicilio en 3607 Cole Avenue Apartment 158 Dallas, 75204, 

Estado de Texas, Estados Unidos de América, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, y 
quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos me solicita que eleve a escritura 
pública la siguiente minuta de PODER ESPECIAL: “Señora Vicecónsul, en el registro de 
escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una minuta de Poder Especial sustentada en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública, por sus propios y personales derechos, la señorita CLAUDIA ESTHELA 
GRANDA COTLLAR, portadora de la cédula de ciudadanía número cero siete cero Lres cero 

cuatro cero seis ocho guion tres (070304068-3) mayor de edad, en plena facultad física y mental 
para contratar y obligarse. La compareciente es ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada 
en la ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro, de tránsito en la ciudad de 

ouston, Estados Unidos de América, 4 quien para los efectos del presente contrato se la 

edenominará como Ja Poderdante. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Que la Poderdante, 

«Señorita CLAUDIA ESTHELA GRANDA COTLEAR tiene a bien conferir PODER ESPECIAL 

amplio y suficiente, lo que en derecho se requiere a favor de LUIS ARTURO GRANDA 

< ZROMÁN, de nacionalidad, ecuatoriana, con estado civil casado, de profesión Ingeniero v con 
cédula de ciudadanía número cero nueye uno cuatro siete cinco ocho uno seis guion cuatro 

091475816-4), a quien para los efectos del presente contrato se lo denominará como el 
Apoderado, para que:a nombre y representación de la poderdante pueda realizar los siguientes 
encargos: UNO) Suscribir y Firmar el Instrumento Público del Contrato de Compraventa de 
Cesión de Participaciones de la compañía PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO 

Cía. Ltda., que le transfiere a su favor el señor ROBERTO BENIGNO GRANDA ARIAS, 
CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO (45,208) PARTICTPACIONES.- DOS) En 

ausencia comparezca a reuniones o Juntas Generales Ordinaria. Extraordinaria o Universal, y tOF==, 

su voz y voto dilucide cualquier asunto que vaya en beneficio de la mencionada cófopama. o 
TERCERA: DURACIÓN DEL PODER JUDICIAL.- El presente mandato se mantér < 

vigente hasta su expresa revocatoria; Podrá terminarse también por cualquiera de las cajsaleg 
previstas en el Código Civil” Hasta aquí la voluntad expresa de la Poderdante. Para eP 
otorgamiento de este Poder special se cumplieron todos los requisitos legales y leíd que fue GC 
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poc mí integramente a la otorgante, se ratificó en su contenido, aprobó todas lay partes 

conmigo al pie de la presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de todo lo cual, doy Íe, 
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VERÓNICA DELROCIO DORMÉDEZA 

TERCER SECRETARIO, VICECÓNSUL 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 

Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) de la OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN HOUSTON 
(TEXAS) - Dado y sellado, el 19 de febrero de 2016 

ori Md lo A 
VERONÍCA DER OCÍO BERMUDEZ ERAZO 

TERCER SECRETARIO, VICECÓNSUL Ñ : 
Arancel Consular: 11 6.2 N 

Valor: 30,00 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA QUIMANSERV! S.A. CELEBRADA El DIA 15 DE ENERO DEL DOS MIL 

DIECISEIS 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las doce horas en punto, del día 15 

de enero del dos mil dieciséis, en la oficina de QUIMANSERVI S.A., ubicada en la Av. 

Joaquín Orrantia y Av. Leopoldo Benítez, Edificio Trade Buifding piso 4to., oficina 437, se 

celebra la sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la referida compañía, 

contando con la concurrencia de los siguientes accionistas: 

1.- ING. LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA, como propietario de cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, las cuales se encuentran integramente 

pagadas, por lo que corresponden a cuatrocientos votos, 

2.- SRA. LUPE [ISABEL CASTILLO SALGADO, como propietaria de cuatrocientas acciones 

ordinarios y nominativas de un dólar, las cuales se encuentran integramente pagadas, 

per lo que corresponden a cuatrocientos votos 

Preside la Junta el ING. FELIPE GUILLERMO QUIROLA CASTILLO quién actúa como 

Secretario Ad-Hoc. 

Una vez que el secretario elaboró la lista de los asistentes y constató que se encuentra 

reunido el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, se procede de inmediato 

a instalar la Junta. 

El Secretario da lectura a la convocatoria a Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía QUIMANSERVI S.A,, la misma que tiene un punto del día: 

AUTORIZAR AL GERENTE ING. LUIS ARTURO GRANDA ROMAN EN CALIDAD DE 

REPRESENTANTE LEGAL DE QUIMANSERVI S.A. PARA QUE REALICE LA ADQUISICIÓN DE 

CUATROCIENTAS CINCUENTA Y UN MIL VEINTICINCO (451.025) PARTICIPACIONES DE LA 

EMPRESA PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CÍA. LTDA.
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Se deja constancia de que el Secretario Ad-Hoc de esta Junta formuló ta lista de 

asistentes pertinentes de conformidad con el artículo doscientos treinta y nueve de la 

Ley de Compañías, por lo que se considera que esta sesión está representada por el cien 

por ciento de la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, en la forma 

indicada anteriormente, declara formalmente instalada la Junta General y manifiesta 

que se debe proceder a resolver el punto del orden del día, acerca del cual los accionistas 

están debidamente informados con anterioridad. 

El Secretario Ad-Hoc de la Junta, lee en voz alta el punto del orden del día, este es; 

AUTORIZAR AL GERENTE ING, LUIS ARTURO GRANDA ROMAN EN CALIDAD DE 

REPRESENTANTE LEGAL DE QUIMANSERVI S.A. PARA QUE REALICE LA ADQUISICIÓN DE 

CUATROCIENTAS CINCUENTA Y UN MIL VEINTICINCO (451,025) PARTICIPACIONES DE LA 

EMPRESA PRODUCTORES DE CAMARON DE El ORO PCO CIA. LTDA. 

La Junta pasa a trata este punto del orden del día, para lo cua! toma la palabra el ING. 

LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA quien expresa la importancia de adquirir estas 

participaciones de la fábrica de balanceado para el desarrollo de QuimanserviS.A., la 

moción es acogida y sometida a votación, la misma que es aprobada con los votos 

favorables de los accionistas presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del 

capital 

La Presidencia de la Junta manifiesta que una vez que se ha resuelto el punto del orden 

del día, se hace necesario la instrumentación de los documentos legales que recojan y 

cumplan este cometido y otros trámites y gestiones, tendientes a finiquitar este asunto 

por lo que mociona a esta junta que se apruebe la siguiente resolución: “Autorizar 

expresamente al ingeniero Luis Arturo Granda Román, en su calidad de Gerente y 

representante legal de la compañía Quimanservi S.A., para que efectué las gestiones, 

trámites y suscriba todos y cuantos documentos sean necesarios; y, efectúe todos los 

demás actos y documentos para lograr los propósitos enunciados por esta Junta, 

 



    

= ob - 

No habiendo otros asuntos que tratar el ING, FELIPE GUILLERMO QUIROLA CASTILLO 

secretario Ad-Hoc de la Junta concede un momento de receso para la redacción de esta 

acta, hecho lo cual se procede a la lectura y queda aprobada en forma unánime y sin 

modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión siendo las 13h30--------=--- 

    Y 
LUiS'ARTURO QUIROLA VILLALBA 

ACCIONISTA - PRESIDENTE 

   20 da TUPEASABEL-CASTIELO SALGADO 

ACCIONISTA 

  

     Ll 
5 ARTURO/GRANDA ROMAN 

GERENTE A



    

LR 

EN MACHALA. 

  

En la ciudad de Machala a los catorce días del mes de enero del dos mil dieciséis, a las 

diez horas en las oficinas de la Compañia, ubicadas en la Avenida 25 de Junio s/n 

oficina planta baja carretero vía a Pasaje, en espacio cedido por las instalaciones de 

DICAORO, se encuentran presentes los accionistas: 

1.- ING. BOLIVAR ELOY PRIETO CALDERON, propietario de 120 acciones de 

un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, las cuales 

representan el 10% del Capital Social Suscrito y Pagado de la compañía; 

2.- SR. BOLIVAR AURELIO PRIETO TORRES, propietario de 360 acciones de un 

valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, las cuales 

representan el 30% del Capital Social Suscrito y Pagado de la compañía; 

3.- SRTA. ELIZABETH MARIA PRIETO TORRES, propietaria de 360 acciones de 

un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, las cuales 

representan el 30% del Capital Social Suscrito y Pagado de la compañía; 

4.- SRTA. ROSA AVELINA PRIETO TORRES, propietaria de 360 acciones de una 

valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, las cuales 

representan el 30% de! Capital Social Suscrito y Pagado de la compañía, 

Concurrencia que representa el 100% del Capital Social Suscrito y Pagado de la 

compañía, deciden por unanimidad constituirse en Junta Universal de Accionistas de 

acuerdo a lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañias y a lo que establece el 

Reglamento de Juntas Generales emitido por la Superintendencia de Compañías, 

Preside la sesión el Ing. Bolívar Eloy Prieto Calderón, en su calidad de Presidente y 

actúa como secretario la Gerente General Srta. Rosa Avelina Prieto Torres. La 

Presidencia dispone que antes de instalar la sesión el secretario formule la lista de los 

Accionistas asistentes, con indicación del nombre de cada uno, el número y valor de sus 

acciones, comparados con el Libro de Acciones y Accionistas, Hecho lo cual informa 

que si existe el Quórum legal para la instalación, lo cual es declarado por el Presidente.



Los accionistas asistentes acuerdan por unanimidad tratar el punto único del Orden del 

Día: 0.2. PAR 

AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA, SEÑORITA 

ROSA AVELINA PRIETO TORRES, EN SU CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA 

COMPAÑÍA, COMPAREZCA EN LA SESION DE JUNTA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO 

PCO CIA. LTDA, A CELEBRARSE EL DIA 21 DE ENERO DEL 2016 Y 

TAMBIEN SE AUTORIZA PARA QUE FIRME Y SUSCRIBA LOS 

DOCUMENTOS QUE SEAN NECESARIOS PARA QUE APRUBE LA 

TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES DE VARIOS SOCIOS. 

La Presidencia de la Junta declara legalmente instalada la Junta Universal 

Extraordinaria de Accionistas, disponiendo que se pase a considerar el punto único 

dentro del orden del día. Una vez puesto a consideración de los accionistas, se resuelve 

de forma unánime 

AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, SEÑORITA 

ROSA AVELINA PRIETO TORRES, EN SU CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA 

COMPAÑÍA, COMPAREZCA EN LA SESION DE JUNTA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO 

PCO CIA. ETDA., A CELEBRARSE EL DIA 21 DE ENERO DEL 2016 Y 

TAMBIEN SE AUTORIZA PARA QUE FIRME Y SUSCRIBA LOS 

DOCUMENTOS QUE SEAN NECESARIOS PARA QUE APRUBE LA 

? TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES DE VARIOS SOCIOS, 

Por lo que el punto del orden del día es aprobado según lo descrito y queda autorizada la 

Gerente General a aprobar que los socios puedan transferir sus participaciones. 

e.



l -38- 
No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción del acta, la 

que luego de ser leida por secretaria, fue aprobada por unanimidad, por lo que se da por 

terminada esta Junta a las diecisiete horas treinta minutos. 

Para constancia suscribe la presente Acta, Presidenta de la Junta, Secretario y los 

Accionistas. 

) 
te    Rosa Ayelina Pricto Torres 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

ACCIONISTA 

Bolívar Eloy Prieto Calderón 

PRESIDENTE-ACCIONISTA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO CÍA. LTDA., CELEBRADA 

EL VEINTIUNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS 
  

En la ciudad de Machala, a los VEINTIUN-días del mes de ENERO del año DOS MIL 

DIECISÉIS a las DIECISIETE horas, en las oficinas ubicadas en la Avenida 25 de Junio 

s/n, vía a Pasaje Km 1 1/2, edificio Dicaoro de esta ciudad, Cantón Machala, Provincia 

de El Oro, Ecuador, se reúne la Junta General Universal de Socios de la compañía 

PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO CÍA. LTDA, integrada por los 

siguientes socios, a saber: 

1.- El señor QUIROLA VILLALBA LUIS ARTURO, propietario de CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y UN MIL VEINTICINCO (451,025) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una y pagadas en su totalidad, que 

representan el TREINTA Y SIETE PUNTO CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINTO POR 

CIENTO (37.445%) del capital social; 

2.- El señor ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO, propietario de CIENTO CINCUENTA 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO (150,695) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una y pagadas en su totalidad, que 

representan el DOCE PUNTO QUINIENTOS ONCE POR CIENTO (12.511%) del capilal 

social; 

3.- El señor ERAZO SÁNCHEZ LUIS MIGUEL, propietario de CIENTO CINCUENTA MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO (150,693) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una y pagadas cn su lolalidad, que 

representan el DOCE PUNTO QUINIENTOS ONCE POR CIENTO (12.51 1%) del capital 

social; 

4.- El señor GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO, propietario de CIENTO CINCUENTA 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO (150,695) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una y pagadas en su totalidad, que 

representan cl DOCE PUNTO QUINIENTOS ONCE POR CIENTO (12.511%) del capital 

social; 

5.- La empresa PEPAZI S.A., representada por la señorita PRIETO TORRES ROSA 

AVELINA, Representante Legal de la misma, quien adjunta nombramiento vigente 

como habilitante, además de estar autorizado por la Junta General Universal de 

Accionistas de la compañía en sesión celebrada el 14 de ENERO del 2016, para



comparecer dentro de esta Junta; propietaria de CIENTO CINCUENTA MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO (130,695) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una y pagadas en su totalidad, que 

representan el DOCE PUNTO QUINIENTOS ONCE POR CIENTO (12.511%) del capital 

social; y. 

6.- El señor WANG LIU ZHIPING, propictario CIENTO CINCUENTA MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO (150,695) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD. 1.00) cada una y pagadas en su totalidad, que representan el DOCE 

PUNTO QUINIENTOS ONCE POR CIENTO (12.511%) del capital social. 

Los asistentes representan las UN MILLON DOSCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTAS 

(1204,500) participaciones de un dólar cada una (USD. 1.00), encontrándose presente 

el cien por ciento (100%) del capital social suscrito y pagado de la compañía que es de 

UN MILLON DOSCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS dólares de los Estados Unidos 

de América (USD$1,204,500.00) y la totalidad de los socios, quiencs acuerdan por 

unanimidad, constituirse en sesión de Junta General Universal de Socios, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente y de los Estatutos 

Sociales.-- 

Dirige la sesión cel Presidente señor Bolívar Aurelio Pricto Torres y actúa en calidad de 

Secretario el Gerente señor Ingeniero Luis Arturo Granda Román. Comprobado el 

quórum legal, el Presidente declara formal y legalmente constituida e instalada la 

Junta, e insinúa a los socios elaborar de muluo acuerdo el orden del día a tratarse en 

cesta reunión, luego de deliberar sobre cl particular la Junta General por unanimidad 

acuerda tratar el siguiente orden del dia. 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- CONOCER Y RESOLVER LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO WANG LIU 

ZHIPING PARA QUE TRANSFIERA SUS CIENTO CINCUENTA MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO (150,695) PARTICIPACIONES DE LA SIGUIENTE MANERA: A 

FAVOR DE ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES, LA CANTIDAD DE SETENTA Y CINCO 

MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO (75,348) PARTICIPACIONES; Y, A FAVOR DE 

SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR. SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE (75,347) PARTICIPACIONES; 

2.- CONOCER Y RESOLVER LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO ARMIJOS 

AGUILAR HUGO MARIO PARA QUE TRANSFIERA "TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y TRES (37,673) PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE LA SIGUIENTE 

MANERA: A FAVOR DE ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES; 

3.- CONOCER Y RESOLVER LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO ERAZO 

SÁNCHEZ LUIS MIGUEL PARA QUE TRANSFIERA TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS
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SETENTA Y TRES (37,674) PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE LA SIGUIENTE 

MANERA. A FAVOR DE LA COMPANÍA SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR; 

4.- CONOCER Y RESOLVER LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO GRANDA 

ARIAS ROBERTO BENIGNO PARA QUE TRANSFIERA DE SU PAQUETE SOCIETARIO 

NOVENTA MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS (90,416) PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DISTRIBUIDAS DE LA SIGUIENTE MANERA, A FAVOR DE GRANDA 

COTLEAR CLAUDÍA ESTHELA CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO 

(45,208) PARTICIPACIONES; Y, A FAVOR “DE GRANDA COTLEAR CÉSAR BENIGNO 

CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO (45,208) PARTICIPACIONES, Y 

5.- CONOCER Y RESOLVER LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO QUIROLA 

VILLALBA LUIS ARTURO PARA QUE TRANSFIERA CUATROCIENTAS CINCUENTA Y 

UN MIL VEINTICINCO (451.025) PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE LA 

SIGUIENTE MANERA. A FAVOR DE QUIMANSERVI S.A.-- 

La Junta General pasa a tratar el PRIMER PUNTO del orden del día, la moción es 

acogida y sometida a votación, es aprobada con los vofos favorables de los socios 

presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del capifal social pagado y 

presente por lo que se RESUELVE AUTORIZAR al socio WANG LIU ZHIPING para que 

proceda a ceder y transferir todas sus participaciones en la cantidad y a las personas 

en que ha sido detallado en el punto del orden del día.--- 

'¿ 2 Inmediatamente, la Junta General pasa a tratar el SEGUNDO PUNTO del orden del 

¿5 día, la moción es acogida y sometida a votación, es aprobada con los voios favorables 

de los socios presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del capital social 

pagado y presente por la que se RESUELVE AUTORIZAR al socio ARMIJOS AGUILAR 

HUGO MARIO para que proceda a ceder y transferir sus participaciones en la 

cantidad y a la persona en que ha sido detallado en el punto del orden del día.--- 

Una vez resuelto el segundo punto, la Junta General pasa a tratar el TERCER PUNTO 

del orden del día, la moción es acogida y sometida a votación, es aprobada con los 

votos favorables de los socios presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del 

capital social pagado y presente por la que se RESUELVE AUTORIZAR al socio ERAZO 

SÁNCHEZ LUIS MIGUEL para que proceda a ceder y transferir sus participaciones en 
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la cantidad y a la persona jurídica en que ha sido detallado en el punto del orden del 

día.--- 

La Junta General pasa a fratar el CUARTO PUNTO del orden del día, la moción es 

acogida y somelfida a votación, es aprobada con los votos favorables de los socios 

presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del capital social pagado y 

presente por lo que se RESUELVE AUTORIZAR al socio GRANDA ARIAS ROBERTO



BENIGNO para que proceda a ceder y transferir sus participaciones en la cantidad y a 

las personas en que ha sido detallado en el punto del orden del día.---. 

A continuación, la Junta General pasa a tratar el QUINTO PUNTO del orden del día, la 

moción es acogida y sometida a votación, es aprobada con los votos favorables de los 

socios presentes que significan el cien por ciento (100.00%) del capital social pagado y 

presente por lo que sc RESUELVE AUTORIZAR al socio QUIROLA VILLALBA LUIS 

ARTURO para que proceda a ceder y transferir sus participaciones en la cantidad y a 

la empresa en que ha sido detallado en el punto del orden del día.---- 

En consecuencia la presente transferencia de participaciones queda distribuida entre 

los socios de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

    
    

CAPITAL ACTUAL 

Ne APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS No. 

Participaciones | Capital USD Social 

1 | ARMIIJOS AGUILAR HUGO MARIO 113.022 __ $113.022,00 

2 | ARMIJOS AGUILAR TITO HERMES 113.021 $ 113.021,00 

o 3 | ERAZO SANCHEZ LUIS MIGUEL y 113.021 $ 113.021,00 

_ 4 | SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR 113.021 $ 113.021,00 

5 | PEPAZIS.A. ll 150.695 $ 150.695,00 

6 | GRANDA ARIAS ROBERTO BENIGNO 60.279] _ $ 60.279,00 

7 | GRANDA COTLEAR CLAUDIA ESTHELA 45.208 $ 45.208,00 

8 | GRANDA COTLEAR CESAR BENIGNO 45,208 $ 45.208,00 

9 ¡ QUIMANSERVI S.A. 451.025 $ 451.025,00 

SUMAN 1.204.500 $ 1.204.500,00       
  

Con lo que se da por terminado el tralamiento de todos los punfos del 

orden del día. 

La Presidencia de la Junta manifiesta que una vez que se ha resuelto los 

puntos del orden del día, se hace necesario la instrumentación de los 

documentos legales que recojan y cumplan este comefido y otros 

trámites y gestiones, tendientes a finiquitar estos asuntos por lo que 

mociona a esta junta que se apruebe la siguiente resolución: 

«Autorizar expresamente al Ingeniero Luis Arturo Gratida Román, para 

que en su calidad de Gerente y representante legal de la compañia 

PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO CÍA. LTDA., para que 

efectué los trámites y suscriba todos y cuantos «documentos sean
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los propósitos enunciados por esta junta.”. La moción es apoyada 
  

que es sometida a votación obteniendo los votos favorables de los 

       
y presente por lo que se la declara APROBADA POR UNANIMIDAD Gea 9 

esta Junta General Universal, y se da por concluido este asunto.--- 

Una vez tratado y resuelto todos los puntos del Orden del Día, la 

Presidencia concede un receso para la redacción de la presente acta. 

Transcurrido el receso se reinstala la sesión con los socios 

originalmente asistentes, quienes instruidos de su tenor, la aprueban sin 

modificaciones. 

La Presidencia procede luego a clausurar la sesión siendo las 

DIESCIOCHO horas TREINTA Y CINCO minutos de la fecha indicada, 

firmando para constancia los dignatarios tilulares y socios presentes. - 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

   
  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0791757320001 
RAZÓN SOCIAL: PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: PEO CIA LTDA 
REPRESENTANTE LEGAL: GRANDA ROMAN LUIS ARTURO 

CONTADOR: MERCHAN ZAMBRANO JOSEPH HAROLD 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 29/05/2012 

FEC. INSCRIPCIÓN: 29/05/2012 FEC. ACTUALIZACIÓN: 09/11/2015 

FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

AGTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL DINA PA A 0 REN 
  PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS BALANCEADOS PARA ANIMALES, 

  
e > a 

MICHIOFRÍBUTARIO o 7 TT m7 

provincia" ECHÉD Canton MACHALA Parroquier MACHALA Calle. AV 25 DE JUNIO Numero" SÍN Edificio DICAORO Oficina: PB Carretero VÍA A PASAJE Kilometro" 
142 Referari ilbicacion: DIAGONAL AL SRI Celular 0999411205 Email peo cía ItdaQgmad.com Telefono Trabajo" 072083135 
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TAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
DOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

S DEPENDENCIA 
” JCIONAL SIMPLIFICADO 

” DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  [EDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS +7 A A : ” - A] 
* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 

AURISDICCIÓN 1ZONA 71 EL ORO CERRADOS 

  

Código: RIMRUC2015000863320 

Fecha: 09/11/2015 11:48:55 AM   
  Pag 1de2 

   



  

  

ruiz - 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  

SOCIEDADES 
o ...le hace bien al paísi 

NÚMERO RUC: 0791757320001 

RAZÓN SOCIAL: PRODUCTORES DE CAMARON DE EL. ORO PCO CIA LTDA 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. a - . - “] 

E — e == si 7 Z 7 == a 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEG INIGIO ACT 28/05/2012 
NOMBRE COMERCIAL: PCO CIA LTDA FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

COMERCIALIZACION DE MATERIAS PRIMAS PARA FABRICACION DE ALIMENTO BALANCEADO 
COMERCIALIZACION DE MAQUINARIA EQUIPO Y MATERIALES INCLUYENDO PARTES Y PIEZAS 
COMERCIALIZACION DE INSUMOS PARA LA ACUACULTURA. 
PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS BALANCEADOS PARA ANIMALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia. El ORO Canton MACHALA Parroquiés MACHALA Calle AV 25 DE JUNIO Numero S/N Referencia” DIAGONAL AL SRi Edificio: DICAORO Oficina P.B. 
Carretero: VIA A PASAJE Kiometro' 1 1/2 Celular. 0998411205 Email, pco cta.ltdagYgmail.com Telefono Trabajo 072983135 

  E — a > 7 SE 3 z 

No ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO - OFICINA FEC. ÍNICIO ACT.: 08/05/2014 

  

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

OMERCIALIZACION DE MATERIAS PRIMAS PARA FABRICACION DE ALIMENTOS BALACEADOS 
IMERCIALIZACIÓN DE MAQUINARIA EQUIPO Y MATERIALES INCLUIDO PARTES Y PIEZAS. 

“OMERCIALIZACION DE INSUMOS PARA LA ACUACULTURA. 
PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS BALACEADOS PARA ANIMALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: El. Canton ARENILLAS Parroquia" CHACRAS Numero S/N Referencia' A QUINIENTOS METROS DEL COLEGIO RUMIÑAHUI iatametro 2 Celular 
0999411205 gé no Donauelio: 072983135 Telefano Dornicalio 072883176 Emall' bolwarpretoOMgmat.com 
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Guayaquil, 2 de agosto de 2011 

Señor Ingeniero 
Luis Arturo Graada Román 

Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cíimpleme expresarle que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía QUIMANSERVI S.A, en sesión celebrada 

hoy 2 del corriente. resolvió elegirlo como GERENTE de la empresa, por un período de 
CINCO AÑOS. con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y el 
Estatuto Social de la misma, en reemplazo del Ing. Luis Arturo Quirola Villalba. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía de manera individual. 

Sus atributos vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la compañía, 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil Ab. Marcos Diaz 
Casquete, el 5 de abril de 1994, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón de 
Guayaquil, el 30 de mayo de 1994. 

Particular que comunico a usted para los fines legales correspondientes, 

Atentamente, 

      

  

g ABEZ. 
Gas bz AG > 
uillernoMartínez Chulle 

Secretario Ad-Ho 

  

Razón: — Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía QUIMANSERVI S.A, y 
declaro que me posesionado del mismo, hoy 2 de agosto del 2011, en 

Guayaquil 

     CE : ns 

ING. LUIS ARTURO GRANDA ROMAN 
€. C. 0914758164 

a 0 

El. mg. Luis Arturo Granda Román, es de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en esta 
ciudad de Guayaquil, en la Cdla. Urdesa, Bálsamo Norte No. 515 y Sexta



US - 

NUMERO DE REPERTORIO:48.857 

FECHA DE REPERTORIO:05/ag0/2011 

HORA DE REPERTORIO:15:40 
e Ñ 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1. Certifica: que con fecha dieciseis de Agosto del dos mil once queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente de la Compañía QUIMANSERVI 
S.A., a favor de LUIS ARTURO GRANDA ROMAN, a foja 73.796, 
Registro Mercantil número 14.644.- 2- Se lomo nota de este 
Nombramiento a foja 58,049, del Registro Mercantil del 2.007, al margen 
de la inscripción respectiva.- 

ORDEN: 48857 

  

LARA 

UCA ( 
Se Regist de “ot, 3 

e A 
ss a A A 
oÉ Zyó ESPA 
ql e, AAA 

- ; o Mercani a A, A 

7) XAVIERRÓDAS GARCES 
REVISADO POR [2 REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUA YAQUIL 

  

GERTIFICO Que deconfirmidad a 199 dispone 
el A del Art_18 de €y Nota 

o A 

             



    REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 209126890009 

RAZON SOCIAL: CIMA NSERA S A 

NOMBRE COMERCIAL: CIURIANSERBVAS A 

CLASE CONTRIAUVERTE: ESPECIAL 
REPRESENTANTE LEGAL. GRANDA AGUA LUIS ANTURO 

CONTADOR. LAMBRANO VI Us DANIEL ARBCEL 

FEE BICES ACTINMARES.. ORGA FEC. CONEYITUCION: Ay05 tna 

FEC NENRIPCIDN: IIORMDLA SEGA DP ACTUALIZACIÓN: 15/05/2012 

ACTNIDAD ECONONICA PRINGIFAL: 

VENTA AL POR MAYOR UL DARARON 

E 
EjoRncia: GUAYAS Cantón. JA VSLUIL Parroquia. TAPIGUL Cato, AY. JOACILEN ORRANDA Nistoro DOLAR 4 

uón, AY LEOPOLOO HENPEZ Egicio. TRADE BUILDING Piso: 4 Oficira. 337 Reterancio ctacación: JUETO AL. 
SO SONESTA Taleiono Tratraja 042887885 Teletono Trabíjo: 042897681 Emat contabilidaco rta cai 

as 
MÍCUJO ESPECIAL: CERTIFICO:-Que da CORformd 

z urféral 5 del Art. 18 S 
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OALACIONES TRIBUTARIAS: 

OBRERO RELACION DLPEAULACÍA 
E LAO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

co ARÁCIÓN De IMPUEELO < LA BORIA, BOGA A 

* BECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

“OE SLADACIÓN MUNBUAL a IA 
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Notaría Segunda 
Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno - 4 2 

las firmas: 

ATT ALT e - > 

L, EL Luis Art rola Villalba 

C.C.No. 0700070738 

AS 

C.C.No.0700548613 

AN 
Hugo Mario Armijos Aguilar 

C.C.No. 0701967093 

    

PLL LO 

Dorisley Maribel Suárez Segovia 

C.C.No. 0701779365 

HD 
£ 

  

  

  

Luis Miguel Erazo Sánchez 

C.C.No. 1801414713 

Siguen.-



las firmas: 

  

a 

is Art Granda Román 

APODE O ESPECIAL DELOS CONYUGES 

SEÑOR ROBERTO BENIGNO GRANDA ARIAS Y 

SEÑORA MARTHA RAQUEL COTLEAR PALACIOS 

C.C.No.0914758164 

  

SEÑORA YUERONG HE 

C.LNo.09191233570 

Siguen.-
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28 

Notaría Segunda 
. Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno 

  

UB - 

las firmas: 

Ing. img” Alberto Coello Aguilar 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

SEMBRIOS BELLA MAR S.A. SAMBELMAR 

C.C.No. 0700865843 

R.U.C.No. 0799099419001 

   L Artúrl/Granda Román 

APODERADO ESPECIAL DE LA SEÑORA 

CLAUDIA ESTHELA GRANDA COTLEAR 

C.C.No. 0914758164 

      

  

Granda Román 

O ESPECIAL DEL SEÑOR 

CESAR BENIGNO GRANDA COTLEAR 

C.C.No. 0914758164 

Siguen.-
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las firmas: 

  

Art ú Granda Román 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

QUIMANSERVI S.A. 

C.C.No, 0914758164 

R.U.C.No. 0991286608001 

  

     CARL niza 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO CERTIFICADO, en cuarenta y ocho fojas útiles, 

que sello fimo y rubrico en el mismos lugar y fecha de su 
celebración.- 

 



   
   

EXROA ER LR 

Factura: 002-002-000014456 20160901 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

RAZÓN MARGINAL N* 20160901030001022 

FECHA: 12 DE ABRIL DEL 2016, (13 15) 

TIPO DE : ANOTACIÓN MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-03-2012 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20583 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMI SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Na. 

COMPAÑIA PRODUCTORES DE 
CAMARON DE EL. ORO FCO REPRESENTADO POR Rue 0791757320001 
CIA LTDA 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA! 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-02-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 663     
OTÁRIO(A) JESSICA ALICÍA RODRIGUEZ ENDARA 
Z DS     Y 
OTARIARRIGESIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL    

     



NOTARÍA XXX 
ATAR, 

-Ab. Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA 

    
RAZÓN. DOY FE, que al margen de la matriz de A 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONS. 

PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO- PCO CIA. L 

el DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR 

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES, el QUINCE DE 

MARZO DEL DOS MIL DOCE; he tomado de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORES 

DE CAMARON DE EL ORO FCO CIA. LTDA., QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 

SEÑOR INGENIERO LUIS ARTURO QUIROLA VILLALBA Y SEÑORA LUPE 

ISABEL CASTILLO SALGADO; LOS CÓNYUGES SEÑOR INGENIERO HUGO 

MARIO ARMIJOS AGUILAR Y SEÑORA INGENIERA DORISLEY MARIBEL 

SUAREZ SEGOVIA; EL SEÑOR LUIS MIGUEL ERAZO SANCHEZ; LOS 

CÓNYUGES SEÑOR ROBERTO BENIGNO GRANDA ARIAS Y SEÑORA 

MARTHA RAQUEL COTLEAR PALACIOS; Y, LOS CÓNYUGES SEÑOR WANG 

LIU ZHIPING Y SEÑORA YUERONG HE; A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 

SEMBRIOS BELLA MAR S.A., SAMBELMAR; DE LA SEÑORITA CLAUDIA 

ESTHELA GRANDA COTLEAR; DEL SEÑOR BENIGNO GRANDA COLTEAR; DE 

LA COMPAÑÍA QUIMANSERVI S.A. Y DEL SEÑOR DOCTOR TITO HERMES 

ARMIJOS AGUILAR, celebrada ante la ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO 

MORENO, NOTARIA PUBLICA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA el 

VEINTISEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECTESEIS.- GUAYAQUIL, 12 DE 

ABRIL DEL 2016.- DOY FE.- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

DE 2 1724 

FECHA Az 31/05/2016 

<5] 34 

R ” E, _ LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DE! 
  

] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
    

  

      
   

  

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /MACHALA /26/02/2016 
|NOMIBRE DELA COMPAÑÍA | PRODUCTORES DE CAMARON DE EL ORO PCO CIA. LTDA. 
| DOMICILIO DE LA COMP. MACHALA 

  

    
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES A FOJA N” 4352 DEL REGISTRO MERCANTIL 2012, AL MARGEN DE LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORES DE CAMARÓN DE EL ORO PCO CIA. LTDA., EL ING. 

LUIS A. GRANDA R. POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE ROBERTO B. GRANDA A. Y SRA; DE 

CLAUDIA E. GRANDA C.; Y DE CESAR B. GRANDA C.; El SEÑOR WANG LIU ZHIPING POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA DE SU CÓNYUGE YUERONG HE. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 31 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2016 

7 Á AA LAA Aa 

ROSA E Ze tz Co MA 
REGISTR CANTÓN MACHALA X 
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